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INTRODUCCIÓN 

En el desempeño de mi actividad profesional dentro de la Administración 

Local Jurídica de Naucalpan en el Estado de México (acorde al Reglamento 

Interior) del Servicio de Administración Tributaria, he tenido la oportunidad de 

tener el conocimiento del problema que representa para los contribuyentes como 

parte actora en el juicio de nulidad, la ejecución de la sentencia que condena a la 

autoridad administrativa (en este caso, la fiscal) por parte del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, esto es, de su cumplimiento. Ello, en el contexto de 

la deficiente regulación de la queja, única figura jurídica prevista por el legislador 

para exigir el debido cumplimiento de las sentencias de este Tribunal, lo cual a 

nuestro juicio implica una violación a los imperativos constitucionales; en especial 

al principio de la expedita impartición de justicia y el de seguridad y certeza 

jurídicas, consagrados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciertamente, el Estado como ente jurídico político mayor, según la 

Constitución, debe obtener ingresos pecuniarios por Ja vía de las contribuciones 

(especialmente de los impuestos) que sean suficientes para el cumplimiento de los 

objetivos que la propia sociedad le ha encomendado, ello implica que el gobernado 

en su calidad de contribuyente esté obligado a contribuir con una parte de sus 

ingresos por las diversas actividades que realizan. 

En atención a los principios de Estado de Derecho, la obtención de ingresos 

no debe realizarse en forma arbitraria, sino de acuerdo a las disposiciones 

constitucionales, así como las reglas subordinadas establecidas para tal efecto, en 

el marco de respeto a las garantías individuales por parte del Poder Público, sin 

embargo existe la posibilidad de que la actuación del Poder Público, no se ajuste a 

lo que la norma estrictamente le permite, por lo que la ley le otorga los medios de 
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defensa en co11tra de los actos que afecten su esfera jurídica en esa materia, que 

para nuestro caso, es la materia fiscal. 

Empero, es menester indicar que contra estos actos, existe una compleja 

estructura de medios de defensa a favor de los particulares-contribuyentes y 

administrados (por virtud de las reformas del año 2000), que se pueden hacer 

valer jurídicamente. Así, tendríamos a los recursos administrativos (ante la propia 

Administración) y el juicio de nulidad (fuera del ámbito de la Administración donde 

se sigue un procedimiento sustantivo y adjetivo que concluye con un acto jurídico 

denominado sentencia, cuyo sentido puede ser de reconocimiento de validez, 

nulidad lisa y llana o nulidad para efectos del acto impugnado), sin menoscabo del 

Juicio de Amparo. 

El objeto de estudio de este trabajo, queda sometido simplemente al criterio 

de los principios de juridicidad en cuanto a que la parte que haya obtenido una 

sentencia favorable de nulidad para efectos, ostenta el derecho de exigir el 

cumplimiento estricto de dicha sentencia, a través de la queja, misma que procede 

respecto a este tema, en contra de que: se repita indebidamente la resolución 

anulada; se incurra en exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, se 

omita dar cumplimiento a la sentencia, o bien, se dé incumplimiento a la 

suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado. 

La finalidad de la queja, por lo que hace a las sentencias definitivas, se 

traduce en que la parte demandada dé cumplimiento a la sentencia de nulidad 

para efectos emitida, para lo cual se requiere a la parte demandada para que rinda 

su informe y en caso de resultar fundada la queja, quedará sin efectos la 

resolución que fue motivo de la queja, y se concederá al funcionario un plazo de 

veinte días para dar cumplimiento a la sentencia, dándose vista al superior 

jerárquico para tal efecto, imponiéndose al funcionario responsable una sanción de 

30 a 90 días de salario mínimo. 
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No obstante que la queja persigue lograr que el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa sea un Tribunal de plena jurisdicción, resulta ineficaz para 

tal efecto, ya que se encuentra indebidamente regulada en cuanto a su 

tramitación, que puede generar diversos consecuencias jurídicas negativas a la 

parte que haya obtenido una sentencia favorable. 

En efecto, ante el incumplimiento de la sentencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, existe la queja, a través de la cual se busca el cumplimiento de éstas, 

pero dicha instancia es ineficaz y sitúa en la incertidumbre jurídica, pues en 

principio al establecerse que sólo procede una sola vez, deja en estado de 

indefensión a la parte que obtuvo una sentencia favorable. 

Veamos, si en una sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa que quedó firme, la Sala Fiscal condenó a la autoridad a devolver 

una cantidad determinada de impuestos pagados en exceso, transcurre el plazo de 

4 meses que señala el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, y la 

autoridad no emite la resolución en cumplimiento de la sentencia, la actora (el 

contribuyente como persona física o colectiva) que obtuvo esa sentencia favorable, 

promoverá la queja, para exigir su cumplimiento por parte de la autoridad 

demandada, dado que es emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

Sin embargo, se puede presentar el caso, de que la autoridad demandada al 

rendir el informe correspondiente, anexe copia de la resolución por la cual está 

cumplimentando la sentencia, la queja resultaría procedente pero sin materia, pues 

la causa por la cual se promovió la queja, el incumplimiento no existiría, dado que 

respecto del acto por medio del cual "supuestamente" la autoridad está 

cumplimentando, puede a juicio de la parte que haya obtenido una sentencia 

favorable, incurrir en exceso o en defecto, pero al establecer el legislador que la 

queja procede por una sola vez, el contribuyente está impedido para promover 
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otra queja contra el defecto o exceso, dejándolo en completo estado de 

Indefensión, pues puede ser el caso, que la autoridad sólo esté autorizado una 

cantidad menor a la que la Sala condenó, pues además no hay que perder de vista 

que puede ser que el acto por el cual cumplimenta la autoridad haya sido 

ilegalmente notificado, y no existe precepto legal en el Código Fiscal de la 

Federación ni en su Reglamento que regulen ese supuesto. 

Asimismo, la queja regulada en el artículo 239-B del Código Fiscal de la 

Federación, el legislador no establece qué debe entenderse por exceso y defecto, 

lo que origina que se deje al arbitrio del criterio del Juzgador, la determinación de 

sí la autoridad incurrió en ellos. 

De igual forma, en tratándose de la competencia del funcionario que 

resuelva la queja, existen algunos cuestionamientos, pues en la Ley Orgánica, no 

se le faculta para tal efecto. 

Por otra parte, se puede dar el caso de que la parte promovente de la 

queja, o bien la autoridad al rendir el informe, no acompañen las pruebas 

suficientes para traslado, sin que esté regulado el procedimiento a seguir en esos 

casos. 

Por último, siendo la queja un medio de excitativa de justicia (posterior), 

para hacer efectivas las sentencias, sólo tiene por efecto conceder a la parte 

demandada un plazo de veinte días para que se dé cumplimiento y cuya sanción 

máxima ante el incumplimiento de la autoridad, sólo es una multa. En 

consecuencia al no existir la certidumbre del cumplimiento de la sentencia y ante 

estas premisas, se considera que el tribunal administrativo, al caer en el carácter 

de emisor de sentencias "no ejecutables", hace necesario el estudio de los 

orígenes del contencioso administrativo, y desde luego, nuestro objeto de estudio: 

la queja, a efecto de conocer las causas por las cuales aún el Tribunal Federal de 
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referencia, no es un órgano de plena jurisdicción en cuanto '1cr~n~· ectos de sus 

resoluciones, y que cuestiona la eficacia de la queja para el cumplimiento éstas y 

del mismo tribunal. 

Se deduce que bajo estos planteamientos, los administrados se encuentran 

en estado de indefensión, aún después de haber agotado la instancia jurisdiccional 

administrativa, en perjuicio de su patrimonio o derechos sustantivos más 

importantes, que como hemos dejado asentado, violan la norma fundamentan que 

rige la vida jurídica política de nuestro país, derivado de una deficiente regulación 

de la queja. 

Aunado a lo anterior, el cumplimiento de una sentencia para efectos dictada 

por el ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a voluntad 

de la parte demanda, pues aún cuando sea agotada la queja, y se imponga la 

multa al funcionario responsable, no existe una certidumbre al afectado de que la 

sentencia vaya a ser cumplida, lo que implica que se deja en estado de indefensión 

a la parte que obtuvo una sentencia favorable al no saber en qué tiempo la 

autoridad va a dar cumplimiento a la sentencia, en caso de que la autoridad quiera 

cumplimentar la sentencia, no obstante haber agotado todos los medios de 

defensa que la ley le otorga. 

De igual forma, el agotamiento de la queja, implica que el juicio de nulidad 

se prolongue sin que la parte que haya obtenido una sentencia favorable tenga la 

certidumbre de que la autoridad va a cumplir con el fallo emitido por el Tribunal, lo 

cual actualiza la violación de la impartición de la justicia pronta y expedita. 

La presente investigación tiene como finalidad el análisis de no sólo del 

contencioso administrativo que se enfrenta a las presiones de las reglas del 

Derecho anglosajón, sino de la eficacia del Estado de Derecho que se caracteriza 

por otorgar a los ciudadanos mecanismos de defensa, y en donde la queja prevista 
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en el Código Fiscal de la Federación, torna su lugar, dado que a través de ella, se 

busca el cabal cumplimiento a las sentencias de nulidad para efectos. 

Para lo anterior, es necesario expresar que el terna aquí desarrollado, se 

sustenta en el contenido del trabajo, el cual trata de ser lo más coherente con su 

título, cuya idea se tradujo a una reflexión jurídica en lo doctrinal respecto 

de la mal denominada instancia de la queja en el ámbito de la justicia 

administrativa federal, y la idea particular central: la necesidad de 

reformas procesales para la eficacia jurídica en el cumplimiento de las 

decisiones jurisdiccionales. 

En efecto, como primer apuntamiento, nos permitimos establecer que sobre 

la base de "la mal denominada "instancia de la queja", se traduce a que 

convencionalmente en el foro del proceso administrativo, es conocida como tal, 

pero además, según la jurisprudencia, como "recurso" (infra, §§ 4.7.1, 4.7.2), lo 

cual nos permite fortalecer nuestra tesis prepositiva (infra, § 4.7.3), en el 

sentido de considerarla como incidente, modificando el artículo 36 de la Ley 

Orgánica del Tribunal) y en el entendimiento de que su uso es incorrecto (por que 

ya no existe otra instancia que no sea el amparo o revisión ante el poder judicial). 

Hecha tal aclaración y entrando al análisis de la totalidad de la investigación, 

según las reglas de la metodología propuesta en la fase de inscripción de ésta, se 

partirá de un estudio de las relaciones jurídicas entre el Estado (vía Administración 

Pública Federal) y los administrados, así como el análisis de los medios de defensa 

con los que el particular cuenta, para combatir las resoluciones definitivas 

emitidas por las autoridades fiscales, lo que permitirá comprender el recurso 

administrativo de revocación (ante la Administración), y el juicio de nulidad (ante 

el tribunal de lo contencioso administrativo). 
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Sitúa, lo anterior en los sistemas de impartición de justicia en materia 

administrativa como apoyo doctrinal, esto es, el sistema francés y el sistema 

angloamericano, para después analizar el sistema de impartición de justicia en 

México, con soporte constitucional y legal, lo cual nos conducirá a estudiar los 

orígenes del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Por lo tanto, nuestro objeto de estudio queda constreñido a los principios de 

Derecho Público y en sus ramas especializadas en lo administrativo lato sensu y 

lo hacendario- impositivo, en lo que a justicia administrativa y fiscal federal se 

refiere, esto es, el Derecho Constitucional y Administrativo, y en consecuencia el 

denominado Derecho Fiscal y Procesal Fiscal. 

Una vez planteada la problemática del problema, la justificación del tema, y 

la delimitación del mismo, se estuvo en posibilidades de formular el objetivo 

general, consistente en demostrar que la regulación de queja es deficiente e 

ineficaz en cuanto al cumplimiento de las sentencias emitidas por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que violentan los imperativos 

constitucionales, de la seguridad jurídica y justicia expedita. En consecuencia el 

planteamiento en torno a la necesidad de reformar el Código Fiscal de la 

Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, se justifica procesalmente para adecuarlos a los principios de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

Por los razonamientos antes expuestos, a efecto, de realizar un correcto 

estudio de una figura jurídica en la impartición de la justicia, como lo es la queja, 

es necesario emplear dialécticamente el método deductivo e inductivo 

paralelamente, el cual nos permitirá tener bases que faciliten la comprensión de la 

problemática que se plantea en el presente trabajo. 
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A efecto de una correcta comprensión de la problemática jurídica en 

comento, y de ubicación de los actos materia del presente trabajo, en el Primer 

Capítulo se partirá de un estudio de la importancia conceptual del Estado como 

sujeto activo, a través de sus manifestaciones clásicas en la perspectiva doctrinal 

de la división de poderes, así como de las funciones del poder público, como son la 

legislativas, las jurisdiccionales y las ejecutivas ( en el contexto de las similitudes 

de las diversas instituciones político-administrativas); concretando con el estudio 

del acto administrativo como una consecuencia lógica de las decisiones 

administrativas y de incidencia contencioso-administrativa, en sus aspectos 

conceptuales, sus efectos y sus elementos. 

En el Capítulo Dos y reforzando tales criterios, seguiremos esbozando 

algunos principios rectores ligados a la relación jurídica entre el Estado (vía 

Administración) y el gobernado, contribuyente y/o el administrado, respecto de la 

teoría de los derechos subjetivos y el interés legítimo y simple, como condición 

esencial del uso de los medios de defensa que sitúan en el contencioso 

administrativo cuyo estudio se cimienta en sus dos vertientes: el sistema francés y 

angloamericano que permiten un marco referencial comparativo con el caso 

mexicano, analizando los elementos de esa relación jurídica y su conexión con los 

derechos públicos subjetivo, así como la incidencia de éstos en los mecanismos de 

defensa; analizando el sistema de defensa jurídica del contencioso administrativo 

en su sentido lato: sus apuntamientos históricos y sus características vigentes. 

Intentadas las cuestiones generales que sobre los apuntamientos generales, 

normativos y evolutivos de la justicia administrativa se forjaron en el debatir 

constante de la ciencia jurídica, en el Capítulo Tercero trataremos algunas 

consideraciones que sobresalen respecto del contencioso administrativo en nuestro 

país se han desarrollado, desde la etapa colonial, pasando por el México 

convulsionado hasta la promulgación de 1917, vigente aún. Finalmente y por ser 

afín a nuestro objeto de estudio, esbozaremos la estructura, funcionamiento y 
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facultades del ·nuevo tribunal federal administrativo y fiscal, lo cual permitirá 

envolver la instancia de la queja en los efectos del juicio de nulidad, eje troncal del 

cuarto capítulo. 

Por ello, en el Capítulo Cuarto, se tocaran los temas relativos a los 

aspectos preliminares de lo orgánico-funcional del nuevo (insistimos) Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para proseguir el análisis del juicio de 

nulidad como supuesto y justificación de la justicia administrativa, ante la ineficacia 

de la queja, así como de los medios de impugnación contra las decisiones 

jurisdiccionales definitivas del tribunal en cuestión, para proseguir con el análisis 

en específico de las consideraciones jurídicas de la queja, a la luz de la 

Interpretación judicial, como obstáculo de la seguridad jurídica y de la impartición 

de justicia como imperativos constitucionales, que nos llevara al estudio de su 

visión procedimental ex post de la terminación del juicio de nulidad, en sus 

aspectos generales de tramitación y procedibilidad, para concluir con el estudio del 

Estado de Derecho y justicia administrativa, en la perspectiva de la necesidad de 

elaborar reformas sustanciales a la normatividad fiscal-administrativa para la 

eficacia de la queja en el incumplimiento de las sentencias. 



CAPÍTULO UNO 
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ANÁLISIS GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO 
EN EL MARCO JURÍDICO-DOCTRINAL 

Sumario 

1.1) La importancia conceotual del Estado, como sujeto 
activo de la actividad pública, 1.2) Las manifestaciones 
estatales clásicas en la perspectiva doctrinal de la división 
de funciones. l. 2. 1) Consideraciones conceptuales de las 
funciones del poder público, 1.2.2) Panorama constitucional de la 
función legislativa de principio en el ámbito federal, 1.2.3) La 
función jurisdiccional de origen a la luz de la doctrina, 1.2.4) La 
actividad del poder ejecutivo como supuesto de la función 
administrativa en sentido lato, 1.3) El acto administrativo. una 
consecuencia lógica de las decisiones administrativas y de 
incidencia contencioso-administrativa, 1.3. 1) Aspectos 
conceptuales del acto administrativo, en su modalidad de acto 
jurídico, 1.3.2) A manera de tributo: Las decisiones administrativas 
y sus efectos jurídicos a la luz de su clasificación doctrinal, 1.3.3) 
Los elementos del acto administrativo: un soporte y adecuación 
temática a la seguridad jurídica y doctrinal de la actuación 
administrativa. 

1.1.- La importancia conceptual del Estado, como sujeto activo de la 
actividad pública, 

A efecto de realizar un correcto estudio de una figura jurídica en la 

impartición de la justicia, como lo es la queja en materia fiscal-administrativa 

federal, es necesario emplear el método deductivo a la par del inductivo, para 

tener bases que faciliten la comprensión de la problemática que se plantea en el 

presente trabajo. En ese sentido, esta figura procesal al igual que el proceso 

tradicional, está inmersa en el juicio contencioso administrativo, cuyo objeto es 

dirimir controversias entre el Estado y los particulares en las diversas 

modalidades que adquiere en su relación con la Administración, ello por la 

actividad estatal derivada de la función administrativa, por ello, consideramos 

necesario abordar su estudio. Así, esta función como manifestación de uno de los 

poderes del Estado, parte de la comprensión de la concepción doctrinal que del 

Estado se tiene, sin pretender realizar un análisis minucioso, pues ese no es el 

objeto de nuestro trabajo. 
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Al iniciar el estudio del Estado, pareciera que la primera interrogante sería 

lQué es el Estado? ¿ Cuáles son sus valores, origen y fines? 

Inicialmente, el estudio de la terminología "Estado", no nos es del todo 

indiferente, pues es un vocablo que normalmente es empleado por las personas 

de nuestro entorno socio-político y jurídico, sin embargo dicha referencia, 

parecería no tener ninguna aportación o utilidad, por lo que es necesario realizar 

un estudio más profundo de lo que éste significa (sobre todo por que su 

actuación incide en ocasiones de manera negativa sobre los derechos y 

patrimonio de los administrados) . 

El tema del Estado ha sido materia de estudio de diversos autores y 

disciplinas, sin que a la fecha exista un consenso al respecto, pero antes de 

continuar, es necesario recordar que en este contexto, el estudio de la razón de 

ser de las cosas, el conocimiento de su esencia, es una de las finalidades u 

objetivo de la filosofía, de la cual no escapa la institución del Estado, en 

consecuencia, al respecto existen diversas tendencias filosóficas que han 

pretendido explicarlas. 

En efecto, PORRÚA-PÉREZ (1) (aunque no es el autor indicado) señala que 

el Estado puede ser concebido desde diversas teorías, como son: teorías que 

consideran al Estado como predominantemente subjetivo; como una situación; 

que lo identifican y confunden con uno de sus elementos; o que lo reducen a la 

consideración de un organismo (con vida propia). 

En resumen, la teoría que considera al Estado como predominantemente 

subjetivo, es aquella que pretende vislumbrarlo como una realidad sin la 

(
1

) P<HHHjA-Pl:REZ. Fn11H:1~co. Tt•oría dd /:.\fm/o, ti.1C.\\co, Porrl1a. S.A .. :!00~. pp 157) l 1JS .1dcm;í, lk' 

l/lll' l'll ~u obra C\ponc que el E:-.1;1dn l'!\ ·· una ~ol·1cd;1d human.:1. awnt;id.1 d1..· lll<líll'ra p1..•r111.111cntc en t.'I 
1c1111nno que le l'01tc..,.1mnJc. 'llJCIJ a un podc1 ~uhi:rnno quc crc.1. Lkfllll' y .1pJ1¡;a un 111lll'n 1uríd11..·11. qul.' 
c ... lnll'IUfa la ~tll'll'dad c:-.lalal paril l1h1enc1 d hJl."11 pl1hlln1 temporal de !'>U~ n1mponen1c~ ·· 
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meditación de ningún otro aspecto, reduciéndolo a un hecho que es perceptible a 

los sentidos. Bajo estas premisas doctrinales es como podemos explicar además, 

la consideración de que éste es " ... una situación de relaciones de dominación que 

existe formándolo, que es una simple abstracción que hacemos de esas 

relaciones que varían constantemente; en forma ficticia, hacemos una síntesis de 

esas relaciones ... " y en consecuencia tal síntesis es a la que se denomina Estado 

(2). 

En cuanto a la postura (también doctrinal) de identificarlo o confundirlo 

con sus elementos, está en la pretensión de considerarlo con uno de ellos o con 

ellos. Para algunos autores el Estado tiene tres elementos clásicos: la población, 

el territorio y el gobierno, aunque otros le añaden como cuarto elemento a la 

soberanía, y la teoría en comento, lo define o concibe por ejemplo, únicamente 

con la población (el Estado somos todos), o bien, con el del gobierno (el Poder de 

mando). 

Y por último, la teoría que lo reduce a la idea del mundo de las Ciencias 

Naturales, en consecuencia, se le ve como un organismo natural, como algo 

orgánico y en consecuencia, su existencia dependerá de las leyes naturales que 

rigen la vida de los seres orgánicos (especialmente la idea antropomórfica). 

Una vez precisado lo anterior, y a efecto de poder realzar otras ideas 

conceptuales, es necesario tener en consideración lo que la doctrina en el devenir 

de la historia y de su evolución, ha expresado en cuanto a las diversas formas de 

explicar su contenido semántico, filosófico y social. 

·------------------
1'1 ldt•m. p 175 
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Así, Platón (3) lo concibió como un " ... hombre gigantesco que habría de 

realizar sus funciones sirviéndose de tres clases importantes, los labradores, en 

cargados de satisfacer las necesidades materiales del Estado, los militares 

protectores de los labradores y de la seguridad en general del Estado y, por 

último, los magistrados encargados de gobernar la comunidad ... ". 

En tal concepción, se advierte el punto de vista organizativo en cuanto a la 

división del trabajo en la sociedad, es decir, divide el quehacer social, reducido a 

la producción de satisfactores, la seguridad y la dirigencia (conducción de la 

sociedad), atribuyendo dichas actividades a determinados individuos como los 

labradores, los militares y los magistrados, respectivamente. 

En el caso del Dr. BURGOA ( 4 ) que sin atender las "sutilezas 

conceptuales" [infra, notas a pie (23) Y (63)], parecería confundir al Estado con 

la Nación [infra, nota a pie ( 100)], en consecuencia, su concepto se traduce en 

considerarlo como " ... una institución jurídico-política dotada de personalidad, o 

sea, en otras palabras, es una persona moral (según la idea de los códigos civiles 

en Derecho mexicano) que se distingue de los demás que dentro de él existen 

porque tiene el carácter de suprema ... ", además de que se advierte que como 

persona moral se le atribuye personalidad jurídica (el entre paréntesis es 

nuestro). 

Ahora bien, desde una perspectiva en castellano y genérica ( 5
), el término o 

vocablo "Estado" se traduce a una" ... situación en que se encuentra una persona, 

('
1

} ldt•m. p. 51) 

(~) Bt !f{( iO,\ C )J{ 11 ll JEl.r\. l!!nac10. l1t!n•dw ('Oll\IÍtudo11a/ mexictmo, Po111l.1. ~h.•,icn . .:'000. p :i 1J 
(~) l:n cfc1.:1t1. lal \tlL'ilhlo hall;i :-.11 idea 1..'llllL'l'p!u;.11 <le111a:-.1ado ah1crt;1, Inda \C/. qu1.-· l.1 m.1~1Hi.1 dc lo.., 

d1ú·1111ia111h 1rad11.:11,nalc!-. y 1111 c~pcc1ali1aJn~ en C1c111.:1a Polít1L'il ) l>c1c(li11. m1 uh1L·.111 cn el .t~pcllP 

rnl'dul.11 que en c:-.lt' 11.1ha10 1mpnr1a. cmpc111 .... u 1.:11,1 e~ nc1.·e~a11.1 p.11a ilu .. 11.11 qul' l':-.t.111111.., L'll p1t"•t.'llL·1.1 

de llll \11L·abln multivo1,:o: a niant..•ra de c1cmpl11, llll~ i.1pl1ya111P~ l'll la 1dc.1 11;1d1nrn1al dl'I d1ü'11111;11111 

llllíd1u1 de tit11llc11110 CABANELl.t\S. r1111~ulla llhllµ;1da p1.1ra l'~ll' 11p11 dl· 1ll\l''ll!!ac11111 P111 olrn laJn. ~ 
l'll 'l'1111d11 1.·nnt1.1r10. 1•id. INSTITtrro l>F IN\'l'.STICit\CIONES lllHÍC:\S. l>frciouurio j11rir/ico 
1111•.\inmo, 1.·ol'd . P11111"1a. S.:\. lJNA~1. -1• cd. ~k,11..:0. (l)l)I. pp 1320 11~s. l'll n1;in111 ;1 ... u l't1/h.:1.•ph1. 
¡111!-!l'll ~ l'\11l111.:11ln. 
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cosa o asunto"; como una " ... realidad de un momento dado"; como" ... cada una 

de las clases o jerarquías diferenciadas en una sociedad; en cuyo sentido se habla 

del Estado militar, como distinto del eclesiástico y del civil; como " ... condición de 

un individuo con relación al matrimonio sea soltero, casado, divorciado o viudo; o 

bien, como el " ... brazo principal de la constitución de un pueblo que sitúa en la 

idea del cuerpo político de una nación, la cual se caracteriza por su 

independencia ... "; pero además de una manera complementaria y al margen de la 

consideración de que es una " ... sociedad establecida sobre determinado 

territorio, con los fines esenciales del bien común, por la realización del derecho 

mediante la administración pública del Estado ... ", es considerado también como 

cuerpo político de la nación, de donde " ... surge la unidad de una multitud de 

hombres que viven en armonía bajo las leyes jurídicas ... "; afín además " ... a un 

organismo humano ... ", o " ... a una máquina ... " y " ... no faltan quienes lo 

consideran con carácter o función ética .. .''; así mismo la estimación de estar 

integrado como " ... una sociedad que tiene una voluntad general para establecer 

un orden jurídico ... " (6
), 

Como se advierte, el término Estado puede tener diversas acepciones, sea 

para referirnos a un estado anímico o situación jurídica, como el estado civil (de 

una persona), o como una organización social, es decir, la forma en que las 

multitudes de hombres convivan en armonía (esta última acepción es la que neis 

interesa). 

En ese sentido, podemos concluir que el término Estado, puede tener 

diversas acepciones, por lo que debemos poner cuidado al utilizarlo, a efecto de 

hacerlo de manera correcta. 

(
1
') ()csarn1llud;1~ en el D1n·u111.:11 u1 di: ( ·,\JJANJ:J.l.AS. f!n 111 m;b i:~pedlk11 de la dt1ctrim1 estatal. 
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En consecuencia, las posiciones doctrinales (7) tampoco se limitan, dado 

que se le considera también como "... la unidad de asociación dotados 

originalmente de poder de dominación y formada por hombres asentados en un 

territorio ... ". Bajo estas ideas, el Estado es una organización con poder, que en 

la filosofía contractualista (parafraseando con ROUSSEAU) se sostiene según la 

premisa de que la formación del Estado, consiste en que los hombres nacen con 

libertad, pero derivado de la convivencia con sus semejantes y los conflictos que 

de ella derivan, así como la necesidad de la obtención de satisfactores que de 

manera individual sería difícil de obtener, los hombres ceden parte de su libertad, 

a efecto de conformar una organización, que tendrá la suma de esas libertades 

traducidas en un Poder, que consiste en dirigir la actividad de los individuos de 

quienes lo recibieron, y en consecuencia el ejercicio de esa dirigencia tiene la 

posibilidad de ser impuesto, es decir, existe un poder que permite orientar las 

conductas y actividades de los individuos. 

A los efectos de explicar la idea anterior, también existe la postura (8
) de 

que " ... el Estado es una conexión ... "; que obliga a poner atención " ... a las 

condiciones que concurren en toda sociedad ... ", observando los siguientes 

elementos y características (9): 

1.- Una agrupación de seres racionales; 

2.- Un territorio determinado, variable o fijo, dentro del cual el 

agrupamiento se contiene; 

3.- La cooperación universal en cuanto a los fines que motivan la reunión de 

las personas en el territorio; 

4.- La independencia de la agrupación frente a entes o frente a la 

naturaleza misma; 

(
7

) .IEI .l.INEK. <icorgc. ft•orít1dt•I1:·u111/o. Bu1.•no~ :\1rc~. 1\lhatrm .. 1981. p.145 
(

11
) l lf-:1.IJ:I{.. 1 krman. Tt•oríu 1/el /: .. \ltlllflJ !\k\11.:n. hlfldo de Cullura h:o111lrn1ca. l 9Cl!'~. p. ~59 

('l POS:\D:\. :\dolfn. fr111mlo tic• dt•reclw políti<'o, i\1ad1 i<l. E~pafl.1. l.1h1cría de \'u .. ·tnnano Su;írcz, 19SJ. 1. 
l. p X•J. 
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5.- Una organización adecuada a la agrupación y a sus circunstancias, y 

6.- La autonomía para dirigir su vida interior y exterior." 

De la anterior descripción, advertimos que el Estado como organización, 

contiene una agrupación de seres racionales que interactúan social, económica y 

políticamente dentro de un marco jurídico, según los criterios de la determinación 

territorial y sobre el valor de la cooperación en cuanto a los fines que motivan la 

reunión de dichos seres racionales en el contexto de la independencia de su 

agrupación frente a otros entes de naturaleza idéntica hacia el exterior, y su 

autonomía para dirigir su vida interior. En efecto, según los elementos descritos y 

en atención al párrafo que antecede, tal evolución y desarrollo de la vida colectiva 

de los seres humanos como entes racionales no es algo que haya sido resultado de 

la generación espontánea ( 1º). 

En ese tenor, se pronuncian los distinguidos maestros SERRA-ROJAS ( 11) y 

ACOSTA-ROMERO ( 12
) al manifestar respectivamente y en ese orden que: el 

Estado es " ... producto social, una obra humana que se integra a lo largo de un 

proceso histórico, pletórico de luchas sociales y de intensa transformación de los 

grupos ... ". El determinar lo que el Estado puede hacer, es materia de disciplinas 

diversa, que comprenden la totalidad de la vida humana ... ", así como " ... la 

(ao) MAH.TÍNEZ·CASTAÑÓN. Jo!o.c.' .-\11101110. en 110/t1\ inédita\ tle /Jt•rt•dw t1tlmi11i.\frnti1·0 /y//, y /Jt!tt•cllo 
ctm.\tit11d01111/ fi111111ciL'ftJ, en b l lN/\f\1/FNEP ··,.\L·.11l:in'· de la Ca11cra de Dcrcí.:h11. qrncn abonb el 
C!-.IUÜH1 del E!<.tado en la pcr~pcd1\·;.1 ma1\1.'-1.1 di:l m.11e11:t11~111n h1~1ú11L·11 (111ga1111.11.:11'111 lÍL' d111111nin 

da!->1~la); la !'>tlL'h1lúg1L'a (1 .. 11. ~10J{(j:\N 1..·1111u1 el actu;il c~tadH1 dl' 111!!<tnll.<K1ún humana !\upcntlf. u 
bien. i:om11 1c.ilido1d ~rn.:1al 11 p111dtK1t1 1.:ulll11.d dl'I hnmh1L'J. l.1 n1n11a1..·1u.1I lt-'11 el 111;11ui del n111tratn 

!'IOL'Jal (l{()l!SSE1\lJ) :-.cgtín lo:-. p111h:1pH1.., d1..• l.1 \1dun1.1d gL'neral¡ ~ de:-.dl' ltu:µo la _1u1ídKa lt..•I E.'il<tdo 
u.lcn11fkadt' t..'tlll la 1Hmna .1urid11.:.1 t..'11 l.i pcr ... pú·J1\,\ l-\L'l..,c111an11 y l.1 pu11d;ul dl'I l>erct..·h11 qL1e 111a111a la 
LTÍIJCa a la ~cm~rat..·11·111 C.'iptuH;in\.'.I. a l.1 p.11 lk ... u u1n .... 1lkrat..·1ú11 c1111111 n~nt111 111ay111 de 1111putac1ún 
1111id1c.1J ('ahc agtcgar qw •. · adl.'111.1 ... é\la\ 11t11;1\. "L' hallan 1.:11;1da:-. L'll ... 11111la1 wnt1d11 piw /\LBJNO 
l ll·J{Nr\Ni>F/. Suma. l.11.\ co11riüm1t•\ lllt'lropolit111ff1\ 1/d I 111/e t/1• .\Jtixico a /11 /11::. tit' lo\ c01n·e11io.\ de 
coor1/i1111ciá11 mlmini.\lrtllfra (n1w l'Ol1t'r1•10: 111111 aitic11j11ritlico-1/octri1111/1/e '" i11t•fk11ci11). N;iut..·alpan 
de Ju;í1c1.. f\k\1co. lJNA~1/1>1\h1tÜ1 dl' l'1t..'nl·1;1.., .ll111d1l".1-. dt..• l.1 l·'.'\l:l'/:\l-.111.ín. ~1101. ::!-18 lf. \ 
<iAR<"ÍA-llEHN;\NJ>l:Z. t\nabel. /.11 cmi\híll dt• il~/rm:cit111t'\ al Rt•;.:la11u•1110 dt• l"rtin\ito dl'I /Ji\lrít;, 
1-"'t•dau/ de /999, (L'll.\O t·o11cn•111: 11ctm tipo y .\11 i11111frn111ciá11 ,¡,. jorma y joutlo ,.,, ,.¡ 1w1n·o 1/t• la 
C01utit11dri11 l'olítica 1-"t•tlera/). '.\.1uc.dp.111 lk 111.itl'/. \k\l\'11. ( lj\,',\\111ll\1..,11111 dt.: l ·1L'1K1a.., .llll id1t..\l.'i de 
la l'Nl:l'l.\c.lll•in. ~()()l. I '<• 11 

(
11

) SEl~RA-ROJ .. \S. 1\nd11._~:-.. lkredt1111dminiur111fro, \IL'\11 .. _.11 P1•11u.i. S :\. llJS~. p I') 
(1

!) Al 'OSTA-IHl\tl:Ro. M1µut..•I ft•11nú J.:t'11t•r11/ tld 1frrt't'ho 11dmi11i.Hruth'o, \lt..•,1u1. l'1111tía. S.:\ .. Jt>X--l. 
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organización política soberana de una sociedad humana establecida en un 

territorio determinado, bajo un régimen jurídico, con independencia y 

autodeterminación, con órganos de gobierno y de administración que persigue 

determinados fines mediante actividades concretas." 

Precisado el marco conceptual del Estado, también se tendría que ponderar 

la interrogante: ¿oe dónde surge el Estado? (en alguna medida, justificar su 

manejo en el contexto de esta investigación). Es evidente que la respuesta al igual 

que las planteadas respecto de su definición, radicaría en asegurar que no existe 

consenso respecto de su origen, empero no podemos soslayar que los estudiosos 

se refieren siempre a una necesidad: la religiosa; la física y la jurídica (que es la 

que realmente nos interesa) ( 13
), 

Es tradicional que en la cátedra de la Teoría General del Estado, se nos dé 

la idea de éste como la agrupación de personas en un territorio determinado que 

bajo un poder de mando, se propongan el logro de fines comunes. Bajo tales 

argumentos, el Estado se conforma doctrinalmente con determinados elementos 

(por cierto clásicos) como son: 1) el conjunto de individuos, 2) un espacio 

territorial y 3) la capacidad para autodeterminarse (la soberanía), es decir, que no 

recibe influencias de otras organizaciones (Estados-Nación) para sus 

determinaciones y cuyo funcionamiento se caracteriza por lo jurídico, y 4) por 

último, que tiene asignado determinados objetivos o fines. Así el Estado es una 

creación socio-cultural [ vid, nota a pie UO)], pues deriva de la convivencia de los 

seres humanos, que busca la armonía social, así como la satisfacción de 

(1.11 1\\1. c~1s1c11 lfl'\ C\n1cla\ al tenor Jcl ar!!lllllClllo de .-\RNAÍZ-:\~11Ci0. A111t1ra. El ori¡:1..•11 co11trtlt't1wl tlel 
/:".\tmlo y .\11 j11.\tijkt1cití11 lli.\ltíric111 Mé\1l·11. ~k (J1~1\\ 11111. llJ<JS. pp. 7-l-S-l 1-: ... 111 e:-.: p111 nc1:c:-.1d.1dc ... 1) 
n•liJ:io!rias 1..·uyo origen C\ el de" Ja nlluntad d1\111J .... con p1cd1111111110 l;1 ._·1,1li1aL·1ún pc1-.a y cg1p1.:1a. 
,1\1 como Je la Ed.aJ t-.kd1a n111 San Agu....iin ) San1t1 Tmn.h Je ,\qu11111. que "·1111 h.1 ... i: cn la B1hlia. 
tundan la 1Jca de que el l:\1aJo e!-. una 1:1caci1ln lk la l)1\1111dad 2) íísiras . ...:1111111 p111úul'1t1 de la 
dc\tgu.tldad fis1rn y Cl't11Hlm1L·a de lo!-. hombre!-.; y 3) jurídku~ l'llllltl l:ICaruin Jcl orden _1urídK11. 1.:1111 :-.U'.'o 
dL"nval'1tmcs en la~ h.'oría~: palnan:al (<.:on hasamcnh1 en );1 1;11111'1•1); p.1111111on1al lh.'gulaL·u·m de la 
pn1p1cdadl y la del nm1ra111 ~th.:1al tia \11lun1ad de ¡,h llllL'mb111 .. de la ~11L'IL'J,1J1 
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necesidades colectivas [entre ellas: las libertades abstractas y concretas en el 

discurso doctrinal del Dr. CORTIÑAS-PELÁEZ, infra, nota a pie (16) en pp. ]. 

Reafirmando su concepción clásica (por razón de nuestro objeto de 

investigación) el Estado es un instrumento jurídico político a través del cual se 

busca la satisfacción de necesidades colectivas, mediante la organización de 

individuos bajo un régimen jurídico, asentados en un determinado territorio, 

con capacidad para autodeterminarse, y bajo estas aproximaciones conceptuales 

de cómo debe entenderse la importancia del Estado (en su concepto, genealogía, 

axiología, ontología, y teleología) es por el hecho de que se manifiesta como un 

ente con vida propia, en lo político, económico y sobre todo en lo jurídico (infra, 

§ 1.2). 

1.2.- Las manifestaciones estatales clásicas en la perspectiva doctrinal 
de la división de funciones. 

Se ha considerado genéricamente que el Estado es un instrumento jurídico

político (supra,§ 1.1. penúltimo párrafo) creado por la sociedad para el logro de 

fines comunes, que permita una armoniosa convivencia y bienestar, por ello es 

menester que éste se manifieste (en este caso, jurídica y políticamente) a efecto 

de lograr el exacto cumplimiento de sus fines supremos ( 14
), pues precisamente 

en ello radica la justificación finalista de su creación. 

La actividad del Estado comprende todas aquellos actos que permitan la 

realización de sus fines (finalmente de la agrupación de personas), y según SERRA 

ROJAS ( 15
) todos estos actos estatales se traducen en "... el conjunto de 

operaciones, tareas y facultades para actuar, jurídicas, materiales y técnicas, que 

( 1 ~) 1.11ck1l·111.:1.1 .ll l·11111.._-cph1 ··r111n ... 11p1e11111~ dl'I Es1aJo". ;1J ll·nu1 de Ja lh1L·1nna l':-.1."1 :-.1J'>h.'llt.1d.1 i:11 d1\l'J:-.¡1.., 

l·111cr111!'.. 1ak.., \.:1111111 l'I dL· la lc~.1l1d.1d ~ cl 1n1c1é!'. ¡Híhl1c11. S111 L'lllhar!!11L·n11oftH i11é1/it11\ . ""11'"· 11111<1 

.1 pie f 10). la idea .. la:-. a ... p1rar11111L·.., 11 ;111hclt1!'. de la 1.:11lcc.:11\1dad :-.1111 (en L'I 111.uni dl' 111 d11l.h:111,:11 

¡wtLtgúg11.·111· l.1 ... c~ur1dad 1wid1ra. t.'I nrdcn ptíbllL·n) el 111h..·ré:-. ptíhhl'o en una pL'1..,pc1.:l1\.l l'..,ll1l'!,1111L·n11: 

¡111ídh:a. dl.'nt11, dl.' J¡,.., 1.·11all.'~ qul.'d.111 ... uh~111111d11~111~ 1mpc1;1!1\11.., l.'.1111~l1llK111n;1[L'.., 

( 1 ~) /th•m nota .1fHL'~11 l. p l'J 
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le corresponden como persona de derecho ... ", y que por conducto de los poderes 

del Estado ( 16
), éstos entendidos como los medios para realizarlos, ubican en la 

ideas de los " ... órganos que integran la Administración Pública, tanto federal 

(vinculada a la del Distrito Federal aún) como local donde se incluye al 

Distrito Federal) y municipal... ". Asimismo, comenta que hay que distinguir 

entre las actividades del Estado, las de: carácter jurídico, las materiales y las 

técnicas, pues tienen naturaleza distinta consistente en que " ... Las ( ... ) jurídicas 

( ... ) están encaminadas a la creación y cumplimiento de la ley, las( ... ) materiales 

son simples desplazamientos de la voluntad y las actividades técnicas son las 

acciones, aptitudes subordinadas a conocimientos técnicos, prácticos, 

instrumentales y científicos, necesarios para el ejercicio de una determinada 

actividad que capacitan al hombre para su mejor bienestar ... " (las cursivas en 

negritas son nuestras). 

En efecto, si bien los integrantes de una comunidad de individuos o 

personas ceden parte de su libertad (según la idea del contrato social) a favor de 

un ente jurídico-político (el Estado) creado por ellos mismos, también lo es el 

hecho de que dicho ente (por conducto de las personas que actúan por él) tiene 

que cumplir con la finalidad para la que fue creado. Efectivamente, su origen 

social, marca las actividades de las cuales depende el cumplimiento de sus 

objetivos, que son cambiantes dependiendo de la época y del lugar. 

Durante la etapa liberal, para el caso de nuestro país, se sustentó durante la 

vigencia de la Constitución de 1857 (17
) en que las tareas que tenía el Estado 

(
1"1 ( .01{ r!N,\S·Pl:l.:\I·./.. l.c1·111. t'/. 1111.\ .• /11tror/11ccití11t1/1ft•r,•c:Jw t1t/mi11Í.\1"1lfro /, 1d11L'LL·11111 \ 0 ll'llllllL,I ~ 

pL'dag1'1!-!IL'il. c11111d111aL'll.111 y IL'Ü<il'l'H·m gcm:rall Cuu.Jad dc MC:\H.'o. l\1nl1a 111111 ... S.-\.:_"!• t.•d. l'N~. pp ..;s 
.1 <10. t\!>ií la 11oc11·n1 ··pndl'r pühlll·o" ~e 1r.id1Kc <H.km•b L't11T1n una ·• pornon nrg.11111,:;1 ,,_.11mpt'IL'nc1.tl de 
prn1l·1p111. •· 11 ·· pmlcu.·~ del E:-.lado ". 1l ·· :-.1:-.tcrna dc 1í1ga110:-. .. ·· 

( 1 ~) /t/,•m, pp . .::! 1-::!::! y~ 1-.1:2 S1r\"l'l1 de .1po)-tl la L'\pn:-.1c1tln ~obre l.:1 L11fcn:11L·1a cnuc ta .. fi11an1a., \:l.í~11.:,¡.. ~ 
moderna .... 1c~pc..:10 dl' la .... po~llll <l.'i C.'ilataJc...,, la .... L·ualc.'i .,crían: l.:1 alhtcnL·u1111 ... 1.1 11 liberal 1 1~57-1lJ1 71 , I¡¡ 
111tl'ne11 .... 111111 ... 1;111 de11111n;ílh .. ·.1 ~ !'o111.:1al dL' Dc1cd10 1 l 1Jl7-~mn1. que 111a1c111 una 1L· ... 11111guJ.1 ~ ampli.ad.1 

1.· .. 11u1.·1u1a .1dm1111 .. 11.1t1,,1 1c,pcct1,·;11nl'nlc l'.11.i una mc1111 .1p1ec1a1.:11'111 de l.1 .. p11..,1111.1 .. dc11111l·1,Í11l·.1.,. 

.,pl·1.ilc' l'll el 111.11n1 lkl i-: ... 1aU11 de Dc1cd1t1. t•it/, "De la ltl1111ula 1111111;111a l·t111111 lundame11111 del 1: ... 1.idP 
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deberían limitarse a la de proteger la libertad de actuación de los particulares, esto 

es, cumplir con un reducido número de cometidos, que permitiera a los 

particulares la libertad de contratar y comerciar. 

En esta etapa el ser humano en lo individual, se consideró como el más 

grande pilar de la sociedad, y en consecuencia el bienestar y la libertad, no debían 

ser menoscabadas con ninguna restricción de carácter gubernamental, pues 

prevalecía e interés individual, sobre el interés general, considerando que la fuerza 

de las leyes económicas se encargarían de equilibrar la situación, lo cual no fue 

así. 

En efecto, tal postura originó desigualdad entre los particulares, lo que 

provocó que los fines del Estado fueron cambiando, es decir, la sociedad le 

atribuyó no sólo fines de seguridad, sino también le encomendó la tarea de 

Intervenir en la actividad económica, fomentando y protegiéndola como sujeto 

activo (ejerciendo soberanía) en la economía (ejerciendo actos empresariales) 

(18}. 

Ciertamente, tomando en consideración una de las posturas de que el 

Estado es un producto soco-cultural [ vitt nota a pie ( 10)], el contenido de sus 

fines y tareas dependerá de determinada época y lugar, pues a lo largo de la 

historia han existido diversas tendencias que los determinan, así como sus formas, 

y que la doctrina ha denominado como: Estado Absolutista, Estado Liberal, y 

Estado intervencionista entre tantos otros (el último: Estado del liberalismo social 

salinista ). 

Para el caso del Estado intervencionista, no sólo es observador y rector de 

la economía, sino que participa en la misma a efecto de eliminar en lo más posible 
------------ ~------ --------~-~-- -----~-------· -

llt•m1H.:r:i111..·n y Snnal tic Dcn:1.:h11··. t 'd de ~k\ico {_\ll'.~IJ11n~~ _q_!1}~tJturu111alc~ H~\J~q! _n)t:\lt·;111.\ ~le 

ll.l:'!l.'1,'b!• l~~~!b!HJ.!l,'HJrn!!. hl lJNA\11111J.111i111. ~- d1.:1cmh1c del ~001. pp .11-S7 
( 

111
} ( '( >R f'IN .. \S-PELAFZ .. . \11{1fll. fhll.1 .1 PIL' ( 1<11. pp. 18-1-18'.' 
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las desigualdades económicas entre los habitantes. La conclusión es que los fines 

del Estado [en versión diferente: vid, nota a pie (14)] en el decir del Dr. SERRA

ROJAS (19
), serían " ... las direcciones, metas, propósitos o tendencias de carácter 

general que se reconocen al Estado para su justificación y que se consagran en su 

legislación ... ". Bajo estas consideraciones, e independientemente de los conceptos 

que use la doctrina (2º) y (21
) es importante expresar que sometidas a criterios de 

Derecho, es como es menester señalar el carácter vinculante de la actuación 

estatal. 

Si consideramos que el manejo de estas categorías doctrinales es 

importante, es porque dan el soporte a la actividad de los entes públicos, esto es, 

insistimos, por cuestiones didáctico-pedagógicas (22
), se hace necesario distinguir 

entre los fines, funciones, facultades y cometidos, dado que de no abordar su 

estudio en esta perspectiva, nos ubicamos necesariamente en confusiones 

terminológicas ( 23
). 

('") Apur/, FRAC;A. ... nula a pie ( 111. p. 41. 
(zn) FHAGA. Clah1nt1. /)t..'rec/w 11dmi11i.\lrtllfro, f\.1~x1c11. 1•11rrlla, S.A .. 199h. pp. 13-25. En el casli nuestro 

;ullrn. el término "at11bl1l:11'm". del cual elabora un c~tmhn aparentemente •11.:cpwdo por la doctrina como 
el má!-> adcl·uado que· "dcrcdw<'. "lai:ultade~". ''prcrrogallvas", "cometidos" o "cmnpctencias" en pleno 
arlo de 1 lJtJh. )'il nrn l<l C\Í~h::n1.:1a lk l;1 Tcnría de los cometidos del Poder PLíhlico, la cual cMablccc 
J1fc1c11t.:1<1~ ~u~tanci<ilc!-. con el de .1111bw .. ·111nc~. referido !'!implemente a ".. los medio~ para alc.rnzar 
Jc1c1m111ado~ l111c~. " C111¡..1dc1amo~ que 1..·~ muy gcm~rica wl cxp1c~11ln y conlleva "confusuln 
1ern111111lú!!1l'a" "l'!!ú11 l '( >RTIN.-\S-Pl:l . ..-\1:/. 

(H) !tkm, nPla a pie t lhJ. p. '.'8. En "l'lll1Jo d1n~1~u. CORTIÑAS-PELAEZ. expre~a que" .. prcfemnos 
el11111na1 el \lJL'ahl11 a111hl11:11H1e., · 1..l.:u . .h1 que é~tc. parece refenr!'.c m.;í~ 1..·t1rrcl'lamcn1c a·· ... lll!'I plidcrc~ 
1uríd1n1~ de un .11 .. lado 1"1rg;1n11 .1dm1111 .. 1r;l11\o. y no a la~ ratea~ L'Otll·reta~ o m1~1oncs que <.:<ln L'tHnpctcn1..·1a 
de un.1 1Jbll1Ul"ll·1n A:-.i 1111~11111. Sl:RHA-ROJr\S. planlca Ja ní11ca al lilt1111n autor nin~1derando que 

l111111ul.1 la l·ri11c,1 del ll;11111rh1 .1111hu~11in. L·1111~1dL0 1;ímh1h1 1111p1cl'1M1. puc:-. ~1gn1fka ··L·aJa una de la~ 
lacultadc:-.'·. quc .1 1111.1 JIL'l.,1111.1 d.1 L'I 1.:at)!o t¡llL' c1c1l'c.) propunc. l'll l'arnh10 la palab1,:1 "L·omct1do de 
1-:-.. 1.uh1''. qllc qt1ll'IC dCL"ll l"Ollll~l\·lll il l'lll"•ll!-!tl'" 

(! 2
) .\"ott1\ i11t'tliltl\ 11111.1., a p1L' j JO;. l..J l. L'll)·' p1..'r'.'>pcL·11va d1d:1clll't1-pcda!!1·1g1l·l1 c'.'>ho1.1da pPr el !'rol 

\l:\l{TINI'./. C.-\ST ·\N<.>N .,c lund.1 en quL' h.1) 1111.1 1111cr.1L·l·11·1n cnlrl' lak., L'illl'!.!llíÍa'.'>. L'~lt1 c~. qut: 1111 
t'1Jl'dL·n 111.111L'J,ll,l' ;.lt• 111.1nl'1.t 111dq,c11dtl'lllt'. 111d,1 \L'/ l.jl11: t•l u1111c111d11 de l.1 .. /uucit111t'.\ dt'I poderpúh/ko 
1\.·1111111 l·111111nL'lllt'J . ... e l11111t11111.111 p11r 1111 (11111¡ilc_111 cn11arn.1d11 dl' pmlt•r,•.\ jurídico\ (la:-. 1,1n1\1.;1de .. l·11nu1 

n1n1c111d111 p.11<1 l.'! c11111pl11111c111t1 de 11" jilll'\ .\llf'rt'lllfl\ tll'I 1:·\fado \ L'll L"t1ll'-L'n1cnna. d1..· l.1~ tarea\ 
11.:1111ll'lul1hl que 'l' k 1111p111ll'll 1111rrn.1t1\.111ll'llh.' a l.i :\d1111111.,1111L·11n1 l1úhl1L·.1 

(~ 1 ) Ídem .1101.1 ,1 pll' ! IC11. p il'\. (1~-(1-;_ .1 l11., l'll'l'l1i-. de L'lll;il11;11 .. nh1l' cl ma11c1t1 dL· 111 .. vnl·ahh1.., ··llrnl11.1n··. 
";.1111hucu1nc<· ) ··..,e1\11.:u1 puhl1l°11·· l.'ll)tl 11wn1·111 d11d111wl ~ 1111íd1co .,llL'll' 11iani:J.ir~1..· con l'JL'rl<i 
... 11pcrllnallJ.1d. p111 Jo qt1l' L':- lllt'llt''lt'T 1..k-.l111d.11 111., l'tHlL"Cp1t1, In nwp11 jlll~thk ~11h1c l.1 1tka dt: l.1 

··dl·pu1,1l·11111 ll'1m11111lú~11 .i" T.il L'" L'I L'lt'll1Jll11 que l'I .1utn1 111dica .il d1k1L'llL"1ar entre IU1ll'111nc~ ~ 

L"tl/lll'IHlt1., 
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Ahora bien, independientemente de la postura que se pueda adoptar, un 

ejemplo de confusión lo tendríamos al asociarlo a la doctrina francesa. En efecto, 

BONNARD (24), distingue tres categorías de cometidos o tareas: 

La primera categoría está referida a la reglamentación de la actividad 

privada (la codificación civil) en sus interrelaciones con el fin de asegurar el buen 

orden de éstas. Así tal reglamentación es susceptible de presentarse bajo aspectos 

variados, tales como: disposiciones imperativas y supletorias; la reglamentación de 

la actividad privada por vía represiva y por vía preventiva y de la modificación de 

patrimonio privado. 

Como segunda categoría, se halla el fomento, la limitación y vigilancia de la 

actividad privada, que se traducen en términos generales en: primero, en facilitar 

o ayudar a la actividad privada y presenta formas múltiples y variadas; segundo, la 

intervención del Estado en ocasión de las diferentes manifestaciones de una 

actividad privada, con el propósito de ejercer sobre ellas una cierta acción 

particular y asegurar así la observación de la reglamentación que le es impuesta, 

bajo la forma de control, de una declaración el particular o de autorización previa. 

La tercera categoría, contempla la sustitución total o parcial de la actividad 

privada por la actividad del Estado, reemplazando al particular o en combinación 

con él para proporcionar la prestación de servicios públicos. 

La ilustración del enfoque de las tareas según BONNARD, sólo nos permite 

afirmar que realmente estamos en presencia de la función legislativa, aunque es 

de hacerse notar que el fonema "reglamentación", se usa indistintamente como 

legislación. En este tenor, es de ponderar que una cosa es la tarea o cometido que 
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se vincula con las facultades del Poder Ejecutivo titular de principio de la función 

administrativa y otra, la potestad exclusiva del órgano legislador en la creación de 

la Ley ejerciendo la función legislativa. 

Se distingue de estas funciones, la administrativa, dado que por virtud de la 

"ejecución de la ley" y el "proveyendo en la esfera de la administración a su exacta 

observancia", la Administración tiene respecto de su relación con los 

administrados, un trato muy estrecho con éstos, y en consecuencia, el efecto de 

afectar su esfera jurídica al momento de emitir las decisiones administrativas 

(infra, § 1.3) en cuanto querer o deseo de la Administración, según mandato de la 

norma como expresión de la "voluntad general" (25). Así es como surgen los 

conflictos de carácter administrativo que sitúan en la función jurisdiccional, 

también en interacción con las otras funciones, resolviendo los conflictos entre los 

particulares y las manifestaciones de voluntad de la Administración. 

Bajo estas consideraciones doctrinales, es como justificamos el manejo de 

las funciones del Poder Público en la óptica del Derecho mexicano, a los efectos de 

ubicar las facultades del tribunal de lo contencioso administrativo federal en el 

siguiente epígrafe. 

1.2.1.- Consideraciones conceptuales de las funciones del poder público. 

Partiendo sobre la idea de que las funciones del Estado, son las formas en 

que se manifiesta por conducto del Poder Público, para dar cumplimiento a las 

metas o propósitos que la propia sociedad se ha fijado (como aspiraciones de la 

colectividad) en diversos campos, es a lo que se ha denominado "función". 

(!(,) En cfct·10. y !>.in l'acr en la c11nl·cp1Ualt1ac1ún l'\chi)cnh: 1111 lt·gbla11vo 111 Jllri~du:nonalJ. COH.TIÑAS
PELAEZ .... . rnpr111 nula a pie l 1 Íll. l.1 define l'll1Tll1 lil " man1fc~l<1l.'1Ün de la volunwd general que. 
111cd1antc la i:1111'.'>1tln dL' ill'ltl'.'> 1uríd1r11 .. ~ -.u L'l1..'1..'t1l·1t'111 mcd1an1c 11pcracioncs materiales, tiende al 
cumpl11111cn1t1 de lt1'.'> lºlllTICl1d11.., d1,:I p1•dc1 p11blh.:11. 111111111..''"•" .i l.1 ..\J1111111 ... 1rni.;11'm lJ la Consttllu..·uín \' 
Jc1rnb rcgh1~ !\uhonJmaJa!o. del lllLkna11111..·n111 Jl11id1n1 .. · 
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En el contexto etimológico, la voz función proviene de Fungere que significa 

hacer, cumplir, ejercitar, que a su vez deriva de finire, por lo que dentro del 

campo de las relaciones jurídicas de cualquier clase que ellas sean, la voz función 

significará toda actuación por razón de un fin jurídico-político. 

Hemos establecido que el problema de doctrina en general en cuanto a la 

conceptualización (y desde luego la mexicana) es que no existe consenso respecto 

a la definición que nos ocupa, como es el caso de FRAGA (26
) que la precisa como 

la" ... forma de la actividad del Estado ... ", no así la postura de BIELSA (27
) que la 

considera como " ... los medios o formas diversas que adopta el derecho para 

realizar los fines del estado ... " (28
); y por último no podemos dejar de citar al Dr. 

CORTIÑAS-PELÁEZ, cuya postura (la más actual por su dimensión cuatripartita) 

respecto del vocablo "función del Poder Público" en este caso genérica, se define 

como la " ... manifestación de la voluntad general que, mediante la emisión de 

actos jurídicos y/o la realización de operaciones materiales, tiende al cumplimiento 

de los fines supremos del Estado, preceptuados por la Constitución y demás reglas 

subordinadas del ordenamiento jurídico ... " ( 29
) y (3º). 

Empero la doctrina clásica y la normatividad positiva reconocen aún en la 

actualidad tres formas de manifestación estatal (la visión clásica tripartita) para 

realizar los fines como resultado del principio lógico-jurídico de la división del 

( ?•·, Ít/,•m, nola a pie ! :!Ol. p. ~(1. 
("l .·lp11d0 Sl'.RRA-ROJAS ... nula a f'I•' ( 11 J. p. 41 
(?

11 ) .\'0/11\· i11é1/it11.\ ... , c:-.pcc1<1lmcntc la:-. ntlla!'I a ¡ne ( 14) ~(:!:!).La l:ongrucm.:rn y 1.:0111c1dcnl'1a son notables. 
l~n clt.'ch1. el J>c1l'l:htl (\11bl1tur11111.1l 1..'1111111 la rn1rmativ1dad rcfc1ida (entre lanla~ tHJ<t!'I nm~u.lcral'lllflCS) <I 
l;i 01p.a111nKul11. lu111 .. ·1ona1111cnto ~ la..:ultaJc~ Je lo!-. Prn.lcrc!'I t1.:l.:b11.:o!'I) de 101 llnu'111 (arlí1.:ulo 41). de la~ 

1..•ntaladc~ frdcr<.111\'a"' (art 11<11y1.-·I D1'.'>1J1to Federal (art. 12:!). que con11c11cn las l111ll"111nc!'. cl;hit.:il!'. (ht 
tc111ia de li.1 d1\1~11ln de p11dcrl·~ de ~ltinlc~qu1eu). 

(
101

) Ít/'-'"'· nola i.I pie ( 1(1). pp. S8-h0. en la!-. t.:U<ilcs :-.e halla explicada la c.hmcn:-,uln l'Uillnpanita de la:-, 
··1u11 .. :1011c ... Jcl Podc1 PuhllL·11··_ p.1111cndP de ~u tkfl1111.:1ú11 gcné11L·a. lo que pc1r111tc en De1ct.:ho 
( 'on'>lllunnnal una me.1111 n1111p1L'Jh11-111. ~nhrc lotlo porque é~la:-, ... e hallan c1c111phf1t·atb\ en la.., nota~ ,1 ptc 
t·l) \ t:'il de l.111hr.1 

( 
111

) Ídt•1;,_ n1Hil a p11...· ! 11 J. p -Hi 1\l 1L''l1L°t:1t1 de la' 1~11111 1,:uat11part11a. el l>r SFRR:\-J{()J:\S :-,cf1ala que 
l.a lu1K1ti11 n11hl1t11)clllc e!'. l;1 .tL'll\1dad fundamcnwl del E!-.tildtl, cn1..·am1na<la a lt.i crcaculn. ad1t.:nln tl 

1cl11r111a d(' Ja, norrna!'. 1..·on~11111cu111•ilc!-.. Ell;1 llene por oh1c10. la fnrmula1..·ll·1n de norma!'. juridir11s 
gt'11t·r.1le:-.. rela11,,¡, ;i la 111gan1t.iL·11111 y lllflL"1tlllal111cnh1 Je hh 1l1gan11, ~uprenH'' d('I p11dcr pübl11. .. ·11 .... u~ 
11111d11~ di.' L'll'i.lt.:h.111, ... u, 1clac11111l'' ) t•I rt•g11t1l'l1 de garantía:-. q11t' p1nte1.in .ll L'1ud,1dant1 en t'n111ra del 
.1hu~11 di.' la~ i1U1t111d;1dt·~ ·· 
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trabajo aplicado a la teoría constitucional: La legislativa, encaminada a 

establecer las normas jurídicas generales; en consecuencia, el Estado moderno es 

el creador del orden jurídico; la administrativa, encaminada a la ejecución y 

reglamentación de la actividad concreta y tutelar del Estado, según el orden 

jurídico (La ley debe ser ejecutada particularizando su aplicación) y la 

jurisdiccional, encaminada a la resolución de las controversias, así como estatuir 

o declarar el Derecho. En ese tenor CORTIÑAS-PELAEZ (31
), enfatiza que " ... las 

funciones del poder público están precisamente atribuidas, en su ejercicio 

predominante, a un específico poder público; la función constituyente al poder 

constituyente, la función legislativa al poder legislativo, la función jurisdiccional al 

poder judicial y la función administrativa al poder ejecutivo ... ". 

Se advierte que la cuarta función, la constituyente, se traduce en la creación 

de las normas jurídicas (actos reglas supremos) que determinen las bases de 

organización de un Estado, no sólo en cuanto a su acepción estrictamente 

orgánica, sino también en el aspecto de los derechos de los gobernados, ambos 

atendiendo sin lugar a dudas a los cometidos que tenga asignados para la 

realización de sus fines. 

En nuestro país la actual Constitución Política fue producto de una Asamblea 

Constituyente que se conformó entre 1916 y 1917, por ello, siguiendo la ide·a del 

párrafo inmediato anterior, se concluye que la función constituyente terminó con la 

elaboración del documento que aún rige la vida jurídico-política del Estado 

mexicano, sin embargo, dicho documento en su artículo 135, establece que existe 

la posibilidad de que las bases y normas jurídicas consagradas en ese documento, 

('
11

) <'ORTIÑAS-PEN..\i:z . op. dt., n111a .1 p1l' j 1<11. p "i1). pc111 en n1mpk111c1110 lk la dl'11111i..:1ún di: l.1 .... 
.. func1unc:-. del p11dc1 puhlin1 ... ~1AHTINF/. c·:\SJ':\NClN 1110/t1\ inéditml Lº\p1c .... .i qm: .... e hall;tn 
1.'<m .... 1rc1l1da .... C\L'lt1 .... 1\a1t1enk .i :-.u \1..,n111 lri ti l'llt1lri1mrlila. ~ en c~IL' ,..,L·n11dt1. l'1Hh1dc1.1 que c ... un.1 

mlc1prc1ai.:i1ln 1Tll'1inccta <pero l'l.í ... IL';u 1kl a11in1h1 JtJ dc la ('n11..,11111l't11n (Jcm·ral dc la lfrptihllc;1. c:-.to 
es. que dada la d1\·c1:-.1dad de "6rJ,t;1110~ <.·on n111~0 ron"til11L·io11ar· 1 ILtrll'o de T\115\11.:n. C'1111u-.11'111 
N;K1011;1I de Dc1ed111~ llum;mn, .. 1'11hu11a1L·.., c-.pcL·1ali1alh1-. en 111a1c11.1 ª!!1<111.1. l;ibrnal. cll'l'h11al. 

p1t1\:u1an1·111 de Jll~l11.·1a y dl\l'r .... 1-. cn11d.1lk~ p.11ac ... 1.11.i1e.., L'ntrL' 111111 ... 1. lkhL'n uh11.·.11..,c 1amh1én L'll la 
pcr .... lll.'L'll\'il ;11npli<1J.1 de l.1 n11l·1on ··P11dc1 l'i'lhlin1 .. en l'l l· ..... tado L·11nll'lllp111.111L'11 

__ ........ -.. --· 
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puedan ser modificadas, o bien adicionadas. SERRA-ROJAS (32
) distingue a la 

función constituyente originaria de la constituyente permanente: la primera 

designa la labor de dictar las normas constitucionales de un pueblo (como pacto 

social), o bien, como consecuencia de un movimiento social violento (revolución 

armada) y la segunda, como el procedimiento para reformar o adicionar las 

normas constitucionales. 

Es de destacar además que la teoría de la división de poderes de 

MONTESQUIEU, ha sido motivo de severas críticas, sobre todo en nuestro país en 

el marco [vi~ nota a pie (10)]: 

Primero del artículo 80 constitucional (en contravención a los artículos 39 y 

41) cuya esencia es depositar el ejercicio de la función administrativa federal (al 

igual que en las entidades federativas) respecto de los actos de gobierno y 

políticos en un sólo individuo (" L .. supremo Poder Ejecutivo de la Unión ... ?") 

denominado" ... Presidente de los Estados Unidos mexicanos ... " y, 

Segundo, en diversos artículos (29, 73-VXI y 131) del mismo texto en 

cuanto al aún fortalecido "presidencialismo'', pues a pesar de considerar la 

existencia y vigencia de esta teoría, sus contradicciones se han forjado a la luz de 

la exorbitante esfera de acción del Poder Ejecutivo Federal mexicano (que ha 

rebasado al Barón de Montesquieu) dado que éste se convierte en parafraseo con 

las sabias palabras de CORTIÑAS-PELÁEZ en " ... factor seculJr de tiranía ... " por lo 

que hay que controlarlo y excluirlo de la función jurisdiccional, toda vez que (como 

es nuestro caso)" ... Los jueces, titulares de un poder soberano, ejercen la función 

jurisdiccional en toda materia, excepto aquellas expresamente atribuidas por la 

Constitución a otros órganos públicos ... " ( 33
), y por fortuna, que mejor ejemplo 

(u) Pa1a una lllil)or l'la11dad dc c-.h.· pl.11111.._-.11111L·11111. 1·id1 l'OHTl:'\':\S-PEL:\l:z. LL'lln, l'mh•r t'it•cutil'o y 
ju11dt111 juri.Hliccimwl. Y. cd .. B11g111.1. l't1cm1~. c1111 prúlogo Je l:dua1do (i.-\I{( 'iA de ENTERRÍA (;i la 
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como el que contiene esta investigación en relación con nuestro el objeto de 

estudio (la función jurisdiccional por atribución del tribunal federal fiscal-

administrativo), pues aunque Montesquieu propuso el sistema de frenos y 

contrapesos a efecto de que el propio poder se detenga así mismo, ello no obsta, 

que haberlo rebasado puede confluir en la eficacia de la interrelación y 

colaboración de sus respectivos poderes. 

Es claro que en nuestro país, se consagra la doctrina de la división de 

poderes (artículo 49 de la Constitución General) y tal institución viene a ser el 

marco de referencia y el punto de partida legal de las funciones del Estado, al 

establecer que: "El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, 

salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo 

dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 

1~ t..•<lic1ún) y dtl!-. "c!-.tuJ1ns prcliminarc!-.": dl' Enrique CilLES-Al.CÁNTAJ{:\ (a la 21 cd1c1lín) y de t\n;.1 
María TRUBA-SÁNCllEZ. 2003. romano!-. LVIII+ J..J:! p<Íg!\; pero muy cspccialmcnlc, la!-. p;íg111J~: 30-
:'3 (.\'C.' L'lcuijic11 la /1111citi11 juri.wlicdmrnl tft• pri11dpio y por 11trih11citJ11 i•n lo: jm/ici11/, 1/ned1tJl 
ll1111u11ws, militar, 111/mi11i.\lr11tfr11 a111d11omfl, di.•ctoraly tle.rnfuao); 112-115; 132. ::201; 205-:W?; :!09-
:!13; 214-2:\h. 

Por olm lado y en el mismo !-.Cnt1do, ~cgún In!-. lincarrncnlo!-. de C!-.la 111vc!>.llgac11ln, en el 1.:a!->o 
mc.'\1cann las rl'form;1!-. 1..·nnst1tuc11malc~ en matc11.:1 Je JU:-.IK1a ad1111111!<.lra1t\J 17:'i-XXIX-H. 1 líi-V y 122 
Ba~c Qu111ta) ~e fundamentan polít1rn y JllrídK;irncnlc en lo~ artículo .... :w. -lO. -l I. -lCJ y 124. y en 
con~ecucnc1a. se ubican fuera del 1:on1cx1t1 de la 1dc~1 '-·l;í~1ca de la teoría t11p<11111a del poder pühllni: l'·itl: 
1101a.\ i11é1/ita.\ en 110111 •1 pte ( 14>1. a!-.Í como en .·kt'f<'ll 1/L'I co11u•tidt1 trilwt11rio en .\ft.lxico, ( '1udad de 
Mé\11.:0. Rc\'t~lil del Tribunal Federal de Ju\t1'-·1a ri ... l·al y Ad1111111...irall\·a. nüm 10. tll'I. 2001. pp. "279. 
l 1-l. al rcfc111\c a la p11ll\'alc11c1a del comc11d11 f111anc1c111. l'.\PíC\il que l'l l·u111111l r1111 ... 11111u1111al y legal en 
11uc~1n1 pai\ \e carac1c111.a p111 \Cr dcma ... 1;ido d1fu\tl, c ... 111 "-'"· que d 1:1111trol \oh1c la ill'l1\·1dad 
ad1111111\lr1J11\·;1 p;i\a p111 d1fc1cnlc\ fa!-.C\, 1alc\ rom11 l.i ¡Hol·ed1mcnt;ll 1c111111ol 1111c111D) ) la prrn .. ·e\al 
(l·111111ol C\ll'11111J. é\ta. p1H la vía del JU1c111 de 1111l1d;1d (t11hu11all'\ dl' In crn11cnl·1t1\11 :uJ111111t!'<.llatí\'o) n 
h11.-·11. a111c lt1.., 1l1l!an1i... 1u11\d1cc11,11;ilc!'<. de l1i111pt:tl'11c1.1 dt: p111K1p111 (l'l l,11dl'I Jud1c1.1l l:cLkr;1ll: cllti \In 
nw1111 ... l·,1ho del cofllh1I leg1:-.liill\1) (l,1111h1en c\lnnnt l·.n t:\l.t" 1..·11n..,1dl·1.1l·1011e\. e" c1111111 pud1cr.1 
entemlcr\t: qul· la 1co1í.1 del B;11ú11 de Mo11tc\qu1e11 h.i \Hin ll'ha:-..1d.1 

r\dem;b, y 11111) 11tl lwc l"n el plano Je l.1 ... 1.·111111.id1l1.·11111l'"· (/r. <«>HTIN:\S-PELAEZ. Lc:1·in. 
"('011tradll'c1t111e!'<. de nut:!'<.l1a ,1un~d1l'L·11ln ,1d1111111 ... 11.111\a·· (\1 d1..· ~11..'\ll'o lJnl\Cl\Hl;u.l :\uhlnnma 
i\1c1n1p11litana All.l'.ap11!laln1 (U.:\ M.t\) .. 1Jcpart.11nc11h1 de Dt:ll'l'h11. :\lc_g;11_1_!~. núm. -11. cncro-ahnl Je 
l'JlJ'). pp ::!20-22J. in .&'', 1e\pcl·1t1 de l;i rrcal'1tln 111111:-. 111íiu11.11l·, que poi "1altln lk' 'll materia·· :-.e 
d1fcrenc1,111 de lti... adm1111\1ral1\·o..,, ralc\ l1111111 111\ .1g1 ;11111\, l;1b11r;1k·!'<. ) ek·ch u .ilc\ 
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párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 

[vid, nota a pie (33)]. 

Abordados los aspectos conceptuales que nos ubican en algunos soportes 

para nuestra investigación, en el desarrollo de los siguientes parágrafos 

esbozaremos algunas cuestiones inherentes al panorama constitucional de las 

funciones del Poder Público Mexicano. 

1.2.2.- Panorama constitucional de la función legislativa de principio en 
el ámbito federal. 

Según la postura de CORTIÑAS-PELÁEZ [supra, nota a pie (29)] respecto 

de las funciones del poder público, podemos declarar que éstas son producto de la 

manifestación de la voluntad general, y específicamente la legislativa se dirige a la 

emisión de normas jurídicas, cuyas características como es sabido son: la 

generalidad, la obligatoriedad, e impersonalidad, características éstas que se 

colocan precisamente en una mera abstracción pero con destino a sujetos 

determinados en cuanto a su sujeción. 

Tales características explican la concepción de la actividad del Estado (como 

forma de manifestarse de uno de sus sistemas orgánicos) creando reglas 

vinculantes que desde la perspectiva formal y material tienen el objeto de normar 

sobre la organización, estructura y funcionamiento del referido ente político, así 

como de las relaciones de éste con otras entidades soberanas, para mantener la 

independencia en lo externo y la supremacía en lo interno, sus derechos, deberes 

y obligaciones, incluyendo sus relaciones de gobernantes y gobernados; además 

de fijar la órbita de acción de los poderes del mismo Estado, la actuación de la 

iniciativa privada, incluyéndose la formulación del ordenamiento jurídico para 

mantener la paz (orden público), la seguridad jurídica (en lo social, económico y 

político) que a todos nos interesa como miembros de éste (interés público) [infra, 

nota a pie (132)], amén de llevar al extremo su acción mediante el ejercicio de la 
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potestad sancionadora tendente a salvaguardar el respecto del marco normativo 

(Derecho Público, Privado y Social) así como de su propia vida institucional. 

En efecto, el Maestro SERRA-ROJAS (34
} sostiene lo siguiente: " La 

función legislativa es una actividad creadora del derecho objetivo del Estado 

subordinada al orden jurídico y consiste en expedir las normas que regulan la 

conducta de los individuos y la organización social y política ... ", por ello, la visión 

formal se entiende como la realizada por el órgano legislativo mediante la emisión 

de normas de carácter general, imperativas y coercibles, y su expresión más clara 

es la ley, cuya aplicación debe incluir a todas las personas (sin distinción alguna) 

mientras se encuentre en vigencia que es el período de su imperatividad que 

somete a las personas físicas o colectivas que encuadren en su hipótesis; llegando 

en su momento a usar la coercibilidad aún en contra de la voluntad de sus 

destinatarios. En el caso Federal, tal visión se apoya además en lo sostenido por 

FRAGA ( 35
), al explicar que: " ... La función legislativa, desde el punto de vista 

formal, es la actividad que el Estado realiza por conducto de los órganos que de 

acuerdo con el régimen constitucional forman el Poder Legislativo. En México la 

función legislativa formal es la que realiza el Congreso Federal compuesto por la 

Cámara de Diputados y la de Senadores .. " 

1.2.3.- La función jurisdiccional de origen a la luz de la doctrina. 

Al igual que las demás funciones, la jurisdiccional {36
} también es una 

actividad del Estado, cuya contemplación en el orden jurídico, se ubica en la 

( H) Íd'-•m. 1111ta .1 pie 1ll1. p. -tS. d 1.1U1n1 .1punrn qllc . ..... l'l 1.:n1c1111 fnrmo1I ~e rclú.:rc ;,11 t'lrgano que tiene .1 :-.u 
~·.11;,!11 l.1 lu11L·11111 Lil l~~ el i..'i.1~11 <.kl Poder l.t:g1~l;11Jv11 federal a:-.i l'Ol11u la.., kg1:-.l;11wa' de 11.h cn11Jadc~ 

kd1.·1.111\ ;.1~ ~ del 1>1,1n10 h:Jcrnl; L'n l.'u;111111 .1 :-.u 1.·111c1111 1111.lll.'nal. -.e: 1rad1u:e •1 la·· ... ;1ct1vufad c'laWI. que 

\4. ~e 11.•,11!1;1. h;110 cl onkn .1uríd1i:11. p111 11wd111 dl.' cll11. el E:-.1adn dKli.1 J1,¡10,1c1011cs gcncrnlcs ..... 
( ) lt/1•111. nola a pie 1 ~0). p .n 
e''') Ídt•m. 11111a .t ptc ( 11 ). pp 55-5(1. P111a SEHR:\-ROJt\S ·· ... la fun1..·1ón jun!>.diLCIOllill rc!>.Uclvc 'º'ª'linio\ 

l·11n1111\l"llul11 ... que \l' ... u:-.1.:11.111 p111 l.1 ~1plll.tnún de la:-. lc)e'. y es 1amh1én una ;11 .. ·1iv1<lad cjel.·u11va que \l.' 

d1f1.·1cn1.:1a por q1 11.1111r.tloa. 1111111\11 ~ f111.il1dad L.1 c\p1c:-.1ún .111rl\J1n.·uln \1cnc del la1í11.}11ri:u/ic'ti11. que 
''.:-'111111..·.1 .. dl.'1.-"ll 1..•I dl'IL'1..·h11 ... · c' /,1 lunntln que n11r11111l111entc :.e cm:arga al poder Ju<l11:1al y !'>e defmt.' 
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atribución, constitución y producción de derechos en los conflictos concretos y/o 

particulares que se le someten para la comprobación de la violación de una regla 

de Derecho o de una situación de hecho, a los efectos de adoptar una solución 

adecuada y justa. Tal actividad otorga una solución a un conflicto intersubjetiva de 

intereses, que es la finalidad del acto jurisdiccional, declarando imparcialmente el 

Derecho en los casos controvertidos que son de su competencia. 

Para el caso de nuestro objeto de investigación, hemos de indicar que la 

aplicación de la ley por el Poder Judicial, en esta perspectiva no es ajeno (pueden 

finalmente conocer de este tipo de contiendas en vía de amparo y revisión) a los 

conflictos que surgen entre la Administración y administrados, esto es, que en 

primera instancia su función de origen (o de principio) se constriñe a contiendas 

entre particulares, a fines diversos de los administrativos. 

Bajo este planteamiento, la importancia de las formas contenciosas por la 

vía procesal se manifiesta en todo acto jurisdiccional que amerita la intervención 

judicial para mantener o declarar el derecho o la naturaleza del derecho 

controvertido, que tiene como resultado final las consideraciones jurídicas que 

sobre la litis se plantearon la emisión de un acto jurídico denominado sentencia 

como culminación del proceso, así, la naturaleza jurídica de ésta, permite descubrir 

la intención del legislador, y el juez actúa de acuerdo con la lógica jurídica en 

forma análoga a la silogística. Así la autoridad de cosa juzgada al establecer la 

verdad legal, define el Derecho, lo estabiliza y concreta, con eficacia definitiva 

restableciendo el orden jurídico y el derecho y/o derechos violados bajo la fórmula 

"res iudicata proveritate por lege habetur', además de proveerlo de toda la 

eficacia que se requiere para su cumplimiento, para sancionar o resarcir los daños 

causados. 

l·1111111 l.t <ll·1.:1tin 1111id1l·,1 1.·111.:.1111111.id.1 .1 la dcl·l.1ra..:1tln del tk1cdu1. l.'11 11L·a~11in de un l:;1~11 Jctcnmnach1. 
L'lllllt•ni.:111..,n u no~ ~·1111 lucr1a de n1..,,1 llll!!itda ·· 
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En la línea de CORTIÑAS-PELÁEZ, la función jurisdiccional podría definirse 

como " ... la manifestación de la voluntad general que mediante la emisión de actos 

jurídicos denominados por excelencia sentencias, decide el o los derechos 

controvertidos, o bien, garantiza el debido cumplimiento de los imperativos 

constitucionales así como los mandatos de las reglas a ella subordinadas ... " {37
). 

Por ello es que la función jurisdiccional (conocida por los tratadistas también como 

función judicial) es aquella que se encamina a resolver los conflictos que surgen 

entre particulares o entre éstos y algunas de las dependencias, poderes u 

organismos del mismo Estado, enfocada principalmente a declarar el derecho 

controvertido, a mantener el orden y la vigencia de nuestro sistema jurídico 

mexicano. 

Por esa razón se sostiene en la doctrina del Derecho Administrativo, que la 

función jurisdiccional que contiene las facultades mediante las cuales se dicta una 

sentencia en los asuntos de orden contencioso tanto de índole privada o pública 

[en este caso: los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, los Tribunales 

Colegiados y complementados por los contenciosos administrativos (infra, Capítulo 

Tres)], se justifica precisamente como una característica del Estado de Derecho en 

su visión tradicional (38
), dado que toda persona física o jurídico-colectiva que 

resulte lesionada en sus intereses personales o institucionales por actos de los 

poderes públicos, o como consecuencia de las relaciones entre los propios y por 

distintas causas, razones o circunstancias, tiene el derecho de hacer valer una 

demanda ante el organismo jurisdiccional que sea competente, a los efectos de 

que quede claramente definida la pretensión deducida por los contendientes, 

declarándose el derecho a favor de quien le asista; en ese particular el tribunal que 

(J~I b1 llOltl.\ i11éditt1.\, J1..· Mr\RTÍi\'EZ-( ":\STAÑÓN. ~ h<tJo l.t hxnu.:a ··Jhn1a dc 1dc.1:-.··. !'l1g.u1..· .ti l>r.. 
COl~TINAS·PEl.,\I:/. . op. cit., 1h1J;1 ;1 pie ( l(l). en el '.'.cntHJo tic que parllcndo tic lil nucu'm i:on1,,:1.:p1u;il 

Jl.' l;1 IÜl1L'l1ln Jcl poder p1'1hll1:0 gcnérh."il y <1d1111111:-.1rn11va lit1/fll, nola:-. a pie (lb y J8JJ. :-ion h.i.-.c para 
p1c1t.•ndcr la dcf111u.:11·rn de Ja:-. 1111a:-. lrc!'I A manera de c_1cmplo Je esa prtklll'il pclfag1lgH.·a. e:-. 1..'1111h1 :-.e 
p111p11 ... n 1al dcf11111.·ul11 

(.HI) \"tlftl.\ Íll<Ó¡/i{(I\ •. ,, lltllil il piC ( 1--11 
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conoce del pleito debe ser cuidadoso, reflexivo, conocedor del Derecho (es 

importante resaltar que con las reformas del 2000, las Salas del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, se hallan en una fase de aprendizaje por lo que 

respecta a las contiendas no fiscales) y valorar correctamente las pruebas 

aportadas por las partes, para resolver el asunto con verticalidad, honestidad, 

imparcialidad, prontitud y eficacia. 

Bajo estos correlatos, se apunta a la importancia de la actividad 

administrativa ejerciendo su función propia, por lo que pasaremos a reseñar la 

función administrativa, que adecuada a nuestro objeto de tesis, los criterios que se 

desprenden del texto constitucional según el artículo 89 fracción 1 (para el caso 

federal por razón de la investigación), la emisión de actos jurídicos que se derivan 

de su ejercicio (los actos de autoridad administrativa), pueden dictarse en 

contravención al ordenamiento jurídico, y en consecuencia, servirán de base para 

que los órganos jurisdiccionales controle los actos de arbitrariedad (desvío de 

poder o abuso de autoridad). 

1.2.4.- La actividad del poder ejecutivo como supuesto de la función 
administrativa en sentido lato. 

Tradicionalmente se ha sostenido que la función administrativa (39
) es 

aquella que desarrolla el Poder Ejecutivo en forma de Administración Pública, 

misma que se traduce en diversos actos jurídicos y operaciones materiales que 

vienen a ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión para el caso del 

gobierno federal y por las legislaturas locales para los estados, municipios y 

Distrito Federal. Es muy notable que dicha función con la aún variada gama de la 

(
311

) Supra. nota a pie t lhl. p. )CJ, t "nn1ra110 a l;1' H.h.'.1~ 1r;1J1chin.tlc~ del L·i1nccpto quc no~ on1p.1. Ja fum.·uln 
adn11111stra11va para el Dr. CORTIÑAS-PEI.:\EZ C!>i la ·· 111arufc,1.i1.:1t'm dl' la \'oluntaJ general que, 
111cd1an1c la cm1~uln de acto!'! .1111 iJ1n1:-. y :-.ll L'IL'l'\li,:11·111 n11.:di;1111c np1..·raL·11111c~ matcnalc!<o. t1c111.tc ;il 
n1111pllm1cnfL) de lo ... ..:11rnct1du ... de pmkt pühll1._.11. 1111puL'''''" .1 l.1 ,\d1111111 ... 1rac11l11. por la Co11~11tth:i1'm y 
dc111a~ n:i.!la' ~uhord111adas del mdcnanlll'llltl 1urid1L·11.. ·· 
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prestación de Jos cometidos del poder público (40
) llamados generalmen e 

servicios públicos, o incluso, también ejecutiva, se identifica por Ja ejecución de las 

leyes que emiten Jos poderes legislativos. 

Al Igual que el enfoque de las demás, también es necesario que sea 

estudiada desde Jos puntos de vista formal y material del Derecho. 

Así, formalmente se traduce a aquella que desarrolla el Estado a través del 

órgano conocido como Poder Ejecutivo en su acepción amplia (federal, estaduales 

y del Distrito Federal), el cual está representado por el Presidente de la República, 

los gobernadores y el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, electos popularmente 

cada seis años. Para la ejecución de sus cometidos, con auxiliados por las formas 

('111) J,¡:1 Jrn:lrin;i rc:tpc<..·to de lo!'! 1.·ornc11dn!\ del Poder Púhlll'o ( mod1f1L·ad;1 pn1 las p111í111.:a!-i ccomlmica!<. y 
fm<111cicras del ncolihcrallsmo lle (IJ8J a 200)). !-.C hall;1 \U~lcntada dc~Lll' llJ(18 para el l·a~o del Derecho 
1\dmin1slratlVl1 mcJ1.icaml, de una nutrida y pnil1.1a fucnlc de 1nh>rmat.·H'ir1 <h1hl111grafía. 111mnativ1dad y 
rcVt!>ta:-. cspcL·1al1zada~). fnr.1ada pt1r el 1)1. CClRTJÑAS-1'1:1.AEZ .... op. cit., rnlla a pie (l(J}. pp. ü3-SJ, 
donde !-.C dclallan con prcc1!\1t·111 en un c\.cclcntc n1;u.Jrt1 <le las t.'Uatro t.:atcgnrí;1~ de é~to~ ~cgún el Derecho 
C11n~t1tuc1onal y l\dmi111~1rat1\'o; it!<IÍ L·onw en: "De l.1 pn.-.1h1l1daJ de un 1Jered10 l.a1ínuarncrkano de los 
a.-.en1am1enw.-. humano.-.. el u1 hani.-.mn y Ja '" 1cn<la··. en .·f H'llft1111h•11fo.\ 111111111110.\, 11rh1111Í.'illlO y 
t•frit•111/11, co11writlo tff!f pmlt•r ptih/ico e11 la .\"t'J:lllltffl 111ift1d tlf!f ,\ÍJ.:lo S.\", Cd . de: Mé\ico. Pornkt S. r\ .. 
1977. pp. 30.i-J2fi; "Finanza.-. pühliL'a\ ) a<lrn1n1 .... tr<H:11·1n L·nn1t.:111pur;ínc;1 icontnhuc1ún al C!-.lu<l111 del 
nuevo hunzontc mexicano). Naucalpan de Ju;írez. México. Rc\bta de ('1c1Kta!\ Jurídica ..... lJNAM/ENEP 
'"Acatlán", N;mcalpan. a1lo l. nüm. 1ahnl.1988. pp ~l-7h; "Teoría gcncr.11 de In~ L'lllllL't1do~ del pmJcr 
¡nihlico (perspectiva mcx1rana de una dm:lnna de \iil1tk1 lll11\l'f.'.<1IJ'". Hl'\P.,Ja de la Farultad de lkre1.:hn 
de Mé\IL'o, UNAM, enc1n·.1un111 (l)S7. t XXX\'ll. m1ml'Ttl" l:'I. l.'."i~) I'\.~. pp ))-9.i. en c ... p. pp 70 y 
Xí1-8S; .. EMudm prcl11111na1" a la tJhla th: Oma1 Cll!ERRERO-ORO/t ·o. /.a ft•orí11 dt• lt1 11tlmi11i.\·tr11citi11 
plÍh/ica, Ciudad de f\1~\1Lo. llarl<I. ~k\1L'n. 19Sí1. pp l·LX\'. ··ca\llal'l11l1L'!\ ttN::! !'>oh1c dc1cchu <le Ja.-. 
l111.1111a .... y dl' la admi111.\lt•1cu'l11 plíhlK.i<· ~:-.cpa1a1.11. ~1é\1co 11 I·. l<e\l'>l.1 dL' l11\'c.-.11g•K1011c!\ Jurí<l1":as, 
ed 1= ..... cucla L1b1e de l>e1ccho. afü1 lh. mirn !(1. l 1N~. pp. 77-J-l2; "Nt1l'\11' umbrale.-. <lel Dc1ccho lnt:al 
rne\1caru1'' (lk la pr1v;i111ac11ln de 111\ n1mct1th1.., del p¡1de1 p1ihl1L·¡1 l'n l'I l'Jl'lllpl11 del "l'l"\ll'Ul de h11klaJe 
clcl·trünh.:o. un L«l!->11 pr;k11coJ. Madrid. Rl'\1..,1.1 Je ,.\dm1111 ... 1r.1c1ú111'11hl1ril. mún l~X. mayn·ag.11 .... 10. JlJCJ~. 

pp. -l).1-)l I; "Ad1111111 .... 11at.:uln finanr1er.1. y dc1cdH1 plihl11.:o me\1(,1110 1rn11a .... pa1.:1 una mcd11;i..:11·1n 
uilll'.i.1)", ( '1u<laJ Je f\k.\IL'.tl, llnl\Cl .... ldad r\Ul!.ll1Plll.I ~kt111pt1!il,\ll,I .-\/L"il!Hll/ilk't1 (l/ r\ ~J ·:\). 
Dep:11t¡11ncnlo <le Derecho. 1\lt,;g<tlm. mím ~ 1 >. ma~n·Jg11...i11. l'JtJ8. pp ~l\"i ~tl.i. con nutntfa h1hl111g1.1tía. 
en L'I 1111!\llHI ~en11d11 ~ l.1 1111..,ma llll'llll' .• 1 l<;il.tl'l llL\RR.-\.till. ··1 ·11.1 lll\1.':-.l1~;1u11n L'll'lllÍf11 .. ·,1 del 
hnn1111111.· fllliillL'ICro" IL'tHllClllaJ 111!\ illllL' l;i lllll.'\,l .1p111 f.ll'llÍll de l.l't.111 ( '( )J{ rJ;\J,\S-l'EI . ..\1:11. pp 1().) 

)()l). con .... dcrta h1hllog1afía; F1111clt1mt•llfo.\ dt• cfrreclw t•comimh-o, 1 '111d.1d dl' f\té\1ro. 1'11111·1a 111111..., 

s :\. ll)IJ8, iu 10111111: "DL·l htlll/llllll' 11le\1L'illl11 del dCIL'lhtl dl· la liulillll>n puhllL-.1" e:-.111d111 p1cl11111n.11 L'll 

l.1 nh1a de Jo .... ~ Pcd10 l.ÚPE/.·Ff.iAS. ·hpt•cto\jurítlicm de la /ici111chil1 púh/il'a t'll \/1•.\·ico, ('1ud.1d de 

~1C\Kt1. l/NAJ\111.1.J.. l91J9. pp XXI-XXXIX l dL•sde lut•go. la rl'l'it•111t· n'l'l'll\ic'rn !k 1".·\J..\J{\'IJ LE· 
J'I] l lFHl. Juan P;ihlo. Snh1c "l11m·11111c!'i" : ·\·11melhl11,·· lkl ¡:,1.1d11 t l '11.1 ll'lk\11.,11 ... um,111.1 ;1 p1np11-.1h1 

dl'I l'!\llHho de l .c1·111 ( ·011111;1!\)
0

'. ( '1ud;id tk ~k\ll'tl, l 't11\L'1'1d.id ·\u1111111111.1 1k ~tc\ll•• ,\ll·.1pn11.1k11 

tll :\ t\1.1\.l. lkpa11amcntndL' lk1cd111. ,1\!.eg;~l!..!.."· rn1111 °'ll 111.1~11·,t~n ... 1t1. -.Otl~. pp ~~7. ~tl-l. in .jº, 
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de organización administrativa centralizada (dentro de ésta la desconcentrada) y 

paraestatal. 

Materialmente la función administrativa se debe explicar en razón de los 

diversos actos jurídicos actos administrativos típicos (de imperio o soberanía) y 

desde luego contractuales (de gestión), así como las llamadas operaciones 

materiales ·(41
) que emiten las dependencias y entidades que integran la 

Administración Pública centralizada y paraestatal, esto es, se trata de la ejecución 

de la manifestación de voluntad plasmada en la ley, por parte de los poder 

ejecutivos (federal y estadual), y/o sus similares (municipal, del Distrito Federal y 

delegacionales) [vi~ nota a pie ( 4 3)]. 

En el caso que nos ocupa, resalta la importancia del fundamento esencial de 

la función administrativa federal desde el enfoque material, se encuentra previsto 

en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al preceptuar que: " ... Las facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes; 1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia ... ". 

De tal interpretación jurídica se puede sostener que en primer lugar, que es 

deber del Presidente de la República promulgar, publicar y ejecutar las leyes que 

emite el Congreso de la Unión, pero además la potestad reglamentaria (atribuida 

(J
1) Al IL'!'lpl'L'lo. CORTIÑAS·PEL:\FZ .... op. di .. nota ;1 pu.= ( l<1J, p 58. <il a <1.~. d1fc1l.'rll:u'1 cntrl' lo.<.. 

L'Plh:1..·p1t1.-. lum:1011c::-.. fai.:ultaJc:.. 1..·omL"11Uo:-. y opcraL'1011c:-. 111a1cnalc:-. :-.111 .<..11.<..l.1)11 dl' lo:-. 1Úll'.<.. -.uprcmo!'I 

J1..·I E.-.1.1do ll'id, f\1,\RTÍNEZ-C1\STAÑÓN .. \t1pru, nota <.1 pie (1-l!I. ;1g1epand11 quL" la d1k1c111.:1.1 entre 
lth ,JL·tm 1uríd1t.:o.<.. y l;i.<.. npL'r;u.·1t1nc.<.. 111.11cnalc!'I dcli111Ja, por CORTIÑAS·PELAEZ. 1..·1t1nprcndl' 
nrimrro l;i m.111..·11al11.ac1tln dl' una d1..·c1\1ún adm11w,tr<tll\il,) cn 1..·tm.<..cn1cnc1a. nm1plcnu:n1.1r1a de r:~ta. 
' \l'l!llflllo. pucJ1..·n 11 mi nen· ... mamenh: 1e1u.·r l..'llll~ccucnc1a~ 1uríd11.:•1~. :\u11ad11 a 111 .11Hc11111. c:-.1;111 
ll~.1da ... 1de111.1-. a lti-. ar111-. adn11111..,11at1\o,.., 1.:.11a1.:1c111:,:1du:-. por Sl'ñall'\, simholt1,. •mnitlo"i l' indu!'rlo 
únll'nl'' \l•rhalt'!<I que 111d1l-.111 un u1rnpo11a1111cnto 1111puc"10 por la /\tlrn11mlr<.h:u·111 .• 1dcma-. <:fr., 
.. \l.Hl:\<>·111·.HNANDE/ ... 11111.1apiel101. qUl' l'll l'i !'i.cnllr arnha C\pul'...,ltl, -.e al11m.1 qui..' el ll'llTlllHl 

OflL'nlL'it111t'\ 111:.th.·rialL'\, ..,e ent1emk 1..·1111111 ·· la ll'all.tacu·m de hecho!\ qul' 11H1Jll11..·;111 11 1:.1111h1an lil 
L'..,ll ud111 J dc:I "l-'I llJtur;li, y que pueden u no tener con..,l'l'Ucncrn~ de Derecho ''. y qt1c :-.e '.'>l'llalan 
L·11tm1 l'll'lllpl11'.'>· ·· la'.'> "c1lak" de tr<i11"1li.1. qul' lll1" 1nd11..·;111 una l'tindul'líl dl'pl·t1d1end11 del 1.'11h11 que 
.1p.11e1t..1 l'll 1.•I -.e111;1!11111. un.1 c;1111pa1l;i de ,·acun;tr11'1n. el 11c111p11 que lltl.., rn.11t.111 lri-. p.11qui111c1111-.. 
e1111 L' 1.111111-. '11111.-.. ) que 'an .1p.11c.1ad11.., a la 1m.lcn 0111tc111da l'll un <1L"1<1¡¡t.J1111111!'ot1al1\,1 ·· 
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por interpretación de la Corte Suprema) para hacer cumplirlas, explicando y 

detallando su órbita de acción, los sujetos obligados a su cumplimiento, sus 

alcances y otras Instituciones propias de la misma ley para que se ejecutada y 

respetada fielmente; y por último, da pauta para que en su emisión prestacional 

de servicios y cometidos, atienda las distintas demandas y necesidades socio

económicas y culturales que reclama el pueblo, en tal virtud ello nos permite 

conocer los actos jurídicos y materiales que encarna a la función administrativa 

desde el enfoque material del Derecho. 

Parafraseando con SERRA-ROJAS (42
) hemos de señalar que al momento de 

definir a la función administrativa nos encontramos con los elementos jurídicos 

siguientes: 

a) Es una función del Estado que la doctrina y la legislación asignan, por 

regla general a los Poderes Ejecutivos, y diríamos, y/o sus similares 

(
43).Tal función se realiza particularmente bajo un orden jurídico de 

Derecho Público (aunque se manejan algunas reglas de Derecho 

Privado). 

b) La finalidad de la función se cumple con la actuación de la autoridad, 

que lo hace de oficiosamente. 

(~ 1 ) S11pr11. nola a pie ( 11 l. pp. ü5-hü. 
(

0
) 1\lARTÍNEZ·rASTAÑON .... 1wtt1.\ i11é1/itt1.\, nota a pie ( 141. L1 noci«ln de podcf cjCl'Ull\'o se con1.:1hc a 

L''L·.tla federal y C!'aladual. Par;i el IJ1!-.ln1t1 (;cdcral y lo~ munic1ptn!'a. la ft1111._·1ún admini:-.lr.all\ a de pnm.:1p111 
"L' .1111huyc primero- ;.1 una .Jefatura de gobierno u111pcr!'>nnal (similar al 1..:rth:rio d;b1l'.o de In~ ( ioh1crno~ 
ieJl'1.1I ~ c'ladu~il) y segundo: 1.1 un úrp.ano colcg1ad11 dcn111mn•1do Ayunt;11111cnto Cprc!'a1dcn1c 111un!l'111.11. 
... 1111l1l·11:-.) 1eg1d111c!'a) cuy¡1!'a lllll'lllhn1s ..,1111 m1mhro1dl1s ptlt Mlfrag111 UnJ\'Cí!'aal. A C!'alC rc!'apCL'h1. h:ncrn11!'a 

qtlL' a pa1111 del ailo 2000 L·on la~ 1efo11na!-. ~obre el D1!-.lrll11 Federal. la!-. ddeg<1l'.1011c-. (;.1111e-. 1\rgan111., 
de~l·11111..·e1111ad11~). 'e hallan en un l'HSU similar a lo!-. ayt1111;.11men1os ti1111..·;1mcntc en In que al ~ulr;1g1n 

L'lcl·t1\11 '1..' 11..·l1l'11..·: ·"' 1..·111110 1..·11 "'' 1..·111110 en .·tcL'rcu tll'I <'011u•tido trihuturio . 11111a .1 pie ( 1.11. pp ~~7 
¡ ..... ,¡11..·1.:1;d11w11h' en l,1 11111.1 a p1\." ! l 'll· 
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c) La limi.tación de los efectos jurídicos de los actos administrativos es 

producto de una función práctica, concreta, particular, por ello, sus 

efectos son limitados, circunstanciales. 

d) Los medios como se realiza la función, tiene que ver con otras 

actividades, tales como: planear, organizar, aleccionar al personal, 

dirigir, coordinar, uniformar y hacer los presupuestos, e 

e) Implica la realización de todos los actos materiales como antecedentes 

del acto jurídico o como medios necesarios que hacen posible el 

cumplimiento de la ejecución de la ley ... ". 

Descritas las funciones del poder público, y en especial la referida a la 

función administrativa, fue con el propósito de ubicarnos en la derivación lógica de 

la materialización de ésta. En efecto, acorde a los lineamientos de esta 

investigación, queremos dejar asentado que la figura del acto administrativo es el 

eje troncal que justifica la existencia de los tribunales administrativos como 

mecanismo de contrapeso a la clásica división de poderes, sin menoscabo de la 

competencia sobre otras decisiones administrativas. 

En consecuencia, en el siguiente parágrafo se abordarán algunas cuestiones 

jurídico-doctrinales de las decisiones administrativas en el contexto de nuestro 

Estado de Derecho. 

1.3.- El acto administrativo, una consecuencia lógica de las decisiones 
administrativas y de incidencia contencioso-administrativa. 

Como se ha expuesto la función administrativa se sitúa con cierta relevancia 

en la elaboración de esta modesta investigación, en virtud de que como lo expresa 

CORTIÑAS-PELÁEZ, " ... la función administrativa es la única que no se contenta 
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con la simple emisión de actos jurídicos, sino que requiere además la ejecución de 

operaciones materiales ... ". 

Por ello es que la consistencia de la ejecución de los actos jurídico

administrativos depende de un sinnúmero de operaciones materiales a priori o a 

posteriori de los primeros, que determinan situaciones jurídicas concretas, lo que 

implica que no toda la actuación de la Administración Pública se expresa a través 

de actos administrativos, es decir, que no toda la actuación de la autoridad 

administrativa, persigue como finalidad la generación de consecuencias o efectos 

jurídicos. 

Lo expuesto obliga a brindar un panorama doctrinal que soporte y justifique 

la importancia del acto administrativo como una de las categorías de Derecho 

Administrativo de mayor relevancia universal, considerando que su manejo en el 

caso mexicano es desde a mediados del siglo XIX, con las lecciones de Derecho 

Administrativo de Don TEODOSIO LARES. 

1.3.1.- Aspectos conceptuales del acto administrativo, en su modalidad 
de acto jurídico. 

Se ha advertido la diferencia (44
) entre los actos jurídicos y las operaciones 

materiales [supra, nota a pie ( 41 )], y que " ... un campo muy importante de los 

actos administrativos corresponde a los actos materiales, que son los que no 

producen ningún efecto de derecho, ni se ligan necesariamente como antecedente 

de los actos administrativos. ( ... ) pueden además, implicar operaciones técnicas 

necesaria para el desarrollo de la Administración. Y éstos " ... no conciernen al 

derecho, pero pueden ser hechos jurídicos y dan lugar a una responsabilidad. Sólo 

de una manera indirecta puede el acto material engendrar un efecto jurídico, 

característica esencial del acto administrativo ... ". 

( H) Ídem. rnll.1 .1 pll' ( 111. p ~-1 \ 
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Ciertamente un hecho es un acontecimiento que se lleva a cabo y que 

puede provocar una modificación en el mundo exterior, caracterizado porque para 

su realización no existe voluntad, ni tampoco se encuentra previsto en una norma 

jurídica que le atribuya un efecto, y sólo adquiere el calificativo de jurídico, cuando 

la ley le vincula un efecto a ese acontecimiento natural o humano en el orden 

jurídico Imperante en un determinado lugar y época. Empero, aún atribuyéndole 

una consecuencia jurídica, en su realización no se encuentra la voluntad de 

producir un efecto. 

Así es como el acto administrativo, en paralelismo con las operaciones 

materiales se relaciona con el hecho jurídico, que cae bajo la consideración de un 

acontecimiento independiente de la voluntad humana, susceptible de producir 

efectos en el campo del Derecho, que no puede escapar de tal connotación, por 

ello, GARCÍA-MAYNES {45
), indica que" ... Los hechos jurídicos pueden consistir en 

hechos o estados de hecho independientes de la actividad humana, o en acciones 

humanas voluntarias o involuntarias ... ". 

Así, el acto material (operación material) que realiza la Administración 

Pública, está constituido por hechos naturales o voluntarios que no trascienden el 

orden jurídico, es decir, que en su realización no existe la voluntad de producir 

consecuencias o efectos jurídicos, pues no existe alguna norma jurídica que se lo 

atribuya. 

Caso contrario cuando en la realización de un hecho existe la voluntad lícita 

de crear, modificar, trasmitir o extinguir derechos y obligaciones jurídicas. En este 

sentido si estaremos en presencia de un acto jurídico, por que además tal voluntad 

corresponde a los sistemas orgánicos de la Administración Pública (vista ésta en 

sus niveles y formas constitucionales), y precisamente en su modalidad de acto 

( 
1 ~} Ci..\IH 'L\-7\IAY'.\IJ·:z. hlu.11do. /11trodtH"<'hi11 11/ t'\lutlio tlt'I c/,•red111. ( '1ud.1d dL" .\k\1l·11, P1111ll.1. S..\. 

l')'J). p. 1:0. 
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administrativo, cu'>'a conceptualización no fue una misión de la legislación positiva 

( a reserva de que a partir de la publicación de las leyes procedimentales se ha 

incurrido en tal situación), pero que indiscutiblemente la doctrina siempre se ha 

pronunciado al respecto. 

En efecto, SERRA-ROJAS ( 46
) lo considera como " ... una declaración 

unilateral de voluntad, de conocimiento y de juicio, externa concreta y ejecutiva, 

que constituye una decisión ejecutoria, que emana de un sujeto: la Administración 

Pública, en el ejercicio de una potestad administrativa, que crea, modifica, 

transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad es la 

satisfacción de un interés general. .. ". Aunado desde luego a la conceptualización 

de ACOSTA-ROMERO (47
), para quien "... el acto administrativo es una 

manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una 

autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta 

decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u 

obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés 

general ... ". 

Se concluye que el acto administrativo como declaración unilateral de la 

voluntad de la Administración Pública ejerciendo sus potestades a través de la cual 

se crean, modifican, transmiten o se extingue una situación jurídica concreta, 

temporal y modificable, es con la finalidad última de dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los cometidos que le ha impuesto el ordenamiento jurídico en 

(~r') ,\'upru, 11111a .:1 pie ( 11 J. p. 23:-:. 
(n) ,\( ºOSTA·IH)MERO. M1gu~I. Teoriu J.:t'llt'rtll 1/t.•J rlaedro mlmiuhtratfro, Primer Cur!<io. Ciuc..lad de 

~IC\11.:u. Prn11ia. l.l'. cd. w ... ·tualizada, l')t)7. p. SI 1 
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beneficio de la sociedad; y cuya emisión no se requiere de la participación del 

sujeto destinatario, ello Imprime el carácter de concreto, en virtud de que se dirige 

a un sujeto o a una situación en específica. 

Considerando estos aspectos conceptuales, y en virtud de que si su emisión 

no se ha apegado a los criterios de juridicidad (constitucionalidad, legalidad y 

reglamentariedad), podemos insistir en el manejo del acto administrativo en este 

tema de tesis, adquiere ponderación toda vez que este tipo de decisiones 

administrativas (de muy variada índole), al margen de que no sean impugnadas 

ante la propia Administración, si serán el basamento procesal para que los 

tribunales especializados y en grado de autonomía y de plena jurisdicción, decidan 

sobre la actuación de los órganos administrativos tanto centrales como los 

contemplados en la paraestatalidad. 

La complejidad de la actividad administrativa emitiendo actos jurídico

administrativos y contractuales, obliga a reseñar algunas cuestiones doctrinales de 

éstos en los siguientes apartados. 

1.3.2.- A manera de tributo: las decisiones administrativas y sus efectos 
jurídicos a la luz de su clasificación doctrinal. 

La explicación que sobre las diversas formas de analizar las decisiones 

administrativas en cualquiera de sus niveles gubernamentales, se funda en la 

aportación doctrinaria que presentó una clasificación que ubica en cómo la 

Administración se revierte sobre destinatarios concretos materializando la 

ejecución de la ley o del reglamento, entre tantas otras reglas y que justifica una 

oportunidad para reconocer el esfuerzo de su autor, por ello, en este espacio se le 

rinde homenaje a Don GABINO FRAGA (48
). 
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La clasificación se Inicia cuando la creación del acto administrativo se 

relaciona en pnnc1p10 a la interrogante de su naturaleza [como "acto jurídico" 

(infra, § 1.3.1.)], y en consecuencia desde el punto de vista de las voluntades 

que intervienen, para formar la decisión (voluntad exteriorizada de la norma), 

sea ésta "simple", "colegiada", "compleja", o sencillamente como acto unión. Así, 

el desarrollo de esta clasificación, es comprensible, y en su orden tendríamos que: 

El acto simple cuya emisión se forma por una sola voluntad, aunque se 

necesita de actos previos (opiniones, consultas dictámenes, etc.) que sitúa en las 

categorías de los: 

Actos de voluntad colegiada del órgano constituido por varios miembros 

(voluntades físicas), tales como los consejos, comités, juntas y comisiones; o bien, 

el de los órganos de gobierno de las paraestatales y municipales; 

Actos de voluntad compleja (al igual que los Colegiados), que para su 

emisión requieren de la participación de varias voluntades pero de diversos 

órganos (ya no personas físicas), pero que tienen la misma intención o finalidad 

(como es el caso del "acuerdo de gabinete o presidencial del artículo 29 

constitucional" en cuanto a la suspensión de las garantías individuales, entre el 

Poder Ejecutivo, el Procurador General de Justicia, el Congreso de la Unión y en su 

caso, la Comisión Permanente y del refrendo; 

Y por último, los actos de voluntad denominados unión, donde la 

participación de varias voluntades, no tienen la misma finalidad, ni su efecto es dar 

nacimiento a un acto administrativo, como es el caso de los nombramientos de 

funcionarios. 
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Tales supuestos doctrinarios permiten entender (a manera de parafraseó) la 

segunda clasificación: 

El punto de vista de la relación que guarda la voluntad creadora del 

acto con la ley, y en consecuencia, aparecen los actos de carácter obligatorio, 

reglado, vinculado y discrecional, en las tres primeras formas (que son lo mismo) 

la actuación de la autoridad administrativa se lleva a cabo en cumplimiento estricto 

de la norma jurídica (la autoridad debe ejecutarla tal cual) cuando se actualiza la el 

presupuesto normativo. Cabe hacer la distinción respecto de la discrecionalidad, 

donde la norma atribuye a la autoridad administrativa la oportunidad de actuar, 

con cierto poder de apreciación para decidir si decide actuar, o bien, abstenerse. 

Efectivamente, las facultades de que se encuentra investido el órgano 

administrativo están en la norma jurídica señalando a la autoridad competente, 

además del deber de actuar y como hacerlo, sin dejar margen alguno para la 

apreciación subjetiva, nos permiten entender el principio de legalidad. En cambio, 

parecería que tal principio se transgrede cuando la Administración con las 

facultades para actuar según lo crea oportuno o según su prudente juicio. En ese 

entendimiento, tal potestad se basa en la búsqueda de la mayor satisfacción de 

las necesidades colectivas que constituyen el fin de su actuación, pero en forma 

legal, sea de manera expresa o tácita y/o con mayor o menor margen de libertad, 

ésta decide discrecionalmente. 

En consideración de la relación que guarda la voluntad creadora del acto 

con la ley, es razón suficiente para explicar la tercera clasificación, dado que su 

emisión se irradia hacia el interior y exterior, esto es, su radio de acción. 

En cuanto a los de carácter interno, la doctrina comprende una gran 

variedad y que se refieren a la vida interna de la Administración. La emisión de 



49 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

éstos, está dirigida a las cuestiones de orden y disciplina (en materia de régimen 

de personal, estarían las condiciones generales de trabajo complementadas por 

las órdenes, instrucciones y circulares), así como todos aquellos actos 

procedimentales para la creación del acto u actos administrativos. 

Por lo que respecta a los de carácter externo (que pueden afectar la 

esfera jurídica de los destinatarios del acto) son aquellos que tienen que ver con Ja 

ejecución de los cometidos de Ja Administración (servicios públicos, el orden 

público y el control sobre las actividades de los particulares). Tal clasificación se 

vincula con la razón de su finalidad, e independientemente de la diversidad de 

actos administrativos, éstos, pueden ser preliminares y de procedimiento (como 

una exteriorización de determinadas facultades); de decisión o resolución, y 

finalmente de ejecución. Esta perspectiva complementa y hace virtual la posibilidad 

de que la Administración se vea sometida a los órganos jurisdiccionales tanto de 

principio (el juicio de amparo) como de excepción (los tribunales de lo contencioso 

administrativo). 

Para una explicación ampliada en esta clasificación, su finalidad y los actos 

de procedimiento o preliminares se traducen a la realización respecto de los 

objetivos planteados y constituyen en su mayoría la exteriorización de 

determinadas facultades del poder público, entre los cuales se pueden considerar, 

Jos actos de verificación del cabal cumplimiento de las obligaciones de los 

gobernados en materia tributaria, sanitaria, laboral y ecológica, así como los 

requerimientos de documentación o información y las órdenes de visita 

domiciliaria. 

Finalmente y analizando el punto de vista según su contenido se clasifican 

en actos directamente destinados a ampliar o limitar la esfera jurídica de los 

administrados. 
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Para el caso de nuestra tesis, podemos establecer que esta clasificación (por 

su contenido) puede traducirse a lo siguiente: 

Los que están dirigidos directamente a ampliar la esfera jurídica de sus 

destinatarios, entre éstos se encuentran: la admisión (acceso a la prestación de un 

servicio público), la aprobación ( de la realización de un determinado acto), la 

dispensa o condonación (exoneración del cumplimiento de un deber u obligación, o 

requisito que la ley prevé), las licencias, permisos o autorizaciones (se remueve o 

elimina un impedimento que permite al gobernado ejercer un derecho), las 

concesiones o privilegios de patente (permiso al particular para la explotación de 

un bien, o la prestación de un servicio). 

Por lo que hace a los que limitan a la esfera jurídica del particular, se 

encuentra las órdenes (se impone al gobernado la obligación de dar o hacer o no 

hacer determinada acción), la expropiación (privación de la propiedad privada que 

un particular ejerce sobre un bien, para pasar al dominio de la nación), las 

sanciones y la ejecución forzosa (castigos por violación a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Es indiscutible la aportación de Don GABINO FRAGA tocante a la explicación 

de la creación del acto administrativo en la óptica del Derecho Administrativo 

mexicano. No obstante no se puede dejar al margen la importancia de los 

elementos del acto que dicta la autoridad administrativa, los cuales se analizarán 

en el epígrafe siguiente. 

1.3.3.- Los elementos del acto administrativo: un soporte y adecuación 
temática a la seguridad jurídica y doctrinal de la actuación 
administrativa. 

La deuda con la doctrina jurídica administrativa francesa en el caso de 

nuestro Derecho es enorme, a pesar de que nuevas posturas han ido modificando 
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algunas categorías consideradas como clásicas del Derecho francés, dado que el 

origen del concepto "acto administrativo" surge en Francia bajo los postulados de 

la separación entre la Administración (Poder Ejecutivo) y la justicia (Poder 

Judicial). 

Ahora bien, acorde al estudio de éste desde la perspectiva jurídico

constitucional y administrativa, el análisis de los elementos que lo componen es de 

por sí complejo (supra, § 1.3.2), de tal suerte que podríamos agotar infinidad de 

páginas para estudiarlo desde la problemática conceptual que ello implica, sino 

también en cuanto a sus características, vicios y efectos jurídicos. A este respecto, 

la doctrina no se ha puesto de acuerdo en relación con la uniformidad de los 

elementos más característicos puesto que cada autor manifiesta su postura. Sin 

embargo no es propósito de este trabajo indagar cuantitativamente los elementos 

que lo integran, dado que todo se reduce a un problema de forma ( 49
). 

Lo realmente importante es descubrir en estricto apego a los términos 

jurídico-constitucionales y administrativos: el cómo, el porqué y el para qué de 

la emisión del acto de autoridad. Según los planteamientos de doctrina, para el 

caso mexicano y español, el análisis de los elementos se efectúa desde la 

perspectiva objetiva (objeto, motivo y fin), subjetiva (sujeto-Administración y la 

voluntad del órgano fundamentalmente) y formal (mandamiento escrito como 

regla general y el procedimiento de creación del acto). 

En un intento por adecuar el tema al objeto de la investigación, en el ámbito 

federal, el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, establece cuáles son los 

requisitos que un acto administrativo debe revertir, y por su parte el artículo 238 

(
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del mismo ordenamiento tributario en cita, señala cuáles son las causas de 

anulación de los actos administrativos. 

En efecto, el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, establece que: 

"los actos administrativos que se deban notificar deberán: constar por 
escrito; seña~ar la autoridad que lo emite; quien debera fundarlo y motivarlo y 
expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate; ostentando la firma del 
funcionario competente, y en su caso, el nombre o nombre o nombres de las 
personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la 
que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. 
As1; si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad 
solidaria se señalará, además la causa legal de la responsabilidad''. 

En una somera explicación, respecto de sus requisitos, la constancia "por 

escrito", advierte que los actos administrativos (por regla general) no pueden ser 

de carácter verbal. Es perfectamente entendible si se toma en consideración que, 

como ya fue expuesto, el Estado no es algo tangible, sino una ficción jurídica, cuya 

presencia se materializa a través de actos, por lo que debe existir una constancia 

de la existencia del acto. 

Por lo que hace al señalamiento de la autoridad emisora, es de señalar que 

dicho requisito se encuentra ligado estrechamente con la persona física encargada 

del ejercicio de determinadas facultades, estableciendo que para que sea ajustado 

a Derecho un acto administrativo, la persona que emita el acto, como titular de un 

órgano administrativo, debe tener facultades para tal efecto, y además asentar su 

firma, como manifestación de voluntad, y este último punto, es de precisar que 

debe ser de puño y letra del funcionario, pues el signo gráfico (firma) autógrafo, 

implica la manifestación de voluntad del órgano emisor, por lo que ante su 

ausencia, podríamos afirmar que no existe un acto administrativo, pues nunca fue 

emitido por un órgano. Ello sin perjuicio de la fundamentación y motivación 

(citando los preceptos legales aplicables al caso concreto) y externando las causas 
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por las cuales las hipótesis normativas previstas en los preceptos legales citados 

como fundamento se actualizan al caso concreto respectivamente. 

De lo anterior, se advierte que el artículo 38 del Código Fiscal de la 

Federación, consagra las formalidades que deben revestir los actos 

administrativos, lo cual obliga a vincularlo con lo preceptuado en el artículo 238 del 

Código en comento. En efecto, su contenido se traduce a la declaración de 

ilegalidad de las resoluciones previas a la demostración de: 

l. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado 
el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

JI. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que afecte las 
defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, 
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso. 

III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y 
trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 
apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejo de aplicar las debidas. 

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades 
discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá hacer valer de 
oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la 
resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha 
resolución. 

Los órganos arbitrales o paneles binacionales, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que México sea parte, 
no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo". 

Se advierte en ese tenor que en el código de la materia y de la anterior 

trascripción, se advierte que la fracción I es coincidente con el requisito previsto en 

la fracción 1 del artículo 38, sólo que en el artículo 238, fracción J, se señala como 

causal de anulación, es decir, este precepto sanciona la falta de cumplimiento del 
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requisito previsto en la fracción I del artículo 38 del referido ordenamiento, esto 

es, que el acto administrativo haya sido emitido por un funcionario que carece de 

facultades para tal efecto. 

Igualm.ente, en la fracción 11 del artículo 238, del Código Fiscal de la 

Federación, se sanciona la falta de uno de los requisitos previstos en el artículo 38 

del Código Fiscal de la Federación, concretamente el previsto en la fracción III, 

que obliga a la autoridad a fundar y motivar debidamente el acto administrativo. 

Asimismo, en las fracciones 1, ll, III, IV y V del artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación, establecen otras causas (además de la falta de los 

requisitos previstos en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación), que 

provocan la nulidad de un acto administrativo, y que consisten en: 

1.- La incompetencia no sólo del funcionario emisor del acto, sino la incompetencia 

de alguna autoridad que haya participado en el procedimiento origen de la 

resolución a debate. Aquí es pertinente señalar que este vicio, sucede en los 

actos administrativos, para cuya emisión se requiere de la realización de un 

procedimiento, como por ejemplo un acto administrativo de liquidación de 

impuestos, derivada de la realización de una visita domiciliaria, siendo ésta 

última un procedimiento fiscalizador en el que pueden intervenir otras 

autoridades distintas a la emisora de la liquidación, como podrían ser los 

visitadores. 

2.- La omisión de los requisitos formales que la Ley establezca o la realización de 

vicios de carácter formal, esto se refiere a los requisitos o condiciones 

jurídicas que la Ley prevé, así siguiendo el ejemplo citado en el párrafo que 

antecede, existe en el Código Fiscal de la Federación, concretamente en los 

artículos 43 y subsecuentes, determinados requisitos que la autoridad debe 

cumplir durante el desarrollo de una visita domiciliaria. Por ejemplo, se señala 
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que los visitadores que lleven a cabo la visita deberán identificarse al inicio de 

la visita, si no se cumple con ese requisito, procederá la nulidad de la 

liquidación o acto administrativo emitido como consecuencia de esa visita. 

3.- El acto administrativo debe estar dirigido a cumplir con los fines para los 

cuales fueron otorgadas las facultades a la autoridad. Esto es, tomando en 

consideración el mismo ejemplo que se ha venido empleando, las facultades 

que la autoridad ejerce para realizar la visita domiciliaria, tiene como finalidad 

verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los 

contribuyentes según artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, y la 

liquidación correspondiente se emite, no cumpliendo ese objetivo, sino por 

una causa distintas, como sería amagar al contribuyente. 

Por las anteriores circunstancias, podemos concluir que los requisitos que 

deben cumplir con actos administrativos, no sólo se encuentran en la doctrina, sino 

principalmente la normatividad que rige la materia, establecerá de manera 

concreta los requisitos que un acto administrativo deberá cumplir, para considerar 

es un acto plenamente válido y existente, siendo pertinente señalar que la falta de 

alguno de los elementos que la ley establezca, provocará su nulidad parcial o total, 

como se estudiará en los siguientes capítulos. 

Pero no es posible dejar a un lado que el no cubrir con todos los requisitos de 

Derecho, se altera la infraestructura jurídica que sostiene al acto administrativo en 

el tenor de que tal supuesto cuestiona las características más elementales [supra, 

notas a pie (10} y (132) en el sentido de la integración equilibrante de: la 

presunción legítima (salvo prueba en contrario) que estabiliza la decisión, 

haciéndola inimpugnable y en consecuencia ejecutiva] de cualquier declaración 

administrativa, porque su razón de ser es la salvaguarda del interés público, esto 

es: 
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Que si se parte sobre la hipótesis de que todas las decisiones administrativas 

se presumen de legales, adquirirán en consecuencia inmovilidad jurídica, situación 

que las convierte en incontrovertibles procedimental y procesalmente hablando, en 

consecuencia es una decisión ejecutiva en toda la extensión del concepto, respecto 

de la unilat~ralidad con que se dicta. Ello no obsta que la presunción de 

legitimidad y de legalidad se ponga en tela de juicio (salvo prueba en contrario), 

porque tal acto desde el punto de vista teleológico, tiene la tendencia a lograr la 

satisfacción de los fines supremos del Estado [supra, nota a pie (14)] y la 

ejecución de los cometidos impuestos a la Administración por el Derecho, y en 

consecuencia defensora del interés público. 

Así los actos administrativos pueden extinguirse por diversos motivos, entre 

los cuales se encuentran la caducidad, la revocación, o bien la nulidad por su 

ilegalidad y tal extinción puede darse por el cumplimiento del objeto (el pago de 

una determinada cantidad o el otorgamiento de una licencia por un determinado 

tiempo). 

Ahora bien, si los actos se extinguen, podríamos establecer que tales formas 

de extinción serían a manera de ejemplo: 

La caducidad, que procede en virtud de que la autoridad está impedida a 

emitir el acto administrativo correspondiente por el mero transcurso del tiempo, 

por ejemplo, la autoridad administrativa está facultada para revisar el 

cumplimiento de los contribuyentes a las obligaciones fiscales que tienen a su 

cargo, sin embargo dicha facultada no puede tener una duración indefinida, por lo 

que la legislación positiva establece un plazo dentro del cual la autoridad podrá 

ejercer sus facultades de comprobación, sino lo hace dentro de dicho tiempo, 

materialmente el acto administrativo podrá ser emitido, sin embargo no tendrá 

eficacia, lo cual se lograría a través de la interposición de algún medio de defensa 

que la ley prevea a favor del gobernado. 
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Por lo que hace a la revocación, ésta consiste en que aún cuando el acto 

reúna correctamente con todos los elementos que se han comentado, como son: 

el subjetivo, el objetivo y el formal, la autoridad decide en ejercicio también de 

facultades que le otorga la norma jurídica dejar sin efectos el acto administrativo. 

Y en otro intento por adecuarse a la investigación, y punto medular de 

nuestro trabajo, es que precisamente se extingue a través de su impugnación, 

mediante el procedimiento o proceso administrativo que corresponde, esto es, el 

uso de los medios de defensa que la ley le otorga al administrado. 

En efecto, puede ser que el acto administrativo no haya cumplido con alguno 

de los requisitos que la norma jurídica le impone para su validez, que adolezca de 

vicios que puedan dar lugar a considerar que el acto es contrario a la norma, caso 

en el cual el Derecho Positivo otorga la oportunidad de que la legalidad del acto 

sea revisada por un órgano administrativo, jurisdiccional de origen (poder judicial) 

o de excepción (tribunales de lo contencioso administrativo), a través de los 

recursos administrativos o jurisdiccionales. 

Obviamente los actos administrativos deben de cumplir con los requisitos que 

el ordenamiento jurídico impone, aunado a los principios aportados por la doctrina. 

Un ejemplo lo es el ari:ículo 38 del Código Fiscal de la Federación: Existe la 

posibilidad de que la autoridad no cumpla con esos requisitos, caso en el cual el 

acto administrativo debe declararse nulo, sin embargo para tal efecto, hay que 

presentar la interposición de los medios de defensa, los cuales en el tenor del 

Capítulo Tercero, se explicarán algunos apuntamientos generales y normativos 

sobre la evolución de la justicia administrativa, engarzándola a la relación jurídica 

entre el poder público administrativo y los destinatarios de sus actos, además, en 

el marco de los elementos de estas relaciones y lo referente a los derechos 

público-subjetivos, cuya incidencia con los mecanismos de defensa dentro del 

contencioso administrativo mexicano son fundamentales. 



CAPÍTULO DOS 
APUNTAMIENTOS GENERALES Y NORMATIVOS SOBRE 

LA EVOLUCIÓN DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Sumario 

2.~) La relación jurídica entre el poder público 
administrativo y los destinatarios de los actos de 
autoridad. 2.1.1) Elementos de la relación jurídica y su relación 
con los derechos público-subjetivos, 2.1.2) Un panorama jurídico
administrativo de los medios de defensa ante la actuación 
administrativa, 2.1.3) Derechos subjetivos y su incidencia en los 
mecanismos de defensa, 2.2) El sistema de defensa jurídica 
del contencioso administrativo en su sentido lato, 2.3) 
Apuntamientos históricos de los sistemas de lo 
contencioso administrativo en su visión tradicional y 
vigente, 2.3.1) Apuntamientos generales de la iníluencia del 
sistema contencioso administrativo francés en los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco de su evolución histórico-jurídica, 2.3.2) 
Consideraciones clasificatorias del contencioso administrativo: 
continuación, 2.3.2.1) Características esenciales del contencioso 
administrativo de anulación, 2.3.2.2) Características esenciales del 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, 2.3.3) A manera 
de síntesis: una apoyatura jurídico-doctrinal de carácter mixto. 

2.1.- La relación jurídica entre el poder público administrativo y los 
destinatarios de los actos de autoridad. 

Para el caso de nuestra investigación, es importante reseñar que la visión 

restringida del poder público está en estrecha referencia con cada uno de los 

sistemas orgánicos que se contemplan no sólo en la Constitución General de la 

República mexicana, sino también en sus reglas subordinadas según la teoría de 

los cometidos. En este sentido, tanto el Derecho Constitucional como el 

Administrativo inciden hacia otras ramas del Derecho público (fiscal, económico, 

financiero aduanero etc.) ocupan el vértice de nuestro sistema jurídico según las 

relaciones Jurídico-administrativas que de ellos se derivan, y que involucran a la 

Administración Pública y desde luego los administrados. 

Así, la Administración adquiere preponderancia en el actuar estatal que trae 

como consecuencia que su actividad no puede ser caprichosa, arbitraria o ilegal, 
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sino que está restringida por los principios rectores ( 50
} del Estado de Derecho y 

por ende, el principio de juridicidad. El Estado de Derecho en consecuencia se 

caracteriza por el reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los 

particulares y el otorgamiento de los instrumentos legales para la defensa de esos 

derechos, para que el poder público se autocontrole. 

Para mayor abundamiento, en el caso mexicano la interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido clara (emitiendo interpretaciones 

del ordenamiento jurídico, vía tesis o jurisprudencia) respecto del principio de 

legalidad que se traduce, insistimos, en el respeto al Derecho por parte del poder 

público, esto es, las actividades que se derivan de las funciones estatales (como la 

administrativa) deben sustentarse en normas jurídicas, independientemente de la 

fuente (51
} de que provenga: Constitución, Ley o Reglamento ( 52

). Tal orden 

debe observarse según dos principios de la jerarquía normativa de nuestro sistema 

jurídico nacional (53
), de tal forma que las normas jurídicas superiores no pueden 

ser privadas de sus efectos por otra de rango inferior. 

('"
1
) En 110111.\· i11iWittu •••• nola a ptc ( IOJ MARTÍNEZ-C1\STAÑÓN cxprc!'>a que en 1Crn11no:-. Je la 

lllh!rrchtl·itín: Estado~ l>crccho·Administrución 1 pcnrntc hnsc¡uc.1ar no súlo a la:-. formo.is de E!-.tado. c~ltl 
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é!'ltc l'lllllO l<I orga1111ac11·m i::-.tat;il lla comunH.lad pnlí111.:a) que !'-C :-.uhordtna a la regla de l>crcd10 nc.:1da 
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Conforme a tales fundamentos rectores, el sistema jurídico coloca (para el 

caso de nuestra investigación) a la Administración y a los administrados en una 

relación jurídica con sustento en poderes, derechos, deberes y obligaciones, 

infiriéndose que de esta conexión deriva en un objeto de Derecho, en un vínculo 

que hace c~incidir al sujeto activo (Administración) con el sujeto pasivo 

(administrado), es pues, una relación que es fruto de la vida social humana (54
). 

Ahora bien, la relación que recibe el nombre de jurídico-administrativa, se 

da cuando uno de los sujetos de esta relación es la Administración Pública, y que 

se halla regulada por normas de Derecho Constitucional y Administrativo, aunque 

no hay que perder de vista que ésta puede establecer también relaciones jurídicas 

con los gobernados pero que se encuentren reguladas por el Derecho Privado 

(contratos típicos de Derecho Civil). 

Ciertamente, sin que sea el afán realizar un estudio minucioso de cada una 

de las figuras jurídicas de Derecho, conviene destacar que para nuestro estudio, el 

Derecho Administrativo, se define de diversas formas y tomando en consideración 

diversos elementos; como el relativo a su aspecto formal, es decir, se le define 

tomando en consideración la regulación de la organización y funcionamiento del 

órgano que formalmente realiza la actividad administrativa y el segundo; que 

atiende a las normas que regulan su actividad. Para VILLEGAS-BASAVILBASO "° ... 

es un complejo de normas y de principios de Derecho Público interno que regulan 

las relaciones entre los entes públicos y los particulares, o entre aquellos entre sí, 

para la satisfacción concreta directa e inmediata de las necesidades colectivas, 

( ·on:-.tlllll'1tln Políll1..'.1 de (11.., E!'ltadci-.. l ·111Jo!'I ~k.\11.:;11111 .... la:-. lc~e.., y lt1!'. 1qdamc11111:-.. :-.cgün d art1culP 1.\3 
de d1l'hO d1lL'llllll'rlltl 

t'"') <iAIH'ÍA- ENTl·.RIÜA. b.Ju;1nh1. ~ Fl:RNANl>l:Z. T11111;ís-Ramún. Cuno tlt! tlt•n•,·/w 111/111i11i.\tr111ii'o l. t. 
l. ~1.idnd. C1nt<I'•. 11JX7. pp )'J.(10 L;n c1cmplo de L·,·uno cntcmkr que el lk1c1.:hn e:-. lrt110 tk la vida 
sonal humana. t.'!'. l'I rcfc11do 1.:11.111d11 C!'.lO!'. auh11c:-. Jcfint.•n al Dcrcd11l AJ1m111:-.trat1vo como ·· un 
01dc11;11111cn1u .1u1idKo. ··.el 1.:11al 111i ..,l' 1.:1111!'.ukra 1,:111110 un c1m.1u1110 de norma!'. !'lllln t.·01110 que" .. prc:i.:cdc 
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bajo el orden jurídico estatal" (55
); o bien, la postura de VEDEL (56

), que lo define 

como " ... el derecho de la administración y, en este sentido todo país civilizado 

poseerá un Derecho Administrativo porque tendrá necesariamente un conjunto de 

reglas que regulan la acción de la administración ... ", así como la aportación de 

SILVA-CIMMA ( 57
) que lo considera como " ... aquel que tiene por objeto la 

creación, organización, funcionamiento ( ... ) de ( ... ) la regulación de la actividad 

jurídica de la administración del Estado y la determinación de las atribuciones y 

deberes de éste para con sus habitantes ... "; y desde luego sin faltar el maestro 

LAUBADÉRE (58
) que en una concepción amplia comprendería" ... todas las reglas 

jurídicas aplicables a la administración ya sea su organización o a su actividad, o 

en particular, a sus relaciones con los administrados. Así entendido es el derecho 

de la administración ... ". 

Se concluye que la relación jurídico-administrativa, es un vínculo entre la 

Administración Pública y los particulares (en sus diversas relaciones y modalidades) 

y genera para uno de esos sujetos la obligación de realizar o abstenerse de la 

ejecución de un determinado acto, dado que se encuentra regulado por normas de 

Derecho Administrativo, lo cual trae aparejada la infraestructura normativa de la 

impugnación por vía de recursos tanto administrativos como jurisdiccionales. Bajo 

estas observaciones, es que se entienden los elementos de tales relaciones, según 

se analizan en el siguiente epígrafe. 

2.1.1.- Elementos de la relación jurídica y su relación con los derechos 
público-subjetivos. 

(") VII J .Ef iAS B:\S:\ \' 11.Br\SO. lh.·111;1111111. /Jere1.·/10 111/111i11htrutfro. Bueno~ r\irc!'o Argen1111a. T1pogriif11:a 
Ed11111 a. 1 t).¡c;. p J JO. 

("h) \'l'.l>EI .. ( il'lll}.!L'!'o. /Jt•r1.•dw udmini\tratfro. !1;11 h. JlrC!'o!'o lllll\Cf!'.lla1rc~ de Frnn1.:c. s~. cd .. 197], p. -17 
(''

1
} Sll.\1

1\ C" Cl~trvlt\. E1111quc. /kri.•d111 adminiWrtlffro. Edi1t1nal Juríd1c;1 de Chile. 31 
.• cd .. 1968 p.JO. 
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SI se insiste en que una relación jurídico-administrativa es aquella que 

vincula a la Administración Pública y a los particulares, generando para cada uno 

de esos sujetos el deber y/o obligación de realizar un determinado acto, o bien, 

abstenerse de realizar un acto, que se encuentra regulada por normas de Derecho 

Administrativq, se concluye que los elementos de la relación jurídico administrativa 

son: 

1.- Un sujeto activo (aquél que tiene el derecho de exigir la prestación, ya 

sea de carácter negativo o positivo). A los efectos, la calidad de sujeto activo la 

tendrá el sujeto que sea el titular del derecho público subjetivo, por lo que es 

necesario considerar qué debe entenderse por derecho público subjetivo; 

2.- Un sujeto pasivo (aquél que está obligado a realizar el acto o abstenerse 

de realizar determinada conducta); y 

3.- Un objeto, que se traduce a la prestación que se puede exigir al sujeto 

pasivo (en .el marco de Ja norma administrativa que regula la relación). 

En principio (y convencionalmente) la palabra Derecho es empleada para 

designar al conjunto de normas jurídicas que conforman un orden jurídico 

determinado, pero también para está referida a la potestad o facultad que tiene 

atribuida una persona en particular, siendo este último sentido el que se debe 

interpretar la palabra derecho público subjetivo. 

Vista así Ja diferencia conceptual, en consecuencia el derecho público 

subjetivo, es en síntesis el poder Uurídico) o la facultad de exigir de una persona u 

otras personas una determinada conducta. 

Para el caso de nuestra investigación, ese derecho que ostentan los 

particulares frente a la actividad de la Administración Pública está constituido 
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esencialmente por un poder de exigir una prestación, poder que está condicionado 

por tres elementos: primero que haya para el sujeto pasivo una obligación 

jurídica resultante de una regla de Derecho; segundo que esa obligación haya 

sido establecida para dar satisfacción a ciertos intereses individuales; tercero, que 

el sujeto activo del derecho sea precisamente el titular de esos intereses en 

atención a los cuales se ha establecido la obligación. 

Puede establecerse que la esencia del derecho subjetivo se encuentra en el 

poder de exigir, más no del poder de una voluntad para imponerse a otra, mucho 

menos al Estado, ya que éste no reconoce ninguna voluntad que pueda 

imponérsele, de tal forma que tendríamos que desechar la idea de que el particular 

tiene derecho de imponer su voluntad frente al actuar de la Administración Pública. 

Por esto, el derecho subjetivo hace referencia al poder reconocido por la Ley para 

exigir alguna prestación. En ese tenor, la doctrina española más connotada señala 

con acierto que el derecho subjetivo en el caso del" ... administrado, no es en el 

sistema jurídico actual un mejor objeto del derecho administrativo, ni tampoco un 

término de referencia de simples posiciones pasivas (deberes, sujeciones, 

obligaciones) ... ". Esta postura doctrinal de uno de los mejores exponentes del 

Derecho Administrativo en el ámbito internacional (59
), plantea que la visión 

expuesta, corresponde a la posición tradicional del Estado Absolutista. Empero, en 

caso contrario, esa postura pasiva cambió radicalmente en la perspectiva del 

Estado de Derecho, aunado al " ... pensamiento revolucionario ... " que convirtió al 

administrado en "... titular de situaciones jurídicas activas frente a la 

administración ... ", premisa que justifica la existencia del Derecho Administrativo. 

Bajo estas consideraciones podemos exteriorizar que el derecho subjetivo 

atribuye al administrado en todas y cada una de sus posiciones jurídicas frente a la 
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Administración (en su carácter de: súbditos, usuarios, beneficiarios o clientes) (60
) 

la facultad para exigir una acción u omisión concreta protegida directamente por el 

Derecho objetivo, que admite la efectividad y preexistencia de dos elementos: la 

facultad de exigir y una obligación correlativa. La derivación es por ende que el 

derecho subjetivo a que nos estamos refiriendo se puede clasificar en razón de su 

contenido (lo que se puede exigir) en: un derecho de libertad, llamado también 

derecho del hombre; y en derechos y libertades individuales, sin menoscabo de los 

derechos sociales, derechos políticos, y derechos administrativos, los cuales tienen 

un contenido positivo, que se manifiesta cuando el particular puede exigir al 

Estado las prestaciones ya establecidas por el ordenamiento jurídico y de los 

imperativos constitucionales de: "la ejecución" o "aplicación de la ley". 

Esta idea (parafraseando a FRAGA) ( 61
), permite explicar que los derechos 

(de contenido positivo) de los particulares frente a la Administración se encuentran 

dentro de la categoría de los derechos administrativos, los cuales están clasificados 

en: " ... 1.- Derecho de los administrados al funcionamiento de la administración y 

las prestaciones de los servidores públicos; 11.- Derechos de los administrados a la 

legalidad de los actos de la administración y III.- Derechos de los administrados a 

la reparación de los daños causados por el funcionamiento de la administración ... " 

(62). 

En el contexto de las "sutilezas conceptuales" (63
) consideramos 

imprescindible dejar asentado que frente a un derecho subjetivo, existe el deber 
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jurídico y/o obligación, empero, importa mencionar que entre tales conceptos 

existe una diferencia tenue que en el marco de la doctrina se traduce a que el 

"deber jurídico", hace referencia a la aptitud de realizar de manera voluntaria 

una determinada conducta, ya sea en sentido negativo, cuando se trata de una 

conducta que implica una abstención, o bien, en sentido positivo, cuando la 

conducta implica una actividad, ya sea de dar o hacer. En este sentido, 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ (64
), señala que éste, consiste en "la necesidad de 

observar voluntariamente una conducta conforme a lo que prescribe una norma de 

derecho ... ", lo que admite que en la obligación, como es de todos conocido, no 

existe la observación de los preceptos de la ley, lo cual pone frente al trasgresor 

(deudor), a un sujeto en calidad de acreedor (agredido) según explica en el tenor 

de RECASENS-SICHÉS ( 65
), que siguiendo con la descripción de los derechos 

subjetivos, la palabra derecho en sentido subjetivo, se refiere a " ... una atribución 

de un sujeto, para exigir de otro u otros determinada conducta ... ", los cuales 

grosso modo a su vez se clasifican en tres tipos: 

1.- Los deberes jurídicos de otros sujetos.- Traducidos en un "derecho 

contra todos", donde el acto depende de la voluntad del sujeto titular del derecho, 

y para la persecución de los deberes de los demás sujetos no se requiere la 

voluntad del titular, pues incluso son protegidos de manera oficiosa por el Estado. 

2.- Los derechos subjetivos de pretensión.- Para cuya persecución de los 

deberes de los demás sujetos sí se requiere la "voluntad del titular". Se caracteriza 

adm1111Mrn11va. la d11c1m1<1. los lcg1:-.lado1c!'I y lo!'I .iucl'.c!'I ··apn.·!'luran·· !'IU~ dCl'l!'llonc'.\ de tal fmma que 
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por que la pretensión esta dirigida en contra de una persona determinada, y su 

persecución depende de la voluntad del titular el Imponer o no la coerción del 

Estado, y 

3.- El poder de formación jurídica.- Que se refiere a la facultad que la 

norma le atribuye a una persona de determinar el nacimiento o contribuir a su 

nacimiento, de determinar o de contribuir a la modificación o a la extinción de 

unas ciertas relaciones jurídicas. 

En ese sentido, cuando una norma jurídica establezca una deber jurídico a 

cargo de una determinada persona, y ésta cumpla con lo dispuesto en dicha 

norma, no es concebible que el titular del derecho subjetivo previsto en esa norma 

exij-a a esa persona que cumpla con lo dispuesto en la norma, pues existe un 

cumplimiento de carácter voluntario. 

Ahora bien, y para remarcar la diferencia tenue entre el deber y la 

obligación, cuando la persona o sujeto al que la norma jurídica le atribuye la 

realización de determinada conducta no cumple de manera voluntaria el 

deber jurídico, el titular del derecho subjetivo, estará en aptitud de exigir el 

cumplimiento de esa conducta, caso en el cual tiene aplicación el término 

obligación, es decir, la exigencia de una obligación surge cuando no se cumple de 

manera voluntaria con la conducta que la norma jurídica exige. Por ello, se emplea 

la palabra obligación para el caso de que el sujeto de cumplir con un deber jurídico 

no lo realiza de manera voluntaria, y en consecuencia existe la posibilidad de que 

el sujeto titular de un derecho subjetivo público le exija el cumplimiento de 1-----. 
obligación. 
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En efecto, el término obligación ha sido definido por GUTIÉRREZ Y 

GONZALEZ ( 66
), corno " ... la necesidad jurídica de cumplir voluntariamente una 

prestación de carácter patrimonial (pecuniaria o moral) a favor de un sujeto que 

eventualmente puede llegar a existir, o a favor de un sujeto que ya existe ... "; o 

asimismo, MESSINEO ( 67
), quien señala que ésta es " ... el vínculo jurídico por 

virtud del cual una persona denominada deudor, se encuentra constreñida 

jurídicamente a ejecutar algo a favor de otra persona llamada acreedor ... "; y 

desde luego, no podía faltar la postura de ROJINA-VILLEGAS (68
) que se convierte 

en una " ... una relación jurídica por virtud de la cual un sujeto llamado acreedor, 

está facultado para exigir de otro sujeto denominado deudor, una prestación o una 

abstención ... ". 

La conclusión estaría dirigida en efecto a que el deber jurídico es el .género 

y la obligación es la especie, existiendo como diferencia que en el primero existe 

cumplimiento voluntario de la conducta que la norma jurídica establece (dentro de 

los términos que marca la regla), y en el segundo, no existe ese cumplimiento 

voluntario, y en consecuencia existe la posibilidad de que se exija la realización de 

esa actividad. 

Retomando lo anterior, y aplicado a la investigación que nos ocupa, los 

administrados tienen el poder (derecho subjetivo) de exigir a la Administración 

Pública que cumpla, en su funcionamiento con las normas legales establecidas 

para ello, cuando ésta incumple con el deber jurídico que la norma le impone. 

Ahora bien, la posibilidad del incumplimiento de la Administración Pública a 

la conducta que las normas jurídicas de carácter administrativo le impone, y de la 

(
1
'
1
') Ídem, nota a pie (í1-l ). p -U 

(
1
'"') FRANt'ESCO t\IESSINEO. ,\/t11111t1/ 1/t• liL'T'!dlO cfrl/ y n>mt•rciu/. Bm•1111-. :\lit.· .... Ed1nnnc' lt1tid1L.,1' 

1'.u111p;a.,\111C11L'<1. 19)5, pp. J-4 
fh 11 ) l<!C >llN1\-\'ll l .FCi,\S. l~af;IL'i. Com11t•111/i111/l' 1h•rt•d10 di·i/. \k,1l·, .. p,,1111.1." \ 11no. p •J 

r 
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exigencia por parte del sujeto activo de la relación, hace necesario que se creen 

los instrumentos jurídicos por los cuales se puede hacer exigible el cumplimiento 

de una obligación. Ante estos supuestos de categorías de enorme tradición en el 

Derecho mexicano, es como se justifica en términos de Derecho Administrativo los 

mecanismos de defensa que en el siguiente epígrafe se abordan, desde luego, en 

el marco de las potestades, deberes y obligaciones del poder público, y de Jos 

derechos públicos subjetivos del particular administrado. 

2.1.2.- Un panorama jurídico-administrativo de los medios de defensa 
ante la actuación administrativa. 

Hemos establecido que acorde a los derechos subjetivos del particular ante 

la Administración en sus diferentes relaciones jurídico-administrativas [vid., nota a 

pie (60)], nos permite entender que éste no se haya siempre en estado pasivo, en 

virtud de la titularidad de situaciones jurídicas determinadas por la norma jurídica, 

las cuales según FRAGA, atinadamente expresa que hay decisiones administrativas 

que lesionan la esfera jurídica de los particulares (los denominados actos 

administrativos externos), referentes a: sus derechos, patrimonio, vida y honor. 

En términos estrictamente constitucionales, podemos aseverar que en 

restringida interpretación constitucional (el artículo 16 de la Constitución Política 

General de nuestro país) vigente, todos los actos de autoridad (de molestia) deben 

adecuarse a un "procedimiento legal" (para el caso de nuestro estudio) específico 

y de entrada de carácter eminentemente en el ámbito interno de la Administración, 

mediante el cual se producirá la emisión de un acto jurídico en su modalidad de 

administrativo. 

En efecto, la producción del acto administrativo en esta perspectiva se 

materializa sin la participación de los destinatarios del mismo. Empero y para el 

caso de que tal decisión estuviera viciada en la voluntad (sería la general y la del 

órgano), su impugnación por 1os cauces legales permiten entender el denominado 

...-----, 
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procedimiento administrativo de impugnación (69
), y en consecuencia, externo y 

con la participación directa y activa del particular recurrente. Por ello es que en los 

epígrafes siguientes trataremos de proyectar en alguna medida la relación de los 

mecanismos de defensa en el marco de los derechos subjetivos, así como el de 

una clasificación doctrinal y positiva de los recursos administrativos. 

2.1.3.- Derechos subjetivos y su incidencia en los mecanismos de 
defensa. 

Abordados los elementos de la relación jurídica, instalan en la elaboración 

del estudio sobre los medios de defensa, con que cuentan los particulares 

(gobernados, ciudadanos y/o administrados). Con conocimiento en los aspectos 

medulares de los derechos subjetivos que tiene los particulares frente a los 

poderes del Estado, de exigir que la actividad de aquél se sujete a las normas 

jurídicas para tal efecto, se traduce en un derecho de legalidad, es decir, que la 

Administración Pública está obligada a ajustar su actuación a lo previsto en las 

leyes correspondientes, y este derecho a la legalidad se analiza en cuanto a la 

competencia, a la forma, al objeto y al fin perseguido por la ley. 

("'
1

) i\'o/t1.\ i1téc/ilt1.\", nota a pie ( 10). Efcc11vamcntc y par;.1fr:1~cando con MARTÍNEZ-Ct\STAÑÓN. l.·011~1dcra 
c¡m• l'\1~tcn difcrcm·ias !->USlancialc~ cn1rc el "prrn:cdinlicnto l.·rca<lor del ac10" (comu p1mtul.·to de lo~ 

1mpc1<1l1\·o~ ron~tituc1onalc~ "cJCl'.lu.:1ún de la ley" y "piovcyendo en la c:-.fcra de lit <tdmmi~tnu.:ic'm .. .'·; y 
el l't1ntcmplado cn la ley cspcdfica para ~u "1mpugnaci6n" ante la p111p1.1 t\t..l111111í,tn11:iún. 1:~1e. 
L'\pliL·.iha. ·· e~ realmente el p1csupuc~10 JUríd1co que ~itüa en la anlc:-.ala dl! la vcrdadcrn .1m1tc1<1 
.1d1111111~1ra11va (el nl!ltcnc10~0 ;1d111m1~trntivo), l'Uya l'aractcrí~11c1 prn1L·1pal C'.'o cn11c otra~: la prc~c11~1a Je 
un _1111µado1 au11'monm frente ;i la Admi111:-.trnL·1ón (sUJc1t1 pa~1vo) y el p.1r11rular b11_1c1t1 acll\"OJ •· 

·\dt·111.1-. .1111111.1 que a MI \l'l., la 1.k..:1-.1l'm 1ur1:-.du:1..·ional de cxccpc1ún de c11;k1i.·1 1"1:-.1.·al y ad1111111:-.11a11\a 1 la 
lt.'1.kral1 -.e h;tlla :-.u.1c1a al 1mpcrat1\111..·on~111uc1onal del "pnnr1pio Je dcf1111l1\1dad". ~cg1in t.'~lc. ~ aL·111J,,_ ____ .., 
n111 1.•I .111ic11h1 107. ~t.' 1rad111.:c a 111 ~1gu1cn1e: Fracl'1t'111 V. l~I ampa111 1..·1rn11a -.c111.:11c1a~ dcl1n1t1\a-. 
l.111dm \ 1L"-.11hK1onc:-. quc pon!!all f111 al .1uir10. ~ca que la v1oial.·u·m ~e roml't,1 d111a111c el p1occJ11111c111n 1 

L'll l.1 "l'lllt"rK1.1 1111~111;.1. ~e pwmm·crú .111ll' el Tnhurwl Colc¡.?1<1do de C11n1110 qu1..• 1..·1111L·~pt11ul.1. cnnli1rmc 
l.1 d1,111h111.·11·in dl' n1111pelclll'la~ que c~tahlc1G1 la J.cy Ort?;in1L·a del 1•11dl'1 JuJK1al de la 1:L·dc1i1c11'1n L'fl 111 

l ,1,1i... 'l!-'lllt'llll'~. 

a) 1 . J 

h) l'.11 rnatc11a adm1111~1r.1l1\·;.1. cuandll ~e rcdarncn por part1uil;11c~ -.c111cnc1.1-. dl."1111111\,1-. 
ll'MlhJL'ltllll':-. que ponen fin al .1111c111 dicwda:-. pnr lnhunalc"i aJ1111111-.11.111,11-. o 111d1ualn. 11• 
11.·p.11 ahle-. p111 al~ún ll'l"t11 .... 11. ¡111n11 n mcd1n 111d111.11111 de dd1.•n,,1 h·~.d 
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La forma de proteger a estos derechos del administrado, consiste en 

otorgarles medios legales necesarios para que en caso de violación a los mismos 

pueda obtenerse la reparación consistente en la confirmación, revocación o 

anulación, esto en congruencia con el principio de juridicidad, que obliga a la 

autoridad demandada a ajustar su actuación a lo estrictamente señalado en la 

norma jurídica, ello en consecuencia ha propiciado la creación de los medios de 

defensa contra la autoridad administrativa, y por ende, la oportunidad de revisar 

su actuación. 

Tomando en consideración que tales presunciones forman parte de la 

"conciencia" (en la idea antropomorfa) de la Administración Pública, el ejercicio de 

las potestades que el Derecho autoriza a los sistemas orgánicos adscritos a la 

Administración, se lleva a cabo concretamente por personas, cuyo desempeño es 

susceptible de tener errores, que envuelvan violación al principio de juridicidad, 

consistente en una indebida aplicación del bloque del Derecho ( 7º), de la ley, 

omisión que se actualiza ante el incumplimiento de requisitos formales, o bien, una 

indebida interpretación de los hechos acontecidos que transgreden necesariamente 

los fines supremos estatales e imperativos de la Constitución (71
). 

(
11
) <Jr., n1Ha a pie CP•) .·lcaca tld c111w.•titlo trih11t11rio ... , p ::!87, y .\'0111.\· i11é1/it1u, nota <l pie ( 10). en el 

l~ntc11d1do primero: de que no~ c ... tamm, rcfmcndo !'!Cg_lín la foqa ck Mat1rÍL'C l IAllRIOl J al :-icn11do 
amplio lil·I "hloqUl' dl' l.1 lc~;ll1d.1d" qt1L' la Suprema Cune de Ju~t1c1a de la Nac1i'u1 111krprcta coh el 
"'p1111L·1p111 de lcµalldaJ·-, ) 'c~u1uJo Jc!'>Jc luego ~obre el ma11t de que "tmJa ley e:-. Dcrcd10. pc10 no 
todn lk1cdu1 e~ ley". p1111np10 l!Cn1.·ral quc 111;1111a la d1fr:rcn1.:1a entre el Dcrcl·hu oh.1c11vo que se escribe 
con 111ayl1\cula (quc l'lll.lri.i de l.1 \11luntaJ !!Cllcral).) el lkrc1.:hu :-.uh¡cll\tl escrito con mi111hcula n1mu 
la pnh:..,tad di: ~u dc:-.11na1.11111 .1 CIL'r\.·11a!l11 l.\upm. 2.1 1 J . 

(
1
) ('fr. f\1:\RTÍNI:/. (',\STA;\;()N n•1ta ... a p1i: ( 1-t). y 12~1. cn L'I :-.c1111do de quc la 1111crao.:11'in cnllc lo.., 

ji11l'.\ \llf'ft•mo.\ dt'l l:\t11d11, lt1.\ .fuudmu•\ ,/t'/ potlt•r p1ihlico tnimn 1..·nn1mcntc de lu:-. poder e~ _1uríd1co~J. 

lm pott•Jtatlt'.\ (Como n1111e111d11 lh.· l.1:-. h111L·11111c~) y lo.\ conu•tit/oJ di: la Admin1..,1raci(111 . ..,e halla en 
i:~11ed1a \ 11Kubnú11 1.:011 lo-. Ílllf't'r11tfro\ co11.\li111do11uh•.\, pn1 lo que apoy:indo:-.e en la 1<lea gi:ncral del 
Dr coJn IÑAS-PFJ. .. \L/.. eh..'L"llJ1l 1111 L";H,1lngt1 <le é~10 .... l'lltrC ello:-. p.ira el ...-a~o de lllll! ... 110 tema. la 
··.1d1111111:-.tr.1L"1n11 dl' 1u:-.tl\.·1.1 .1dmrn1-.1r.1tl\.1 .. L'll d L·11nh:\lo Lk l.1 ··p111nt11ud ) la c.\ped11e:-." en la 
1111¡M1t1L."11i11 dc 111-.trn.1. dc ... dc luc~·· L'll L·1111..,1dera1..·u·111 dL· ··1;¡ CIC\."ll\."11'111 di..• la:-. lcye:-." cn p.11alcl1:-.1110 ..:0111.'1 

'"prt•\l!)Clldo en l;i c-.k1.1 de l.1 ,1J1111111-.1r.11.:11·111 a ..,u 1..'\ill't.1 11h-.el\,lllL"lil ... li!!ado en L·1111'L'L"lll'llna ;1 la 
"!!·ll·tnlia d1..· .1udtl'l1L"1.1·· ' -.c~u1Jcl.1d 1w1dKa .\/rkto \t'll\11, L'llllL' 11111'"·· wii <.'OlllO lo\· ah1111dml/t'.\ 

«ritaio.\ j11r1\pr111lt-m·iah•\ \ohre d prindpio di• lt•J:11/itlt1tl, j1111tl11mt•ll/'1<'hi11 y 111otfrt1chi11, ,.,, t•l te11or 
1fr 1 <ir\RANTlr\ l>I· l.Hi \l.IJJ;\)) QllE llEl!I' l'NTENDl'RSE l'OR: :'. 1.Elir\l.IDr\D. 
C 'l l\11'11~11· N J..\CH l\; ))l'J i'J{J:-O:l Wlll DE: l "O:-.ITFNI "lllS!l ,\IJ\11NISTIL\TI \'ll. 
J·\1·1·1 l.\lll\111·1 \' \1 11,¡11•1\IJl,Jlllll\;J\J \l<l\l'ln'>\\IJ\;JJ J·\J\lllJ.l')Jl.\SI\; 
l.r\ u:y ~ ~ J·l:N)J,.\\Jl·N 1 ..\l ION Y \IUTJ\',\l"ION 
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Por lo anterior, ante esa presunta violación al princ1p10 de juridicidad 

combatida por el gobernado afectado, ejerciendo la titularidad de un derecho 

subjetivo público, es indispensable la preexistencia de los medios de defensa que 

posibiliten su interposición ante la propia autoridad administrativa, para la revisión 

de sus actos. 

La doctrina (en una explicación somera) ha aportado diversas definiciones 

de los medios de defensa denominados recursos administrativos, así, SERRA

ROJAS (72
) afirma que éstos son " ... una defensa legal que tiene el particular 

afectado, para impugnar un acto administrativo ante la propia autoridad que lo 

dictó, el superior jerárquico u otro órgano administrativo, para que lo revoque, 

anule o reforme ... ", seguido de FRAGA (73
), quien considera que " ... constituyen 

un medio legal de que dispone el particular afectado en sus derechos o intereses 

por un acto administrativo determinado, para obtener, en los términos legales, de 

la autoridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha 

autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme, en caso de encontrar comprobada la 

ilegalidad o la inoportunidad del mismo ... ". 

Estas dos posturas, se complementan con la idea de CARRILLO-FLORES 

(74
), uno de los pioneros mexicanos en materia de justicia administrativa, cuyo 

criterio lo marca como la " ... posibilidad de que en un particular impugne ante la 

autoridad administrativa, una decisión con el objeto de que la autoridad ante quien 

se dirige emita una nueva resolución sobre el fondo del asunto ... "; o bien, cuando 

los" ... gobernados pueden interponer contra las resoluciones administrativas ante 

la propia autoridad emisora del acto o bien ante el superior jerárquico ... " (75
). 

( 1 ~) lth•m, 11111<1 ,1 p1~ ( 111. pp ..J77- . .J7~ 
('

1
) /tfem. 1111111 .1¡ut.'1~01. pp ..i.,) ... t.\(1 

( ~ 4 1 < ·.\HR 11 J J ).1:1.t >!< FS. :\111t11110 /.u dt:fc•1uu tlt• lo.\ /1ftrtlc11lflrt•\ .frt•ute " h1 111/111i11i\lradú11 t'll .\/é.\icO, 
1 "twl.1d tic llll''ll'11 1'11111·1.1. \,\ .\ 1''11J. pp J \( 1 ~ .°'1:' 

1.,1 ~ J'·.t lh'. Jt 1. \ l.11111t·L /Ji,·, i111111rio d1•, it·111'i1n p11/ifit'11\ y \f1t'i11h•\, 1 kh.1.,1.1. l lJ · :-.. p < 1-l-I 
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De lo anterior, se concluye que los recursos administrativos, como medios 

de defensa se interponen en contra actos administrativos, y ante la propia 

autoridad administrativa, pudiendo ser la propia autoridad emisora o su superior 

jerárquico (sin salirse de su ámbito de competencia) quienes los revoquen, 

modifiquen o anulen, con la posibilidad de su confirmación. 

Se subraya que los recursos administrativos en el contexto del principio de "medios 

de defensa jurídica", si bien son una forma de auto tutela de la Administración, no menos 

cierto es que es una autotutela en stricto sensu, pues ésta, en lato sensu se considera 

como la facultad que tiene la autoridad para revisar sus propios actos de manera oficiosa 

y no a petición del particular. En cambio, en sentido contrario el recurso administrativo se 

desarrolla en una instancia, que lleva implícita una posibilidad del ejercicio de una acción, 

por parte del particular (sujeto activo), puesto que ésta conlleva la revisión a petición de 

parte y no de oficio. Justamente la existencia de los recursos administrativos ( 76
) está 

("')En el marcn Jcl Derecho ohJcll\'O vigente y para hacer cfcl'll\o c~lc propú'.'>ito. lo~ rccurM1!<. para impugnar 
dccü.1oncs adminisllaliva~. :-.e h.m c1c;1do d1\'cr:-.w. :-.1!-.lc111<1:-.. tknllo de lu:-. cualc~ :-.e hallan lo:-. medio~: 
indircclos (lt1:-. t.'lH1~111uycn la propia Admitu~lracicín o.11 tutelar la aL·t1viJad. funcionamicnt<) y 
orga111ti.ll'Uln.) y directos (c:-.1.:1hlcndo:-. por ley para !-.i.ll1~faccr de forma 111rncd1ata la nc1..·c:-.ic..lad del 
p;1rt1cular, ~e obliga a la automlaJ ;1 1n1crvcn1r y examinar nucv<imcnic el ;11.:10 cmituJo por la 1111:-.ma o por 
un inferior JCrárquu.:o}; Adcm;b, alrn L"uan<lo :-.e le han asignado d1vcr~as dcnnrrnnacioncs (de 
llll'onformido1d. de oposu..·1(111, de: ;1lzada. de apclal'1ún. de 1cc1111 .... uJcrac1tln. de revocacil'm. cte.), su 
cla!-.1f11.:al'i611 1111ís imponanlc dc:pcmJerá de la auloridad ante la ¡,;ual !'>e 1111crponga el medio de defensa, 
e!->lo c...,, puede .... cr tramiwdo por la autoridad c1111...,ora del prnp10 i.ll'lo (rccur!'oo de opo!'o1ciú11). o h1cn. por 
un .... upcrull' JCT<Írquu..·tl (rl'Cllr!'otl de apclaculn). ))c:...,dc el pu111<1 de \t!'ola del Dcrcdu1 proccd1111ental 
mc.\11..·;.1110 vigente tencmo..., que 

A) En la Ley h .. ·de1al del P10ccd11111enlo :\dm1111 .... 11at1v11. st• dcnomirrn recurso de 
rcvi\ión. !'ocgún !'oll illti1.:ulu 8.1. que ...,e 1c .... u111e en el .... 1g111e111c ...,enlldo: " .. Lo .... intcrcsadm, 
al'cl'tados pnr In..., i:ll'lll!'o y rc:M1lunonc .... Je la'.'- au1nr1d.1dc'.'- ;u.lm1111 .... 1rat1vas que pongan fin al 
proccd1111icn10 ad1111111~1r.t11n1. a un.1 111 .... 1a11L1.1 o 1e-.ul'i,,111 un e\ped1cnlc. pmlr;ín in1crponer el 
rccurM1 de rev1 .... 1ún o. cu.111do p1oced<1. 1111cn1;.11 la \1,11ur1\dl(c1011;1I que correspom.Ja ... ". (. .. ) 

U) En la Ley de Pr111..'t..'d11111c111t1 ;\d1111111 .... 1r;t11\11 del ()1,11110 h·Je1al. ~e denomrn<t recurso 
de inrnnformidad. !'ol'~ún a1tit.:11l11 IOS que p1e1.:eptt'1a l.11\ 1n1c1e~adtl~ afct.:t.1di.l~ ptlr h1!-. 
i!L'lo!'o y 1cMilul'HHll'\ de la~ au1tl11dadl.""' .1d111111i-.11a11'ª"' p11J1.ín. il "'11 clen_.u·111 1111crp1mcr el 
rc1.'lll\t1 de llH.:011t1111111J.1d p1c,·1~1t1 1..·11 c~ta 11..'Y" 1111t·111.11 el 1u11..·111 de mtl1dad •Hiie el T11hun;11. 
1:1 1crm~o de 1111.."onltnrrndad lenJi.i p111 11b_1e111 qui..' el -.11p1..·11111 _1cr;í1quK11 de la au1t1rrdad 
emt!'onra. co11f1nne. m11d1t1quc. ll'vrn¡111..· 11 ,11111\c el .1L"111 .1dm1111 ... 11.1t1\tl 1el·mrrdn ... " ( ... 1. 

C) En la enrulad kder1ill\a f\k\11..'11 l'\l'>lt' t'I t'11d1~11. el l'1.1d1go de l1T11l'l'llrm1cnto..., 
Ad1111111 .... 11at1\t1~ del E~1.1d11 de Mi.!\1l'u. ~ l.1 tk110111111.1L1t'ln que L'lllplea e~ el de rcrurso dl' 
inconfurmitJml. '.'-Cgt'm arliLulo el IXh que L''>l.thlccL' ('n1111a lt1-. ilLltl~ y rc~ol11l'1tllle~ de Ja .... 
.111l1111dadt''> ad1111111-.11.1!1\,1 ... ~ 11 ... l'.lk'. ],,., p.11lhul.11c ... 1kl'l.1d11.., tt·mh;111 l.1 11pt·1,·,,, dt• 
11111..·1 p1 '111..'I L'I J l'l'lll ~11.1d1111ni-.11.111\'1 1k 111,' ir:h lJ 11l1d.1tl .11111.· l.1 j'I • '111.t .tuh 111d.td \' L'I Jllll 11' .11\IL' 
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condicionada a que esté prevista en ley la posibilidad de su utilización, dado que no basta 

el interés de la autoridad ni la de los particulares afectados, sino de la voluntad general 

como sustento de la existencia de la ley. 

El hecho de que la propia autoridad administrativa, sea la que lleve a cabo 

la tramitación y resolución de los recursos administrativos, ha sido objeto de 

críticas muy fuertes, pues el argumento se finca en que el principio general de 

derecho: pars a pars o "la igualdad de las partes" se ve trastocado, toda vez que 

la Administración se transforma en juez y parte, pues se presume que la autoridad 

resolverá siempre a su favor. 

Para el caso de nuestro trabajo de investigación, ha tenido como 

consecuencia que los particulares (administrados y contribuyentes) no den crédito 

a la certeza jurídica que se derive hacia la decisión administrativa de manera 

objetiva. En efecto, en virtud de la presunción de subjetividad administrativa, es 

como los particulares tienen mucho más confianza en el uso de los medios de 

defensa (recursos contenciosos) que se han instaurado en la vía procesal de 

principio (poder judicial) y de excepción (administrativa), pues estos son resueltos 

por un órgano de carácter jurisdiccional ajeno a las partes (Administración y 

administrados). 

2.2. - El sistema de defensa jurídica del contencioso administrativo en 
su sentido lato. 

Dentro de los sistemas de impugnación existentes, no puede quedar al 

margen el referido a aquellos otros que tienen a su alcance los destinatarios de 

decisiones administrativas, y en los cuales éstos, consideran que la autoridad no 

el f'nh1111<1I dl! lo C1Hll~OL·111'.'.o :\Jm1n1'.'.lr<tll\tl Cu.1nd11 'L' L''ill" h<11.:1cnJo 11~0 tkl 1ccur'.'.n Ji..· 
1nc1111f(1r1111tJad. pn•\111 <ll'!-.1,lllllll'l\lo Jcl 1111~nu1. L'l 1nll'll',,1d11 p11d1•i pn•llltl\L'r cl .1t11L·i11 anll' L'I 
pr11p111 T11hun<1I L1 ll",nhh.:11'111 lllll' 'L' d11.:1t..· L'll t.•I lt.'t.'lll"" d .. · 1ni.:11nlt1fllllliad 1.11nh1t.'11 put·1k 
1111pugna1 .. e 1111lt' t.•l l11bun;d "1 1 
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dio cumplimiento al principio de legalidad. En este caso, lo constituyen los 

principios rectores del contencioso administrativo. 

La justificación de esta instancia por decirlo de alguna forma, es que 

ciertamente los recursos administrativos han motivado una serie de severas 

críticas, ya que al ser la propia autoridad emisora del acto que lesiona derechos es 

quien resuelve en esa instancia, propicia suspicacias de inseguridad jurídica 

respecto a que el fallo que se emita no pudiera estar ajustado a derecho, pues se 

tiene el temor fundado que la autoridad se favorezca así misma. 

Por ello, el surgimiento de un medio de defensa cuya resolución sea emitida 

por un órgano ajeno a la relación jurídico-administrativa que está a debate, genera 

mayor seguridad a los gobernados. 

Al igual que los recursos administrativos, la finalidad del contencioso 

administrativo es que el acto respecto del cual el gobernado considera sea emitió 

en forma ilegal sea anulado o modificado, sin embargo existe una gran diferencia 

entre estos medios de defensa, consistente en que en el contencioso 

administrativo existe una verdadera contienda ( 77
), es decir, una pugna de 

intereses que debe ser resuelta por un tribunal, ya sea administrativo o judicial, 

como tercero ajeno a la relación jurídico administrativa, (supra, § 2.1 y § 2.1.1), 

ante una jurisdicción diferente a la propiamente procedimental administrativa. 

l'.n primera llblilnl·1a. 11nprn1a rc:-.altm que el artículo 7 .\-XXI X-11 de l.1 v1gcnll' ( 'on:-.tlllJ1.:1ú11 (icm:r<il de 
la Rcpühlu.:.1 mc.\t1.'<.t11a. e!<. C\p1t:~a en cua1110 .1 que !\L' " 111!\lltuyan t11hunak:-. dl· 111 1.:onlcnl.."u1:-.o
.uJ1111111~1r.:111\t1, dolado-; de plena au1t11111rní;1 para dKlilr MI., fallo..,) qul' ll'llg.:111 a :-.u raigo dirimir las 
l'onlrm·crsia!i> que :-.e ~U!>oc11cn i..'nllc la ad111111i~tracu'l11 ¡niblit:a fl!dc1al ~ lt1 ... p.trlll'Ul.11c.., " Scglin la 
d11rtr111.1. c/f., l>1cc1011a11u ¡u1íd11..·11 .. op. di., 11111a .:1 pie t51. pp 2050-::!052. 11blig.1 .1 c\pt111L'I que 

c ... 1<111111:-. l.'11 Jlrl'~cni.:1a ten :-.U!-.t.:1111.:1a1 de una lh:-.puta tl111g111J L'llllL' Jo, panc~ el ad111 1p111l1l·11L1r1' 

dcm:imt1d11 t:\d1111ni~1ral."11'111). qu1cnc~ c\p1111cn un a!'>Ullh1 en ..:11111ltl\l'J~1a 111cd1a111c un p1111.·c~11 1n111111 

u1111c111d11). 1.-·uy11 li1igu1 (n111111 l'nn1111cn1c..·1 en el lcll!!U<IJl' p1tH.:c,;_¡J trad1n11nal 1dcl ljlll' no t.':-.l'..1pa l'I 
p111ü·~11 11d1111111~1ra11\ol. e~ :-.e~ün (":\RNEl.llTTI .. 1111 u1111l1do Je 1111c..•1c._·~l'' l·;ilil1l'1ul11 p111 l.1 

p1c1c1i...11Ül d...- unu de lo~ 1111c1c:-..1d11' ~por la rc~1:-.ll'lll."l;1 de PllP 
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En efecto, por jurisdicción, entendemos la actividad o forma de manifestarse 

del Estado a efecto de resolver una pugna de intereses que se contraponen, 

sometidos a la consideración de uno de sus poderes investido a esos efectos. Para 

el supuesto de la justicia procesal administrativa, ya no es la propia autoridad 

quien resuelve la legalidad del acto impugnado, sino ese poder tiene el carácter de 

órgano jurisdiccional con rango constitucional. 

Por tal motivo, la jurisdicción Rrocesal administrativa se refiere a las 

instancias que tienen los particulares afectados por la Administración para 

impugnar sus actuaciones ilegales ante estos tribunales, buscando con ello una 

mayor imparcialidad en la resolución de este tipo de controversias y que se 

identifiquen con la justicia administrativa, porque manifestarse sobre ésta, es 

preciso diferenciarla no de una manera general, sino más bien de una forma 

particular, es decir, sin salirse del esquema de la propia Administración y sólo 

dentro de ella, para poder resolver todas las controversias planteadas por las 

partes, en esta inspiración, MERKL ( 78 
) expone que la " ... Justicia no expresa 

una justicia que proceda de la Administración, sino una ju:;ticia que la 

Administración deberá dejar actuar sobre ella, de este modo queda definida como 

una función ejercida ( ... ) por órganos ( ... ) independientes ( ... ), sobre materias 

administrativas, más exactamente para examinar los actos ... ". 

Con esta afirmación (de suma importancia) la Administración no emitirá 

decisiones de justicia acorde a sus intereses y el afectado o afectados sería o 

serían en este caso, los particulares en sus diversas modalidades o situaciones 

jurídico-administrativas. 

Por tal motivo se escudriña en la mayor medida posible, que la 

Administración activa se someta a un sistema que juridicamente garantizará el 

ejercicio legal de la función administrativa. Ahora bien, el origen del control 

( ~1'1) ~1ERKI.. Adollii. rt•oriu J:«'llt'ral ti'-•/ dt'rt'<'IW mlmiui\lrutit'o, < ·111dad dl' ~k\IL"n. Pont'i.i. S :\. l'N ..... p 
l 7ll ~ .\.\ 
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respecto de la actuación administrativa (79
), dio lugar al nacimiento de una 

institución de extraordinaria importancia, como lo es el contencioso administrativo, 

al cual se le conoce también como de justicia administrativa (80
), pues según el 

maestro CARRILLO-FLORES (81
) (entre líneas), estas dos palabras son sinónimas, 

aunque de dos aspectos diferentes: por un lado, lo contencioso administrativo 

queda encuadrado de una manera más amplia, comprende fenómenos 

enmarcados en el rubro de la justicia administrativa y que incluso debe 

comprender dentro del contencioso administrativo los recursos administrativos; por 

el otro, la justicia administrativa está referida a la intervención jurisdiccional cuya 

materia y antecedente son una acción administrativa, pero que no se desarrolla 

por órganos directos de la Administración Pública activa, sino por órganos que 

frente a ésta, han alcanzado la autonomía indispensable para ser considerados 

como jueces. Acordes a estos principios, estamos en presencia de una contienda 

que no se puede circunscribir en los recursos administrativos (supra, § 2.1.2), los 

cuales se someten sólo a revisiones. Lo que debe aseverarse es que tal 

identificación uusticia administrativa y contencioso administrativo) son poderes 

jurídicos de defensa para el particular en caso de que se afecten sus derechos con 

(''> Nottn i11é1/i1tu ... , nola a pie ( 10); t:'ll el !-.c1111do de que el P1ol. MARTÍNEZ-C':\STAÑ(lN, d1\tmguc In!-> 
al.·to!< admim:-.tratlvm, típu.·o~ (de <.,ohcranía). de lo.., aclo\ de la .i\d1111111\ITal'11'ln (;11:10:-. de gc:-.tn"inJ. :-.in 

lllCllO~l'ilhO llL' los al.'IO\ polilh .. 'O\ (lr;lladrn •. ..:om·cn10:-. y i.KllCTdll\ lllll'/ll;li.:Hlllalc .... a:-.í CtllllO 111:-. COll\"Cnlrn. 

1111rn farrkuln:-. 115-111. pfn 2..,, 1 lh-\'111 y J:!::!-(i: c1111H0 111n:-. dl' n1ord111anún admtlll'lral1va) l.' mlcr 

gubcrnamcntak:-. (articulo:-. 1 :n. 7h ~ ~9-X) n 11110 1111pc1 all\O\ l'tHl:-.t11tu.:1un.1k:!'>, tk1 I\ ad11\ de la CJCl.:UC 1ún 

del 01dc1rnrnu:n1t1 Ju1idll'i1 y fumJa111c111almc11tc d1: l.:1 h111L·1ú11 .id1111111~t1;.1ll\a como el CJCrcii.:10 de la 
manilt''l<IC1ún de la \'olun1ad general par a "/a t•mi.\ió11 1/e 1u:to.\· juritlh:o.\ ·· en lato .\t!ll.\11. En cfcl·to. 
a¡.!rt·~11 que anirde a !;1' 1cl111111a~ a la l.c) Clrgü111..:;1 dc:I T11hunal 1:eJe1;1l dt• Ju~t1t·1;1 :\dm11w.tr•111va y 
F1~1.:.1l. ..:-.1c .1111plia ;1 pa111r del ailo ~000. ~u ..:0111pc1e111.:1.1 en 111a1c11a de contnl\'Cr~1a~ entre la 
t\dm1111~1rac11·111) 111~ p;1111n1lan.·~ 

(K41 ) Ítlem, pero n:fu1éndn~t· a que la JU~IK1<1 ;uh111111~1ra11\'.t llene como n1nle111J11 lo~ mcca111~1110~ de c.klcnsa 
que p111 \lllud lkl 111dcn.1m1ent11.1uríd11.:11. h1~ pa1111.·ulare~ (n111u1 pcr~11nas lú1ca~ y/l1 nilt:L'.l1va~l en ~u~ 
d1,c1 .... 1~ 1cl;11.:1tine~ 1u11d1n1·ad1111111..,t1.1tl\a~ h.:Ken \·ali:r -.u-. derecho.., plih!Ko-~uh.1c11n1~ ~Ctl 1.:00111· 

~Lihd1111-. (a la lt'\ l. 11 h1c11 c1111111 u-.u.1110 .... , bcncl1t·1;1nn-. o d1t•n1c~ ~cglrn la 1corí;1 de In~ t'omct1d11~ del 
fllld\.·r ptihli1.:11 .... 111 1111,_·no..,\.·ahn de 011.1~ rt•lat·11ir1c~ ¡111iJ11.:o·i.:011~11111i.:111m1lc~ co11m lo ~t111 el c1rnlribuyc111c. 
1..·l lk ~111l't\.l1p111. el di:1\.·d10-h;ih1t•n1c ten ~t'!!llrldi1d ~11t·1.1i1. d t'uenla·hah1cnte len el ~l'f\'IL"HJ plihlKo Ut• 
l.1 B.11k·.1 n1111e1n;1l P i:~1a1al1. t.'! d1..· u111\c1..,1ta11n 111111\·c1-.1d.1dc ... ptihlll'il~I. cl de proveedor Cco111ra111" d\.· 
... um1111 ... 11~1l. l'I de u11111,111-.1a 1n11111.1111 ... de 11h1a p1'1hl1\.·a1. el de ~crv1d11r plihl1n1(t'll rCg1mcn de pcr~1111al1 
i:nllL' 1.111111' 111111 ... lodo L"llo. -.11h1c la b.l'tc del 1.:a1:k1c1 1111clm rc!-.pct·10 de toda\ y L'aJa unJ dc la~ c-.fe1a~ 
ll111d1~·.1.., q11l' r1111i:~p11ndc11 .1 111 .... dc-.1111.i1.111t1~ lL"1H1 1nte1é~ jurídu.:11 c1mcrc1111 de dc1.:1"'''"l.'~ 

.ul1111111 ... 11ati\.1.., que k ... 11111.111dt•11..·ch1i-.1..· t1llt'rt· .... c~ lcgí1111111-. 
(~ 1 ) lp11t/. Sl:IHC\-IH>J:\S . 11111;1;ipie1111. p _¡tJ7 
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decisiones administrativas. Ciertamente, para llevar a cabo esa contienda entre las 

partes es necesario que exista una jurisdicción especial en la cual opere incluso por 

encima de la Administración, asegurando así el control jurisdiccional de la 

actuación administrativa. 

El efecto de la importancia de la jurisdicción administrativa como "sistema 

orgánico" para la defensa del particular frente a la Administración activa es vital 

en cuanto a su autonomía porque actúan por encima de la controversia, sin 

importar que el mismo Estado realice la doble función: ya sea la jurisdicción 

administrativa de excepción (tribunales administrativos) o la jurisdiccional de 

principio (poder judicial) actuando como órgano imparcial independiente de la 

Administración. 

Luego entonces, el contencioso administrativo constituye un medio de 

defensa jurisdiccional contra la actividad administrativa, además de representar 

una instancia por la cual los administrados pueden lograr la defensa de sus 

derechos e intereses. Esto significa en su aspecto general que se instaura un litigio 

o pugna de intereses, que se resuelve mediante el proceso (no-procedimiento) 

seguido ante un órgano jurisdiccional competente en materia administrativa sobre 

derechos o cosas que se disputan las partes contendientes entre sí. 

Vertidos algunos aspectos medulares sobre el proceso administrativo como 

una instancia de defensa jurídica, para la existencia del pleno control sobre la 

Administración Pública, exteriorizaremos enseguida los métodos de organización 

en torno a los sistemas procesales fundamentales clásicos que son: el caso francés 

y el caso anglosajón. 

1 
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2.3.- Apuntamientos históricos de los sistemas de lo contencioso 
administrativo en su visión tradicional y vigente. 

Es sabido que en el ámbito nuestro Derecho, la tradición por la jurisdicción 

contencioso-administrativa es formalmente reciente (en 1936 se instaura el 

Tribunal Fiscal de la Federación), empero, según estudios anteriores ( 82 
) es 

desde el siglo XIX surgieron dos sistemas tradicionales para resolver los problemas 

entre la Administración y los particulares, es decir, para resolver 

jurisdiccionalmente los conflictos derivados de la acción administrativa, lo cuales 

son respectivamente: el romano-germánico (continental europeo) y el del Common 

Law (anglosajón), los cuales tienen su desarrollo en Francia y la Gran Bretaña 

respectivamente. Así, estos sistemas en su esencia son totalmente opuestos en su 

organización, por un lado, se sostiene que el poder judicial no interfiera la acción 

administrativa, esto es, que la Administración debe juzgarse a sí misma; y por el 

otro lado, se sostiene que un poder limite a otro poder, en este caso, el poder 

judicial debe ejercer tal control sobre la Administración, y esto exige analizar de 

manera somera, la evolución histórico-jurídica que le dio forma al contencioso 

administrativo o justicia administrativa [vid., nota a pie (80)]. 

("
2

) GONZÁLEZ-COSJO. Arturo. El l'otler plihlico y /ti juri.\tlkdtiu mlmi11i.'ifrutit·t1 t.'11 ,\lé.\·ico, Ciudad de 
Mé\1c11, P11rrlrn. S.1\., 197(1. p. 57. cuya cd1c1ún del af111 dl" 1 1 >8~. IUl" hnlla111crnc111c rcL·cn ... 1110ada 1.u1pr11, 
nnta a pu.~ CB)I; por el Dr. LL•ún l 'ORTIÑ.·\S·PEl.AEZ. :\dcm>Í.'. de lo .... !-.ig.u1cn1c .... lrahaJo': ''Juri!->du:ción 
ad1111111 .... 1ro.1t1va y IL'l'lltu.:rac1a JUd1n.tl ... en llomt•1111j1• al /Jr. H/oy Lure.\· i\lurti1w:.1 Caracas: U.C.D. 
\'cnczucla. 1984, ~ v~1b .. 1198 p~í11~. c .... p 1.I. pp. ~JS.:~S-l, "El hor11.onk de la .JU.'.llci.1 at..lrninbtrat1v;.1: la 
hcrc1u.:1a de Tc1lJ11~11) ).are~··. H~-~.!)!•l._llt;l_J~1l'~!IMI !·!'.'C.1! de _l.i Ei;!ol~Fl~!i1n. nlim. 115. JU\111 Je 1997, pp. 
145-175; .. Scpar;11..·i1·111 o d1v1:-.11ln th.• pndL'rc:-.· 1c:-.pL'ct11 del pa11c:agua~ L'llllc admini~lraL·1i"m y .1urisJu:c1ón". 
('d. de tvkx1c11. r\l!!~· mím Jl-1 .• 1b11I dc: jl)t)S. PI' S 3~. in .t". "AL·o1;111Jo al E~wdo La pnli11ca, el 
p1111L'1p10 L'tHl~litun11nal y la l"L'\"1~11·1111un ... d11.:c1011ar·.11n!!111.ll 1ngk.., del Prnlr. JEFFREY JOWl:l.L; vcrs11'>11 
\.·a~tcllana. ~u111;111n. t•pi!!rales y .1rn11.H.:1ont0 '.'- prn el Pltlli Lc1'1n CORTIÑAS·PELAFI. en Cuc~t11~~ 
L·on~tqrn,,·11111a!c.~. l/Nt\f\.1. tllJ). ~110~. mi111. S. pp7.\.J()~ y ··Rakc.., y hor1í'onh::.., mc\ic;mu~ del nuevo 
t~OOJ) Tribunal fcdl.'ral lfr Ju~l1L·1.1 ¡:¡..,L·al \ .·\d1111111 ... 11;1l1\a ... Zara!!tl/..t!E~pal111. l~c-'~---~1.r;~.gJ _ _mc;.z_a_ck 
.:\dn11.nJ~!J!l\.:J~)nJ\!b_bn1 . .Jlm1111k ~OO.\ 

(H~-his) F~pt·l·1alllll'llh!. dl.' CORTIÑ,\S-Pl'.1. .. \J:/.. ··s1·¡M1.1n1·11111 d1v1..,1tl11 dL· ¡10Jcrc.., JL'~pct.:lt1 Jcl parle agua~ 
cnllL' ad1111111~fn.IL'tt.1n ~ _11111~d1t.:t.:11·111 ... <.'ti dL• ~k\IL"t1 ;_\h;g<IH_~. nüm 38. ahnl dl.' IC)')8, pp.5.]2, in 
~" 
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Pero antes debemos de abordar que la división de los sistemas de 

impartición de justicia administrativa que nos ocupa, depende de la interpretación 

que se otorgue al principio de separación de poderes (82-bis), dado que el 

sistema de justicia administrativa o de tribunales administrativos, se refiere a la 

existencia de una jerarquía distinta a la de poder judicial, o sea fuera de la esfera 

de ese poder, y por ello, la jurisdicción administrativa tuvo su mayor 

perfeccionamiento en Francia, por ello, la doctrina afirma que ésta procede de dos 

reglas: 

La primera.- Existe el principio del impedimento a los tribunales judiciales de 

intervenir en la resolución de los conflictos de la Administración con los 

particulares, 

La segunda.- Se funda en el principio de la división de poderes, y de esta 

forma, la Administración activa queda impedida para ser juez de sus propios actos 

(principio de justicia retenida), y que conlleva que el tribunal administrativo sólo se 

limita a la propuesta de una decisión jurisdiccional a la autoridad administrativa, 

conservando así la facultad de resolver sobre sus actos. No obstante, la intención 

es llegar a una total separación, en la cual el tribunal administrativo goza de una 

jurisdicción delegada, actuando así con plena independencia de la Administración 

activa uusticia delegada). 

Para el caso anglosajón, de tendencia judicial, se instala en que tal 

impartición de justicia se enfrenta ante los tribunales ordinarios, y cuyo sustento 

político, jurídico e histórico es la separación de poderes, la cual radica en 

considerar que cada uno de ellos como unidad en el ejercicio del poder, deberán 

resolver toda clase de conflictos, incluso los de la Administración contra los 

particulares, sin que ello, implique invasión de competencias, dado que tales 

tribunales especializados estarían incrustados en el poder judicial sin romper tal 
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unidad (según se apunta en la legislatura federal del 2003-2006 con la iniciativa 

del partido Acción Nacionaf). 

En un enfoque más particularizado, pasaremos a desarrollar el sistema 

francés por el hecho de la influencia que ha ejercido en nuestro sistema 

jurisdiccional administrativo, sobre la base de su historial, su clasificación y las 

diferencias entre el contencioso administrativo de plena jurisdicción y el de 

anulación, como sustento positivo que permite justificar nuestro objeto de 

estudio. 

2.3.1.- Apuntamientos generales de la influencia del sistema 
contencioso administrativo francés en los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco de su evolución histórico-jurídica. 

Los aspectos histórico-jurídicos de la justicia administrativa en el contexto 

internacional, están plenamente identificados por la doctrina francesa (83
). Es un 

valor sobreentendido en el ambiente procesalista que es en Francia donde se 

fundó el sistema ya no tan moderno de tribunales administrativos especiales, 

producto de la mera aplicación del principio de la división del trabajo. 

(") Al respecto cabe mencionar I"' destacadas opiniones de: FIORINl-l!ARTOLOME. Manuel, /Jeredw 
.·lt/111/11/Itrt///1•11. Buenos Aires, ~fé\1rn. 1%8. p. 23; y MARIENllOFF. Miguel. 1Tatatlo de /Jeredw 
A1/ml11f.\·tr111fro. Buenos Aire~. Ed11.·1onc~ Glcm. S.A.. 1965. p .. ~h; rc:-.pcctn de lo que la do1.·1rina 
mexicana tSElmA-ROJAS. FR;\Ci.-\. ArOSTA-ROMERO Y CORTIÑAS-PEl.AEZ entre ntrosl es 
1.·0111c1dcntc con lo~ postulado'.'-. de 1..·.1r;h:1cr polítu..·o rc~pc1.:10 de que el l'odcr fl.i !-.ohcranía) del E~lado C!-> 
l'n111.:o. pero ~u-. l11111.·1onc~ 'ºn 1mil11plc .... t\'.'.i. MAH.IENI IOH: 11..·ch;11a l.1 idea Je la ll.:11nad.:1 tl1\'l~uln tk• 
p11dc1c~ y p1cf!l.·1cn h<1blm de d1-.1r1hu1.·u·1n de furh:111nc:-. i:. ... 10 1111pliL·ari;i m;h que una d1v1~uí11 de podcre~. 
una ..,cp.iraL·11·111 o d1v1:-.11l11 dL' fu11('111nc' Flln prnquc la ll.1111ada di\ 1:-.11in de pndcre~ fue una medida para 
t'\lta1 el dc,p1111:-.11111. 1111¡mJ1cnd11 t¡ll\.' el c1c1L·t('lll de toda, l.1, luni:11111c:-. c ... 1.11;1lt.-:-.. lui:1an 1.:11nccntr¡1Ja.., en 

111em1 .... de u111lrg;111¡1 nut111 e1a el re-~ l··~1a 1e~1.., parle de la 1Je.1 Je 1111 L'11nlu11d11 el l111Jc1 (.11nhu1t1 e~l•tWIJ 
t'Oll p111e~1adL':>. que :-.nn p1c11ugat1\;1~ 1nhe1e111e:-. a una h111L·11ln ya .-..l'il CILTUll\a. h:g1..,la11,,:1 o JuJ1L·1;1I l:n 
t·~te lllblllo ..,en11Ju. el c;1:-.u de 1:10Rl:'\I. ll'L·o11¡1('c la c.\l,ll'llL'l,1 de un ~nin pt1dL·r c~l•ll.11. que pre ... upuc..,la 
l.1 111mli1d ~11bc1a11a del 11rJc11_1urídK11 Por ello cslc autor m.1n1f1c~1a quL' cuc~la 11aha.10 1111dcl:tual l'\pl1L·.tr 
l.l L'\l~lc11l·1a del Poder lcg1~lat1\t1, l\ 1der EJL'L·ut1,·11 y Poder Jud1L·1.1I. ~.1 que l.1 realidad ~úlo n1111premll' la 
c\1-..tl'lll'1<1 dc lle~ lulll·1t1llL'" C'.'>lat.!lc ... di ... 11111;1:-. faunqm• C\1,IL' l.1 t'iin..,lllll~l'llll' l•crmancntL' J\t1fJrt1, 11111.1.1 
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Se ha explicado grosso modo, que la base fundamental que engendró este 

sistema fue la idea de una independencia (autonomía como imperativo 

constitucional) de la Administración frente a los tribunales judiciales, que de modo 

categórico prohíbe la no debe intervención del Poder Judicial en los asuntos de la 

Administración (salvo en el caso de nuestro país, en vía juicio de amparo y algunas 

entidades federativas) (84
), consideración que invita a la reflexión del tiempo en 

que no existía real y formalmente la impartición de la justicia en lato sensu, 

situación que marcaba la ausencia de caminos para reclamar inconformidades ante 

órganos diferentes de la propia Administración. Desde luego, su evolución ha sido 

lenta y progresiva, pero se llegó a consagrar finalmente como el principio de la 

independencia de ésta respecto a los órganos de la jurisdicción ordinaria. 

Posicionándonos en los albores del siglo XVIII, se lee en efecto que es en 

Francia donde uno de los más grandes filósofos de la ilustración (a quien la historia 

ha reconocido el mérito de concebir el régimen más perfecto de la división de 

poderes) concibió la doctrina que habría de constituirse en universal. En 

consecuencia, la elaboración de esta teoría está apremiada por un sin número de 

necesidades políticas del momento histórico en que vive su creador: el Barón de 

Montesquieu, pero con la intención de limitar el desmedido poder de los monarcas 

que llegó a peligrosos extremos, como el de que Luis XIV expresará (por decreto) 

<"~) 1~·,, 1w11u i11é11itt1.'i •••• nota a pie ( 10). y má~ allá de la cláMca d1v1!->it.111 de funcumc:-. y :-.cpo1rac1ón Je 
podcrc:-.. t\1ARTÍNEZ·CASTAÑÓN expresa que l<i dualidad de nuc:-.1ro !--1:-.tcma .1ur1:-.d11:1..·n111al lli.lfllo cn 
matcr 1a adm1111:-.tra11v¡1 u11110 común). permite a los par11cularc:-. adm1111:-.tradn:-. c111nhatw nrimcru: lo:-. 
,11..·10:-. lk a111011t.l;id adnu111:-.tral1\'a a partir de 19.1(1 (en materia M'1lo f1~t:al federal. '111 'º~la)n en la:-
1cll11 m.1 .... :-.uh:-.c1..·uc11tc:-.) ~ 1971 (en el Dístnlt1 J=cdcral, aht1ra en el <11tícuh• 12~1 p11r l.1 \Ía ¡11r1:-.d1n·111nal 
.1dr111111,11.1tna 1a1tín1h1!'>· 7~-XXIX-11. para el l'aso fcdcrnl 1 )h-1\1 para el Gl'.'>11 c~1ad11all) ~t·gundo: que 

l'''·'· 1.:1\t.'\1,ll' L·1ir1 la 1uJic1al Je pr111i.:1p1t11Ju1xc' de l>1!tlln1t1 en malcn.i de ampa111111d1reL·h1' ·r11hun.1le:-. 
< ·1dc~1.1d11, dt.• < ·11u11t11 en malena rc!tljlCl'lt1 del amparo d11ci.:10 y 1c,·1:-.1ú11. .imhn' C\fW\..;;il1101d11:-. t.'n 

m.t1l'r1;1 .1d1111111 ... 11.111,·a1. !->l'!!Ün lo~ alliL·ulo~ 103 y 107 de 1<1 ('on~llll11.:u·111 <iL·11cr;1l llc l.1 Rl'publii.:.1 :\ l'~Tl' 
1l'~l1L'l"l11 .• 1,1 1111 ... 11111. ljr., 1101a ;i pie (871. pa1a i.:nrnp1L·ndc1 Ja C\oh1t."11l11 lk\ l·.11;Íl'IL'1 1111\hl 11 du.il lk 

r111l',llll p.11\ pP! h1 que a 111cd111!'> Je dck·n:-.a nmlla la 1\d1111111~1filL'Uln Pubhl:.1 1c,1.1du.ll ~ 1m11lll 1p.tl J 

11ll°\IL•lll;1 ~l' 1l'11e1c T11do C:-.lc d1si.:u1~t1. ~e hmdú cn L'I p.1pcl qt1L' ¡11cµ.1 l.1 11llL'lan:1n11 Lºlllll' la IL'PTÍ,1 

111l·.11l')!1111.d li-itl, nota ;1 p1L' (l:lll, L'~PL'L'lallllL'!llC el prinripio dt• juridit'itlad ~ l.h L·.11.1L·tL'IÍ'11L-.1' lkl 

l·>riolado dt• l>l'l'l'dHI. n1y11:-. <llllel."l:dCllll'' filo~t·lfll"O"i h<1lla11 'li ~11\ll'lllO .ldL'lllii' !:JI 1.i J >cd.1r.ll h 111 
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que el Estado era él (caso contrario: la Revolución Francesa, que da paso a la 

soberanía del pueblo). 

Era un imperativo político la urgencia de limitar el poder de los monarcas 

absolutistas, situación que estaba en la mente de todos los inconformes, había que 

obligarlos a que actuarán dentro de un marco de facultades expresas, concedidas 

por la soberanía originaria (el pueblo) y crear medios eficaces para lograr tal 

limitación. Esto era en esencia el anhelo de la división de poderes sustentada sobre 

los siguientes principios básicos ( 85
): 

a).- La limitación al abuso del poder, es otro poder. 

b).- La creación de tres poderes e igual rango, es conveniente. 

c).- Cada poder se depositará en una persona distinta. 

d).- Las atribuciones de los poderes deben ser coordinadas pero 

independientes entre sí. 

e).- La soberanía nacional residirá en el conjunto de los tres poderes, y se 

agregaría en este apartado lo que en la obra en comento, Montesquieu consideró 

como poderes idóneos, esto es: Un poder legislativo cuya principal potestad es 

crear leyes; Un poder ejecutivo, encargado de hacer cumplir esas leyes y (por que 

así conviene) y, un poder judicial, encargado de resolver las controversias que 

pudieran suscitarse con motivo de la aplicación de ley a los casos concretos. 

Es aquí donde queremos enfatizar que al respecto se podría indicar en esta 

literal que el autor de la división de poderes nunca contempló una derivación 

jurisdiccional como de exclusividad de un órgano sin adscripción al aparato judicial 

de tendencia anglosajona (86
), y que existe una fuerte corriente judicialista de 1 

incrustar "esa deformación" que significa la influencia francesa en nuestro país, 

,H~) f\IONTl:S<)l lll:t 1. /Jel 1•.\pÍri111 tlt• /11\ h~l't'\. ( '111d.1d d1.• \ll·\ll•I, l 11111ü.1. s :\. ~()(){), ;,, 10111111. 

(
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') l~.i 1111p11111c11ln 1k 1u~llL'1a ,1d1111111 ... 11.111\;1 l.'11 la en11d.1d !1.'dL·r.111,.1 ,\µua:-.ral1c111c ... ~l.' hall;1 ya lk~dL· cl a1111 

2000. en el ;ímh110 c.k !'.ti P1ldl.'r Judh:1al. 
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que en la realidad jurídica, objetivamente es de carácter mixto (87
) [vid, nota a 

pie (84)], pero si enfatizamos que en lo sucesivo, los Estados que se constituyeron 

y se constituyen conforme a la doctrina de la división de poderes (como el caso de 

nuestro federalismo), tuvieron forzosamente que inspirarse en la obra de 

Montesquieu. 

Se argumenta además que después del movimiento revolucionario francés, 

las leyes de 22 de diciembre de 1789 y 24 de agosto de 1790 (como el caso 

mexicano: 1853 y 1865), establecieron que toda pretensión contra el Poder 

Ejecutivo debería intentarse ante la propia autoridad administrativa, para ello se 

creó como órgano asesor de la Administración Pública, un Consejo de Estado, 

mismo que en el año de 1806 comenzó a decidir los recursos intentados en contra 

del poder administrativo, fortalecido además por la decisión de Napoleón 

Bonaparte de mantener la independencia del Poder Ejecutivo frente a los dos 

restantes, cobrando mayor fuerza en su función contenciosa administrativa desde 

el año de 1830, en el que de pleno derecho y con fundamento en la Ley de 16 de 

agosto de 1790, comenzó a resolver todas las controversias suscitadas entre 

administradores y administrados. Tan es así que, su organización se vio ampliada 

con una estructura de carácter regional. 

Tal ampliación estructural, dio origen a los Consejos Inter-departamentales 

de Prefectura, creados por la Ley de 6 de septiembre de 1926, y como órganos 

contenciosos administrativos que deciden los conflictos de igual naturaleza que los 

anteriores en el orden local. 

( 14 ~) I· \hlL'll ~n In-. E,1ad11:-. l lnulos Mc.xil'illHlS. 18 cnt1tfadcs fcdcra11rn~ y el D1stnto Federal (dc~dc l 972J. con 
l'I ~1,tt•111a h•111n~~ de JU:<.lll'lil •1dm1111!\tn11iva. l."011 su~ rc~pcctivus Trihurmlcs de lo lon1cnr1n~n 

.\dr111111-.11.111''' 
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Pero debido al incremento en los conflictos contenciosos administrativos, 

por decreto de 30 de septiembre de 1953 se crearon Tribunales Regionales de la 

Francia Metropolitana y de Ultramar, así como los Tribunales Administrativos de 

Argelia, Alsacia y Lorena, por que el propio Consejo de Estado dejó de ser el único 

organismo de Derecho Común en materia administrativa, carácter conferido por la 

Ordenanza del 31 de julio de 1945 al otorgarle competencia para conocer de todos 

los recursos administrativos, sin embargo, el Consejo de Estado decide sobre todos 

los recursos que los administrados interponen contra las resoluciones de esos 

tribunales de ultramar. 

En la doctrina actual ( 88
) no se acude a la viciosa interpretación del 

principio de la división de poderes producidas por la desconfianza de los 

revolucionarios hacia los parlamentarios judiciales, sino a la capacidad de que 

carecen los órganos judiciales (situación que está cobrando fuerza en sentido 

contrario), por eso, es necesario separarlos, por un lado una jurisdicción 

administrativa y por la otra la jurisdicción ordinaria. Es decir, como frecuentemente 

en las controversias que la Administración Pública es parte, se debe ver desde un 

punto de vista técnico del funcionamiento de los servidores públicos y se pensó 

que el administrador podía tener una visión mejor que el propio juez especializado 

en materia de Derecho Común, y en consecuencia se forjó la independencia del 

poder judicial. 

Para llegar a la independencia de la Administración del poder judicial, 

tuvieron que pasar varios años de enfrentamientos entre los que dominab?.n en 

esa época y los que buscaban un cambio de situación, por eso la evolución del 

sistema francés es un ejemplo de jurisdicción de la actividad de unos órganos que 

empezaron siendo puramente administrativos para llegar a ser jurisdiccionales. 

1
1111

) CiOOIJNO\V-Fl{r\NK. Jlmn!'lon. /h'n•<'/to atlmilli\trutfro ('Olllf''""''º· P111111.1. ~k\1L·n. l'JS:"'. p ~ 11 ~ "· 

r TESIS CON 
EALLA DE ORIQEN 



85 

Un ejemplo de esos enfrentamientos citados lo es el antecedente de 1774, 

cuando Luis XVI, subió al trono y realizó reformas para este fin, eligió a TURGOT 

como uno de sus ministros, pero cuando trato de introducir estas reformas no tuvo 

la aprobación de la clase privilegiada, que formaba el Parlamento. Posteriormente 

cuando dominaron los liberales en la Asamblea Constituyente se incluyó en la 

célebre Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, el principio de 

que los tres poderes que deben confiarse a autoridades distintas e independientes. 

En este sentido, " ... Se hizo a las autoridades administrativas independientes del 

poder judicial, y se prohibió a los jueces bajo pérdida de sus puestos de 

inmiscuirse de ningún modo en los actos de los funcionarios de la Administración, 

ni citarlos entre sí para el cumplimiento de su cometido no se violará menos la 

Constitución, si el poder judicial pudiere inmiscuirse en materia administrativa y 

perturbar los cuerpos administrativos, en el ejercicio de sus funciones, siendo 

inconstitucional todo acto de los Tribunales de Justicia que tiendan a contrariar o 

suspender la materia de la Administración ... " (89
). Es bajo estas premisas que se 

origina el principio de la independencia de la Administración y así eximirla de toda 

intervención judicial para poder dejarle de acuerdo a su criterio, la solución de los 

casos planteados. 

Cuando en Francia se comenzó a aplicar el sistema, no se ofrecía una 

garantía plena al administrador, por tal motivo en el año de 1790, dio lugar a la 

creación de órganos especiales, para conocer de las reclamaciones, aún cuando en 

sus facultades se limitarían a emitir dictámenes, la facultad de decisión va a hacer 

retenida por los órganos de la Administración, y surge así lo que se llama 

jurisdicción retenida. La Constitución del mismo año, crea con atribuciones nuevas 

un Consejo de Estado, que se limita a preparar proyectos de decisiones que eran 

sometidos al Jefe de Estado, al grado que va a confiar al alto cuerpo consultivo la 

facultad de decidir por sí solo los litigios administrativos, es decir, que el Consejo 

de Estado que tenía una jurisdicción delegada. 

<"'l.·l¡111d .• lóOl>IJNlll\' FIL\~K 
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Por ello, en el decir de CARRILLO-FLORES (90
) " ... La creciente autoridad y 

prestigio que logra el Consejo de Estado y de más Tribunales Administrativos, 

propusieron la lenta transformación del sistema de la Administración-Juez, o de Ja 

justicia retenida en la Justicia realizada, aunque dentro de cuadro político de la 

división de poderes dichos tribunales siguen formalmente adscritos al Poder 

Ejecutivo, el Consejo de Estado dejaría de ser órgano consultivo en materia 

contenciosa para convertirse en órgano de decisión con jurisdicción propia ... ". 

Se puede sostener que el sistema procesal administrativo contiene dos ideas 

fundamentales a saber: la especialización y la independencia de cada uno de ellos, 

de tal forma, que no exista interferencia que comprometan su libertad de acción, 

Jo cual tiende a fortalecer la acción administrativa por encima de la iniciativa 

privada y por esta razón el problema no va a radicar en si los tribunales están 

adscritos o no a la esfera de competencia original del poder judicial tradicional (en 

la idea anglosajona), sino en el reconocimiento por el juez administrativo, de las 

peculiaridades técnicas de la Administración (91
) y consecuentemente de los 

elementos de esta naturaleza que juzgaron el acto controvertido jurídicamente. 

(
111

) CAl~Rll.0 FLORES. i\n1011m. /.11 jmtici11 ft.•th'rtll y /11 11tlmi1ti.\tr11cM11 p1íh/ic11. Ciudad Uc t\-1c:x1L'o, 
P1111l1a. ICJ4.5. p 14'1; así COlllO l'll "C'ontra<licc1onc ....... now .... il p1c L\J) iujilll' y nC-h1 .... ) 

(
11

) ~tARTÍNFZ-CASTAÑÓN .... . u1pm, nota a pie ( 10). C1hc dc...,t<IL'ilr que por la complc_11da<l de la 
a1.:tuacu·m <u..lmmiMrnliva, rc!->pCl'lo de los prcmi~a .... "crm .... uln <le ai.:tm • .1urídu.:o!-." y opcrac1onc_.., 
111a1c11alc ....... la funcHln mJ1111111 .... 1rat1\a de pnnc1p10 en el conlc.\lo del aniL'ulo 81>-I. 111 .... 1ala en trc_.., 
,·crt1cnlc!-<: lo .... <ll'lo..., admi111...,tral1\·o ..... los aclo!'I <le gc!'ltiún y lo .... actos guhcrna11vos (polí111.:o...,). \Ítum.:itln 
que en térmmn\ L'Oll\1lllh.:1011a1L~.., l;1 A<lm1111\tracil'in y lo.., part1cularc\ len ..,U\ d1\c1sa\ rnodalid;tdc\) 
d1fiL"uhan el panorama de 1c\oluL·11'in contnwcr\la\. A!-.Í alguno!-. quedan ~u.11.·h1\ poi MI 11a1uralcJ".a ;1 lo\ 
111hunalt.•\ d..:J fueni i.:11111l111 11 ¡¡ úrgarni\ de Jllll\d11.:c1(111 plir atrihlKIÚll, C\la C1lll!-.HIL'.1.1L·11'111 da luz a la 
1.'lle\llÚll ¡.:onn:ptuali1adora del L'1111tc1K1oso admllll\llall\11, que \L' 1cf1erc .1 la ... L·onllo\e1..,1;1\ fartkuln..,: 
7 '-XX IX-11. 1 1 C1- \'. y 1 ~~ IJa .... L' ()111111.:i J c¡lll' pueden n.Ke1 en el ;í111h11t 1 de nue ... 11.1 :\d1111111\tr ;1L·u'1n 

Pt"lhliL·a N.11.:1011;11. quc pucdcn c1111110\cr111 1h11111a11,·amc1111.: la 1el.\L'11"111 1urid1G1 c1111L' ~ .. 1.1 ~ lo!'> 
.1dn11111!'.lr.1t111 ... cllu. plantea un litij!io qut.• w tc\lll'hl' llll'tliantc una \l'ril' tk l'hlfli.l' \l'lllil:ula\ l'll l'I 
tran~l·nrso del pron·'o (inicio, in\tnll'l·iún ~ tnminal'iún). sonll'tid;i~ a prinl'ipio\ ~ n•J?la' (l'll lo 
'11~ta111i\o) ~ 1111r1tH1\ y prcH·etlimirnlu~ (adjl·li\as) que pcrmilcu l;i im1rnJ!11:u:iú11 l'll \ja tll- juicio 
y rcc11r"•\ jurisdiccioualrs la proll'l'ric'Jn tk lo\ lkrcd111\ l' inll·n·H·~ de la\ parll''· \ ioh.·nlado\ por 
l'I ahu\u tk los dcrt.'l'lws (parlil'ulan•\) o l'I :1h11~0 tkl pmkr. Cnn ... cguridad q111r L'I p11rh·1p10 dl' 
dcf111111v1dad1 li11,1ln11.:111c (en el 1.·•1..,,1 lllL'\1c.111n1 l.1 c111111o'L'l..,1.1 p11L'lk 111-.,1.11.11 .. L' l'H l.1 p111 .. d11. l 11.111 lk 
pnnc1pu11l 111dL·1 .l11d1c1;1l1 l111p1111,1 111n1.11 el 1u1c111 .111IL' l.1 11111:-.d1n·111n L'~i11L' .. 1'1111d1c111l·' 1.'ll L'l 111lkn 
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2.3.2.- Consideraciones clasificatorias del contencioso administrativo: 
continuación. 

Analizados los aspectos histórico-jurídicos de los sistemas matrices que 

dieron la pauta para el conocimiento del contencioso administrativo, como medio 

de control de los actos administrativos, hemos de seguir abundando en que la 

Administración Pública tiene sus propios medios de control administrativo (los 

recursos de Impugnación administrativa), pero en caso de que resulte afectado un 

particular con el obrar del accionar de ésta, y en virtud de que los medios de 

control internos resultan insuficientes para la debida protección de los derechos de 

los administrados, es como se justifica el estudio del contencioso administrativo. 

Éste se analiza en consecuencia desde los puntos de vista (92
): formal ( la 

organización en tribunales administrativos) y material (caracterizado por la 

controversia entre un particular agraviado en sus derechos y la Administración). 

Un aspecto digno de consideración es el de tener cuidado en identificar la 

controversia que se suscita entre la Administración y los particulares, porque en la 

práctica se puede Incurrir en confusiones, puesto que hay controversias que no 

deben considerarse como contencioso administrativo (92-bis), como lo son en 

materia agraria (se discuten intereses del propietario y los ejidatarios) y laboral 

(litigios entre patrones y trabajadores, incluyendo a los niveles de gobierno 

mexicano), a pesar de que la Administración toma parte en el debate jurisdiccional 

(en este caso por atribución o de excepción) sin tener una responsabilidad directa. 

Parecería que de manera estricta, el contencioso administrativo, es una 

categoría de Derecho Administrativo Procesal que se relaciona con la actividad del 

l lnin:r!\itl de lo:-. Dcrcdms del l lnmhn· La 1..-.1ncl11~11in c .... q11c la dn1.:l1111a fra:11:1~:-.a lllil¡!íllfh.';1 1~1 

1mpllrl<líll'la de 1nh1111al1.~~ C'-Pl'1·1.1!11,1d~1!'t •.•11 l·l .1.1!m111~11.11~\11. 

<''!) Í1h•111, 1101;1" pie t 171. p . .t78. 
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Estado (en sUs ámb)tos: federal y Distrito Federal) en sus elementos propios, y sin 

tomar en cuenta los órganos que la realizan que Indistintamente puede ser del 

conocimiento del poder judicial o de un tribunal administrativo, o ambos [vid, 

notas a ple (86), (87) y (91)] según el sistema. Sin embargo se afirma que los 

elementos que constituyen el contencioso administrativo (en este caso material) 

son: 

1.- La existencia de una resolución dictada por un sistema organ1co 

administrativo (dependencia o entidad). A los efectos es indispensable que el acto 

tenga el carácter de definitivo, es decir, previo el desahogo del procedimiento 

administrativo agotando el recurso correspondiente ante la autoridad emisora (a 

menos que éste sea potestativo) y que la última autoridad haya dictado sus 

resoluciones. 

2.- Que el acto administrativo debe ser dictado, en uso de una facultad de 

la Administración y por disposición legal a la cual debe ajustarse. 

Previo el deslinde de estos elementos, en el siguiente epígrafe tratará de los 

sistemas del contencioso administrativo que doctrinalmente se han clasificado 

tanto de "plena jurisdicción" como de "anulación". 

2.3.2.1.- Características esenciales del contencioso administrativo de 
anulación. 

Efectivamente, la doctrina administrativa, considera que el trato que se le 

da al concepto contencioso administrativo (para el caso francés}, alude 

esencialmente a las dos clases de juicios aludidos, ello coloca necesariamente al 

análisis por separado, por lo que en plano doctrinal y para el caso de los principios 

del contencioso administrativo de anulación, WALINE (93
) expresa que éste " ... 

hace antítesis al contencioso de plena jurisdicción, el tribunal no tiene todos los 

poderes habituales del juez; él no puede más que pronunciar la anulación acto; 
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que le es diferido, pero sin poder reformar, es decir, modificar este acto; él no 

puede más que mantener el acto, si él rechaza el recurso, o anula este acto, o tal 

disposición tachada de ilegalidad de este acto, no puede aportar modificación, y 

sobre todo, no puede pronunciar una condena pecuniaria ... ". 

Desde luego, las facultades sólo serían de investigación, limitándose a 

determinar si el acto impugnado estaba conforme a Derecho, o lo transgredía. Se 

desprende así, que en términos de doctrina (94
) las características fundamentales 

del contencioso administrativo de anulación o llamado también recurso de exceso 

de poder, serían las siguientes: 

1.- Es un recurso de anulación, 

2.- El acto impugnado puede nulificarse en su totalidad o en parte, 

3.- Negativa absoluta para que el tribunal ordene o dé instrucciones sobre el 

contenido de un nuevo acto, 

4.- La prohibición de dictar uno nuevo (95
) y 

5.- Que el objeto recae sobre una resolución ejecutoria. 

Para abundar más en relación con estas características, en el Derecho 

positivo y vigente mexicano considera que existen cinco causales de nulidad en sus 

variantes de ilegalidad (96
), devienen necesariamente en juicio de nulidad, premisa 

('•) 1:11 lt'1111111l1.., !-!Cll1..'r;1k!'., l;i<, ap1Ht111 .. ·11111l''.'o '.\1111 muy 11ca:-. en Dc1cd1u mc\Kano, donde e~ de C\plorado 
t·1111111..·111111..·11h1 l.1 ... 111\c ... 11ga1..·11111c., ta111~1 1i.•1'1111:a'.'o l:'tHlltJ prác11ca'.'o en el n111tc\hl del ()c1cdu1 l1n1l.'c!'.al 

,\dm1111~11at1\¡1 d1..· Jln. ,.\1!1111..,11 < 'C)RTINt\-CilJTJ(:RRl~Z ' N1\ \' J\.-Nl'.CiRETE cnlrc 1an1t1'.'o 111111!'.. 

(
1
') :\ 111.1nc1a de c1cmplo S1 un c11111nhuycruc cn !'.ti G1r<ictcr d~ pclicionano !->lllKlla la dc\Plu1..·11·m de un p~1g11 

d1..• l11 111tkb1dl1 .111ll.· la S1..·l..'1c1a1ia de lla1..·1cnda y ('11..'d1111 J>ühlh.·11/Sr\I'. é!'.la debe dar rc-.puc!-.ta l'l1 'l'nl1d11 

1111,111\11. :-..1111..·mhar!-!tl, el n111111h11~c111c 1..·1111!'.1dera qu1..· l.11..·an11th1d que l.1 ;1u1t1nJad haú~nJaria le ¡¡u1t1111..1 

.... , 111! ... ·11111 ,1 l.i qt1l' é:-.ll-' n111 ... 1de1.1 que 11enl' derl'1..·l111 {qu11;b 111 au1t111dad mi 11111ul en "-·11e111a qm· IL'ni.1 

dl'1ed111 ;il t'11h1t1 de Hlll'll'!'.e'-1. 'e!-!tín lo que l.1 l.cy p1c\·i:. al dKli.11"!'.l' la !'.l'lllC1tL·1;1 p111 el T11h1111.il. é"h'. 
u111l".tllll"lllL' p11d11;1 111d1 ... ·a1 l.'ll l.·.1 ... 0 de qut• le a-.1!'.la la raz1'111 ;1l co11111h11ycnll.'. qut• ....... nul11 t•I ;11.:111. Jll"IP nn 
¡i11d1i.1 1ml11.:.11k .1 la .HJ11111d.1d qul' debía e1111111 un 1wc-v11 ;i ... ·111, l'll L'I qui: aut11111.:l' la "-·a1111d;id qui: 
1..·1111t''Pt1mla .1d lt h 111ad.1 1:11n 1111c1 t''L~" 

¡''(¡) 1·.n a1c111.:1ú11 ;1 lo d1!-.pt1l'!'.h1 por el ;11tínil11 ~-~8 úcl Ctkligo Fl!'-t'al de la Fcd1..·ra ... ·1ú11 'l' llt'll"-' que la 
dt'l'laracoria tll· ikgaliclutl dl' una n•soluci6n admini,tratint , .... Ja l.'n 1C111111111 ... gl.'11c1,1k:-. t·11 ],1.., 
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que doctrinalmente es considerada por CORTINA-GUTIÉRREZ, como" ... un recurso 

objetivo, ya que examinan las formalidades que deben tener los actos 

administrativos que deben tener los actos administrativos con relación a las 

disposiciones legales vigentes ... ". 

2.3.2.2.- Características esenciales del contencioso administrativo de 
plena jurisdicción. 

En el supuesto de los juicios de lo contencioso administrativo de plena 

jurisdicción, el órgano jurisdiccional competente goza de todas las facultades 

habituales del verdadero juzgador (como el caso de los tribunales del fuero común 

o federales), pudiendo en consecuencia pronunciar la anulación de una decisión 

administrativa, reformarla, o en su caso, dictar una condenación pecuniaria contra 

la propia Administración. 

Por lo que corresponde al contencioso administrativo de plena jurisdicción, 

el maestro CORTINA-GUTIÉRREZ, menciona como características las siguientes: 

1.- Las facultades que le son otorgadas al juez, lo autorizan para 

reglamentar las consecuencias de la decisión combatida, 

2.- Determinar la condena, sea para el pago (en la devolución del pago de 

lo indebido, el tribunal, podría indicar en la sentencia, la forma en que la autoridad 

debería haber actuado, y de tener elementos probatorios suficientes, indicar a la 

autoridad la cantidad que se debe devolver al contribuyente) o la devolución 

(estaríamos en presencia de una operación administrativa materialmente hablando, 

<1ll'1.:11..·n la-. ddL'll'•ª' del p.1rt11.:uli1H . . ), I\' S1 In!'> h1..·d10 .. que la 11101iva11111 nn !'>C 1calt1.a11111. fueron 
d1!'>!1111tl!'> 111111 .,._: .ip1c1.:i;111111 L'll ln1111a cqu1\·01.·;ada. 11 ii1l'.'11 !'.I 'e J1c1tl en contnl\t..'lll'IC.Hl de l,1, d1,pmic1Pnc-. 

.1pl11.:ada!'> o dc:¡ú dL· .1pl11.:.11 la .. dc:h1Ja!'. y\" .. CuanJn l;1 rc!'>olrn.:1ún administrativa d1c1<1d<1 c:n 1..·I t..'ll'1c11..·111 

d1.• la-. f;11.:ult,uk' d1~1 .. :11 .. •1.:1011;1h::-. no L'tlrlC!'.pund.:1 ;1 los fine~ pma los cualc~ la k) l·.i11f1c1.1 d1d1.i-. 
la1..·11l1ad1..'!'> 
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determinando el incremento de la esfera de competencia) de una suma 

determinada en contra del órgano administrativo y, 

3.- La posibilidad de impugnar la decisión ejecutoria. 

Esta conexión con las decisiones que determina el juez en plena jurisdicción, 

tiene efectos sólo entre las partes (no así en recurso por exceso de poder, cuyas 

determinaciones tienen efectos "erga omnes'~ Partiendo sobre el presupuesto de 

que en la práctica (en una devolución del pago de lo indebido), si en el juicio de 

nulidad (anulación) se demanda la nulidad de un acto por medio del cual se 

embarga un vehículo de procedencia extranjera antes de que exista un crédito 

determinado, y la Sala resuelve que es ilegal ese embargo, existe la posibilidad de 

que pasado un tiempo, otra autoridad volvería a realizar un embargo de la misma 

naturaleza. En forma contraria acontece en el contencioso administrativo de plena 

jurisdicción, dado que se considera un recurso subjetivo, es por que cuyo acto 

reclamado es una ventaja personal. 

En este sentido y parafraseando con el Maestro NAVA-NEGRETE, la 

clasificación del contencioso administrativo en cuanto a sus aspectos objetivos y 

subjetivos es de tomar en cuenta primero que el contencioso objetivo, se 

representa por la existencia de la violación de una ley administrativa, cometida por 

la autoridad (una vez que se ha constatado la anomalía existente entre el acto 

administrativo impugnado y la ley, el juzgador resuelve limitativamente), y en 

segundo lugar, el contencioso subjetivo, logra su configuración con la violación 

de un derecho subjetivo, por parte de la autoridad. En ese tenor, nuestro autor 

considera que resulta menos inequívoca la clasificación del contencioso 

administrativo si partimos de la base de la naturaleza y efectos de la resolución 

que da el Juzgador (sí el juzgador constata la existencia de la violación de un 

derecho subjetivo, dicta su resolución anulando el acto impugnado, condena a la 

autoridad que emitió dicho acto y la obliga a respetar el derecho subjetivo 
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reclamado, además de: reformar o sustituir el acto administrativo impugnado con 

efectos de cosa juzgada ínter-partes). 

2.3.3.- A manera de síntesis: una apoyatura jurídico-doctrinal de 
carácter mixto. 

La doctrina aporta diversidad de criterios en torno a los aspectos más 

determinantes del contencioso administrativo, y en el caso mexicano, se concluye 

en términos generales con algunos señalamientos que reafirman sus características 

fundamentales y desde luego, sin soslayar los planteamientos originales del 

contencioso administrativo de anulación y de plena jurisdicción. Así en una 

primera aproximación y de manera alternada, pasaremos primero a describir las 

notas sobre el de anulación, seguida por las de plena jurisdicción. 

En el contencioso de anulación, la atención que requiere la posibilidad de 

estar ante el acto impugnado, es la de que siempre se va a constituir en contra de 

una resolución ejecutoria, dado que el acto administrativo es dictado 

unilateralmente por un órgano estatal dentro de su función soberana, por ello, si 

se impugna, es por el hecho de su adecuación a las causales de impugnación 

[supra, nota a pie (96)] del juicio de nulidad y su estudio es enfocado a la 

existencia de la violación de la ley, estudio que efectuará respecto de sus 

facultades de decisión el órgano jurisdiccional administrativo, las cuales son muy 

escasas y limitadas (sólo podrá nulificar el acto impugnado), y los efectos de las 

sentencias que emite, son de carácter general. 

En el contencioso de plena jurisdicción por el contrario, a la determinación 

ejecutoria se le suma la impugnación de cualquier operación administrativa (como 

el caso de la cuantificación en el pago de lo indebido), ello con la certeza de que 

se estudiaron y plantearon las violaciones del derecho subjetivo, que conlleva 

finalmente la declaración de la nulidad del acto administrativo impugnado, sea 
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reformando la decisión de la autoridad demandada o condenándola al 

cumplimiento de una obligación. 

Esta aproximación genérica, desde un punto de vista analítico, en torno a su 

clasificación transportada a la esfera del sistema mexicano y dentro del marco 

jurídico del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como en los 

tribunales administrativos estaduales y del Distrito Federal , observamos que estas 

diferencias no operan en su totalidad, por ejemplo, resulta en extremo que dentro 

del contencioso administrativo de anulación sólo puede combatirse una resolución 

ejecutoria, en cambio en el contencioso administrativa de plena jurisdicción es 

posible combatir cualquier operación administrativa. Cabe indicar que en nuestro 

sistema en lo referido al acto impugnado, independientemente de su naturaleza, 

siempre es ejecutorio ( 97
}, en otras palabras, se trata de toda declaración 

unilateral de voluntad de la Administración Pública, en ejercicio de la función 

ejecutiva, que produce efectos jurídicos particulares. 

Al margen de tal miramiento, de igual forma sucede con la afirmación de 

que en el contencioso administrativo de anulación, sólo es posible su 

planteamiento y estudios cuando éste versa sobre cuestiones de ilegalidad (de los 

actos), y en la misma dirección se reserva en la totalidad al contencioso 

administrativo de plena jurisdicción el conocimiento también sobre los derechos 

subjetivos o garantías individuales violados, lo cierto es que en estas dos formas 

contenciosas, es posible que tengan conocimiento sobre las cuestiones que 

invoquen la ilegalidad o la inconstitucionalidad de un acto administrativo (en 

alguna medida, una semejanza). 

(
11
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Tales circunstancias, sitúan en lo concerniente a los efectos de las 

sentencias que son emitidas por estos tribunales, caracterizadas por ser de 

carácter general (los de anulación); y de índole particular (de plena jurisdicción), 

pero sabemos que los efectos de ambos únicamente producen efectos ante las 

partes, porque sólo producen consecuencias jurídicas respecto de las personas que 

fueron parte actora en el juicio y las autoridades demandadas. 

Así los poderes se distinguen primero (de anulación) en cuanto a que es 

menor debido a que el juzgador está facultado solamente a nulificar el acto 

impugnado (sin ejecución) y segundo (de plena jurisdicción) que el juzgador 

además de la posibilidad de decretar la invalidez del acto, goza de la potestad para 

reformarlo y condenar a las autoridades que realicen determinadas acciones 

(mediante medidas de apremio: las multas, arresto, o el uso de la fuerza pública, 

etc.). Esto es, que la diferencia es el carácter de ejecución de las resoluciones del 

tribunal. 

Al respecto EDUARDO PALLARES asienta: "... Los actos de ejecución 

presuponen en la autoridad que los lleva a cabo, la plenitud de la jurisdicción lo 

que los juristas romanos llamaban imperium ... ". 

Pero tales distinciones tienen imperiosamente el fundamento constitucional 

que legitima esta facultad de poder ejecutar sus resoluciones, y que culminó con 

las reformas ( 98
), que adicionaron la fracción XXIX-H del artículo 73 constitucional, 

a fin de otorgar facultades al Congreso de la Unión para expedir leyes que 

instituyan los tribunales de lo contencioso administrativo dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos que tengan a su cargo dirimir las controversias 

que se susciten entre la Administración Pública o del Distrito Federal y los 

particulares, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el 

procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

.. ,. 
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Podemos concluir al afirmar que en México la característica distintiva del 

imperativo constitucional "dotados de plena autonomía", permitiría interpretarla 

como la potestad de los tribunales de lo contenciosos administrativos, para anular 

o reformar el acto impugnado y emitir sentencia de condenación, así como la 

potestad que tiene para ejecutar sus resoluciones. 

Sin embargo, no olvidemos la enorme influencia de la doctrina francesa en 

el caso mexicano, cuyo manejo de las decisiones administrativas y acorde a la 

legislación, el juicio de lo contencioso administrativo está considerado de plena 

jurisdicción y se ventila ante el Consejo de Estado (se encuentra al nivel de 

nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación), cuyas decisiones no pueden ser 

revisadas por el órgano judicial. 

Sin embargo, sabemos que la influencia francesa es determinante, y ello, 

permite retomar la postura de CORTINA-GUTIÉRREZ que considera a las 

características y, por ende, a las diferencias esenciales entre un tribunal de 

anulación y el de plena jurisdicción, que reiterada y resumidamente, se presentan 

en su orden: 

Primero.- El de anulación que se deriva simplemente a la nulidad del acto sin 

poder" ... dar instrucciones a la Administración sobre el contenido del nuevo acto, 

ni menos aún dictarlo ... ; se impugnan solamente resoluciones "ejecutorias", 

excluyéndose los asuntos de ejecución de contratos administrativos; así las cinco 

causales de nulidad son variantes a la legalidad (según el artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación); son base para el juicio objetivo" ... porque en 

él se examina la conformidad de un acto con las disposiciones de la ley ... ". 

Segundo.- El de plena jurisdicción, no sólo es la nulidad de la resolución 

sino que está autorizado para" ... reglamentar las consecuencias de su decisi · 

¡ 
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o bien, aun cuando se pueda impugnar en algunos una decisión ejecutoria, el 

juicio va más allá del objeto limitado de una declaración de nulidad. Es toda una 

" ... operación administrativa ... " la que en su conjunto va a ser examinada, ello 

conlleva además lo siguiente: " ... Ha sido tradicional que una contienda sobre la 

aplicación de un contrato administrativo (no de Derecho privado celebrado por 

la Administración), se ventile y decida en el "contencioso pleno"(/as cursivas 

son nuestras). 

Agrega que también en este juicio se deciden litigios sobre impuestos 

directos, en los que el contribuyente se ve afectado por una operación 

administrativa que se concretiza en una resolución individual que nuestra ley le 

llama calificación (hoy de revisión), así como las resoluciones sobre 

responsabilidades oficiales de funcionarios. 

Y finalmente, con la característica de "plena jurisdicción", " no sólo los 

aspectos externos de la legalidad son materia del contencioso pleno. También los 

hechos individualizados de los que pudiera derivar un juicio de ilicitud, son objeto 

del estudio del caso sometido a la plena jurisdicción ... "; y el matíz de "juicio 

subjetivo", " ... en el que el acto reclama una ventaja personal ... ". 

El aspecto concluyente de CciRTINA-GUTIÉRREZ es que en el juicio ante el 

ahora tribunal fiscal y administrativo " es ( ... )de anulación en algunos casos, pero 

también de plena jurisdicción en otros casos ... ", esto en el tenor de la comparación 

de las cuatro (ahora cinco) causales de anulación previstas en el artículo 202 del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 1939, en el cual se observa que 

coinciden con las que admite la legislación francesa para el juicio por exceso de 

poder. 

Sin embargo, aclara que el juicio fiscal (ahora también administrativo) 

" ... no pudo ser desde su origen, (pero) y ha sido con frecuencia, ~~ea_qQSe-::.. 
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pleno ( ... ), ni cuando la competencia de la Salas está vinculada con resoluciones 

ejecutorias, como cuando el erario determina la existencia de un crédito fiscal o 

impuestos indirectos, fijados en cantidad líquida ... ". Agrega además que al 

establecer el artículo 204 del Código Fiscal de la Federación (artículo 23!1) que 

" ... cuando la sentencia declare la nulidad y salvo que se limite a reponer el 

procedimiento o a reconocer la ineficiencia del acto en los que la autoridad haya 

demandado la anulación de una resolución favorable al particular, indicará los 

términos conforme a los cuales debe dictar su nueva resolución la autoridad 

fiscal ... ", y que en esta parte final se encuentra lo que es propio del contencioso 

administrativo de plena jurisdicción (las cursivas son nuestras). 

En esta consideración el nuevo Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se caracteriza como un tribunal de anulación y no de plena 

jurisdicción, aun cuando recoge alguna de las características de este último, pero 

que no le hacen perder su naturaleza de anulación, y es en este momento que 

resalta la importancia de los contenciosos administrativos en cuanto a la ejecución 

de sus sentencias por parte de estos órganos jurisdiccionales. Para mayor 

ilustración de nuestro objeto de investigación, dos son las características (99 ) que 

configuran, sin lugar a dudas, que el Tribunal Fiscal es de anulación y ellas son: 

a) Hacia el año de 1936 el tribunal no podía ejecutar sus propias 

sentencias. Ante la negativa de cumplimiento por parte de la autoridad 

con lo resuelto por dicho tribunal, el actor debe acudir al juicio de plena 

jurisdicción para obtener de este órgano el mandato de exigibilidad o de 

cumplimiento. a ello es menester citar que: 

<'''') Fl ~bg1!-.lradn ,\lttHJ!'.tl ( 'ORTIN A·C il !Tlf~HH.F/. lll'lll' nb!it\ 1mp11r1an11._•..., que "ºll p11mcr;1\ Je:! 
1,_·11nh:11L·111\o adm11t1~1rat1vo lllC:\K4111tl. \llllld quc p11~cc L'll ... u c.11;í1.:1t.·1Lk1.:11-l11nd.id111 d1.;I que ful.!1a 1,:I 
T11h11nal Fl~L·al de la FcdcraL"11·111; l'omo C\ un.1 dc ..,u~ nhra!'> rl<i~ll'a\. Ch•11d11 .fi11t111cit'rll y df.•rt•c·ho 
tributario, Ciudad de Mé\IL'll, Tnhunal Ft .... t:al de la Fcdcra1..·11ln. Cdlcú·11·111 d1.· C:\lud11i-. 1111idicn .... ' 1. 
~· . l'll.. 11)90, ;,, 10111111. 
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EL TRIBUNAL CARECE DE IMPERIO PARA EJECUTAR SUS 

DESICIONES. Si bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la 

Federación ejercita funciones jurisdiccionales, al resolver los 

asuntos sometidos a su conocimiento, también es verdad que 

carece de imperio para hacer respetar sus decisiones, según se 

establece expresamente en la exposición de motivos de la Ley 

del Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936. Ahora bien, como 

el imperio es uno de los atributos de la jurisdicción es forzoso 

concluir que el Tribunal Fiscal de la Federación no tiene plena 

jurisdicción." 

Pero a partir del 15 de enero de 1988 (y adecuado a nuestro objeto de 

estudio) se otorgó competencia del entonces Tribunal Fiscal de la Federación para 

conocer de casos de incumplimiento de sentencias pero únicamente contra la 

indebida repetición de un acto anulado, así como cuando en el acto o resolución 

emitido o defecto en su cumplimiento, no procediendo contra actos negativos de la 

autoridad. 

Precisamente porque no funcionaba como de plena jurisdicción, un buen 

número de contribuyentes, que han obtenido sentencias favorables, han aceptado 

que la autoridad la viole antes de enfrascarse en un nuevo juicio y ante tribunal 

distinto para obtener su cumplimiento. 

b) Ante el ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el juicio 

es de ilegitimidad por violación de la ley con la resolución emitida; en 

cambio ante los Juzgados de Distrito el juicio en materia administrativa es 

de plena jurisdicción, sea por inconstitucionalidad del ordenamiento 

aplicado o violación de los derechos subjetivos o de garantías 

individuales. 
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El hecho de que el tribunal administrativo recoja algunas características del 

tribunal de plena jurisdicción (los Juzgados y los Tribunales Colegiados de Circuito 

en materia administrativa) no le quita su carácter de tribunal de anulación, sino 

que ello le permite una mejor impartición de justicia administrativa y nada más. 

El argumento más importante que se esgrime para demostrar que en 

ocasiones el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa actúa como un 

tribunal de plena jurisdicción es cuando se alega violación de la ley aplicada, y si 

ello es cierto, el Tribunal no se concreta a declarar la nulidad de la resolución 

reclamada, sino que además señala las bases conforme a las cuales debe dictarse 

la nueva resolución. Esto con sustento en: 

"FACULTADES DEL TRIBUNAL FISCAL.- El Tribunal Fiscal 

tiene facultades de simple anulación más no de plena 

jurisdicción, y el acto impugnado ante él debe juzgarse a 

través de los fundamentos esgrimidos por las autoridades 

demandadas, y el actor en un juicio de esa naturaleza, sólo 

está obligado a combatir esos fundamentos y no otros 

diversos y a analizar y presentar las pruebas que considere 

oportunas en relación con el conocimiento que tenga de la 

resolución combatida. 

Lo anterior, concretizado en el artículo 239, fracción III del Código Fiscal 

federal, bien puede considerarse como un exceso inútil del legislador, ya que las 

Salas del Tribunal, al ir analizando lo alegado y lo expresado por la autoridad en 

apoyo de los fundamentos y de las razones que motivan la resolución, va 

indicando a quién le asiste el derecho y por qué, por lo que aun cuando en sus 

puntos resolutivos el juzgador se concretara a declarara la nulidad de la resolución, 

------~- ... -· ·--·-··--, 
TESIB CUN 1 
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en los Considerandos de la Sentencia están las bases en que se apoyó para llegar 

a esa conclusión. 

Confirma lo expuesto en atención a la fracción y artículo indicado, al 

preceptuar que la sentencia definitiva del Tribunal Fiscal, podrá "declarar la nulidad 

de la resolución impugnada para determinados efectos, debiendo expresar con 

claridad la forma y término en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate 

de facultades discrecionales". 

Intentadas las cuestiones generales que sobre los apuntamientos 

generales, normativos y evolutivos de la justicia administrativa se forjaron en el 

debatir constante de la Ciencia Jurídica (en lo sustantivo y adjetivo), enseguida 

trataremos algunas consideraciones que sobresalen respecto del contencioso 

administrativo en nuestro país (infra, § 3.1) desde la etapa colonial, pasando por 

el México convulsionado (etapa independiente) hasta la promulgación de la 

Constitución Política vigente a partir de 1917, para que finalmente y por ser afín a 

nuestro objeto de estudio, se esboce la estructura, funcionamiento y facultades 

del nuevo tribunal federal administrativo y fiscal, lo cual permitirá envolver la mal 

denominada "instancia o recurso de la queja" en los efectos del juicio de nulidad 

(eje troncal del Cuarto Capítulo), que culmina en una serie de propuestas de 

modificación procesal fiscal. 

'l't' "'<" "'ON ,l.Q-:.},J;i.,.' \,,.. . 
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CAPÍTULO TRES 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO ( 1ºº): 
SU EVOLUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, ORGANIZACIÓN Y FACULTADES 

Sumario 
3.1) Antecedentes del contencioso administrativo en 
México. 3.1.1) Sus generalidades y principios en la época 
colonial, 3.1.2) Su transportación francesa y evolución 
constitucional, 3.1.3) Estado de Derecho y Estado Centralista: 
un caso de excepción del contencioso administrativo mexicano 
y preludio del liberalismo mexicano, 3.1.4) Aspectos 
medulares del liberalismo constitucional: un soporte 
prospectivo para el siglo XX, 3.1.5) Avance orgánico-funcional 
del contencioso administrativo mexicano: su 
reposicionamiento constitucional en 1917, 3.1.5.2) El 
reconocimiento constitucional del contencioso administrativo 
mexicano a la luz de la influencia francesa, 3.2) 
Apuntamientos legales de la justicia administrativa: un 
soporte financiero y tributario de origen, 3.2.1) La 
Tesorería de la Federación en el marco de la facultad 
económico-coactiva en materia del interés fiscal, 3.2.2) 
Evolución orgánico-funcional de la justicia fiscal: su proyección 
como imperativo constitucional. 

3.1.- Antecedentes del contencioso administrativo en México. 

En este capítulo trataremos de reubicar en el contexto de la temática 

original, los aspectos que dieron relieve a los antecedentes del contencioso 

administrativo en nuestro país, considerando sus generalidades y principios en la 

época colonial, etapa histórica que considerando el régimen político que imperó, 

( 11H1) .Yt1tt1.\· /11.!1/iltl.'i •••• ,.¡tf, m11;1 ;1 pie ( IO) En ma1cn1.1 fl!->Cill. <.,e u ... a cl \11cahl11 ··M~.\Íc11" 1..·\,ll :-.cn11Ju lc:gal 
al·ordc a lt1 prc1..·cptuaJo en el ankulo S" dd Cúd1go h\1:al Je 1,1 FcJcrnc1l111. adcm;.h, de m;.tncrn 
Cllll\CllCilHl:ll, 1..·1111111 gc1111i1L.:H1 cn mu::-.l1a •. :;1\1d.ul de hab11;1111c:-. 1111g1na1111:-. del paí:-. dcrn11111naJ11 

c1m:-.11tucionalmcnh: (en c:-.lrtL'ltl lkrcl.'1101 E:-.tado:-. l l111do:-. Mc\lcano:-.. quc :-.cgún Mt\RTÍNEZ
('AST1\ÑÓN. l":-. llll'OHl'l'lo 1.k:-.JL' l'I puntn de \·1..,ta llllíd11.·P. ya quL' l"tlll\IL'\i.1 ronfusiún l'llln• las rores 
dl! .. Nariún" y ''E!lilatlu" En l':-.ll' '-L'lllnlo, <Jr .. AdL'm;i, .i ( '( >!{TIÑt\S-l'ELAEZ. Ll·ún. "De c~ltl:-. .S5 
af11i.. ( 19-tS-2000¡ l'll la dL'ud.i l'\IL'lll.t lat11111.111ll'11L·a11i1", ( 'tud;id de !\k\ll"11_ lkn~la JL'I T11hunal Ft:-.1.:al 
dL' l.1 1:L'der;1uú11. -t" Ep11l·.1. 1111111 21':. no\ ~000. PI' \03·.\(1f1, toda \"L'/ que·· para l'lllende1 el prnhlem;i 
1.IL·I emk11dam1L·n111 l'\ll'11111 ··. 'e prl'U,;1 de L"Plhh.l'I l,1 dlll'll'l1L·1.1 L'llllL' ·· . flal'IÚll) L''-lad11 '". puc:-.tn 
que .tluma qt1L' e ... rl' l':-. 1.i. PL'f'-'lfl,I llllldll,l lllil~tll ~ p11r nllll J11d11. '1gu1enf.hl l'llll fi.lr\RTiNE/. 
( ':\S l":\ÑON lllOftl.\ ••• l. el L'1111ü0 ph1 -.c1h1l' l.1' L·uc,111111l'"' lkl i: .. 1adt1 y Nal·t1'111. debe l'1111:-.uk1a1"L' a L':-.la 
IL"ll el 'l'lll1do ;11111opol(ig.1l·o) '11c111l1.1µ11:11 dl.' 1 11 t\10R<i.\NJ l'llllhl l.1 .1nh~:-.al,1 dd E't:ulo, ~ .i ~'te. 

L·o11111 l'I c ... 1adu1 de 11rg.;11111.K1ú11 "'upc1101 .1 l.1 qul' ha llq.!;idn l.i c:-.pcl'll' humana. en n111,l'.:uc1K1a. t.'.'- un 
p111lillL"lo tk ta 1t•;ll1dad '11.:1al ~ n11l111,LI dl·I h11111'11l· lt•it/, 1111til:-. .1 p1t• (·l'I) 1 llltlil ·\ ... 1. la nadún ..,l' 

1111t•µ1.1 p11r l.1l'ltl!L'"' C\llan111111;111\11' 1.ilc' L·1111111 111' hi...tú11l'n!-.. 111 ... l111~uhl1l·n .... ¡, • .., t;lrllt'll,, f.1.., 

n1 ... 111mllll''- y 11.idtL'lllllL':-. L'llllC 111111 .... lllL'lltl'- l'I llltlllllp11l111 dt' l.1 llll'l"/il 
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parecería una paradoja que se hallan dado algunos elementos de impartición de 

justicia administrativa, y quizás el sustento de su transportación francesa a partir 

de 1824, en nuestra evolución y vida constitucional, cuya excepción lo sería el 

llamado Estado centralista en fricción con el Estado de Derecho, esta excepción 

(en el marco del contencioso administrativo), y preludio del liberalismo mexicano, 

con la aportación de principios en el marco constitucional, significante del soporte 

prospectivo para el siglo XX, en el cual el avance orgánico y funcional atravesó por 

una serie de posicionamientos hasta llegar al reconocimiento en la vigente 

Constitución General de la República mexicana sin menoscabo de antecedentes 

legislativos previos a su avance jurídico-constitucional principalmente en lo 

financiero y tributario, materias que ubican en el imperativo "económico-coactivo". 

3.1.1.- Sus generalidades y principios en la época colonial 

Los antecedentes del contencioso administrativo en nuestro país, existen 

desde la etapa (en su división tradicional) histórica de la Colonia, pues había un 

sistema de oposición en contra de las decisiones gubernamentales en defensa de 

los particulares, cuando éstos se considerasen agraviados por los actos de la 

Administración Colonial (el virrey, éste como representante de la Corona) ( 1º1
}, 

podían acudir a las audiencias reales de las Indias, para que por medio de éstas se 

les diera solución a la insatisfacción propuesta por los colonos, fuera en contra de 

las decisiones de los ayuntamientos, o bien, contra los virreyes y gobernadores. 

Así tenemos que" ... Todos los Virreyes y Gobernadores, proveyeran a título 

de gobierno, está ordenado que si alguna parte se sintiera agraviada, puede apelar 

y recurrir las Audiencias Reales de Indias, así como en España se apela y recurre al 

( 1111 }1 'it/., nola!>. a pu~ ( IOJ y (541; 1..·uya' ha!-.C\ 1111\ pc11111tcn 1cl11rdar dl' la cx1 .. 1 ... ·r11.:1a dl'\ PL'"º quL' 1uvo el 
ati.m~mo ''Thc K111g can do 11111 \\11111g·• que en L'il\h.~llano \C 1r.1Jucc ... ·,1m11: el 1c~ no \L' t·q111nKa. ~que C\ 

lt1 c1mtrarn.• de h1~ prinL·ipm!\ del 1:\tad11 de Dc1cch11. cntrc cll11\, el p111K1p111 de 1u11d1c1d,1d qui: ..,11111dc al 
l:un1rol Jllrl\d1n:1onal 110 !>iúlo In!-> ;11.:lo\ ad1111111\t1;111vo\ (tlL'h" de 1111¡K·111l1. '1111i 1a111h1L'11 hi\ ;11.:11,, de la 
:\J111ini!-.tr¡1c1ún (;teto\ de gc\l1tlnl. L'll l'Oll!<iCL'llClk·1.1. en l'I 1'.-.1ad11 11111dc111n. l.t 1L·gla L'" U 1: ... 1o:ul(1 dchL· 
l"C!-opondcr poi ~ll~ ilt"IO!-o (el ;iho1a llUC\tl a11in1lo 11.' dL· la ( .(lfl-.llllKIÚll l'l11í111.·.1 \ l~L'llll' tk'-dL' l 1J 17) 
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Consejo de Justicia lo que se provee en el de Cámara, y ahí son oídos 

judicialmente los interesados, y se confirman, revocan o moderan los actos y 

decretos de los Virreyes y Gobernadores, quien estrechamente está mandado que 

por ningún modo impida o estorben este recurso ... " (1º2
). 

En efecto, existía un modo en que las personas que se sintieran afectados 

en su esfera jurídica en contra de un acto de las autoridades en comento, hicieran 

hacer valer sus derechos ante una especie de tribunal encargado exclusivamente 

para tramitar asuntos de carácter administrativo y judicial, y en el supuesto de que 

el virrey o de cualquier otro funcionario con mando insistiera en la aplicación del 

acto impugnado, entonces se tenía que enviar el acto al Consejo de Indias, cuyas 

facultades se extendían al conocimiento de los asuntos relacionados con: el 

comercio terrestre y marítimo, dictaba leyes, resolvía problemas políticos y 

militares; así como lo relativo a la presentación de propuestas al rey de los 

nombramientos de virreyes y obispos, sin descuidar la vigilancia y concentración 

de armas. 

En términos generales, mediante la función juzgadora (como tribunal), 

emitía disposiciones cuya característica fundamental es que eran inapelables. Esta 

característica lo situaba como la máxima autoridad en el aspecto administrativo y 

judicial, rebasando por mucho las potestades mismas del virrey. 

Otro aspecto de significativa relevancia, lo es la institución de las Audiencias 

Reales, cuyas resoluciones que eran desfavorables a los intereses y derechos de 

los particulares, sólo podían apelarse ante el Consejo de Indias, y éste resolvía en 

términos de justicia y equidad a favor de quien tuviera o le asistiera el derecho. 

('°
2

) C':\f{l{fl.LO-FLORES. Anl011111. 1.11 /1t.\lid11 fl'th..•m/ J' /11 11tlmi11i\lr11dú11 ptíhlica. í'1ud.1d dt• ~1L'\1l·11. 
Pt11llia. S.A .. l'l5J, p. 1<17. 
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Posteriormente se organizo otra institución, la Real Ordenanza de 

Intendentes de 1786, con la cual los gobernadores de los reinos fueron sustituidos 

por los denominados intendentes y alcaldes mayores, así como por los 

subdelegados, resaltando en el artículo 7° la disposición de que la autoridad de los 

intendentes estaría respecto de las audiencias territoriales, según la distinción del 

mando, naturaleza de Jos casos y asuntos de su conocimiento según las Leyes de 

Indias, además de la aplicación en el cuerpo de esta Ordenanza. Esto se sustentó 

para evitar que las jurisdicciones establecidas en ellas no se confundieran, 

alteraran o implicarán motivo de concurrir todas en una persona (repartición de 

competencias), cuando se dirige principalmente esta disposición a evitar Jos 

frecuentes embarazos y competición que resultaría entre los intendentes y 

gobernadores, corregidores o alcaldes mayores. 

Como se desprende de la evolución de la justicia administrativa (si así se 

quiere ver), todos los asuntos Uudiciales o administrativos) estaban sujetos al Real 

Consejo de Indias, excluyendo sólo a la Junta Superior de Hacienda ( 1º3
) 

(funcionaba como tribunal de apelación) que se encargaba de recaudar Jos 

impuestos de Ja Colonia. 

La consideración que desde el principio de nuestra vida jurídico

constitucional (1824) ( 104
) en el país, y ante este antecedente colonial, es de 

afirmar con beneplácito, el origen y evolución de un tribunal netamente 

administrativo (en nuestra investigación a partir del año dos mil) ( 1º5 ), o sea, la 

(
111

.
1
) itf'-'"1, llOlil d JllL' 111 ). L'll~,I lclCíl!lll.'la COíl!'<l..,h: Cll el fuero e.Je la!-. potC~lildC~ h;u.:cndari;1~. la 

1nl1a.:"'t111('lllf;.I 1un..,d11 .. ·L·11111al " 1..·,1mprcmh1l dl\N!'.U~ 111hunalc~ en la~ d1vc1..,a~ 111;.11cria~ h11ccm...hma!\. 
111l·1u,11 p.11a d11111111 .1l~11na~ L'o11110\CJ~1a~ f1~":;ilc:-.. ", adcm;b c\1!<.l1ú l<i " ... Real On.h:11;11u:a que L·rct'1 la 
l11,111ul·11111 lk fnll'lldcnll'' dcl l:.1i..>rc1111 y l>n1\1f1L"IJ~ ... ". a~í i:11111¡1 la·· ... Juma Supcruu de: ll;.1c1cnda quc 

11111~1.i L·o11111 J 11h1111al dL' Apelarll'in de lo~ .:t!'>Unto"' contcrn .. ·10M1s fi~L·afc~ ... ". 

(
1111

) N11,11,1dc11111'.'> qul' t'" en 18:!..J. qth..' .. u1gc el pnrncr tc.\1t1 c1111~111uci1111al f1mnal en nuc!>ilrt1 pab. 1111!'.11111 que 
!.!' un.i .:11p1.1 del \l!>ilcrna 111ll"leame11ra1111. 1nc11rp11rámh1sc a la c~tructurn jtuJu.:1al mc\11..·ana la ng1dc1. que 
llil~t.1 t•n Li <IL'IU,llal¡ul lll'flC Cil~fru, * 3.1.~ ) 

( 111(,) i11t•m., nota ;i pie 11Jl1. p 12~~; U Tribunal F1~1.:al mc\11..·1.1110 llene MI !>.U~lcnto cn l;i crc.ic11i11 Je l.1 l.cv de 
J11,111..·i;1 Fi .. 1.-.11 de l1J.\(1. que en el decir Je SERJ{/\.RO.l:\S, " ... se apa111\ de 1.1 1r.1J1c11'111 1u1í~hra 
me\11.-.111,1. nr!!.11111adi1 l1a.10 el ~1'.'>tcma jud11..·1ahs1a angloamcri1..·an•1. que c1111cg;1 la" 1..·11ntro\cr~1a' 
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premisa se traduce en que fue el primero de su género, con una autonomía 

establecida por las mismas leyes coloniales. Empero y en franco planteamiento, 

tenemos un ejemplo claro de la actuación tanto de los administrados como de la 

Administración, y por obviedad, si fue un beneficio para el particular, pero el matiz 

de fondo no le ayuda en nada, dado que las resoluciones eran a favor de la 

Corona, pero si innegable que sirvió de fundamento para los posteriores estudios 

en materia administrativa. 

A este respecto, la idea del contencioso administrativo, en esa época se 

consideró como un antiguo Derecho, y no la revisión en juicio de las regladas 

resoluciones que dictaba la Administración colonial, pero las autoridades coloniales 

quisieron que fuese en cada caso, en "mérito de reales y supuestas razones de 

interés público a favor de las resoluciones". Así tenemos que el contencioso 

administrativo corría el riesgo de confundirse con el contencioso judicial, y en este 

sentir, las autoridades resolutorias lo eran el corregidor (la cúspide jerárquica en la 

jurisdicción administrativa), la cancillería (funciones que competían a las 

diputaciones, gobernadores y audiencias) y el Consejo de Indias, que resolvían en 

forma gubernativa cuestiones que competían a la Administración activa y fallaban 

sea enmendando, revocando o confirmando sus primeras providencias. 

Ahora bien, la confusión de lo contencioso administrativo (con lo civil y 

criminal) no era más que el obligado corolario de la confusión que existía en todos 

los órdenes del Derecho, misma que tiene como su término cuando aparece la 

teoría de la división de poderes [supra, § 1.2.1 y nota a pie (33)]. 

adm1111?1.IJal1\'i1!'\ al i:o11oci11111:nto Je Jo~ 1nhu1wlcs jud1c1;1lc!-. 11rd111ar 111•..._.. :\grcgando adl..'111.1' l.1 
L'\ul11r.:11ln lc!!l!'\liltl\·a tirn: p•1~1·1 por lt1!'\ •11i11~ de l'J~S y llJü7 (l'lHl el (\id1gn h~L"ll dl' l.1 h.·lkf,1L111111 . . 1 .. 1 

1.."tllllP la l.cy de l'Nh icn 111a1t:r1a l'llfl!CIH:lll!'lil Jcl D1slnlo Federal)) 1.1 1.c~ ()q.!.i1111.:;1 del r11h1111.il h,~.11 
dl· la FL•dc1ac11h1 de 11)(17 
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Ante tales consideraciones, en el siguiente epígrafe ubicamos los aspectos 

históricos de la influencia francesa en el debate político y jurídico de la justicia 

administrativa tanto en lo filosófico y formal. 

3.1.2.- Su transportación francesa y evolución constitucional 

Se ha ponderado la importancia que la doctrina francesa tiene no solo en la 

transposición, sino también en la evolución del contencioso administrativo 

mexicano. En efecto, es desde este país que se importan estas ideas 

revolucionarias en su momento, pero sustento del Estado de Derecho 

posteriormente y cuya base es la Constitución de Sayona que establece en sus 

artículos 56 y 57, la necesidad de crear un Consejo de Estado con competencia 

jurisdiccional. 

A pesar de que en nuestro país no se llevó a cabo de manera inmediata la 

adopción de este tipo de normatividad y principios, fue quizás por no considerarse 

en ese tiempo y circunstancias, legítimo y adaptable a las necesidades del país, 

pero el hecho es de que al igual que la influencia de la Colonia, es otro 

antecedente. 

Por ello, y para darle una concepción diáfana respecto del conocimiento del 

contencioso administrativo, era menester que se estableciera con rango 

constitucional, y tuviera la fuerza jurídica necesaria la organización de los 

tribunales judiciales y administrativos. Es así como en el año de 1812, se decretó 

la Constitución de Cádiz, que se promulgó tanto en España como en el Virreinato, 

a excepción de la Nueva España (nuestro país) en donde no tiene la aplicación 

debida. Es en esta Constitución donde se estableció un Consejo de Estado como 

único consejero del Rey en asuntos del Estado, pero desgraciadamente no se 

indicó el procedimiento a seguir en los casos de justicia administrativa. 

TESIS CL "f 
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Es hacia el año de 1824 [supra, nota a pie (104)], con la promulgación de 

la primera Constitución Política mexicana, en la que se trata de organizar todo el 

aspecto jurídico arraigado desde la etapa colonial, estableciéndose un Consejo de 

Gobierno, cuya composición se constituía por la mitad de los individuos del 

señalado y el Vicepresidente de la República fungiendo como Presidente de dicho 

Consejo ( 106
), y ésta, también recibe influencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica, adoptando su rigidez judicialista, pero combinado con el Consejo de 

Estado, y es en esta copia norteamericana, cuando se incorpora al texto 

constitucional, imprimiendo así al sistema judicial mexicano la rigidez que aún 

posee, pero copiándose también lo orgánico y sin incorporar lo que debajo de la 

forma constitucional era la realidad valiosa, así como tampoco hubo el esfuerzo 

para adoptar la forma anglosajona de tribunales. Esto era imposible, dado que el 

procedimiento colonial del reclamo ante la audiencia (la decisiva influencia 

española), no iba a ser posible la organización de los tribunales judiciales como lo 

estaban en Norteamérica. 

3.1.3.- Estado de Derecho y Estado Centralista: un caso de excepción del 
contencioso administrativo mexicano y preludio del liberalismo 
mexicano. 

Instaurada ya la vida constitucional mexicana, primero (aunque nos pese) 

con la Constitución de Cádiz y después con el intento de poner vigente la 

Constitución de Apatzingán (Sentimientos de la Nación) de 1813, hacia el año de 

1853, en plena dictadura, comandada por Antonio López de Santa Anna, Don 

(
1111

') Sl:RRt\-ROJAS .. ·\ndn.',. /Jat•dw 111/111i11i.\lrtllfro, l'1udad de ~1é\1c11. l'urrl1a. S.A .. 1982. p. C1-l 1J, donJ(..' 
"e detallan la' p11111.:1palc" l;Kult;u.k·, del Ctl!l!-.L'.1'' de l·:"1adt1. C.\l1puh1da" en hl" artkult1" 11<1. fraLTi1'1n IX· 
t 1 que 'l' l'\lll'lllkn a dar "u JIL'Wmcn en la" L'on ... ulla" que Je h<1ga el prc"iJcntc en \'lllud Je l;;1 f<IL'Ultad 
del .11111 .. uln i 10 de 1.1 lr,1LL·111n XXI. n~fc11da" .i l.1, lai.:ulwdc" del Pre"1dc111c p;.1ra Lnnn:dcr el pa"c 11 
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Teodosio Lares como Ministro de Hacienda, propone se dicte una Ley (LEY LARES) 

con el fin de organizar lo referente a lo contencioso administrativo. 

Ahora bien, hemos de indicar que ahora la influencia era francesa, un 

contencioso característico del tipo europeo, porque en él se reflejaba la llamada 

justicia retenida, dado que típicamente era la misma Administración activa la que 

decidía sobre el asunto controvertido. 

Acorde a la Ley Lares, podemos exteriorizar en términos generales que: 

Básicamente se organizó en una sección especial dentro del Consejo de 

Estado entonces existente, ésta debería formarse por 5 consejeros que nombraría 

el Presidente de la República, a los efectos de que su funcionamiento operara de la 

siguiente forma: 

a) En la primera instancia le tocaba conocer a la sección del Consejo de 

Estado, y en caso de no arreglar el asunto, 

b} Se iba a segunda instancia que es el Consejo de Ministros (todo esto 

dentro de la Administración), sin la participación de otro poder (Judicial). 

Por tal motivo el artículo 1 º de la citada ley Jo estableció de una forma clara 

al declarar: " ... No corresponde a la autoridad judicial el conocimiento de las 

cuestiones administrativas ... ". Este artículo señaló claramente que los actos del 

Poder Ejecutivo en esta materia no podrían ser revisados por el Poder Judicial, ya 

que si esto sucedía se rompería el sistema de la división de poderes. 

En cuanto al artículo 2°, el Consejo se instituyó como la autoridad 

competente para conocer casi todas las cuestiones inherentes a la actuación 

administrativa [identificada con los actos administrativos (actos de imperio) y los 

actos de la Administración (acto de gestión)], relativas a las obras públicas, a los r TESiS cOiiJ--¡ ~ALLA DE OfilGEN 
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ajustes públicos y contratos celebrados por ésta, a las rentas nacionales, a los 

actos administrativos en materias de policía, agricultura, comercio e industria, y 

que se identificarán con las finalidades del interés general de la sociedad, en la 

inteligencia, explicación y aplicación de los actos jurídico-administrativos y a su 

ejecución y cumplimiento cuando no sea necesaria la aplicación del Derecho 

Privado. 

Esa característica competencial potenciada, aunado a su autonomía, llegaba 

al extremo, de que para poder proceder contra un funcionario administrativo, en 

caso de haber cometido delitos en la ejecución de sus facultades, existió el 

impedimento de proceder en contra de ellos, hasta en tanto no fueran consignados 

por la propia autoridad administrativa. Esto, según el artículo 13 que preceptuaba: 

" ... Los tribunales judiciales no pueden proceder contra los agentes de la 

administración por crímenes y delitos cometidos en ejercicio de sus funciones, sin 

la previa consignación de la autoridad administrativa ... ". 

Se evidenció con ello, que la ley estableció la independencia que existía 

frente al Poder Judicial. Tan es así que en esta época no se podía demandar al 

gobierno ante los tribunales judiciales, sin antes presentar un estudio ante la 

propia autoridad, en el que se expusiera el objeto y motivo de la demanda, tal y 

como se plasmó en el artículo 7°: " ... En los negocios de la competencia de la 

autoridad judicial, nadie puede intentar ante los tribunales una acción de cualquier 

naturaleza que sea contra el gobierno, contra los estados o demarcaciones en que 

se divide, contra los ayuntamientos públicos, que dependen de la administración, 

sin haber antes presentado a la misma una memoria en que se exponga el objeto 

o motivo de la demanda ... ". 

En síntesis, los principios de la Ley Lares de 1853, encausaron las reglas 

básicas de un tribunal de lo contencioso administrativo de corte europeo, ideado 

en el marco del Consejo de Estado, como la máxima autoridad jurisdiccional para 
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el conocimiento de los asuntos administrativos o cuando el Estado es parte en 

alguna controversia de carácter público entre particulares. 

Pero no bastó con la ley de mérito, en ese tenor, se dio a conocer también 

el reglamento en el cual se asentaron las bases para el procedimiento del 

contencioso administrativo, que de una manera sistemática se enfocó sobre la 

organización y el modo de proceder, cuando un particular resultó afectado por el 

obrar de la Administración Pública. En consecuencia, el procedimiento organizado 

en la normatividad consistió en: 

1.- Inicialmente la reclamación se presentó con el ministro respectivo; 

2.- Una vez que el ministro tenía conocimiento de la reclamación y en un 

mes se llegaba a un acuerdo, el cual se pasaba a la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo; 

3.- Acto seguido, se tenía que notificar al reclamante y al Procurador 

General dentro del término de 20 días, éste, debía contestar su 

demanda; 

4.- Ya notificadas las partes, ofrecían las pruebas y alegatos para la 

resolución; 

5.- Durante los 15 días siguientes se tenía que dictar la resolución y se 

notificaba a las partes, ordenándose pasar copia de la resolución a 

todos los ministros; 

6.- Tanto los ministros como las partes podían manifestar su inconformidad 

en un plazo de 10 días, caso en el cual el asunto se sometía a la 

decisión del Gobierno en Consejo de Ministros, en el concepto de que 

esta última decisión se ejecutaría sin recurso alguno; 

7.- Si dentro del término no manifestaban su inconformidad o se interponía 

recurso, la resolución del Consejo quedaba firme. 
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Un hecho histórico, al Igual que la creación del contencioso administrativo, 

como justificación del Estado de Derecho [vid, nota a pie (50)], impidió la 

aplicación de la Ley Lares, porque con el triunfo de la Revolución de Ayutla, fueron 

desconocidos los actos del dictador, y así por la Ley del 26 de noviembre de 1855 

se abolió la normatividad sobre la administración de justicia. 

3.1.4.- Aspectos medulares del liberalismo constitucional: un soporte 
prospectivo para el siglo XX. 

Es de todos sabido que de 1853 a 1855, período que marca la existencia 

jurídica del contencioso administrativo mexicano (aunque no hay que soslayar 

la existencia de la segunda ley laresiana de 1865 que pretendió el 

imperio de Maximiliano, aplicar con su respectivo reglamento), se 

derrumba en el año de 1857, por el efecto de los cambios políticos y jurídicos que 

modificaron la mentalidad de los juristas y estudiosos del Derecho en esa época, 

sin olvidar que la república mexicana estuvo sometida al régimen centralista. Lo 

significativo de estos acontecimientos, finalmente se tradujeron en el triunfo de los 

liberales mexicanos (pilares y forjadores de la Constitución de 1857) que acabaron 

con el centralismo, caracterizado por la ausencia total del equilibrio de poderes 

(
1º7

} con la promulgación de la segunda Constitución Política que reinstalaba el 

federalismo y la vida republicana sobre la base de los tres poderes (con todo y lo 

que ello implicó). 

El efecto lógico de los cambios que se suscitaron en todos los órdenes, 

culminó en el contenido liberal de la Constitución Política de 1857, y en lo 

referente a la justicia administrativa hubo una transformación distinta a la 

planteada tanto en las directrices de la Colonia como del centralismo (no se había 

e11..,) i1Jco111. 1H1ta a pie (58). p ~O. l.a idea de In!'! pc~os y con1rapC!<.O!'! ~e C.\plr1.:;1 l'll la ptl'••llll<I de F111ll111 
R:\B1\S1\ q111cn L'11n~idcra que" la l't1111plct.:1 scp.1r;.1c11ln de pt•dcrc~ m1 ·'"··~ur,111;1 ..,u l'qu1l1h1111. le..·., 
d.ui,1 una 1ndcpcnJcnL·i<1 an1ag1lnKa en i.¡ul· l:ada i:ual ~c c~h111a1ía p111 lh:~.11 .ti 111.1\111111 lk .ll111ud \ 
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hablado de la formación de tribunales de tipo continental europeo, independientes 

de los poderes, legislativo y judicial) y el logró final con la aprobación de la nueva 

Constitución, es que no fue posible llevar a cabo estos procedimientos de 

tribunales administrativos, es decir, " ... la constitución de 1857, no incorpora de 

manera específica, lo contencioso administrativo, por tal motivo como lo sostuvo la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar el artículo 14 constitucional, 

el juicio de amparo se convirtió en el contralor de la legalidad en todo el país y en 

todas las materias jurídicas y en consecuencia de la administrativa Local y 

Federal ... " ( 108
). Como habíamos expuesto, se estableció el principio de la división 

de poderes, confiriendo las controversias de orden administrativo al conocimiento 

del Poder Judicial. 

Incluso, el supuesto fue que cuando la federación fuese parte de alguna 

controversia, quien debía resolver sería la Corte en única instancia, sin dejar de 

señalar que por lo que respecta a las contiendas entre particulares que 

controvirtieran la aplicación del Derecho federal, también la Corte sería 

competente en última instancia. Todo ello con basamento en el artículo 97 de la 

Constitución que indicaba: 

"Corresponde a lo Tribunales de la Federación conocer las controversias 

en que ella fuese parte y que versen sobre las leyes federales, excepto 

cuando la aplicación de éstos sólo afectase intereses de los particulares, 

caso en el cual serían igualmente competente los jueces y Tribunales 

Locales del orden común". 

En esta reflexión, la Constitución no contemplaba la formación de tribunales 

fuera del ámbito del Poder Judicial, ello hubiera bosquejado anti e 

inconstitucionalidad, desde luego con el puntal de que " ... El sistema de 

'
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Contencioso Administrativo vipia el principio de la división de poderes que 

consagra el artí.culo SO de la Constitución de 1857, igual que el 49 de la vigente al 

juzgar en materia adminis.trativa concreta facultades que corresponden al Poder 

Judicial ... ", en virtud de haberse consagrado el principio de la "división" de 

poderes. 

Analizando que los principios procesales en lo administrativo seguidos en 

otros países en la que es aceptada la organización del contencioso administrativo, 

en esa época hubiese chocado de lleno con nuestros preceptos constitucionales 

que prohibían que los poderes administrativos y judicial se reúnan en una persona 

o corporación, quedaba abierto el problema para determinación cuál hubiera sido 

el sistema más acorde con la misma legislación que vino a sustituir al contencioso 

administrativo. 

Con toda razón el maestro FRAGA comentó al respecto que hay dos 

tendencias que marcan las desuniformidad de la doctrina nacional para resolver 

este problema: la primera sostiene que" ... el Poder Judicial de la Federación es el 

competente para juzgar las controversias que se susciten por actos de la 

Administración y que el procedimiento para resolverlos es el procedimiento 

establecido para las otras clases de controversias de que conoce el mismo poder; y 

la segunda sustenta que " ... si bien la justicia federal sustituye a los tribunales 

administrativos sólo puede hacerse mediante el juicio de amparo ... " ( 1º9
) [vid, 

notas a pie (86) y (87)]. 

La tesis predominante se fundó en el hecho de que tal como se estableció en 

la Constitución, los principios básicos fueron los de la supremacía y unidad al poder 

judicial, y por ello, no era necesario el instituir tribunales administrativos, puesto 

que la Administración Pública estaba controlada con el juicio de amparo. 

(
111
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Por lo tanto tenemos en el artículo 101 de la Constitución de 1857, establecía 

lo siguiente: 

" ... Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite: 1.- Por Leyes o actos de cualquier autoridad que viole las garantías 

individuales; II.- Por Leyes o actos de autoridad federal que vulnere o restrinja la 

soberanía del Estado y III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal ... " (110
). 

Con atinada razón podemos enunciar que esta Constitución (que sirvió de 

guía para la actual) en nada se le parece, dado que existió desacuerdo, en que la 

propia Administración resolviera o dirimiera sobre sus propios actos, de hecho el 

argumento se reducía a que se reunirían en una sola persona o corporación dos 

poderes, esto implicaba retroceso en el tiempo y se presentaba como un obstáculo 

para el futuro, que confrontaba con el despotismo. 

3.1.5.- Avance orgánico-funcional del contencioso administrativo 
mexicano: su reposicionamiento constitucional en 1917. 

La vida constitucional en nuestro país no se detuvo, así como tampoco su 

evolución mediante el mecanismo de adiciones y reformas, sobre todo la 

constitución que se promulgó en el año de 1917. 

Aunque si bien es cierto que en términos generales siguió la misma tradición 

que la del año de 1857 (a la cual sólo se le pretendían incorporar reformas, que 

era la intención de Carranza), dada la similitud de la mayoría de sus preceptos con 

la de 1917 ahora vigente, la inferencia es que el Poder Judicial seguía 

monopolizando la justicia administrativa por la vía de amparo [vid, nota a pie 

(84)] en las controversias con la Administración. En este sentido MARTÍNEZ-VERA 

¡
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(
111

) expresa que " ... Al expedirse la constitución de 1917 la situación del 

contencioso administrativo, quedó bajo la jurisdicción del Poder Judicial que en los 

términos de los artículos 103 y 104 constitucionales, estuvo facultado para 

conocer, mediante el juicio de amparo de los conflictos denominados contencioso 

administrativo ... ". Esta descripción permitió primero, considerar (incluso por otros 

autores. entre ellos, el Maestro FRAGA) que el amparo dentro de nuestro sistema 

judicialista reemplazaba al contencioso administrativo (no era necesario), para la 

tramitación de las controversias administrativas por considerar más eficaz este 

medio de control de la Administración mediante el uso del juicio de amparo; y 

segundo, como lo estipularon los artículos enunciados, al momento en que la 

federación es parte en un conflicto, los únicos autorizados para conocer dicho 

litigio, son los tribunales judiciales federales, según se preceptuaba en el artículo 

104 constitucional, y por tal motivo, sucedió que por un momento se pensó en la 

idea de la creación de tribunales administrativos. 

Sin embargo, la necesidad de la creación de tribunales administrativos, fue 

creciendo, pues se sostuvo que el juicio de amparo era más adecuado para lograr 

el control de la constitucionalidad de los actos administrativos por excelencia, pero 

no de su legalidad, la cual debería circunscribirse a la jurisdicción de tribunales 

dependientes (diríamos influenciables) del propio Poder Ejecutivo que pudieran 

revisar la legalidad de sus propios actos. Por ello, según la doctrina consideró que 

" ... No es necesario que un órgano creado para la decisión de las controversias 

forme parte del Poder Judicial, dada la amplitud de esta declaración, esta 

consagrada en México por la Corte la constitucionalidad de cualquier tipo de 

controversias administrativas ... " (el subrayado entre paréntesis es nuestro). 

Bajo estos sucesos, lentamente se fueron flexibilizando a tal grado que en la 

actualidad se cuenta ya con una cantidad importante de tribunales de tipo 

administrativo en casi toda la estructura político territorial del Estado mexicano 
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[vid, notas a pie (86) y (87)), puesto que en la actual Constitución Política 

General, debido al mecanismo de reformas y adiciones según el artículo 135, han 

sido posibles los cambios que en su momento se tocarán. 

3.1.5.1.- El debate jurídico-doctrinal de la impartición de justicia 
administrativa en el siglo XX. 

En atención a lo expuesto, se observa que hay opiniones encontradas 

respecto de la aceptación o no de la jurisdicción administrativa fuera del poder 

judicial, porque precisamente tal oposición está referida supuestamente, con el 

sustento de los preceptos constitucionales inherentes a la separación de poderes y 

la división de funciones [supra, nota a pie (82-bis)], por ello, el matiz que 

predominó es que los tribunales de lo contencioso administrativo han sido 

instituidos en nuestro régimen por la idea de que éstos, están inmersos en la 

competencia (lato sensu) federal y ordinaria según el artículo 14 constitucional 

en su párrafo 2° se tiene que: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho (las cursivas son nuestras). 

Sin embargo, en el análisis al artículo 104 constitucional, se pudo apreciar 

que el reconocimiento de los tribunales administrativos ya no es implícito (caso 

contrario al artículo 14), así, la fracción I de dicho artículo, automáticamente 

faculta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de los recursos 

que establezcan las leyes contra las sentencias de los tribunales administrativos, y 

el particular se encuentra más protegido, porque tendrá opción de ejercitar otra 

posibilidad de accionar contra la Administración y el tribunal administrativo. 
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Para CARRILLO-FLORES, la fracción 1 del artículo 104 constitucional no 

corresponde al contencioso administrativo material, dado que la interpretación 

legislativa y judicial es contraria a ello, la duda es si la citada fracción puede 

aplicarse sin que se reglamente en la ley secundaria, o si fuese indispensable que 

existiera una reglamentación, esto es, procedimientos organizados por las leyes 

secundarias para someter a los jueces federales las controversias suscitadas por la 

actividad de la Administración, y porque la justificación de ello, reside en lo 

defectuoso que éstos son, porque no determinan la forma de plantear la contienda 

ante los jueces, y tampoco no definen la intervención del coadyuvante de la 

Administración, dejando la valorización de la prueba a las normas comunes, y 

porque los fallos de declaración sólo se pueden reclamar a través del amparo, en 

razón de que la ejecución de las sentencias no ofrece garantías para su 

cumplimiento. 

Por todos y cada unos de los puntos de vista expuestos, son de suponer que 

la fracción 1 del artículo 104 constitucional, no iba a satisfacer las necesidades 

procedimentales para una mejor garantía del particular frente al poder público. 

En conclusión, hay razones suficientes por las cuales es que surgió la 

corriente a favor de la creación del contencioso administrativo, bajo el modelo 

francés, la cual no se pudo concretar por el arraigo en nuestros preceptos 

constitucionales de tipo judicialista. En consecuencia se hizo necesario elaborar un 

estudio más detallado para la incorporación de dichos tribunales sin que 

quebrantara los preceptos jurídicos establecidos con anterioridad. 

La conclusión doctrinal en ese tenor se funda en el entorno de la anti e 

inconstitucionalidad del sistema procesal administrativo de la manera siguiente: 

1.- Acorde al artículo 41, el ejercicio de la soberanía es por conducto de 

los Poderes de la Unión (en cuanto a su competencia), y por los de las entidades 

TESIS Ci_j;¡ 
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federativas (en sus regímenes interiores), en estricto apego a los preceptos 

establecidos por la Constitución General y las particulares de las entidades 

federativas; aunado desde luego a los imperativos de la "división" de poderes 

establecida en el artículo 49, el Supremo Poder de la Federación se divide, para 

su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial (al igual que en las entidades 

federativas y el Distrito Federal), por ello existe la prohibición de que: 

A) No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, 

B) Ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo en el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el 

artículo 29 y 

C) En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

En principio, se desprende que de la lectura de estos artículos (separación 

de poderes y división de funciones) no llevaba ni lleva necesariamente a la 

inconstitucionalidad de los tribunales administrativos. 

2.- El artículo 13 en efecto, contiene que nadie puede ser juzgado por 

leyes privativas ni por tribunales especiales, por lo tanto, se prohíbe el fuero ( 

excepto el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar), o el 

goce de más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos 

fijados en la ley. En este sentido, los tribunales administrativos no se encontraban 

ni se encuentran en el supuesto de los tribunales especiales (instalación 

transitoria). 
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3.- En cuanto al artículo 14 en su párrafo segundo, es claro que nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos (como es el caso del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 

Fiscal o la de las entidades federativas y Distrito Federal), en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas (en 

este caso, la ley de justicia fiscal y ahora orgánica del tribunal de referencia) con 

anterioridad al hecho. 

El resultado era y es la exigencia de un juicio ante los tribunales 

previamente establecidos, por lo tanto, tampoco suponía un obstáculo para la 

existencia de los tribunales administrativos. 

4.- Tampoco existía violación a la Constitución Política General en la idea de 

que la Administración juzga sus propios actos por medio de los tribunales 

administrativos, haciendo justicia por sí misma ( juez y parte). El artículo 17 

preceptúa que los órganos encargados de examinar y actuar las pretensiones 

frente a la Administración están investidas de independencia respecto de la 

Administración activa, pero no necesariamente deben adscribirse en la 

organización judicial ordinaria. 

No esta por demás citarlo, la Constitución Política citada es flexible acorde a 

los preceptos indicados porque por un lado se prohíbe y por el otro se le da la 

solución a esa negativa. Es por ahí que se dio la salida al problema contencioso 

administrativo interpretando los artículos de acuerdo al prop·10 interés de la 

doctrina para poder organizar los propios tribunales administrativos, siempre y 

cuando no vaya en contra de los preceptos constitucionales. 
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Tan es así que posteriormente se instaura el Tribunal Fiscal de la 

Federación, siendo uno de los primeros tribunales en este tipo, por la ley del 27 de 

agosto de 1936 cuya organización y funcionamiento se haya regulado en el Código 

Fiscal de la Federación hasta 30 de diciembre de 1938, cuyos motivos fueron: la 

creación de un órgano de jurisdicción especial; la realidad de nuestro país, el 

reconocimiento de la necesidad de contar con tribunales para resolver las 

controversias que pudieran suscitarse entre la Administración y administrado. 

Con lo anterior podemos afirmar categóricamente que a partir de esa fecha 

quedó dentro de los lineamientos constitucionales el funcionamiento del Tribunal 

Fiscal de la Federación y así vemos que ante dicho tribunal se ventilarán nada más 

problemas de carácter contencioso administrativo. 

3.1.5.2.- El reconocimiento constitucional del contencioso administrativo 
mexicano a la luz de la influencia francesa. 

La lucha jurídico-constitucional a partir de 1824, y después de 163 años 

(
112

) se modifica vía adición el artículo 73, incorporándole una nueva letra (H) a la 

fracción XXIX, en la cual se le otorgan facultades al Congreso de la Unión para 

XXIX para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y que tengan a su cargo 

dirimir las controversias que se susciten entre la Administración Pública federal y 

los particulares, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, 

el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

La reforma expuesta se derivó conforme a los imperativos de la Constitución 

General de la República y paralelamente hacia las entidades federativas, en 

consonancia con en el artículo 116, fracción V que autoriza de forma potestativa, 

la instauración de los tribunales administrativos estaduales también con las 

( 
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características del federal (y el del Distrito Federal desde 1971 con sustento 

constituclonaidesde 1997 en el artículo 122- Base Quinta). 

Ahora bien, la interrogante sería si se justifica la existencia de estos 

tribunales, y a lo cual se contestaría que sí, pero aunado a su eficacia 

jurisdiccional, ello al margen del juicio de amparo. En términos generales ha sido 

realmente un remedio eficaz para garantizar la legalidad de los actos 

administrativos, pero por desgracia, actualmente su organización no da para un 

correcto desempeño apropiado [a partir de su última reforma (2000) se han 

saturado de trabajo los tribunales judiciales federales y la misma Suprema Corte 

de Justicia de la Nación] a las necesidades de la vida moderna de la 

Administración y a la protección de los derechos de los administrados. 

3.2.- Apuntamientos legales de la justicia administrativa: un soporte 
financiero y tributario de origen. 

No podíamos evitar el manejo aunque somero de los primeros 

apuntamientos legislativos sobre la justicia administrativa sólo en el marco de las 

finanzas y tributación. El análisis en este parágrafo permitirá ilustrar las 

legislaciones y pioneras que contenían pristinamente las facultades sobre las 

materias citadas. 

Hemos insistido en que el debate doctrinal y jurídico en nuestro país en 

torno a las cuestiones de lo contencioso administrativo y justicia administrativa, no 

se ha caracterizado por tener una presencia más o menos permanente y estable 

en la práctica del foro, empero, y con todas las dificultades que se hallan 

presentado a partir de la década de los años treinta, respecto de la seguridad 

jurídica, las leyes federales de: la Tesorería de la Federación y de Justicia Fiscal, 

representaron los más fieles antecedentes y sustento de impulsar la justicia 

administrativa (aunque sea por vía procedimental) en un México convulsionado 

política y económicamente. 
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En ese tenor se esbozará el contenido de dichas leyes referidos y 

delimitados según se indicó en la metodología de esta investigación. 

3.2.1.- La Tesorería de la Federación en el marco de la facultad 
económico-coactivo en materia del interés fiscal. 

El esquema jurídico según esta ley, se presumía necesariamente sobre la 

idea del juicio ante el Poder Judicial respecto del ejercicio de la facultad 

económico-coactivo en el requerimiento de cantidades exigidas en el tenor del 

·interés del fisco. 

En congruencia con la ley (año 1936), se estableció (el denominado Capítulo 

del Juicio de Oposición) la substanciación de la controversia financiero-tributaria 

ante un Juzgado de Distrito que le correspondiera al opositor jurisdiccionalmente 

hablando, dentro de los treinta días siguientes una vez formalizado el 

otorgamiento de la garantía del interés fiscal así como los gastos de ejecución; sin 

que en ningún caso debiera tenerse como garantía el secuestro llevado a cabo por 

la autoridad administrativa (artículos 60 y 61). 

Ya transcurrido el término de 30 días, y sin que se hubiere formulado la 

demanda, si la autoridad administrativa no la contestaba, se tenía por consentida 

la resolución administrativa (rebeldía o afirmativa fleta según fuera el caso), y en el 

supuesto de que la oficina exactora no hubiera recibido oportunamente el aviso 

correspondiente del juzgado de conocimiento, de que ante él se había presentado 

la demanda o no se acreditaba ese hecho con certificado expedido por el Juzgado, 

continuaba el Procedimiento Administrativo de Ejecución (negativa fleta o 

declaratoria de rebeldía). 

Tal exposición impone afirmar que en el párrafo que antecede, no queda 

clara la separación entre el procedimiento y el proceso, pero no obstante el 
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respaldo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a este juicio de 

oposición al momento de resolver que el juicio de amparo era improcedente 

cuando el particular poseyera un recurso (en este caso administrativo o 

contencioso) ordinario de defensa; muy pronto se percibió que no era el camino 

adecuado para la resolución de las controversias administrativas ante las 

autoridades hacendarías y el contribuyente, porque era un juicio largo (otorgada 

la garantía fiscal el contribuyente perdía el interés en continuar el juicio, el cual 

envejecía por falta de promoción) y deficiente; se carecía además de los 

mecanismos de comunicación entre los Agentes del Ministerio Público y las 

autoridades fiscales. 

3.2.2.- Evolución orgánico-funcional de la justicia fiscal ( 113
): su proyección 

como imperativo constitucional. 

Habíamos expresado doctrinalmente la importancia que esta ley tiene en la 

evolución del contencioso administrativo y la justicia fiscal [vid., nota a pie ( 105)], 

y ella radica en su carácter prístino respecto de la justicia fiscal y administrativa 

desde el 27 de agosto de 1936, y con vigencia partir del 1° de enero de 1937, 

período en que es expedida bajo el mando político y administrativo del presidente 

Lázaro Cárdenas, y en consecuencia la plataforma de la que asciende formalmente 

a la vida jurídica del país el Tribunal Fiscal de la Federación, como un órgano 

jurisdiccional subordinado jerárquicamente al titular del Poder Ejecutivo y afirman 

no pocos, al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero autónomo 

al decir el Derecho. 
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Concebido así, primeramente tenemos que el tribunal nació con el estigma 

de su inconstituclonalidad, y no fue sino hasta 1946 que el Constituyente 

Permanente fijara su atención en la institución y procurara la reforma al artículo 

104 de la Constitución General de la República quedando como sigue: 

"Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

1.- ( ... ) 

" ... En los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes 

podrán establecer recursos ante la suprema Corte de Justicia 

contra las sentencias de segunda instancia o contra las de 

tribunales administrativos creados por ley federal, siempre que 

dichos tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar 

sus fallos ... " ( 114
). 

Pero es de considerar que esta reforma no paró hasta ahí, dado que 

persistían las dudas sobre su eficacia proba entre otros tangibles factores que 

avalaban a la institución, por ello era menester acabar con las persistentes dudas 

respecto de su constitucionalidad; pretexto por el cual, en el año de 1967, se 

vuelva a tocar la norma constitucional, para establecer lo siguiente: 

"Corresponde a los tribunales de a la Federación conocer: 

1.- ( ... ) 

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo 

contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para 

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias 

que se susciten entre la Administración Pública Federal o del 

Distrito y Territorios Federales y los particulares, estableciendo 
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las normas para su organización, su funcionamiento, el 

procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia contra las resoluciones definitivas de dichos tribunales 

administrativos, sólo en los casos que señalen las leyes 

federales, y siempre que esas resoluciones hayan dictadas 

como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

La revisión se sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 

revisión en amparo indirecto, y la resolución que en ella dicte la 

Suprema Corte de Justicia, quedará sujeta a las normas que 

regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sentencias de 

amparo ... " ( 115
). 

Sin embargo, circunscrito el imperativo de la justicia administrativa en el 

artículo 104, planteó la premisa de que éste pertenecía al poder judicial (fuera del 

contexto de la influencia francesa), hacia el año de 1987, (consideramos en la 

línea del contencioso francés) se reforman los artículos 73 y 104 constitucionales, 

cuya considerativa dispone respectivamente, que: 

"El Congreso tiene facultad: 

1 a XXIX.- G.- ( ... ) 

XXIX.- H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo 

contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para 

dictar sus fallos que tengan a su cargo dirimir las controversias 

que se susciten entre la Administración Pública Federal o del 
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Distrito Federal y los particulares, estableciendo las normas 

para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los 

recursos contra sus resoluciones ( 116
). 

POR ELLO SE DEROGAN LOS PARRAFOS SEGUNDO, TERCERO 

Y CUARTO DE LA FRACCIÓN l. SE ADICIONA LA FRACCIÓN I-B. 

1.

( ... ) 
I-B.- De los recursos de revisión que se interpongan contra las 

resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso

administrativo a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 

de la Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las 

revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 

en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en 

ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá 

juicio o recurso alguno ... "; 

En la actualidad el artículo 73 fracción XXIX-H, suprime de su texto el 

enunciado "o del Distrito Federal", y al crearse el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal [vi~ nota a pie (87)], es porque existe 

precepto expreso en el artículo 122 Base Quinta constitucional. Esta perspectiva de 

reformas y adiciones definitivamente han sido decisivas para plantear la necesidad 

de defender en alguna medida la teoría francesa reflejada en la evolución 

orgánico-funcional de la justicia administrativa y fiscal (a partir del año dos mil), la 

cual se desarrollará en el capítulo cuarto. 

(
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4.1.- Aspectos preliminares de lo orgánico-funcional del nuevo Tribunal 
Federal de Justifica Fiscal y Administrativa. 

Para colocarnos en un somero análisis (dado que no es el aspecto troncal de 

la tesis) de la nueva estructura y funcionamiento del nuevo Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, es menester abordar los aspectos más importantes 

sobre la Exposición de Motivos que el legislador consideró respecto de las reformas 

del año dos mil. 

En forma substancial, tal exposición que justifica legislativamente las 

reformas al Código Fiscal de la Federación y a la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la Federación), señala 

como causas de esas reformas que: 

1.- En virtud de que la función jurisdiccional del Estado (en este caso, la del 

Gobierno Federal) está situada entre las más relevantes, por cuanto a que los 

tribunales al exteriorizar el Derecho a favor de quien lo tiene, dotan de eficacia al 

sistema normativo, concretizan los mandatos del legislador y establecen las bases 

razonables de paz en las relaciones humanas, desde el ángulo de la ética social, 

porque la misión encomendada al juzgador, resulta una actividad indispensable 

para alcanzar una justa y ordenada convivencia comunitaria. 

2.- En esa perspectiva, en la exposición de mérito el legislador federal 

consideró que es de vital importancia la revisión del ordenamiento legal acerca de 

las cuestiones sobresalientes que descubre la experiencia cotidiana de los 

tribunales, se convierte en un ejercicio valioso de la función legislativa orientada a 

perfeccionar los instrumentos jurídicos de que disponen aquellos para mejorar sus 

resultados. 

3.- En consecuencia, las reformas que se proponen loman como eje central 

el de la seguridad jurídica, procurando dar mayor certidumbre a las partes en el 
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juicio, y en esta tesitura, en el caso de la negativa fleta, queda incorporada en el 

proyecto de la legislación orgánica del tribunal, dado que la prevista en el Código 

Fiscal de la Federación ha originado dificultades de interpretación, al aludir sólo a 

las autoridades fiscales (por razones obvias de su origen). Asimismo, en atención a 

los requerimientos de impartición de justicia administrativa, motivados por el 

notable incremento de demandas presentadas por los justificables, 

fundamentalmente en el interior del país, se propone el establecimiento de varias 

Salas Regionales, bajo los principios de regionalización y distribución equitativa de 

los asuntos a su cargo, por lo que se plantea la reforma a los artículos 28 y 29 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

4.- La reforma al artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, por lo que 

hace a que los particulares que no hubiesen recibido constancia de notificación del 

acto administrativo que pretendan impugnar ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, sólo estarán obligados a señalar dicha circunstancia en el escrito de 

demanda, siendo la autoridad demandada quien, en su caso, deberá demostrar la 

existencia de la notificación respectiva y la fecha en la que se realizó, cuando se 

haga valer la extemporaneidad de la demanda. 

5.- Se especifica que el tribunal estará obligado a declarar u ordenar con la 

debida fundamentación y motivación, la existencia de un derecho o el 

cumplimiento de una obligación, según sea el caso, así como declarar la nulidad de 

la resolución impugnada, en virtud de que con ellas se establecería con mayor 

claridad el objetivo que deben tener las pruebas ofrecidas por las partes en las 

controversias que sean competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. Aunque a 

partir de 1996 se estableció en el Código Fiscal de la Federación la posibilidad de 

realizar las notificaciones vía facsimilar cuando así lo solicitara la parte interesada, 

a efecto de dar celeridad a los procedimientos que se llevan a cabo en el tribunal. 
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En este sentido y aprovechando los avances tecnológicos en materia de 

comunicación vía electrónica, se apoya la propuesta de la iniciativa que se 

dictamina en la que se establece la posibilidad de que el tribunal pueda realizar la 

notificación de los acuerdos o resoluciones dictados en un juicio, a través del 

correo electrónico con la condición de que la parte interesada manifieste su deseo 

de recibir las notificaciones de dicho órgano jurisdiccional por esa vía y proporcione 

su dirección de correo electrónico. 

6.- Asimismo, se señala que es importante establecer que en el caso de 

contradicción de sentencias que deba resolver el Pleno del tribunal, será necesario 

reunir un quórum mínimo de 10 Magistrados para que por mayoría se decida cuál 

tesis debe prevalecer, constituyéndose en jurisprudencia. 

7 .- Se adiciona el artículo 227 del Código Fiscal de la Federación, en el que 

se señala un incidente para la suspensión de la ejecución y se reforma el artículo 

239-B del Código Fiscal de la Federación, para incluir la tramitación de lo que es 

una de nuestras propuestas, en este caso: la de modificar la denominación de la 

multicitada instancia de queja, cuyo correcto manejo semántico y jurídico- procesal 

obliga a denominarlo como incidente de queja (infra, §§ 4.5 a 4.5.1.2.3 y 

4.7.3). 

Por lo expuesto, es de concluirse que lamentablemente, los creadores de las 

reformas al Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, no señalan en la Exposición de Motivos 

correspondientes, las causas por las cuales se reforman, entre otras cuestiones, los 

artículos relativos al cambio de denominación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa antes Tribunal Fiscal de la Federación, a la ampliación de su 

competencia material, y a la facultad de que en sus sentencias se puedan 

pronunciar sobre la existencia de derechos adquiridos. 
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En efecto, con anterioridad a las reformas del 30 de diciembre del 2000, el 

órgano jurisdiccional encargado de la tramitación del juicio de nulidad, se 

denominaba Tribunal Fiscal de la Federación, y en el artículo 239 del Código Fiscal 

de la Federación se regula el contenido de los fallos de dicho tribunal, indicando 

que tipo de sentido tendrían sus sentencias, consistentes en reconocer la validez 

de la resolución a debate (fracción !), declarar la nulidad de la resolución a debate 

(fracción 11), y declarar la nulidad para efectos de la resolución impugnada 

(fracción III). Asimismo, la competencia en el ámbito material de dicho tribunal, lo 

constituían los actos precisados en el artículo 11 de su Ley Orgánica. 

Bajo los argumentos expuestos con las reformas en comento, el efecto se 

tradujo simplemente a un cambio de denominación de lo que fue el Tribunal Fiscal 

de la Federación, por lo que ahora es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. En este punto es preciso señalar que en un principio el antiguo 

tribunal tenía como finalidad solo la resolución de conflictos en materia 

estrictamente fiscal hasta el año dos mil, de ahí su denominación inicial. Empero, 

con las citadas reformas, no sólo se cambia la denominación, sino que además se 

amplía en su ley orgánica su competencia material. 

Ciertamente, el texto del artículo 11 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, 

precepto que regula su competencia material, establece lo siguiente: 

"Art/culo 11. - El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones defimtivas que se 
indican a continuación: 

J. - Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liqwdaoón. 

11. - Las que nieguen la devoluck5n de un ingreso, de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federaoón, indebidamente peroNdo por el Estado o 
cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 
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fil- Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 
federales. 

IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren 
las fracciones anteriores. 

V. - Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales 
que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza 
Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con 
cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, asi como las 
que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le corresponde 
un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 
respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue 
reconooda por la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según el 
caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquia, antigüedad en el grado o 
tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal Federal sólo 
tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantia de la prestación 
pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las bases para su 
depuración. 

VI. - Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

VII.- Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas celebrados por las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada. 

VI!!. - Las que constituyan créditos por responsabJ/1dades contra servidores 
públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos 
descentralizados federales o del propio Distrito Federal, asi como en contra 
de los particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

IX. - Las que requieran el pago de garantias a favor de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, asi como sus organismos 
descentralizados. 

X. - Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se 
contrae el articulo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. El particular podrá optar por esta via o acudir ante la 
instancia judicial competente. 

XI.- Las que traten las materias señaladas en el articulo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior. 
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XII.- Las que impongan sanciones administrativas a los servidores 
públicos en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

XIII. - Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan 
fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan 
un expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

XIV.- Las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las fracciones de este artículo. 

XV.- Las señaladas en las demás leyes como competencia del 
Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este articulo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de 
los juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas 
las resoluciones administrativas favorables a un particular, 
siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en 
las fracciones anteriores como de su competencia. 
También conocerá de los juicios que se promuevan contra una 
resolución negativa ficta configurada, en las materias señaladas en 
este artículo, por el transcurso del plazo que señalen las 
disposiciones aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, conocerá de los juicios 
que se promuevan en contra de la negativa de la autoridad a 
expedir la constancia de haberse configurado la resolución positiva 
ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos 
aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un 
tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 
administrativa. (Lo resaltado es nuestro y corresponde a la reformas de 
dtóf.'mbre del 2000) 

De la anterior trascripción, se advierte que en virtud de las reformas en 

comento ( diciembre del 2000), se amplío la competencia material (la que 

no se consideró en la Exposición de Motivos) del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, pues ya no solo se limitará a conocer de asuntos 

relacionados sólo con la materia fiscal, pensiones, contratos de obra pública 
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y responsabilidades de servidores públicos, sino que además conocerá de la 

materia administrativa en lato sensu, en virtud de las nuevas facultades 

para conocer de las resoluciones dictadas por las autoridades 

administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una 

instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, es de relevante importancia la reforma al artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, mismo cuyo texto es el siguiente: 

''Att!culo 239. - La sentencia definitiva podrá: 

l. - Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

I l. - Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

fil.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la 
autondad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

IV. - Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de una obligación, así como declarar la nulidad de la 
resolución impugnada. 

Si la senteno~J obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar 
un procedimiento, deberc"i cumplirse en un plazo de cuatro meses contados 
a pattir de que la sentencia quede firme. Dentro del mismo término deberá 
emitir la resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los plazos 
señalados en los att/culos 46-A y 67 de este Código. 

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 
II y 111, del att/culo 238 de este Código, el Tnbunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el 
procedmuento o se emita nueva resoluoón; en los demás casos, también 
podrá indk:ar los térnunos conforme a los cuales debe dictar su resolución la 
autondad adnunistratwa, salvo que se trate de facultades discreoonales. " 
(Lo resaltado es nuestro y corresponde a la reformas de diciembre 
de/2000) 
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Se advierte que se le conceden al nuevo tribunal federal de lo contencioso 

administrativo, facultades para reconocer la existencia de derechos adquiridos, 

situación que analizada a la luz de Jos tipos de contencioso administrativos de tipo 

francés, implica que con esta reforma se refuerzan las ideas de que este órgano 

jurisdiccional tiene el carácter de un tribunal de plena jurisdicción, al no limitarse a 

nulificar un acto, sino además cuenta con la facultad de reconocer derechos a 

favor de un determinado sujeto. 

En ese sentido, y atendiendo al sentido gramatical de las palabras de la 

nueva denominación del tribunal, en nuestra postura consideramos que el cambio 

de denominación obedeció a que con la anterior su competencia material se 

limitaba estrictamente a la materia fiscal, lo cual inclusive con anterioridad a las 

reformas era falso, pues el Tribunal también conocía de asuntos que no tenían el 

carácter de fiscal, porque aunado a que con las reformas se amplía de manera 

general la competencia del tribunal de mérito en la materia administrativa, y por 

ello era necesario que su denominación no estuviera restringida a la materia fiscal. 

4.1.1.- Una visión restringida de su nueva estructura. 

En este epígrafe nos avocaremos a reseñar en términos generales la nueva 

estructura del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. En esa relación, tal 

organización se encuentra en detalle, integrado (aún) por la Sala Superior y por un 

número determinado de Salas Regionales, que surgen en razón de las cargas de 

trabajo. 

En este contexto, primeramente desarrollaremos la integración de la Sala 

Superior, cuya integración es de 11 Magistrados, los cuales, reunidos en Pleno o 

por Secciones, resolverán los asuntos que la propia ley orgánica le confiera. 
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Como es sabido en el mundo del foro procesal en materia fiscal

administrativa, el Pleno se compondrá con los integrantes de la Sala Superior y del 

Presidente del Tribunal, bastando la presencia de 7 de sus miembros para que 

pueda sesionar. 

En cuanto a las Secciones de la Sala Superior, según la ley, se integran con 

5 Magistrados de entre los cuales se elegirán a sus presidentes, y para la legalidad 

de las sesiones, basta la presencia de cuatros de sus miembros, y aclarando que el 

Presidente del Tribunal no es parte integrante de las Secciones. 

Otro de los aspectos que siguen vigentes, lo es el de la organización e 

integración de las Sala Regionales (distribuidas en once delimitaciones territoriales 

de la República) y cuya composición es de 3 Magistrados, número con el cual se 

sesiona, y requisito para que se tomen las resoluciones que les competen. 

Es Importante señalar que los nombramientos de los Magistrados son 

realizados por el Presidente de la República y con la aprobación del Senado, y 

cuyos requisitos son los tradicionales, estos es: 1) deberán ser mexicanos por 

nacimiento, 2) estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 

3) ser mayor de 35 años, 4) ser de notoria buena conducta, 5) ser Licenciado en 

Derecho con título registrado expedido cuando menos 10 años antes de dicha 

fecha y 6) contar con 7 años de práctica en materia fiscal. 

Explicado el primer escalón jerárquico del Tribunal Federal en comento, el 

demás personal (los demás escalones jerárquicos, administrativos y coadyuvantes) 

está referido a: Una Secretaría General de Acuerdos, una Secretaría Adjunta de 

Acuerdos por cada Sección de la Sala Superior, una Oficialía Mayor, un Contralor, 

las Secretarías, las Actuarias, los Peritos, y el personal que sea necesario para el 

despacho de los demás asuntos. 
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4.1.2.- Relevancia de sus aspectos competenciales. 

En lato sensu, podríamos decir que la competencia del tribunal federal de 

lo contencioso administrativo está referida al ámbito denominado federal dentro 

del cual esta porción orgánica del Gobierno Federal puede desempeñar 

válidamente sus facultades; ello no obsta que en stricto sensu, la idea 

conceptual que sobre la competencia de este órgano jurisdiccional de excepción 

tiene la doctrina ( 117
). Lo anterior se traduce a que en términos del lenguaje 

jurídico, la competencia del tribunal administrativo, se enmarca como la medida 

del poder jurídico (facultad) que la norma jurídica le otorga a un órgano (en este 

caso jurisdiccional) para actuar en un determinado sentido legal en el despacho de 

sus asuntos, sea por materia, territorio, grado o cuantía. Por ello, se precisa 

esclarecer una distinción, los términos jurisdicción y competencia no son 

sinónimos, pues a través del primer término hacemos referencia a la actividad de 

un poder de Estado, que se manifiesta a efecto de dirimir una controversia 

mediante la aplicación de una norma general al caso concreto, siendo que por lo 

anteriormente apuntado, por competencia debemos entender el límite o ámbito de 

validez de dicha función. 

La doctrina a elaborado el distingo entre dos manifestaciones de la 

competencia; la objetiva y la subjetiva, que para los efectos de esta investigación, 

la primera se refiere al órgano jurisdiccional con independencia del titular, esto es, 

de la persona física que se encuentra al frente del órgano, y en cuanto a la 

segunda, está referida simplemente al titular y/o titulares del órgano 

( 
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jurisdiccional, esto conlleva al análisis de las de.cisiones C()l~giad(lS de las Salas del 

tribunal). 

Así, la competencia del Tribunal Federal d.e Ju.stic:iá Flsc.al y Administrativa 

se rige por la competencia objetiva, esto es, con Independencia del titular del 

órgano jurisdiccional (colegiado), con base a los criterios de competencia 

(territorial, por materia, cuantía o grado), y en el caso que nos ocupa, la 

integración de los órganos del Tribunal (Sala Superior y Salas Regionales), la 

competencia se da por razón de territorio respecto del lugar donde se encuentra la 

sede de la autoridad demandada; para el caso de que sean varias las autoridades 

demandadas, la Sala que será competente será aquélla en donde se encuentre la 

autoridad que dictó la resolución impugnada, y cuando el demandado sea el 

particular se atenderá a su domicilio, reglas que se encuentran previstas de 

manera expresa en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

Lo anterior, tomando en cuenta que la circunscripción territorial de las Salas 

Regionales, dependerá de la división territorial efectuada en la República mexicana 

y según lo preceptuado por la ley (artículo 28 de su Ley Orgánica). Asimismo, la 

competencia de las Salas Regionales se rige por el criterio de materia y no sólo por 

el criterio de territorio. 

Para reseñar un panorama competencia! de este órgano jurisdiccional, el 

artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, establece lo siguiente: 

''Articulo 11. - El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas que se indican a continuación: 

I. - Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, 
se fije en cantidad liquida o se den las bases para su liqU1dación. 
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II.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por 
el Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado 
o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

III. - Las que impongan multas por infracción a las normas 
administrativas federales. 

IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se 
refieren las fracciones anteriores. 

V. - Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, 
de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o 
derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al 
Erario Federal, as/ como las que establezcan obligaciones a cargo de las 
mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 
prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le 
corresponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos 
por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al 
que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea 
diversa de la que le fue reconocida por la Secretaria de la Defensa 
Nacional o de Marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de 
jerarquia, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las 
sentencias del Tribunal Federal sólo tendrán efectos en cuanto a la 
determinación de la cuantia de la prestación pecuniaria que a los propios 
militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. - Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

VII. - Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas celebrados por las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

VIII. - Las que constituyan créditos por responsabilidades contra 
servidores públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los 
organismos descentralizados federales o del propio Distrito Federal, asi 
como en contra de los particulares involucrados en dichas 
responsabilidades. 

IX.- Las que requieran el pago de garantias a favor de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los f.lunicipios, as/ como sus organismos 
descentralizados. 

X. - Las que se dicten negando a los particulares la indemmzación a que 
se contrae el articulo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de 
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los Setvidores Públicos. El particular podrá optar por esta v1á o acudir 
ante la instancia judicial competente. 

XI. - Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

XII. - Las que impongan sanciones administrativas a los setvidores 
públicos en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Setvidores Públicos. 

XIII.- Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

xrv:- ( ... ), 
XV.- Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 
cuando la interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las 
resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre que 
dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones 
anteriores como de su competencia. 

También conocerá de los ju1c1os que se promuevan contra una 
resolución negativa ficta configurada, en las materias señaladas en este 
art/culo, por el transcurso del plazo que señalen las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asimismo, conocerá de los ;vicios que se promuevan en 
contra de la negativa de la autondad a expedir la constancia de haberse 
configurado la resolución positiva ficta, cuando esta se encuentre 
prevista por la ley que rija a dichas materias. 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derec/10 de un tercero, reconoodo 
en un registro o anotación ante autoridad administrativa. " 

De lo anterior podemos concluir que la nueva perspectiva competencia! en 

atención al criterio de materia, se puede clasificar en los siguientes sectores: 
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1.- Materias estrictamente tributarlas; esto es, que se refieren al aspecto 

fiscal, las hipótesis normativas previstas en las fracciones I a IV y IX del artículo en 

análisis y que son a saber: 

Primero.- Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos 

autónomos, en que se determine la existencia de una obligación 

fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su 

liquidación (fracción 1). 

Segundo.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados 

por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibidos 

por el Estado (fracción JI). 

Tercero.- Las que Impongan multas por infracciones a las normas 

administrativas federales. (fracción III), por ejemplo, las impuestas 

por incumplimiento a requerimiento de obligaciones efectuada por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuarto.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinta al que se 

refieren las fracciones anteriores (fracción IV), por ejemplo una 

consulta efectuada a la autoridad respecto a la aplicación de 

normas que regulen la determinación de un impuesto federal en 

particular. 

Quinto.- Las que requieran el pago de garantías de obligaciones fiscales a 

cargo de terceros (fracción IX). 

2.- Pensiones Civiles y militares (fracciones V y VI). 

3.- Responsabilidades de los servidores públicos (VIII, X, XII) y 

4.- En sentido amplio, toda materia administrativa (Fracción VII y XIV). 

Cabe mencionar que la fracción XIV del artículo en comento, se efectuó en 

las reformas del 2001, trayendo una importante extensión de la competenoa del 
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tribunal, lo cual se advierte que la competencia en razón de materia es en su 

mayor parte referida a la materia administrativa, por lo que ello constituye una de 

las causas del cambio de su denominación. 

Con relación a la competencia por razón de cuantía o importancia del 

asunto, lo encontramos en la competencia de la Sala Superior del Tribunal, en el 

sentido de que Sala Superior se rige por el ejercicio de una facultad denominada 

"de atracción", la cual consiste en conocer de un asunto atendiendo a su cuantía, o 

bien, que para la resolución de la litis planteada sea necesario establecer por 

primera vez la interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los elementos 

constitutivos de una contribución. 

Así, el artículo 239-A del Código Fiscal de la Federación, establece lo 

siguiente: 

''Articulo 239-A. - El Pleno o las secciones del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, de oficio o a petición fundada de la Sala regional 
correspondiente o de las autoridades, podrán ejercer la facultad de 
atracción, para resolver los juicios con caracterfsticas especiales. 

!. - Revisten caracteristicas especiales los juicios que: 

a) El valor del negooo exceda de tres n11/ quinientas veces el salano 
m!nimo general diario del área geográfica correspondit3nte al Distnto 
Federal, vigente en el momento de la emisión de la resolución combatid, 
o 

b) Para su resolución sea necesario establecer, por primera vez, la 
interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los elementos 
constitutivos de una contribución, hasta rtjar jurisprudencia. En este 
caso, el Presidente del Tribunal también podrá solicitar la atracción. 

r-------=-=;:;_:-:; ___ ._ 
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JI.- Para el ejercicio de la facultad de atracción, se estará a las sigllientes · · 
reglas: 

a) La petición que, en su caso formulen las Salas Regionales a las 
autoridades deberán presentarse hasta antes del cierre de la instrucción. 

b) La Presidencia del tribunal comunicará el ejercicio de la facultad 
de atracción a la sala Regional antes del cierre de la instrucción. 

c) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la petición o que de 
oficio decidan atraer el juicio, serán notificados personalmente a las 
partes por el Magistrado Instructor. Al efectuar la notificación se les 
requerirá que señalen domiolio para recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, as! como que designen persona autorizada para recibirlas o, en 
el caso de las autoridades, que señalen a su representante en el mismo. 
En caso de no hacerlo, la resolución y las actuaciones diversas que dicte 
la Sala Superior les serán notificadas en el domicilio que obre en autos. 

d) Una vez cerrada la instrucoón del juicio, la Sala Regional remitirá 
el expediente original a la secretar/a General de acuerdos de la Sala 
Superior, la que la turnará al Magistrado ponente que corresponda 
conforme a las reglas que determine el Pleno del propio Tribunal. 

Ahora bien, la competencia de la Sala Superior no sólo se rige por el principio 

antes comentado, sino también por el criterio de materia, pues las Secciones de 

dicha Sala conocerán de las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de 

Comercio Exterior, de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica del 

Tribunal que nos ocupa. 

Reseñadas las cuestiones más elementales que sirven de soporte en nuestra 

investigación, es como puede comprenderse el sentido jurídico y filosófico de la 

justicia administrativa en nuestro país, y en consecuencia, el efecto nocivo que 

causa la inejecución de un acto de autoridad competente, cuya decisión agotó 

todos los medios procesales para llegar a esa resolución que reintegra en un 

momento dado, los derechos subjetivos y administrativos a que tiene derecho el 

ciudadano-contribuyente vio el ciudadano-administrado. En este sentido, veremos 
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porque el juicio de nulidad es el supuesto y justificación de la existencia del 

contencioso administrativo como imperativo constitucional. 

4.2.- El juicio de nulidad como supuesto y justificación de la justicia 
administrativa, ante la ineficacia de la queja. 

La comprensión del juicio de nulidad según los moldes del proceso 

administrativo mexicano, precisa de tener en la mira los argumentos 

procedimentales en vía de proceso, marcados por una serie de etapas: la 

postulatoria, la probatoria y la resolutiva, etapas y fases que culminan con la 

emisión de actos jurídicos concretos denominados sentencias de carácter 

administrativo y fiscal, resultando de ello la tipología de éstas. 

Pero hemos de señalar que en todos los procesos, incluyendo el juicio de 

nulidad que regula el Código Fiscal de la Federación, se estructuran de tal forma 

que importa resaltar la instructiva (o de instrucción) ( 118
) que comprende a su 

vez, tres fases: 

1.- La postulatoria que se inicia con la presentación de la demanda; y 

en donde la parte actora (administrado) plantea sus pretensiones y la 
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demandada (la Administración) sus resistencias (a excepción del 

juicio de lesividad). 

2.- Por regla, la etapa probatoria es una fase en donde las partes 

ofrecen sus pruebas para que el juzgador las admita y ordene su 

desahogo. La excepción sin embargo (el contencioso administrativo) 

consiste en que no hay una división tajante de esta fase como sucede 

en el Derecho Procesal Civil, toda vez que desde que se presentan la 

demanda y la contestación, las partes deben ofrecer las pruebas, y 

en los autos en los que se tenga por presentada la demanda o su 

contestación, el magistrado instructor admite o desecha las pruebas 

de los contendientes. 

No obstante lo anterior, en el proceso administrativo sí se da la fase en 

comento, la cual queda de relieve en los casos de desahogo de pruebas 

confesionales, testimoniales, periciales o de Inspección. 

3.- En la fase preconclusiva, las partes formulan sus alegatos ( 119
), que 

constituyen el razonamiento que, en forma escrita, formulan las 

partes para demostrar al juzgador que su contraparte no tiene razón 

en su pretensión. Tal situación se materializa siempre y cuando se 

hallen desahogado todas las pruebas y de no existir diligencias 

pendientes de realizar, es como se acepta el principio de "alegatos de 

bien probar", esto es (en un parafraseo doctrinal) que, por escrito 

cada parte insiste en sus pretensiones, deduciendo y reflexionando a 

(
1101
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su favor los argumentos sobre las pruebas, e impugnando todas 

aquellas que el adversario presentó con la intención también de 

ganar el juicio. Así los litigantes se esfuerzan cuanto pueden para 

demostrar la verdad de sus aciertos y la justicia de su derecho ( 12º). 

Descrita la primera etapa del proceso administrativo, con sus tres fases, sólo 

queda enunciar que la segunda etapa es denominada resolutiva (infra, § 4.3), y 

que se relaciona con nuestro objeto de tesis. 

En este enmarcamiento estructural del proceso administrativo, desarrollado 

grosso modo, al final y a pesar de haber agotado los recursos de impugnación 

necesarios, parecería que el juicio de nulidad lleva la huella de la ineficacia en 

cuanto a la ejecución de la sentencia que resulte después de haberse llevado las 

etapas que lo conforman. Sólo enunciaremos algunas cuestiones que resultan 

notables para soportar nuestras hipótesis respecto de la ineficacia de las 

sentencias en cuanto a la carga de agotar la mal denominada "instancia de la 

queja o incluso "recurso de queja" (según interpretación judicial: vid, § 4.7.2). 

4.2.1.- La tramitación y sus supuestos de procedibilidad. 

Para que el juicio de nulidad pueda ser substanciado ante la respectiva Sala 

Regional del ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es menester 

la satisfacción de requisitos de procedibilidad, los cuales se describirán en términos 

generales para una mera explicación, y los cuales son: 

l.- Existencia de un acto de autoridad que como ya ha quedado asentado 

afecte el interés jurídico del administrado (supra, § 2.1.3 y§ 2.2.). En 

este supuesto, el acto que acredita tal interés y seguramente la 

personalidad, es la preexistencia de la constancia que le haya sido 

reconocida por la autoridad demandada. 

( 
1 
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2.- Presentar la demanda de nulidad por escrito ( 121
) ante la Sala Regional 

competente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, la 

cual deberá mencionar y contener ( 122
): 

a) El nombre y domicilio fiscal del actor (es) (persona física o colectiva) 

y en su caso domicilio para oír y recibir notificaciones de éste (a); 

b) Mencionar y acreditar la existencia de la resolución impugnada (el 

acto administrativo por regla general). 

Este documento debe estar incorporado a la demanda para que haga 

constancia, o en su caso, copia de la instancia no resuelta por la 

autoridad (cuando se trate de la negativa fleta). Se agrega a los efectos 

que la constancia de la notificación del acto impugnado (en el 

expediente) tiene una excepción, que se da cuando el actor (particular) 

declare bajo protesta de decir verdad que no recibió constancia o 

cuando hubiera sido por correo, ello, además de que si la notificación 

fue por edictos deberá señalar la fecha de la última publicación y el 

nombre del órgano en que se hizo. 

c) La indicación del nombre y domicilio de la autoridad (es) demandada 

(s), o bien, en su caso, la autoridad en su calidad de promovente 

indicará el domicilio del particular. 

d) Mencionar los hechos que motivan la demanda la nulidad respecto de 

l'.n l.'fn. h1. 11.1d11.:11111.ll111c11IL' ~t· L',111.t p1c,cnl•ll l.1 dcm.111J;1 poi l..'.~lTltn. ,111 cmb.1rg11 p111 dl\cr .... 1~ 
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la resolución Impugnada. 

3.- En cuanto a las pruebas, fundamento esen_cial para desvirtuar la 

legalidad de la resolución Impugnada, se distinguen de las demás: la 

pericial y la testimonial, que deben Ir acompañadas de la precisión de 

los hechos sobre lo que deban versar, y señalando los nombres y 

domicilios del perito o de los testigos. 

A este respecto, se deriva la necesidad de presentar el cuestionario que 

deberán desahogar los peritos, los cuales deberán ir firmados por el 

actor; así como el interrogatorio para el desahogo de la prueba 

testimonial, y en los casos de que los testigos tengan su domicilio fuera 

de la sede de la Sala, la testimonial se podrá desahogar mediante 

exhorto. 

En términos generales, cuando las pruebas documentales que se 

ofrezcan, no obren en el poder del actor o no le sea posible obtenerlas, 

éste, deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que a 

su costa se mande expedir copia de ellos o su remisión, si es posible, a 

la Sala del Tribunal. Tal señalamiento debe ser efectuado con toda 

precisión para ser debidamente identificados en el juicio de nulidad. 

4.- Los conceptos de impugnación o agravios que la resolución impugnada 

le cause al actor y, 

5.- En el caso de existir, el nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

6.- Además de lo anterior, los anexos de importancia son: 

a) La copia de traslado de la demanda de cada una de las partes y 

b) Desde luego, de todos y cada uno de los documentos que integren el 

original de la demanda para los titulares de: la dependencia, o 

entidad, ambas (según el objeto de este trabajo) de la 

Administración Pública federal (hasta antes del año 2000, como 

regla general se le corría (y se le sigue corriendo) traslado a la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y de ser necesario, para 

el tercero perjudicado. 

4.2.2.- Efectos procesales y clasificatorios por la omisión de requisitos 
procedimentales en la presentación de demanda. 

Si bien es cierto que el Derecho sustantivo y adjetivo contiene reglas claras 

sobre la tramitación del juicio de nulidad, éstas se refieren a la omisión de los 

datos más trascendentales jurídicamente procesales de más reconocida trayectoria 

doctrinal. 

En primera instancia, se bosquejan tanto el desechamiento, como el 

requerimiento para subsanar alguna omisión, así como el sobreseimiento, esto, en 

el siguiente sentido: 

a) El proceso administrativo establece que" ... Cuando se omitan los datos 

previstos en las fracciones I, II y IV, del artículo 209 del Código Fiscal de 

la Federación, el Magistrado Instructor desechará por improcedente la 

demanda interpuesta; 

b) Se plantea además que la omisión de los datos previstos en las 

fracciones III, IV, V, y VII, el Magistrado Instructor requerirá al 

promovente para que los señale dentro del plazo de cinco días que 

preceptúa el Código, apercibiéndolo de que de no hacerlo en tiempo, se 

tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas 

según corresponda" ( 123
). 

c) Los efectos jurídico-procesales del sobreseimiento son básicos, y se 
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traducen una vez comprobada la omisión, por tener concluido el proceso 

y dejar las cosas tal y como se encontraban antes de la interposición del 

juicio. en efecto, la doctrina ha aceptado que este acto procesal " ... da 

por terminado el juicio sin resolver el fondo del asunto, por presentarse 

causas que Impiden al juzgador resolver la controversia planteada ... " 

(124). 

Esta potestad jurisdiccional opera ya sea que las partes la hagan valer de 

oficio, tanto por la Sala Superior del Tribunal como por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, órganos que han sostenido insistentemente que las causas 

de sobreseimiento, por ser de "orden público", deben estudiarse de oficio por el 

juzgador, sean éstas alegadas o no por las partes. En ese tenor, la normatividad 

fiscal halla precepto expreso de esta figura procesal clásica. 

Así, el artículo 203 (125
) del Código Fiscal federal enumera como causas de 

sobreseimiento las siguientes: 

"l.- Por desistimiento del demandante. 

II.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior. 

IIJ.- En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su 

pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin materia el 

proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deja sin efectos el acto 

impugnado. 

V.- En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento 

para emitir resolución en cuanto al fondo. 

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial.". 

('°') \("tlST,\-l~O~ll:RO ... 11¡1. cit., 11.,1a a pie 1471. p S1J. 
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Siguiendo la descripción del artículo en estudio, en términos del contenido 

procesal de este artículo, admite el sobreseimiento del juicio de nulidad por: 

a) Por desistimiento del actor (fracción I).- Este tipo de renuncia a la acción, 

Implica que el actor ha dejado de tener Interés jurídico en su pretensión 

(es distinta a la contemplada en la fracción I del artículo 202). así el 

juzgador emitirá sentencia de fondo, y debe realizarse de manera 

expresa, para evitar la presunción de ella ( 126
). 

b) Sobreseimiento del juicio por causas de improcedencia (fracción II).- Ésta 

se halla contemplada en la regla general de que frente a una causal de 

improcedencia el Magistrado Instructor deberá proceder por la vía del 

desechamiento de la demanda, si es notoriamente improcedente. 

c) El sobreseimiento por muerte del actor (fracción III).- Esta causal de 

sobreseimiento es obvia si el supuesto jurídico se da, empero, es 

importante señalar que en esta disposición, el legislador incurrió en el 

error de considerar que el juicio siempre será promovido por una persona 

física, olvidándose que al juicio de nulidad también tiene acceso corno 

demandante la autoridad Uuicio de lesividad) así como las personas 

morales (colectivas) en atención a disposiciones de carácter mixto 

(derecho público, privado y social). 

d) Sobreseimiento por revocación (fracción IV).- Este tipo de sobreseimiento 

surte eficacia jurídica cuando la autoridad demandada deja sin efectos el 

acto impugnado, en este caso, si se trata de revocación de las 

resoluciones administrativas, la regla general es que las autoridades no 
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pueden revocar sus propios actos si son favorables a los particulares, no 

así si les causan perjuicio a los mismos. 

e) Sobreseimiento genérico (fracción V).- Acorde a esta fracción, el 

sobreseimiento que pudiera encuadrar en el vocablo "en los demás 

casos" es por disposición legal que está referida a la existencia del 

impedimento para emitir la resolución de fondo, se puede manifestar que 

se denota que el legislador trató de que no se dejara fuera del sistema 

ninguna causal de sobreseimiento. 

En conclusión, si no se satisfacen plenamente los supuestos (requisitos de 

procedibilidad) del artículo en cita, no se dará entrada a la demanda de nulidad, 

esto con fundamento en el artículo 212 del Código Fiscal federal, y como secuela, 

el emplazamiento a la demandada para que en el término de 45 días contados a 

partir del día siguiente en que surta efectos su notificación, produzca su 

contestación de ésta. 

4.3.- La etapa resolutoria del proceso administrativo: un presupuesto de 
la queja en el juicio de nulidad federal. 

Según la doctrina mexicana ( 127
) ha exteriorizado respecto de la estructura 

del proceso administrativo que con el cierre de instrucción, estamos en el 

momento procesal en que" ... culmina la primera etapa del procedimiento ... " y en 

el inicio de la etapa resolutoria, ésta, como justificante de la función jurisdiccional 

de excepción mediante la que el juzgador (órgano colegiado) emite su " ... 

razonamiento, que se denomina juicio lógico, ( ... ) para llegar a la verdad, ( 

realizando) una operación de tal naturaleza, en la que la premisa mayor estará 

representada por los preceptos legales que se invocan como fundamento de las 

pretensiones; la menor por los razonamientos que las partes ofrecen y la 

( 
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conclusión por la consideración a que llegó el juez ... " (las negritas y remisión 

entre paréntesis son nuestras) 

Bajo el argumento vertido, en el juicio de nulidad que se ventila en el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo, la etapa resolutoria 

comprendería desde el momento en que se cierra la instrucción hasta el momento 

en que la sala dicta la sentencia correspondiente ( 128
), la cual se hará dentro de 

los sesenta días hábiles siguientes al cierre de la instrucción. Para tal efecto, dicho 

Magistrado deberá formular un proyecto de sentencia, dentro de los 45 días 

hábiles siguientes al cierre de la primera etapa, pero si la sentencia es de 

sobreseimiento, no será necesario esperar dicho cierre. 

Una vez realizado el proyecto de sentencia, éste pasará a cada uno de los 

Magistrados restantes que integran la Sala del Tribunal, para el efecto de que 

estos lo estudien y en el caso de encontrarlo ajustado a Derecho, se suscriba su 

aprobación (estado de firmas) y en derivación se constituya en sentencia, 

resolviendo así el juicio de nulidad en el que se haya pronunciado, y se notifique a 

las partes para que sea recurrido en el término legal para ello, o sea acatada. 

4.3.1.- Un enfoque legal de las sentencias federales en el cartabón del 
tribunal fiscal y administrativo: a manera de aproximación. 

En otra aproximación a nuestro objeto de estudio, existen en el Derecho 

Procesal de competencia federal en lo administrativo y fiscal mexicano, dos tipos 

de sentencias que de manera diferente ponen fin al juicio de nulidad, y que su 

estudio para llegar a la certeza jurídica se realiza sobre las cuestiones de fondo 

(resuelven la controversia y en consecuencia deciden cual de las partes es la que 

( 
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acredito sus pretensiones) y, así como aquellas que se dan de manera 

interlocutoria (no resuelven la litis sino que derivan de la existencia de causas que 

impiden al tribunal de conocer del fondo del asunto, y en consecuencia ponen fin 

al juicio). Es importante el apuntamiento de que procesalmente no existe distinción 

entre éstas, toda vez que del Código Fiscal de la Federación en sus artículos 236 y 

248 se desprende de su contenido que serán sentencias: 1) las que resuelvan el 

fondo del asunto y 2) las demás ... , consideradas como resoluciones 

administrativas. 

Resulta así que la sentencia emitida por la Sala resolviendo el juicio de 

nulidad, se erige como una resolución de carácter jurisdiccional que pone fin al 

proceso administrativo o fiscal (iniciado al momento de la admisión de la demanda 

de nulidad) y que se caracteriza por la presunción de haber sido estudiada en 

todos y cada uno de los conceptos de impugnación (agravios) hechos valer por la 

parte actora, sin menoscabo de la refutación a éstos por parte de la autoridad 

administrativa demandada. 

Tal consideración se confirma según se preceptúa en el artículo 237 del 

Código Fiscal de la Federación, ya que finalmente la sentencia se pronunciará por 

unanimidad ( de ser así, el proyecto obtendrá el carácter de sentencia) o mayoría 

de votos (en este caso, el Magistrado discrepante expresará voto en contra o 

emitir voto particular) de los Magistrados integrantes de la Sala, dentro de los 

sesenta días siguientes a aquel a que se cierre la instrucción el juicio. 

Se desprende de lo expuesto que para la validez de las sentencias es 

requisito sine qua non, que se emitan colegiadamente ( 129
) por los Magistrados 
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integrantes de Ja Sala de que se trate, las cuales deberán fundarse en Derecho, 

examinando todos y cada uno de los puntos debatidos del acto impugnado. Ante 

esta deducción, tenemos una pretendida clasificación de sentencias que versan 

sobre: 

1.- Cuando se hacen valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia 

emitida por la Sala, ésta tiene que examinar primero aquellos que puedan en algún 

momento declarar la nulidad lisa y llana, y en el supuesto de la declaración de 

nulidad de una resolución por la admisión de los requisitos formales exigidos por 

las leyes, o por vicios del procedimiento, deberá de señalar en que forma se 

afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución, 

yendo al extremo de cubrir la deficiencia de la demanda corrigiendo en su 

momento los errores que perciba en la cita de los preceptos que se consideren 

violados (a excepción de los hechos de las partes), a la par del examen en su 

conjunto de los agravios y las causales de ilegalidad, y de los demás 

razonamientos de las partes, para resolver la cuestión realmente planteada. 

2.- Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la 

resolución que se dictó resolviendo un recurso administrativo, si se satisfacen con 

los requisitos para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la 

resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del 

demandante, más no se podrá anular o modificar de ninguna manera los actos de 

las autoridades administrativas que no fueron impugnadas de manera expresa 

dentro del escrito de demanda. 

4.3.2.- La excitativa de justicia: princ1p10 determinante de la etapa 
resolutoria en el contencioso administrativo federal. 

Este principio que haya su sustento en el actual articulo 17 de la 

l 
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Constitución General de la República (130
) y en ese tenor, el Código Fiscal de la 

Federación contempla el imperativo legal de que " ... para los casos en que ~an 

transcurrido los plazos señalados para emitir sentencia, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 240 del Código Fiscal de la Federación, las partes podrán formular 

ante la Sala Superior, excitativa de justicia ... " ( 131
), y ésta, al igual que en el 

proceso común, también es una institución adecuada al contencioso administrativo 

federal mexicano que las partes pueden hacer valer ante la Sala Superior del 

Tribunal, y las causas por las que pudiera proceder son: 

1.- Cuando el Magistrado Instructor no formule el proyecto respectivo 

dentro de los cuarenta y cinco días siguientes el cierre de instrucción. 

En efecto, recibida la excitativa de justicia, el Presidente del tribunal 

administrativo, solicitará informe al Magistrado Instructor que corresponda, quien 

lo rendirá por escrito en un plazo de cinco días, los cuales una vez transcurridos, 

con o sin informe, el titular Presidente dará a conocer la excitativa de justicia a la 

Sala Superior, la cual, de encontrarla fundada, concederá un plazo que exceda de 

quince días para que el Magistrado Instructor respectivo formule el proyecto de 

sentencia respectiva. En caso de que no cumpliere con dicha obligación, será 

sustituido por el Magistrado Supernumerario que designe dicha Sala Superior. 

2.- Cuando la Sala respectiva no hubiere dictado la sentencia 

correspondiente, a pesar de existir el proyecto del Magistrado Instructor. 

En este presupuesto, ya promovida la excitativa de justicia, el informe 

(
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correspondiente le será sóllcitadO al.Presicjente ele la Salá Regional, lo .rinda dentro 

de un plazo de tres dÍéJS, dando.cuenta a. la Sala Superior, la cual, en caso de 

considerarla fundada, la Sala Region.al tendr~ un plazo de diez días para que dicte 

la sentencia; en el caso de que esta no lo haga se podrá sustituir a los magistrados 

renuentes. 

Expresado lo anterior, importa ahora señalar los tipos de sentencia que 

pueden dictarse como punto conclusivo del juicio contencioso-administrativo. 

4.3.3.- Tipos de sentencias administrativas lato senstr. una adecuación al 

tema. 

Sobre este tema, en el presente epígrafe se puntualizan los efectos o 

consecuencias obtenidas en virtud de la consecución de las diversas etapas del 

juicio de nulidad. La idea es ir centrando los aspectos medulares de los efectos 

jurídicos de la sentencia, para corroborar que si éstas son dictadas conforme a la 

norma procesal y sustantiva, no hay justificación alguna que indique por que no 

son ejecutadas por las autoridades administrativas, dando pauta a la hipótesis que 

bosqueja su ineficacia en el ámbito del Derecho. 

Así las cosas, el Código Fiscal de la Federación en su parte adjetiva, 

concretamente en su artículo 239 dispone que todas las sentencias definitivas 

podrán contener: 1) el reconocimiento de la validez de la resolución impugnada; 

11) la declaración de la nulidad simple o 111) para determinados efectos de la 

resolución impugnada, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que 

la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales, así 

como IV) la declaración de la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación. 

1 
í~q1s CON 

¡ i:r\LL:\ DE ORIGEN 
~------------



158 

Ante tales argumentos, si la . sentencia obliga a la autoridad demandada a 

realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, existe el deber de 

cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la sentencia 

quede firme, esto es, en el mismo término deberá emitirse la resolución definitiva, 

aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del 

Código Fiscal de la Federación, salvo que se interponga recurso, lo cual suspende 

el efecto de la sentencia hasta en tanto no se dicte la resolución que ponga fin a 

la controversia. 

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las citadas 

fracciones 11 y III, del artículo 238 de este Código, el tribunal administrativo 

federal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o 

se emita una nueva resolución; en los demás casos, también podrá Indicar los 

términos conforme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad 

administrativa, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

Del numeral anterior, se advierte que las sentencias definitivas conlleva a 

mirar con suficiente claridad lo que serían los tres los tipos de sentencias a saber: 

A).- De reconocimiento de validez.- Doctrinalmente, vale la pena 

recordar que en nuestro sistema jurídico, se parte de la base de que los actos 

administrativos gozan de una presunción de legalidad {132
), base que se encuentra 
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contemplada en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, caso en el cual el 

gobernado afectado en su esfera jurídica por un acto del poder público (en este 

caso: el Poder Ejecutivo federal) que considera ilegal, quedando obligado a 

desvirtuar dicha presunción de legalidad, con los argumentos y pruebas que 

estime pertinentes. 

Ahora bien, la afirmación anterior nos lleva necesariamente a la 

consideración de que queda a cargo del administrado en su carácter de recurrente 

o actor aportar a la Administración o al juzgador respectivamente los medios de 

convicción con los cuales apoye sus argumentos cuya finalidad es eliminar del 

mundo del Derecho, un acto de autoridad viciado jurídicamente. referido 

En el caso del juicio de nulidad el promovente que no logre demostrar los 

extremos de su acción, la Sala del conocimiento procederá a emitir su fallo 

reconociendo la validez del acto impugnado, por no haberse desvirtuado la 

presunción prevista en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación. 

Este tipo de sentencias, al estimar que se confirma la presunción de 

legalidad del acto de la autoridad, presupone que la Sala fiscal-administrativa 

analizó todos y cada uno de los argumentos de anulación vertidos por el particular, 
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y valoró conforme a Derecho los elementos de convicción que éste apcirtó para 

consolidar su pretensión. 

Por lo anterior, se sostiene en el presente trabajo que las sentencias de 

validez están Inmersas en el principio de exhaustividad que exigen los aspectos 

sustantivo y procesal y que se ordena para el dictado de las sentencias según lo 

consagrado en el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación. 

B) Sentencias de Nulidad.- atento a lo dispuesto por el artículo 239, en 

su fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, se halla lo que puede 

considerarse como una forma de concluir el juicio de nulidad. Este tipo de 

conclusión del juicio, implica que el promovente, durante la secuela procesal, logró 

desvirtuar la presunción de legalidad de que gozan los actos administrativos. 

En efecto, cuando la Sala Resolutoria considera decretar la nulidad del acto 

que se impugna, es con la convicción de que se acreditó que la autoridad 

demandada emitió su decisión sin ajustarla al marco jurídico aplicable al caso de 

que se trate. Así la nulidad fijada con apoyo en lo dispuesto por el precepto 

indicado, se está frente a una sentencia conocida como lisa y llana. Esto es, no es 

susceptible de subsanarse en vía de reposición del procedimiento, pudiendo ser 

ésta, una cuestión que atañe al fondo del asunto. En caso contrario, se puede 

dictar una nulidad lisa y llana, sin que ello implique el estudio del fondo del asunto 

( la incompetencia o inexistencia del funcionario). 

C) Nulidad para efectos.- La sentencia dictada en ese sentido, implica 

que la Sala fiscal-administrativa estimó la existencia de algún vicio de forma, y si 

se halla impedida para emitir su pronunciamiento respecto del fondo del asunto, 

ello no la exime del deber de analizar la totalidad de los agravios por vicios 

formales, con la finalidad de evitar dilaciones en la impartición de justicia [supra, 

§ 4.3.2 y nota a pie (130)]. 
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De lo anterior, sostenemos que la distinción entre una sentencia que 

decrete la nulidad lisa y llana envolvería el deber de la autoridad a no emitir un 

nuevo acto; no así para la relacionada con el resolutivo que contiene el " para 

efectos", si lo permite, incluso la Sala competente y en conocimiento lo ordena. 

4.4.- Los medios de impugnación contra las decisiones jurisdiccionales 
definitivas del tribunal de lo contencioso administrativo federal. 

Se han dado algunos apuntamientos sobre los medios de defensa (supra, § 

2.1.2. y § 2.1.3) presentados como instancias a favor de cualquiera de las partes 

contendientes ( particulares y Administración como actores y/o demandados) para 

combatir, en este caso, las resoluciones de los tribunales administrativos con la 

finalidad de revisar los términos en que la controversia fue resuelta. 

Se ha insistido en que el objetivo que se persigue con los medios de 

impugnación, una vez que se han agotado las instancias tanto administrativas 

como jurisdiccionales en lo administrativo-fiscal, es que un tribunal de diferente 

instancia analice los actos ejecutado en cualquiera de las etapas de la secuela 

procesal (administrativa en el caso de nuestra tesis). 

Así, y acorde a la temática, contra las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, proceden como medios del defensa 

tanto el juicio de amparo como el recurso de revisión (por excelencia y tradición 

fiscal) en materia administrativa en su sentido amplio según las reformas del año 

2000, los cuales se desarrollarán en el siguiente epígrafe. 

4.4.1.- La importancia del juicio de amparo corno medio de defensa 
contra las sentencias definitivas en materia fiscal y administrativa 
federal. 
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Partiendo de los fundamentos doctrinales en materia de amparo, es 

menester considerar su posición histórico-constitucional ( 133
), toda vez que éste, 

en su acepción general en el decir de CHÁVEZ-CASTILLO ( 134
) supone un juicio 

constitucional autónomo que "... se inicia por la acción que ejercita cualquier 

persona ante los tribunales de la federación contra toda ley o acto de autoridad 

( ... ) en las hipótesis previstas en el artículo 103 constitucional y que se considere 

violatorio de las garantías individuales ( ... ) ... "; así también, BURGOA-ORIHUELA 

(
135

) para quien es un medio jurídico que preserva las garantías 

constitucionales de los gobernados contra actos de autoridad que las violente ... ". 

Ahora bien, en una perspectiva general, y en el entendido de que en 

materia de amparo aún existe la controversia acerca de su naturaleza jurídica, en 

el sentido de si es o no: un medio jurídico, un juicio, un recurso, una instancia o 

una acción, éste, e independientemente de tal discusión " ... ha tenido la utilidad 

jurídica en la línea del Estado de Derecho, de garantizar el control y defensa de la 

Constitución General en toda y cada una de las actuaciones del poder público 

(federal, estadual, municipal y el Distrito Federal) ... " ( 136
). Así, dentro de este 

poder, los órganos jurisdiccionales que conocerán sobre amparo según el artículo 

107 constitucional y su ley reglamentaria, además de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial Federal, son abreviadamente: la Suprema Corte de Justicia (facultad de 

atracción que es: de oficio, o a instancia de parte, o bien del Procurador General 

de la República, o del Tribunal Colegiado), los Juzgados de Distrito (como 

autoridad jurisdiccional ordinaria y de amparo indirecto), los Tribunales 

Unitarios de Circuito (amparo indirecto y de los promovidos contra actos no 

definitivos y de jerarquía de: los Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito) y 

los Tribunales Colegiados de Circuito (únicamente amparo directo). 

Antes de ponderar el análisis del procedimiento para incoar el juicio de 

amparo contra sentencias definitivas del tribunal administrativo, es menester 

fundar constitucionalmente sus imperativos. 

Por ello, primero es de indicar el contenido del artículo 104 que corresponde 

a los tribunales de la Federación conocer: 

I-B. De los recursos de revisión (en el caso de que la autoridad se 

inconforme) que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales de lo contencioso-administrativo (supra, § 4.4.2) a que se refiere la 

fracción XXIX-H del artículo 73 ( ... ). Las revisiones, de las cuales conocerán los 

Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 

en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 

Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno (el 

subrayado y la remisión son nuestros); 

En seguida, como complemento de lo anterior, el artículo 107 contempla 

que " ... Todas las controversias (entre Administración y particulares) de que habla 

el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
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determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes (el señalamiento entre 

paréntesis es nuestro): 

l. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada (el 

administrado) (el señalamiento entre paréntesis es nuestro); 

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares (administrados como personas físicas y colectivas, tanto 

nacionales como extranjeros), limitándose a ampararlos y protegerlos en el 

caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare (el señalamiento entre paréntesis es 

nuestro). 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 

con lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 

Constitución. 

( ... ) 

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 

(sentencias) o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes (el 

señalamiento entre paréntesis y subrayado es nuestro): 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

1uic10, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 

puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o 

que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, ( ... ). 
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IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, 1u1c10 o 

medio de defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los 

establezca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 

requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera como 

condición para decretar esa suspensión (el subrayado es nuestro); 

V. El amoaro contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en 

la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación en los casos siguientes (el 

subrayado es nuestro): 

( ... ) 

b) En materia administrativa. cuando se reclamen QOr particulares sentencias 

definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 

administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 

ordinario de defensa legal (el subrayado es nuestro). 

De la configuración orgánica y de los imperativos constitucionales expuestos 

en términos de los artículos 103, 104 y 107, de la Constitución General (sin 

menoscabo de los artículos: 94 a 102, 105 y 106), así como lo establecido en los 

detalles de las leyes respectivas ( de amparo y orgánica), reviste importancia en 

cuanto a la investigación que nos ocupa, lo referido a las sentencias definitivas 

(supra, § 4.3.2) del tribunal administrativo federal, cuyo procedimiento (legal) se 

esboza a continuación. 

1.- El término para que el particular como parte actora interponga el juicio 

de amparo contra la sentencia que pone fin al juicio de nulidad, ¡;:.,:,,.ut:..J.11uiuu;:...1.11<;i:..-----, 
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contados a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido sus efectos la 

notificación de la sentencia. 

2.- Debe ser promovida por la autoridad responsable ( la Sala del tribunal 

administrativo federal que haya dictado la sentencia Impugnada) sin proveer 

respecto a la procedencia o no del juicio de amparo (corresponde exclusivamente 

al Tribunal Colegiado de Circuito competente). 

3.- El tribunal federal administrativo-fiscal, sólo dictará un acuerdo, en el 

que se precise que el accionante (parte quejosa) ha promovido juicio de amparo 

contra la sentencia definitiva. Ordenará se emplace a los terceros perjudicados (la 

o las autoridades administrativas demandadas en el juicio de nulidad), para el 

efecto de que comparezcan dentro de los 10 días siguientes ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito respectivo, a defender sus dichos. 

4.- En atención con lo dispuesto en el artículo 163 del la Ley de Amparo, la 

Sala fiscal y administrativa deberá certificar al pie de la demanda de amparo la 

fecha en que se notificó la sentencia recamada, la fecha de presentación de la 

demanda de amparo, y los días inhábiles que mediaron entre un hay otra fecha, 

esto con el propósito de que el Tribunal Colegiado de Circuito esté en aptitud de 

verificar la oportunidad del juicio. Remitido el ocurso respectivo con el expediente 

de nulidad al Tribunal Colegiado del Circuito en turno, a éste le corresponde la 

continuación de la tramitación del juicio, anexando además la rendición del informe 

iustificado (justificará los términos en que fue emitida la sentencia). 

5.- Una vez que la Sala del Conocimiento ha recepcionado la demanda de 

amparo y ha emplazado a los terceros perjudicados, previa la certificación arriba 

aludida, remitirá (previa elaboración de la llamada carpeta falsa), el ocurso de 

guias, constancias de emplazamiento y expediente íntegro de nulidad al Tribunal 
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Colegiado de Circuito que corresponda, para que éste se aboque al conocimiento, 

substanciación y resolución del medio de control constitucional. 

6.- Hecho lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito que por razón de 

turno le corresponda conocer del asunto, actuará en el sentido de que analizará la 

oportunidad del juicio (los particulares cuentan con un plazo de 15 días para 

promover el juicio constitucional), análisis que se relaciona con el inicio del plazo 

(comienza a correr a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de 

la sentencia reclamada según el artículo 2º de la Ley de Amparo), considerando 

que para el cómputo respectivo se deberá estar a los días inhábiles que prevenga 

la ley del acto, siendo en el caso, el artículo 258, fracción III del Código Fiscal de 

la Federación. 

Al margen del procedimiento descrito, una actuación adicional y casuística 

que puede corresponder al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en 

cuanto al juicio de amparo, es el de proveer respecto de la suspensión del acto 

reclamado. 

En efecto, como consecuencia del reconocimiento de validez o de la 

declaratoria de nulidad para efectos, es una sentencia fiscal a través de la cual se 

impone o permite a la autoridad administrativa una obligación de hacer, el 

impetrante de amparo puede solicitar que se suspenda su ejecución de la 

sentencia, acto, respecto del cual la Sala está facultada y obligada por Ley, para 

emitir el pronunciamiento que corresponda, para lo cual deberá ajustarse a las 

disposiciones contenidas en los artículos 124, 125 y 135 de la Ley de Amparo, así 

como cualquier otro ordenamiento legal relacionado con la materia respectiva. 

4.4.2.- El recurso de revisión como medio de defensa del tribunal de lo 
contencioso administrativo federal. 
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Conforme a los lineamientos sobre los derechos subjetivos del particular 

ante la Administración en sus diferentes relaciones jurídico-administrativas [vid., 

notas a pie (60) y (80), y§ 2.1.2], éste no se haya siempre en estado pasivo por 

el hecho de la titularidad de situaciones jurídicas determinadas por la norma 

jurídica en cuanto al derecho subjetivo de impugnar los actos de autoridad. 

Existe en este discernimiento, una analogía: la Administración al verse 

afectada por una decisión jurisdiccional, tiene también el deber de atacarla 

conforme a la norma, no para la defensa de su vida (en todo caso política) y honor 

(pero si para su eficacia) sino de Jos derechos y del patrimonio que se vinculan con 

el interés público ( 137), defensa que se enfrenta con el uso del recurso de revisión 

[no administrativo, supra, nota a pie (76), sino contencioso] de que se trata, 

atento a la Constitución Política multicitada ( 138
). 

En este razonamiento, instala en los supuestos jurídicos por los cuales 

puede proceder Ja impugnación contra las resoluciones del tribunal objeto de esta 

tesis dictadas por las Salas Regionales y Ja Sala Superior (supra, § 4.1.2), en 

contra de la Administración, éstos, en términos del Código Fiscal de la Federación, 

son contra: a) resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento y b) 

sentencias definitivas. De entrada, podemos decir que estos supuestos permiten el 

uso de los medios de defensa vía impugnación, interponiendo el recurso de 

revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente mediante escrito 

presentado ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 
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haya dictado la sentencia, en un término de quince días siguientes al día en que 

surta efectos la notificación de ésta, y bajo las condiciones que marca el artículo 

248 del código de marras, tales como: 

1.- Una cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el Salario Mínimo 

General diario elevado al año del área geográfica correspondiente al Distrito 

Federal, vigente en el momento de su emisión y acorde a reglas de determinación 

de ésta. 

2.- Se considera además la importancia y trascendencia en cuanto a la 

cuantía menor (a la señalada anteriormente) o Indeterminada, previo el 

razonamiento del recurrente. 

3.- Las resoluciones distadas por las autoridades hacendarlas (federales y 

estaduales) referidas a: 

3.1.- Interpretación de leyes y reglamentos de forma tácita o expresa, así, 

se debe establecer claramente cuál es la ley o reglamento que se considera 

interpretado en forma errónea por la Sala emisora, sin aludir, en ningún caso, a la 

aplicación de la misma, es decir el razonamientos se debe circunscribir a la 

interpretación real y no a la aplicación de la norma. 

3.2.- Determinación del alcance de los elementos esenciales de las 

contribuciones, 

3.3.- competencia de la autoridad emisora, ordenadora o tramitadora del 

procedimiento para ejercer la potestad de comprobación, 

3.4.- Violaciones procesales, mediante las cuales no se haya dado a conocer 

a la autoridad para que manifestar lo que en derecho conviniera y que, a pesar dg __ . _ 
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ello, sea tomada en cuenta al emitir la sentencia a favor del particular, además de 

cualquiera de las siguientes hipótesis: 1) que a la autoridad no se le concedan los 

términos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley y 2) que en la 

forma indebida se resuelva el recurso de reclamación Interpuesto por el particular 

o el representado por la autoridad. 

3.5.- Violaciones efectuadas en las resoluciones o sentencias, donde se 

encuentre cualquiera de las siguientes hipótesis: 1) se omita la valoradón de las 

pruebas o su valoración sea indebida; 2) se omita el estudio de los argumentos 

planteados en al contestación de demanda o en su ampliación; 3) se omita la 

consideración de los alegatos presentados en tiempo por la autoridad fiscal, y 

exista indebida fundamentación y motivación; además de, 

3.6.- Las que afectan el interés fiscal y, 

3.7.- Resoluciones en materia de responsabilidades y aportaciones de 

seguridad social. 

De lo expuesto, estamos en la antesala de nuestro objeto de estudio, y 

haber penetrado en el estudio general de diversas categorías inherentes a la 

justicia administrativa, como lo es el juicio de nulidad como su supuesto y 

justificación para evitar (pensamos) la ineficacia de la mal denominada instancia o 

recurso de queja, obligó a tratar los temas conexos al juicio que nos ocupa 

(supra, § 4.2.1, § 4.2.2 y § 4.3), cuya etapa resolutoria (supra, § 4.3.1) la 

presentamos como un presupuesto de la queja en el juicio de nulidad federal, sin 

dejar de indicar que la excitativa de justicia (supra, § 4.3.2) es un principio 

determinante de la etapa resolutoria en el contencioso administrativo federal, 

describiendo desde luego, los tipos de sentencias administrativas (supra, § 4.3.3) 

que no escapan al control de constitucionalidad mediante el mecanismo de los 

medios de impugnación contra las decisiones 1urisd1cc1onales definitivas del 
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tribunal de lo contencioso administrativo federal (supra, § 4.4), entre ellos el 

amparo (supra, § 4.4.1) y el recurso de revisión a favor de la Administración 

(supra, § 4.4.2). 

En esta articulación, toca finalmente llegar a la parte central de nuestra 

investigación: la queja a la luz de los argumentos jurídico-procesales que alientan 

a_Jg__Qretensión de plasmar con objetividad las situaciones fácticas,_Jlroducto de la 

evasión de la autoridad a dar cumplimiento a las sentencias del tribunal federal de 

lo contencioso administrativo, circunstancia que confirma prácticamente la regla 

(como hipótesis) de la ineficacia de la justicia administrativa, a pesar de que la 

autoridad fue oída y vencida en juicio y en el que se resolvió reconducir la 

violación de la norma a los principios del Estado de Derecho, tal y como se verá 

en el parágrafo subsiguiente. 

4.5.- La queja: sus consideraciones jurídicas a la luz de la interpretación 
judicial, como obstáculo de la seguridad jurídica y de la impartición 
de justicia como imperativos constitucionales. 

De entrada en esta parte sustancial de la tesis, los antecedentes de la 

impartición de justicia fiscal (vid, § § 3.2, 3.2.1 y 3.2.2) y administrativa, ubican 

en situaciones tanto de hecho como de Derecho. Esto indica que en el primer caso, 

existe la posibilidad de transgredir la norma y atentar contra el Derecho. En efecto, 

parecería que en la medida en que las autoridades administrativas incumplen una 

d_i;¡:~ión jurisdiccional que ha causado estado en franca rebeldía contra el órgano 

jurisdiccional (por omisión o abstención), se enmudece en consecuencia la 

administración de justicia según los imperativos constitucionales que han 

evolucionado a través de nuestra vida constitucional (vid,§§ 3.1.1, a 3.1.5 ). 

Uno de los aspectos medulares que nos hacen sospechar respecto de la 

eficacia de las sentencias administrativas, es la fuente histórico-jurídica que desde 

la Ley de Justicia Fiscal (de 1936) encomendó como función del ahora Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tan solo la de reconocer la legalidad dPI 

1 
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acto administrativo, o la de declarar la nulidad de actos o procedimientos (también 

administrativos), anotando que cuando se decidiera en razón de la reparación del 

derecho subjetivo del actor lesionado por el acto de autoridad (susceptible de 

impugnarse), no solo anularía el acto, sino también fijarían los derechos del 

particular, sancionando a la Administración a su restablecimiento, con la potestad 

del órgano jurisdiccional de formular sentencias de nulidad. 

Ante tales antecedentes, es como planteamos la necesidad de ubicar 

conceptualmente a la queja como un verdadero mecanismo de certidumbre 

jurídica en la culminación de la justicia administrativa (supra, § 4.2.1); 

certidumbre que acorde a las interpretaciones judiciales, se ve impregnada de 

ambigüedades, ello, insta a enmarcarla en una visión estrictamente procedimental 

(después de la terminación del juicio de nulidad), cuya finalidad impulsa a la 

necesidad de elevar a propuesta, algunas reformas sustanciales acordes al 

ordenamiento jurídico que conforma al Estado de Derecho. 

4.5.1.- La necesidad de ubicarla conceptualmente como un verdadero 
mecanismo ex post de excitativa de justicia administrativa. 

Una de las propuestas en este trabajo respecto de lo que hemos insistido, 

es una incorrecta denominación de lo que en estricta interpretación judicial se 

conoce como la "instancia o recurso de la queja, fundado desde luego en el hecho 

de que en términos del contenido del artículo 239-B, no se contempla como tal, en 

esta circunstancia, el problema reside en la interpretación que sobre nuestro 

objeto de estudio ha efectuado el Poder Judicial de la Federación, tanto en su 

jurisprudencia como en sus tesis, según se desarrollan en los siguientes epígrafes. 

4.5.1.1.- Su origen y evolución jurídico-conceptual en el marco de la 
legalidad e interpretación judicial. 
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Se infiere que en relación con el principio de la "debida regulación de la 

queja", implica abordar un tema interesante procesal y jurídicamente, toda vez que 

con éste, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, perfeccionaría su 

funcionamiento futuro como impartidor de justicia, que comportaría el 

fortalecimiento de su rango de tribunal contencioso de plena jurisdicción. La idea 

no es limitarse a formalizar la declaratoria de nulidad, sino de hacer cumplir sus 

resoluciones, toda vez que fácticamente, las sentencias de nuestro Tribunal desde 

su creación no han sido susceptibles de cumplirse vía ejecución. 

Reafirmamos que desde su nacimiento, no fue creado como un mero 

tribunal contencioso de anulación (a sólo constatar la legalidad del acto), pues 

desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936, en su artículo 58, se imprimió que cuando 

la sentencia declarara la nulidad y salvo que se limitara a mandar reponer el 

procedimiento o reconocer la ineficacia del acto, indicaría de manera completa en 

qué sentido debía dictarse la nueva resolución de la autoridad fiscal. Este tono se 

recogió en los códigos fiscales de 1938, 1966 y 1981, en los cuales se instituyó la 

queja, pero sin relación con el incumplimiento de las sentencias, se precisaba sólo 

a finalidades de salvaguarda en la aplicación de criterios jurisprudenciales emitidos 

por la Sala Superior. 

Siguiendo este esbozo histórico, no fue sino hasta la reforma de 1987, 

cuando se implantó en el Código Fiscal de la Federación el artículo 239-Ter, 

precepto en cual se estableció la queja, teniendo como finalidad que el propio 

Tribunal Fiscal se abocará al estudio y resolución del escrito de la actora, quien 

previo juicio de nulidad obtuvo sentencia firme y favorable a sus intereses, y se 

queja de que la autoridad repitió indebidamente el acto anulado, o bien, incurrió 

en defecto o en exce~o. pero se excluía a los actos negativos de la autoridad, pero 

en 1995, se modificó el artículo 239-ter para quedar como el nuevo artículo 239-B, 

fT1r' ~·, [" . .,,.-, N 
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a partir de 1996 ( 139
), con la trascendental reforma al incluir en la fracción V, la 

procedencia de la queja en contra de la omisión total en el cumplimiento de las 

sentencias del anterior tribunal fiscal. 

En cuanto a su idea conceptual, se habla de la queja, en razón de los 

criterios emitidos por el legislador, no así acerca de la interpretación que los 

órganos jurisdiccionales emiten, tal y como se advierte tanto en los siguientes 

criterios jurisprudenciales como sobre las tesis en torno a los vocablos: "recurso" e 

"instancia", que se despliegan respectivamente. 

a) Como "recurso" se describe de la forma siguiente: 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL. PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO Y NO EL RECURSO DE QUEJA QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 239- TER DEL CÓDIGO FISCAL. Del artículo 239-TER del 
Código Fiscal de la Federación se desprende que ~ede el recurso de 
queja en contra del incumplimiento de sentencias firmes del Tribunal 
Fiscal ( ... ). Excluyendo expresamente, este precepto, de la RfQCCdencia 
de este recurso el incumplimiento de las sentencias firmes por actos 
negativos de la autoridad administrativa. ( ... ). Por ello, al excluir este 
precepto fiscal la procedencia del u;.c.ursQ __ Qt;_q!)g)il en contra de actos 
negativos, se refiere al incumplimiento de las sentencias firmes del 
Tribunal Fiscal por la negativa expresa o por la simple omisión o 
abstención de las autoridades obligadas al cumplimiento de una 
resolución fiscal que ya causó firmeza, Qf.~t;d1en.Qo, _QD-1.Qo.cg~, en_con_trn 
de este incumplimiento de sentencias fiscales el _Juicio de amparo, 
porque se trata de actos relacionados con la eiecución de una sentencia 
firme, que al declarar la nulidad de una resolución administrativa creó 
obligaciones de cumplimiento para la autoridad ( 140

) (el subrayado es 
nuestro). 

(1.1'') 1:11 l'kc111. l'I .111ínil11 2.,l)-B. JllL".:L'plli.1 qt1L' · Ln IP-. L·.i-.·" <k· 111Lu111plin111.~11111 d1..· :-.L'ntc111.:1•1 l1rmc. l;i 
p.llll' .tl1..•c1ad.1 !Jotlrá Cll'llrrir l'll q11l'ja, p111 Ull.1 ..,1d;i \l.'/ .• lllll' l.1 -..,il,1 dd f11hu11;il lJllC d11..'IÚ la 
'>t'llh'llL·1.1. dL' .11..·11l'1d11 n•ll l.1:-. 'd~u11..·ntL'' 11..·~l.1.., i 1 p11r l'll·• ¡,,.., \(11..allh1:-. ··111 ... 1.111c1.1 .. y ··1L'1..·u1:-.t1 ... ~Dll 

111tl'1p1l'ta1..·u1111.."• qt1L' "L' dl"ll\.111 .. k hi ... l·1111.·1111~ di: l1i... ¡"11;:.11111 ... 1u1i...d1lT11111a1t.- ... Fn 1.:11n~cn1cnu.1. el 
kg1 ... l.1d111 dl.' ... dl.' l 1J1)(1. 1111 lt1 •• :1•1i-.1de111 1.·1111111 1.ik .... 1.:r11pL'H•. \ d.1d.1 ... l.1 ... 1.:a1,1dc1i ... 11c1 ... Ül' l.1 ~cgundaU 
1u1úilL·.1 ~ h1' 1111pl.'1.111'P' del l· .... 1.1J11 de: lk11.•1,·h11. ~·1111\1,"1Jl111n.d11w111c "'L' k .1:-.111111.1 nnno un llll'1.·an1~11ll1 

de t"\1.·11;111\;a 1.k Jll'll":1;i c11 el 1.:.1 ... 11 de 1;i.., h1p1üc ... 1 ... di: p1•·l·1.·1.knL·1.1 di: l.1 qui:¡,1. ll'I "illhruymlo l'"i 

lllll'\11'0) 
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Se desprende del criterio anterior, que antes de las reformas y respecto de 

las resoluciones recaídas a la queja, procedía el amparo ante el Juez de Distrito, 

situación incómoda que rompía la idea tradicional de los actos reclamados, pues en 

el caso de la queja por incumplimiento, no era correcta tal procedencia, empero 

resulta ilustrativo el criterio que a continuación se señala: 

INCOMPETENCIA LEGAL DEL TRIBUNAL COLEGIADO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO PROVIENE DEL RECURSO DE QUEJA CREADO 
POR EL ARTICULO 239-TER DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION. Los artículos 107, fracción V, de la Constitución 
Federal; 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo; 44, fracción !, inciso 
b) y 45, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, establecen y regulan la procedencia del juicio de 
amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, entre 
otros motivos disponen que esta vía será procedente "contra 
resoluciones que pongan fin al juicio" dictados por Tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo; por tanto, si el acto 
reclamado QfOviene del recurso de queja que crea el artículo 239-
TER del Código Fiscal de la Federación, por considerar que la 
autoridad demandada en el juicio de nulidad se niega a cumplir 
con la sentencia emitida por una Sala del Tribunal Fiscal Federal. 
Este Tribunal Colegiado carece de competencia legal para conocer 
del juicio por no encuadrar en las hipótesis normativas que aluden 
los preceptos invocados; por lo mismo procede se remitan los 
autos al juez de Distrito en materia administrativa en turno por ser 
de su competencia ( 141

) (el subrayado es nuestro). 

--- ----- ------------------------
.-\mp.11'1 en 11..'\1'.'>11111 J7J3N.' 11111111111.1 (J1111 R1111 ~7 de .1g11:-.111 dl' l')'J.~ lJnammidad de vn1os. 
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()1..-"Iª'" l~p111..·a 
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P.i\!111.1 1r1I 
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0
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b) En cuanto a la "instancia", también encontramos que los 

criterios emitidos en el ámbito del Poder Judicial se evocan de 

manera indistinta según su semeianza con el recurso: 

QUEJA INTERPUESTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 239-B, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN VIGOR A PARTIR DEL 1 ° DE 
ENERO DE 1996.- SU IMPROCEDENCIA.- EN RELACIÓN A 
RESOLUCIONES QUE NO SON DEFINITIVAS.- El articulo 239-B, del 
Código Fiscal de la Federación, reformado a partir del 1° de enero de 
1996, establece como hipótesis para la procedencia de la Ql!gjª, ( ... ). 
De lo anterior se sigue necesariamente, que la Q\dfila procede 
únicamente cuando se promueve contra resoluciones definitivas, 
entendiéndose por éstas en términos del artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación,__[¡¡_2__gue no admiten recurso 
administrativo o cuando la internosición de éste sea optativa. por 
consiguiente se entiende que para declarar procedente la instancia de 
queja, será necesario que la autoridad, después de reponer el 
procedimiento o cumplir con la formalidad omisa, dicte una nueva 
resolución definitiva, respecto de la cual, se pueda presentar una queja 
basada en cualquiera de las hipótesis expresadas por el primero de los 
artículos citados.( ... ) (el subrayado es nuestro) ( 142 ). 

Se agrega en este mismo sentido, el precedente que a continuación se 

detalla. 

Cuando en el juicio de nulidad se impugna una resolución que 
niega la devolución de lo pagado indebidamente, y en la sentencia 
se declara su nulidad para el efecto de que se emita una nueva 
resolución en la que se efectúe la devolución solicitada, sin 
resolverse respecto de la forma y términos en que debía 
efectuarse la misma, y si la actora promueve queja en contra del 
acto por el que se cumplimenta dicha sentencia, controvirtiéndose 

( 
11 ~) .11111.:111 Nn 100( 11) ))/ 1)~/( 1-l l::' 1 -, ll"i/ 1 )~ \/1J...i RL',llL'lh 1 ll' 11 l.1 SL'gt1nd.1 SL'1.x11111 dl' la Sal,1 Superior Ucl 
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la legalidad del cálculo de la actualización del principal y 
accesorios: la instancia resulta improcedente, toda vez que se está 
en presencia de un nuevo acto administrativo, además de que el 
Interés jurídico del particular consiste en que se anule la 
resolución y se le devuelva en la cantidad que pretende, cuestión 
esta última que sólo procede ventilarse mediante un 
procedimiento contencioso y no a través de la quajª'_.Q¡,i_c;!Q_gue en 
esta instancia lo único que procede constatar es el debido 
cumplimiento, mas no procede declarar la nulidad o confirmar la 
validez del acto que la provoca; por lo tanto, la Sala o Sección que 
conozca del asunto, debe ordenar que se instruya como juicio, en 
los términos del artículo 239-B, último párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación en vigor { 143

) (el subrayado es nuestro). 

Como pudo observarse, el uso indistinto de la figura de la queja a partir de 

1996, padece de un adecuado manejo conceptual, sobre todo en materia de las 

Ciencias Jurídicas ( 144
), por lo que expondremos algunos matices conceptuales 

que ligados a categorías procesales que guían el discurso con el que no estamos 

de acuerdo, pero justificando el porqué es más correcto el vocablo "incidente y 

no instancia. 

4.5.1.2.- Algunos matices conceptuales, previos a la adecuación del 
vocablo "incidente" al proceso administrativo de la queja. 

Para la PrQQosición del manejo del vocablo "incidente de la illE.iª-.'.'. en el 

proceso administrativo federal, es menester tratar de fijar conceptualmente y en el 

(
1Hl .IL11no de Nulidad N11. 100( l'J)I0/1JXt l..J)~'JC1NV.1:\~/lJ1. Rc~uL'lto p11r l.1 SL'~t111da '\ú'1.:11i11 de: J.1 S.tla 
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orden expuesto, los términos de la queja, la instancia y el recurso, como 

expresiones que se derivan de los criterios que del ordenamiento jurídico realizan 

a manera de interpretación los órganos jurisdiccionales, y a fin de justificar las 

propuestas de reforma que al final de este trabajo se plasmarán, se diferenciarán 

semánticamente cada uno de ellos, para defender que la idea del vocablo 

"incidente" sería el correcto, con toda la relatividad que ello implica en la 

perspectiva procesal. 

4.5.1.2.1.- Sentido etimológico y semántico de la queja en el juicio de 
nulidad. 

Se deriva del fonema quejar cuyos latinismos son: quassiare, quassare 

(golpe fuerte), y coaetiare, con diferentes significados, entre ellos: dolor, pena, 

sentimiento, pesadumbre, congoja, sinsabor, tormento, remordimiento, 

desesperanza entre tantos otros. Todos estos sinónimos por los cuales puede 

identificarse el concepto de queja, se hallan enfrente desde luego de sus agentes 

activo, esto es, a los denominados quejosos (que tienen queja de otro o de otros), 

los cuales instan (en términos de derecho subjetivo: exigen) a retornar el estado 

emocional o circunstancias a su estado normal. 

Ante tal panorama conceptual, en las esferas del foro judicial se presenta 

como un mecanismo de impugnación (para solicitar exigiendo o reclamando, pero 

no suplicando o rogando), sea en la fase procedimental o procesal. 

Pero en una acepción genérica en su perspectiva jurídica, se traduce a un 

recurso (diríamos incidente) que se interpone contra determinadas resoluciones 

judiciales que por su importancia secundaria no son objeto de apelación, o bien 

como denuncia contra la conducta indebida y negligente del juzgador o del 

funcionario (imposición de sanciones: según el Derecho Disciplinario o Régimen de 

Personal). 

TT;'0.Ií.! roN 
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En ese sentido, su conformación semántica es imprecisa, dado que en 

cuanto a los supuestos de su procedencia pueden resultar demasiado 

indeterminadas jurídicamente y desde luego, causar desconcierto, esto es, que no 

encaja en las impugnaciones tradicionales (apelación y amparo) del proceso, o de 

las procedimentales [ supra, nota a pie (78)], y en el caso de nuestro objeto de 

tesis, no se halla encuadrada en ninguno de los supuestos vertidos, toda vez que 

tanto la etapa procedimental o procesal quedaron superadas jurídicamente. Así, la 

queja se identifica en el marco de incumplimiento de una decisión jurisdiccional 

pero en el cartabón de un procedimiento disciplinario de carácter administrativo 

entre dos situaciones jurídicas de diferente naturaleza, po_c_ello,___filLQosición como 

recurso o instanci¡:¡ es incorrecto, y es de considerarse la necesidad de elevarla a 

rango diferente. 

4.5.1.2.2.- La inadecuación genérica de la instancia. 

Germinalmente deriva de instantia, que implica no una acción en su 

concepción jurídico-procesal, sino de la acción para insistir en una petición, por 

ello, y su relación con la queja, resulta en cierto modo reiterativo, empero, no es 

el caso de este trabajo descifrar estos argumentos de significado de uso 

incorrecto. 

En el caso del vocablo "instancia" al igual que el de "queja", está referido a 

todas las actuaciones judiciales que derivan del ejercicio de una acción, que se 

estructura en etapas definidas jurisdiccionalmente hablando a los efectos de que 

el accionante (actor y demandado) busquen la verdad jurídica, mediante la 

aportación de todos los elementos probatorios necesarios para que el juzgador 

decida el caso controvertido puesto a su conocimiento en términos previamente 

establecidos por el legislador. 
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En efecto, se deduce que el vocablo "instancia" descrito en interpretación 

del Código Fiscal Federal por los órganos jurisdiccionales, no se adecua a los 

planteamientos semánticos del castellano, esto es, el juzgador usa indistintamente 

el vocablo para dar a entender que el actor en juicio administrativo deviene en 

"quejoso" ante una instancia que se agotó por la falta de ejecución de la sentencia 

firme del tribunal de marras por la autoridad administrativa. 

No consideramos que el hecho de que la Sala emisora de la sentencia, sea 

una instancia diferente (lo sería el amparo o el recurso de revisión si no hubiese 

sido impugnada en tiempo) en cuanto a la orden de ejecutarla o sancionar con 

otros supuestos a la autoridad incumplidora. Lo que sí podemos afirmar, es que 

realmente estamos en presencia de la imputación de responsabilidades acorde a 

los preceptos que la propia Constitución General de la República mexicana 

contiene en su Título Cuarto. 

Es de resaltar que la instancia tiene sus características en términos 

estrictamente procesales, y ayuda en extremo que las decisiones jurisdiccionales 

pasen por la revisión de diferentes órganos especializados, no como afán de 

retardar la imparticlón de justicia (corrupción desvío de poder, abuso de autoridad 

o arbitrariedad), sino por que tal actividad permitiría el cumplimiento de los fines 

supremos del Estado, entre ellos, la segundad Jurídica en sentido amplio, además 

de: impedir el curso de injusticias, no aceptar pretensiones notoriamente frívolas o 

de subterfugios procesales (chicanas), no alterar los trámites dentro de cada fase 

procesal, entre tantas otras. 

En síntesis, su justificación radica en todo caso, en que ningún juzgador es 

infalible y que su juicio o juicios pueden estar impregnados de errores que 

desvirtúen la verdad jurídica, por lo que es necesario un nuevo razonamiento 

jurídico de los hechos y derechos 
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Es así como el vocablo ali.idido es expresádo como Instancia, cuando éste 

se refiere a grados heterogéneos de juzgamlento ante órganos jurisdiccionales 

diversos del de origen. Por ello, es que también consideramos que el vocablo 

aludido es incorrecto en la apreciación interpretativa de los órganos facultados 

para ello. 

4.5.1.2.3.- La esencia reconductora del recurso: un error de 
interpretación en la ejecución de las sentencias firmes en 
materia administrativa. 

En términos descriptivos y similares a los ya expuestos (supra,§§ 4.5.1.2, 

4.5.1.2.1 y 4.5.1.2.2.), el vocablo "recurso" proviene del latín recursus, como la 

acción y efecto natural volver las cosas o situaciones concretas a su lugar o estado 

normal respectivamente. Ello implica el vocablo "recurrir", cuya derivación es la de 

recurrere, con la consecuencia lógica de ejercitar una actitud cuya secuela se 

traduce a asistir ante alguien a solicitar ayuda. 

En el caso que nos ocupa, se entiende como la potestad de acudir con base 

en los derechos subjetivos (supra, § 2.1.1) ante un juez o a una autoridad 

superior mediante la presentación de un escrito cuyo contenido es volver las cosas 

al estado en el que se encontraban antes de emitir un acto de autoridad que 

vulnera los preceptos de Derecho. Entendido así el recurso como un medio de 

impugnación, el cual se interpone contra decisiones de autoridad (judicial o 

administrativa) es con la finalidad de que sea revocada, anulada o modificada. 

Para el caso del vocablo "queja", suponiendo sin conceder, que pudiera 

considerarse en alguna medida como una variedad más de recurrir una decisión 

judicial (criterio que consideramos es el que está aplicando la autoridad judicial 

ejerciendo la facultad de interpretación según nuestro Derecho), pero se percibe 

según la idea tradicional (estrictamente procesal), que tampoco el vocablo 

"recurso" en materia de inejecución de sentencias del tribunal administrativo 
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federal es adecuado, dado que tal decisión ha causado ejecutoria, por ello, 

procede organizar un procedimiento administrativo para fincar las 

responsabilidades que procedan, según las reglas e imperativos constitucionales y 

que el artículo 239-B no contiene ni remite como otras normatividades a éstas. 

4.6.- Terminación del juicio de nulidad: una visión procedimental ex post 
y los aspectos generales de su tramitación y procedibilidad. 

El desarrollo de las cuestiones estrictamente de procedimiento interno para 

la tramitación y procedencia de la queja en materia de lo contencioso 

administrativo federal, se realiza en los términos previstos por el Código Fiscal de 

la Federación, y éste, se presenta en el siguiente sentido. 

La queja al momento de ser exigida por el quejoso en vía procesal 

administrativa federal, deberá presentarse ante la Sala fiscal-administrativa que 

haya tramitado el juicio de nulidad y al cual haya recaído la sentencia, cuyo 

incumplimiento se cuestiona, presentando un escrito en el cual se contiene la 

exigencia o el reclamo de excitativa de justicia ex post 

Acto seguido, el Magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se 

impute el incumplimiento de la sentencia, que deberá rendir dentro del plazo de 

cinco cifras, en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la 

queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin éste, el Magistrado dará cuenta a la 

Sala o Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco días. 

Para el caso de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala hará la 

declaratoria correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida y la 

notificará al funcionario responsable de la repetición, ordenándole que se abstenga 

de incurrir en nuevas repeticiones. La resolución a que se notificará también al 

superior Jerárquico del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que 
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ordene el acto o lo repita, para que proceda jerárquicamente y. la Sala le Impondrá 

una multa equivalente a que oscila de 30 a 90 días de su salario. 

Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la 

sentencia, dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá al 

funcionario responsable veinte días para que dé el cumplimiento debido al fallo, 

señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los cuales 

deberá cumplir. 

Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la 

sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que dé 

cumplimiento al fallo, comunicando la sentencia interlocutoria correspondiente al 

superior jerárquico correspondiente. 

Toca en este discernimiento, la descripción del sustento competencia! para 

decidir su procedencia y tramitación, sin la omisión de ciertos criterios del juzgador 

administrativo (salvo los plasmados en el contexto de la discreciona/idad (vid, § 

4.6.2): según lo preceptúa el artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación que 

marca como primer requisito que en caso de incumplimiento de la sentencia firme, 

la parte afectada podrá ocurrir en queja por una sola vez ante la Sala del Tribunal 

que dictó la sentencia. Se puede afirmar que pueden ser la Sala Superior, 

actuando en Pleno o por Secciones, o las Salas Regionales de este órgano 

jurisdiccional quienes tienen la competencia para tramitar y resolver la queja. 

Obsérvese que la solicitud para exigir el cumplimiento de la sentencia 

emitida conforme a Derecho y ya caracterizada como firme, se da al interior del 

tribunal de lo contencioso administrativo, en consecuencia, no estamos_J_galmente 

,!fJJg_ un medio de impugnación tradicional. sino al]te un _procedimiento de corti:; 

c7d!IJ1(1i$triJ_(fyQ_QIJJLJ2Uec;í~__{jiJLJDLl;io q_/_{jf}_rcicio __ (É Q([Q_tlj:JQ tj_~ _ilf:c:i9ne5 /7ªC:if! el 
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exterior de dicho tribunal (diríamos: procedimiento para el fincarniento de 

responsabi 1 idades ). 

En efecto, la Ley Orgánica del nuevo tribunal administrativo en su artículo 

16, fracción VI, establece corno competencia del Pleno resolver los "incidentes y 

recursos" que procedan en contra de los actos y resoluciones del Pleno, aunado 

desde luego, nuestro objeto de tesis, la queja. 

En iguales términos, el artículo 20, fracción III, señala la competencia de las 

Secciones de la Sala Superior. 

Respecto de la tramitación de la queja, se establece corno facultad del 

Presidente del Tribunal y de los Presidentes de las Secciones de conformidad a lo 

establecido en los artículos 26, fracción IX y 22, fracción V, respectivamente. No 

obstante lo anterior, tratándose de las Salas Regionales, según lo establecido en el 

artículo 36, fracción VI, se faculta al Magistrado Instructor para tramitar los 

incidentes y recursos que les competen. 

Se suma además el hecho de que no existe una disoosición similar a la 

prevista para el trámite de la q!dfjg como expresamente se señala en los preceptos 

últimamente referidos, oor ello consideramos oertinente que deberla quedar la 

fracción VI del art/culo 36 de la Lfl'._Qfl]ánic¡¿ de ege Ó(J]ilflQjuris{fkcionql , sea 

con la adición que pudiera corresponder, o bien, con la remisión correspondiente a 

la queja constituida en el artículo 239-B. A este respecto, no pasa desapercibido 

que en la fracción IX del precepto en cita, establece corno facultades de los 

Magistrados Instructores " ... las demás que les correspondan conforme a las 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación ... ", ordenamiento que en el 

artículo en cita, concretamente en su fracción 11, se refiere al Magistrado Instructor 

(Ponente), el cual pedirá un informe a quien se impute el incumplimiento de la 
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sentencia, de donde se desprende que la tramitación de la queja correrá a cargo 

de éste. 

Sin embargo y para un mejor detalle de supuestos jurídicos contrarios a la 

procedencia de la queja en sentido estricto, enseguida se abordan algunos 

apuntamientos de interpretación respecto de su improcedencia. Para los efectos de 

este trabajo, no podemos de dejar de enunciar la consideración de que debiera 

incluirse en la parte que se refiere a las" ... quejas notoriamente improcedentes ... ", 

además del caso ya previsto en el precepto correspondiente, lo relativo a la queja, 

respecto de su interposición contra actos que no constituyen resolución definitiva, 

tal y como se señala enseguida. 

4.6.1.- La improcedencia de la queja: una aproximación genérica en el 
marco de su interpretación jurisdiccional. 

El análisis jurídico que genéricamente se desenvuelve en este epígrafe, se 

orienta a señalar los supuestos por los que la queja no es procedente. 

1.- Cuando se trate de un nuevo acto administrativo. 

2.- Cuando no ha transcurrido el plazo de cuatro meses para dar 

cumplimiento a la sentencia del Tribunal; y 

3.- Cuando la sentencia de nulidad se hubiese declarado porque la 

resolución impugnada no señaló fundamentación y motivación, es decir, no se ha 

resuelto el fondo, lo anterior se sostiene en virtud de que ha sido criterio reiterado 

de este órgano jurisdiccional el declarar improcedente las quejas presentadas en 

las cuales se actualizan por las causas señaladas según se desprende de las 

s1gu1entes cuatro tesis cuvos rubros a continuaoón se tra_n.scnbf}fl, con una 

interpretación genérica de su interpretación jurisdiccional: 

'T':;-i:r<' r'QN 
,; '· •.1t•. ' 
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1.- "qUEJA INTERPUESTA EN LOS TÉP,MINOS DEL ARTÍCULO 239-B DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EN VIGOR A PARTIR DE ENERO 
DE 1996.- SU IMPROCEDENCIA QUEJA ( 145

). 

2.- QUEJA INTERPUESTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 239-B, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN VIGOR A PARTIR DEL 1° DE 
ENERO DE 1996.- SU IMPROCEDENCIA.- EN RELACIÓN A 
RESOLUCIONES QUE NO SON DEFINITIVAS (146

). 

En efecto, y a manera de síntesis, el artículo 239-B, del Código Fiscal de la 

Federación reformado a partir del 1° de enero de 1996, respecto de la 

construcción de las hipótesis para la procedencia de la queja se halla en primer 

lugar, la " ... indebida repetición de la resolución anulada, como segunda posición, 

" ... cuando se incurra en exceso o en defecto ... " o bien, " ... cuando dicha 

resolución se dicte en cumplimiento de una sentencia ... " . Resalta en este contexto 

la incorporación de su último párrafo que se redactó en el sentido de que " ... a 

quien promueva una queja notoriamente improcedente ... " , situación que obliga a 

apuntar que su significado procesal se contemplaría como tal la, a aquella en la 

que " ... que se interponga contra actos que no constituyan resolución definitiva, se 

le impondrá una multa .... ". 

De lo anterior se continúa obligatoriamente, en que la queja sólo procede 

cuando se promueve contra sentencias definitivas (según el artículo 11 de la Ley 

Orgánica del Tribunal), que no admiten recurso administrativo o cuando la 

interposición de éste sea optativa. Se deduce que para la declaración de 

procedencia de la queja, es necesario que la autoridad administrativa, 

ulteriormente reponga el procedimiento o cumpla con la formalidad omisa, emita 

( 1 ~\, Cu.1r1<1 f:pnl·a l11't<1n..:1.1 Scgund.t Sl'L"llÚll. I< r I· I· ,.\1lt1 11 No 7 FchrCJll J1J91J. Tc .... 1:-.: l\'-P-~11S-)I}. 
l\íg111¡¡· ')~ 

( 
111

') J111nn No 1001 l'J 1°'1/1JS/t 1-t i~ 1 ~. l)"'i/1J;o.; \11)-t lh·-.111.·1!11 pt11 l.1 Sqrnml.t SL'l·c11·1n de la Sal;1 Supcm" del 
("11h1111.1I 1:1.,..:.tl lk l.t ¡:cdc1,\\:111n. l'll 'l'.,11111 de 11) d1.• -.cp11crnhn: de l1l1JN. rn11 u11.11111111d¡1d de) \lllt1~.

:-.1agl'.'>ll<1d11 l11111l'nll.' Hul'L'll \~u111 c 1'.1nghu111 S1.•,:1c1a1 lit l .1c. Su'.'-.rna Ru11 C iundlo 1 Te~•~ .:1p111had¡1 
en 'l"··11·111 de ~.:' lk ,1.•p111.·111hrt· 1,k 11>1).S1 . • hi 1.:111110 t.•I PJ{l·:(·EDENTE: l\'-P-~.1s.:n Juu.:11l No. 
10011 1>1~/IJ~/1:\1 ll .;..it1/ll(1/il~l). 1 J.l H\.·,11l'll11 p111 l.1 Sl.'!!llnd.1 Sl.'\."l"IÚJl dl' la S;lla Supc11or lkl T11hu11,!I 
1-"1 .. 1.:al dl' l.1 h·dl'1.ir1,1n. l'll -..e~1t•n dL' ~11 dl· .q.!11-..111 de llJ1)X. p111 un.1111mul.1d d1..·.;; \11111, \t.1µ1 ... trada 
l'1•lll'llh• \l.1 (i11.id,1lt1J 1» \~'UI!!~' "\,ql,I .... l'•tl'1.IJ1<• l 1, l~11tl1.lll lkl~.ld1• \l111ldl,l)-!~lll ("t1,lll.I l·jhll",l 
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una nueva resolución definitiva, respecto de la cual, se pueda presentar una queja 

basada en cualquiera de las hipótesis expresadas por el primero de los artículos 

citados, ello conlleva que si la queja planteada respecto del cumplimiento de una 

sentencia se refiere a un acto que no constituya una resolución definitiva, no se 

podrá entrar a su estudio y resolución. 

3.- QUEJA, RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO NO HA TRANSCURRIDO EL 
PLAZO LEGAL ESTABLECIDO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA ( 147

). 

En este sentido, y literalmente, el artículo 239-B, fracción I, inciso b), del 

Código Fiscal de la Federación, dispone que en los casos de sentencia firme, la 

parte afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez ante la Sala del Tribunal 

que dictó la sentencia, cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la misma, 

para lo cual deberá haber transcurrido el plazo previsto en la Ley. Por su parte, el 

artículo 239, antepenúltimo párrafo del Código citado establece que la sentencia 

deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 

sentencia quede firme; por lo tanto, si la queja se interpone antes de cumplirse el 

término citado, la misma resulta improcedente. 

4.- QUEJA IMPROCEDENTE.- CASO EN EL QUE DEBE ORDENARSE QUE SE 
INSTRUYA COMO JUICIO ( 148

). 

(1n) l)uc.1•1 No. IUOI 19)1/tJ8/( l-4l-P-5M7/l-157fl>) - RL':-.ucl!o pn1 L'I Pk1111 dl' l.i Sala Superior del T1ibunal 
h:-.l·al de J;i Fcdcracu·1n. en :-.c~i1'111 de~-' dt• ..,c.·ptll.'mh11..· de ¡t)t)¡.;, p11r una1t11111d,ul tic JO \Oln~ il fa\·01.~ 

Mag1~trad11 Poncnlc: Jrngc Alhc1111 Ciarda C¡kt'IC:-0- Scl.."tl!lalltl. LIL'. c·é ... ;11 Edgar S•ínl'IH.~/. \'i.i¿quc1. 
(Tc'.'11~ <1pll1had<1 en .,t·~uín de :::'1 de wpllL'lllhn.· dc l'J1)l-\l. ('u;11t.1 ¡'._p11L·.1 Jn ... t.11l!..·1a· Scgund:t Scn.·11'111, 
R.T.F.F ,\f1n ll. No 10. f\.'la~(l !1N1l. re~¡, J\'-1'-~aS-110 Jl.ig111.1 J 17 

(
111

') lu1c11' de Nulidad ~11 100( l'l)l0/1)S( 1-i1~ 1)(1/i11/l)~/1).~ lfr..,ul'l1t1 p111 l.1 Sl'~unda Sl'c1.:uln de l;i Sala 
Su¡w11111 del T11h1111;il 1:1:-.cal di..' l.1 l·l..'dl..'1.1L·11i11. 1.·n ""'"1,·111 tk -l de !1.•h1t•r11 dt• llJtJt}. p111 u11an11111<lad de -l 
\illll' ;1 f;l\111 ~1a~1..,11ad.1 !111111.·nll" S1h1.1 l 11~t·111.1 !11.11 \"q!.i "it•t·11·1.1r1.1 l 1t· \1.11ía l.111:-.a de ,\lha 
\k.i111.11.1 
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I' ~.1S XI t)uc1.1 Nn [()!)( l 1J1-:'ilJ' 1 \1 11 ~l l/1H1 l l'll/1h lfr,11l'11.1 pn1 l.1 "ic~·uml.t S1..·ú·11111 d1.· Ja S.11.i 
"iupt'llOI tkl r11hu11.d ¡.,-..,,·,.! lk l.1!1.'dt'l.h"lllll l"ll 'l''l~'ll .!l'' ,jl' 11••\11'11\llll" ,J.- Ji)qS. p,q 111,l~t•ll.1 ,k l 
\11ll"- ,l l.l\•lf ~ 1 l..'11 ~·1J111,t .\l.1;1,ll.1d.1 l'tll\l'llk \1l\J.1 1 il~L'Tll.I ll1,\/ \v:~.I "H"lll"l.111•• l i._· .\11/Ul'J 
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En términos generales, sin perder la guía del intérprete jurisdiccional, se 

considera que cuando" ... se impugna una resolución que niega la devolución de lo 

pagado indebidamente, y en la sentencia se declara su nulidad para el efecto de 

que se emita una nueva resolución en la que se efectúe la devolución solicitada, 

sin resolverse respecto de la forma y términos en que debía efectuarse la misma, y 

si la actora promueve queja en contra del acto por el que se cumplimenta dicha 

sentencia, controvirtiéndose la legalidad del cálculo de la actualización del principal 

y accesorios ... " en ese momento puede resultar improcedente la queja. El 

argumento obligado y justificatorio sería el de que se está " ... en presencia de un 

nuevo acto administrativo, además de que el interés jurídico del particular consiste 

en que se anule la resolución y se le devuelva en la cantidad que pretende, 

cuestión esta última que sólo procede ventilarse mediante un procedimiento 

contencioso y no a través de la queja ... ". 

Pues resulta que pretender utilizar la queja (por las explicaciones vertidas) 

no sería jurídicamente lo correcto, ya que ocurrir en queja "... lo único que 

procede constatar es el debido cumplimiento, mas no procede declarar la nulidad o 

confirmar la validez del acto que la provoca; por lo tanto, la Sala o Sección que 

conozca del asunto, debe ordenar que se instruya como juicio, en los términos del 

artículo 239-B, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación en vigor ... ". 

4.6.2.- Los supuestos de procedencia de la queja y la discrecionalidad: el 
caso de incumplimiento con pretensión de caducidad. 

En la ordenación descriptiva de los aspectos jurídicos de la queja, en este 

cp1grafe se razonan las actualizaciones respecto de la procedencia de la queja por 

una sola vez, en términos también de las interpretaciones jurisdiccionales en el 
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marco de las reformas a las cuestiones procesales en materia fiscal-administrativa. 

Así tenernos que la queja procede cuando: 

a).- Existe indebida repetición de la resolución anulada. 

b).- Se incurra en exceso o en defecto; y 

c).- Cuando se omita dar cumplimiento a una sentencia firme del tribunal. 

Respecto a estas hipótesis, y sin abundar, sólo se observará que el 

legislador (así lo consideramos) no previó ninguna disposición que permitiera 

visualizar la significación de las expresiones: exceso, defecto y sentencia firme, 

empero y en un esfuerzo por integrar algunas precisiones que ayuden a entender 

lo anterior, se deberá recurrir a la facultad interpretativa de la jurisdicción tanto 

formal (el Poder Judicial Federal) corno de excepción (nuestro Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa). 

En las reformas al Código Fiscal de la Federación de 1981, es cuando surge 

el artículo 239 (basamento de la queja), constituyendo el sentido de las 

sentencias, los cuales son: 

1) El reconocer la validez del acto, 

2) Declarar su nulidad, o 

3) declarar la nulidad para efectos (se obliga al juzgador a precisar la forma 

y términos en que la autoridad deba cumplirla, salvo que se trate de 

facultades discreoonales. 

Ante estos supuestos, resalta que no se ordenará un determinado acto o se 

iniciará un procedimiento, cuando se trate de facultades discrecionales de la 

autoridad demandada, corno sucede cuando se considera fundado el agravio de la 

indebida circunstanciación, como sería el ejemplo de la identificación de los 

auditores en una visita dom1ciliana, precisando que " ... sólo procedía declarar nulo 
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el procedimiento a partir del momento en que se cometió la violación, sin que se 

pueda obligar ni impedir a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento, pues esa 

atribución es de carácter discrecional que deriva de la ley y no de lo que pudiera 

señalarse en una sentencia, en esa idea, es de concluirse que desde esta reforma, 

sólo cuando se decida sobre obligaciones regladas de la autoridad y en 

salvaguarda al derecho subjetivo del actor, se fijará la forma y términos en que la 

autoridad debe conducirse en una nueva actuación con apego a la ley que le 

impone la obligación de hacerlo y que es lo que se reconoce en la sentencia .... ". 

En síntesis y sobre el rubro: 

ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA. LA NULIDAD DECLARADA POR VICIOS 
FORMALES EN SU EMISIÓN. DEBE SER DECLARADA CON FUNDAMENTO EN LA 
PARTE FINAL DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 239, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN ( 149

), SE DEDUCE QUE: 

Si las violaciones formales en el acto administrativo, se circunscriben en lo 
previsto en la fracción 11 del artículo 238 del Código Fiscal federal, trae aparejada 
en consecuencia la declaratoria de nulidad para efectos, según lo preceptuado en 
la fracción 111 del artículo 239 del mismo código ello no ocurre, para el imperativo 
constitucional de las "órdenes de visita domiciliaria", en atención a la facultad 
discrecional otorgada por el artículo 16 constitucional a la autoridad administrativa, 
surte el caso excepción y, por tanto, aunque originariamente debe ser declarada la 
nulidad para efectos, lo cierto es que tal nulidad no puede tener efecto alguno que 
no sea el que la autoridad anule el acto impugnado y, actuando dentro del limite 
de sus facultades discrecionales, si así lo estima conveniente y se encuentra en 
posibilidad de hacerlo, emita un nuevo acto administrativo. 

( 
11

'
1
) { ·r lll'l 111 lh- .IL'lu.1l1d.1d 11 'R ISPH l ·¡ >J '.'.'\( 'I:\ S1J/l.l1J. L'lllll ltl,1 L'll 1..·1111t1;1d11.:nú11 d1..· 11 .. • ... 1~ ,-;lJ/ 1J~, 1.k l;i cu.ti '>l' 

dL·..,p11.•111k q11c 11..·11111" l'tl'lll!'hll. 'L' pod11a ~en.ti.u 1..·11.111do ..,1..• ordena la d1..•\1dlh.:H·111 de un pa~11 de lt1 
1rhkh1d11 11 li1l'll p.11.1 qul' .1d11111.1 1111 IL'1.:111,11 adm1111 ... 11.!ll\11 ~ "L' 1e ... 1h.~h.1 d 1111 ... 11111. de 1~u.d h11111.1 en 1..·I 
p1l·1..·cp1111..'ll l"'lud1P ,,. 1.•,1.1hk1.·111 L'I pl.1111de1.:u.11111 1m.·~1..·, p.11a qu1..· l,11n111111d.u.I diera cumpl111111..·11111 en L'I 
'-tq111t·,11• rl'IL·11d11 1 1.,h1,· ,,. t•H 11hl!g,ao110' tJ 1·t•_i.:,1da1/o, 1 1111 \(''""'"de /11ni/1,1d1•, c/1,n···t·10111t!1'\I. ª"¡ 
''llh' l'll l.L ... ~ t 11111.hllu_ 11 lJ\ dl' lt..''I" (1ílJS Llll!L' l.i... :-.ll ... IL'lll.1d.i ... pt ,, l.'I SL·µumh 1 r11hunal ( "ok'!!l·ld11 L'll 

\l.1ll'11.1 \d1111ni-.11.111\,1 lkl P11111e1 C't1l'li1to. l'I Seµundo 1"11hunal < 'nlq!1;1dt1 en ~1atcn;i :\d1111111 ... 11.111\,I 

,kl l l'IL"l'I l llL lllh 1 ~ el P11111c1 1"11hu11.il ( "t11t..'g1ado Lkl \'1µ..:ó ... 111111 P11111c1 ( '11n11111 2S dt· 111a~11 lk l1J1J11 
l r1.11111111d.1d 1k lll.1!111 ,,,111, -\U'l.'llll' t\l;111ar111 ,.\/ul'b Ci1111n111.- 1'0111."llll' Sergio Sal\;idor ,\gu111t..' 

\11~!tl1.11111 SL'l'IL"l.111.1 ("k•111L'lll111.1 l:lnH'' S11.i1L'/ ·· 
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Del mismo modo, en la reforma del artículo 239 del Código Fiscal en 
comento de 1983, se precisó en qué causas se declararía la nulidad para efectos 
del acto, las cuales se contemplaron en el artículo 238 del Código en las fracciones 
IJ, III, y V, consistentes en los vicios de forma o procedimiento que afecten las 
defensas del actor y trasciendan en el sentido del fallo, o cuando se esté en 
presencia de lo que doctrinalmente se conoce como "desvío de poder". 

Es a partir de esta reforma cuando la ley establece los supuestos en los que 

el juzgador declarara la nulidad para efectos, quitándose así de las manos del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa decidir cuándo será nulidad lisa 

y llana y cuando para efectos. 

Ahora bien, actualmente y respecto de la consecuencia que debe recaer al 

incumplimiento de las sentencias de nulidad, donde sí se precisan efectos, dentro 

de los cuatro meses que dispone el antepenúltimo párrafo del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, se han establecido dos criterios contradictorios a 

saber: 

A) LA PRIMERA POSICIÓN.- El primero de ellos, establece que el plazo 

de cuatro meses para cumplimentar sentencias, tiene por objeto otorgar seguridad 

jurídica, y que dispone una obligación de la autoridad para hacerlo en dicho plazo, 

pues de no ser así, la consecuencia consiste en que se genera una caducidad 

~oecial, postura ésta sostenida en diversos criterios del Tribunal (15º), emana el 

siguiente criterio: 

NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- PROCEDE CUANDO SE 
CONFIGURA LA CADUCIDAD ESPECIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 239, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

(
1

"
0

) HL'\l~la No. 7, fchn:111 del p1L'~l'llll" .irlP l'll la~ p.ig.111;1.\ ~-~~y ~n .. tdL·m.i.., dL"I .rntL'L'L'LlL'nlc: .lu1L·10 dl' 
f\.'ul1d;1d No 100( l-l17)/1JX/21(\/1)¡.; lfr-.ud10 p11r la S1..•g1111d.1 SL'1.:t.:11in de J.1 !\,da Supl'no1 dL•I Tnhun;ll 
i:i ... r;11 dl' l.1 h._·dl'1al11'111. 1.·n ... l' ... 11111 1k ~o tk 111.:1uhrl.· dl' llltlS. 11~11 111,1\111í.1 d1.· --1 \t1h•.., .1 f,1\111 , 1 L'll 

1.:111111.1 ~1"g1 .. 11;ul;i P11111.'lllL' S1h1.1 l·u~t'IH.1 ll1;11 \l',\.!,I Sc1.:1i:1.111,1 l.i.. \l.111.1 l t1h.1d1..•I :\lba :\lf . .<1111.11,1 

tTl''>l' apmh.1da L'll 'l:-.11'1n d1..• 1<1 dl' 1111\ 11..·111hrc de ¡q<JX1 
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el propósito de la norma establecida en el artículo 239, 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, es obligar a la 
autoridad a cumplir en un plazo máximo, brindando así, seguridad 
jurídica al particular, en consecuencia, si la autoridad administrativa 
ejecuta lo dispuesto en la sentencia dictada por este Tribunal o emite la 
resolución definitiva correspondiente, fuera del plazo de cuatro meses 
estipulado en el referido artículo, siempre que el particular impugne el 
acto administrativo respectivo, por estimarlo lesivo a su interés jurídico, 
éste deberá ser anulado lisa y llanamente, al actualizarse la causal de 
anulación prevista en la fracción IV, del artículo 238 del Código Fiscal de 
la Federación, por dictarse en contravención al precepto en comento .. .''. 

Este criterio se apoya en la interpretación aislada del antepenúltimo párrafo 

del artículo 239 en comento, al precisar que se establece un deber de la autoridad 

de cumplir en el plazo de cuatro meses, por ser este el único plazo que tiene para 

hacerlo y por ser un imperativo de ley, y el no hacerlo genera una caducidad 

especial que aunque la ley no la establece, al lesionarse un derecho objetivo, a la 

misma corresponde su nulidad por caducidad, brindando así seguridad jurídica al 

particular. 

Sin embargo, tal criterio se ha cuestionado, dado que se aparta de la 

interpretación sistemática y expresa que debe hacerse de las diversas 

disposiciones que integran el ordenamiento legal al que pertenece la disposición en 

análisis, acorde a los artículos 239 fracción III (los casos en qué se obliga al 

juzgador a precisar los efectos en las sentencias de nulidad) y 239-B (que 

establece la queja), envolviendo así, el hecho de que el particular puede exigir el 

cumplimiento de la sentencia y cuya omisión en su inejecución es sancionada (en 

principio) con multa económica a la autoridad; por otro lado, h¡¡y_ l.iU2U';}tens1ónJif} 

c:rear_ll!Ja figura que exore,?gmenÉ_l]Q_g_xjgs¿ en_df{:flQJ)Jf!Q;'Qfo legª1_s;omo lo es 

la caducidad. que tampoco __ JJ.odria aolicarse,_ da(fQ __ g11e_sf:ilª_s}./Q___extif]g!lf! 

facultades, v en la esoec¡~_lª-...P_If!fende aplicar ºªrº- . teaer _¡JQC . e><JiJJgi!lfiª-l!na 

Qbligació_n de la autondaq; apartándose de la seguridad jurídica de las partes, en 

virtud de dejar en la decisión del juzgador, el determinar cuándo lu uutoridad 



193 

podrá cumplir la sentencia fuera del plazo de cuatro meses y cuándo se extinguiría 

su obligación. 

B) LA SEGUNDA POSICIÓN.- La cual se comparte, contiene elementos 

que permiten conocer el verdadero alcance del antepenúltimo párrafo del artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, el cual debe apoyarse en una 

interpretación sistemática (del código), para lo cual es necesario atender a la 

fracción III del artículo 239 del Código en comento, y determinar en qué casos se 

deben precisar efectos. Esto quiere decir que el Tnbunal Federal de Justicia Fiscal 

v Administrativa está obligado a ordenar a la autondad administrativa vencida en 

el juicio, a que emita un nuevo acto, o bien, inicie un nuevo procedimiento, 

siempre y cuando no se trate de facultades discrecionales, es decir, sólo cuando se 

decida sobre actos reglados u obligatorios de la autoridad y en salvaguarda al 

derecho subjetivo del actor, se fijará la forma y términos en que la autoridad debe 

conducirse en una nueva actuación con apego a la ley, que le impone la obligación 

de hacerlo y que es lo que se reconoce en la sentencia. 

El problema radica en que técnicamente parecería que la discrecionalidad en 

el marco del Estado de Derecho, no tendría cabida, empero, la realidad jurídica y 

política no sitúa en el tenor de que incluso el legislador ha sido cuidadoso al 

momento de elaborar la ley, de que ésta contenga ciertos parámetros de actuación 

a la Administración o al juzgador. Para esta conclusión interpretativa es importante 

dejar en claro primeramente que la doctrina a definido al acto reglado (criterios 

impositivos) como "... aquel que constituye la mera ejecución de la ley, el 

cumplimiento de una obligación que la norma impone a la autoridad 

administrativa, cuando se han realizado determinadas condioones de hecho ... '; 

como es el caso del supuesto del incumplimiento de los requisitos de procedencia 

de un recurso, se obliga a la autoridad a admitirlo y resolverlo, o bien, o en el caso 

del derecho a una devolución (del pago de lo indebido), y en semHJdQ lyg9r, que 

todo acto discrecional (criterios potestativos) se entenden:1 como " ... aquel que 
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tiene lugar cuando la ·ley deja a la autoridad administrativa un poder libre de 

apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse o en qué momento debe obrar 

o cómo debe obrar o en fin qué contenido va dar a su actuación ( ejercicio de 

facultades de comprobación) ... ". 

Adecuado a nuestra investigación, es de afinarse que la primera premisa, se 

actualizaría cuando se de algunas de las causas de nulidad previstas en las 

fracciones II, III y V del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, en 

consecuencia, se debe declarar la nulidad para efectos en términos del de la 

fracción III del artículo 239 del mismo ordenamiento, dispositivo que también 

establece los supuestos en que el tribunal de lo contencioso administrativo federal 

estará obligado a precisar la forma y los términos en que la autoridad debe 

cumplirla, esto es, cuando ordena a la autoridad a realizar uri determinado acto o a 

iniciar un procedimiento, siendo este supuesto cuando se atienda a actos reglados 

u obligatorios, y no tratarse de facultades discrecionales. 

Siguiendo este camino de interpretación grosso modo, se advierte y 

concluye que en los casos en que la autoridad debe cumplir en el plazo de cuatro 

meses, conforme al antepenúltimo párrafo del artículo 239 en estudio, es cuando 

se precisan efectos, con relación a facultades no discrecionales, o bien dicho de 

otra manera, cuando se atienda a actos reglados u obligatorios de la autoridad, 

por lo tanto, si bien en el disoositivQ_que se analiza, no se establece la 

.consecuenoa P.ara el caso de _ _i!]cumolimiento en la sentenoa en el o/azo 

mencionado, no ooddamos considerar que se oroduce una caducidad esoecial, 

pues la caducidad, como lo hemos expresado, extingue facultades de la autoridad, 

y los efectos de la sentencia de nulidad, al ordenar se emita un nuevo acto, o bien, 

se inicie un procedimiento, se refieren a una obligación de la autoridad que la ley 

le impone, respecto de un derecho del particular que fue reconocido en la 

sentencia, así las cosas, si se considerara que la autoridad ya no puede cumplir 

con la sentencia por haber operado la "caducidad", se dejaría en un estado de 
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inseguridad jurídica al particular al impedirse se haga efectivo su derecho 

subjetivo, que le fue reconocido en juicio. 

Una razón más, es el que en el propio procedimiento contencioso se prevé 

la consecuencia que traerá consigo el incumplimiento de la sentencia de nulidad, 

para efectos en el que se reconoce un derecho del particular y ordena a la 

autoridad acatarlo, que es el que el particular tiene la posibilidad de poner en 

conocimiento del tribunal el incumplimiento a través de la queja, y de ser fundada 

y la autoridad haya incurrido en incumplimiento de ejecución, como se ha 

multicitado, se le impondrá una sanción económica, que por desgracia es la única 

consecuencia que se establece en el Código por no cumplimentar la sentencia, 

aunque el particular tendría a su alcance el juicio de amparo, dado que es el único 

medio coercitivo, para obligar a cumplir a la autoridad con las sentencia del 

tribunal ( 151
), según se desprende de la interpretación judicial que a la letra 

establece: 

El artículo 239 del Código Fiscal de la Federación prevé que "si la 
sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto, o iniciar un 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses aún cuando haya 
transcurrido el plazo que señala el artículo 67 de este Código"; ahora bien, si la 
autoridad no da cumplimiento a la sentencia en el plazo establecido en dicho 
precepto, no puede considerarse que se extinga su obligación para hacerlo, en 
tanto que el precepto transcrito no sanciona tal incumplimiento ... ". 

(1~ 1 ) Al cfcL:tO cabe 111c111.·1111rnr que C!'!IC L'nlCrltl y.:1 ha !'!.ldO L'llll~llk1.1Jo por C!\h! Tri~llllal en la tesis publicada 
en su IC\'l!-.la de cnc111 de 1991. pág 19; adcm;b de IJ lk\'l!'!IÚn ~ti. 1140/87.- Rc~ucll.i en !'!CSHÍn de 30 de 
cncn1 de l 'JlJ 1. p11r unan11111dad de 1J nlltl!'!.- ~tag1!\l1 ;ufa J»11nc111c. ( i1lhc110 Ciarcía (.'amhcn1s.- Secretario: 
Lic. f{olamlo (l. rv1agai1<1 llcrrCJÚll. y <.,U p1c1..·cdcntc· RC\l!\H.lrl lhl (1l:?/8h.- Rc!-.uclta en !\CSitln de JO e.Je 
'cpt1crnhrc de )')87, ¡mr una1111111dad de X \'t1lo:-. - t\lag1:-.t1ad11 Poncnh: Ciorllalo Arm1cnta Caldcnln.
Sccrclana: Lic. TcrC'.'.il hl;.1!\ A1..·o:-.t;i .. R T F.F. No 37. Y. Fpn1.:J, ai10 I\', enero Je 1991. p.19. ba10 el 
1uhro. Sl~NTENC'l1\ F1~t.:al Tf:R.\tlN<> PAi<,\ Fl. <'l!t-.11'1.l.\lll:NTO DE LA - El .. cgundo rárrafodc la 
lraccuin 111 del ankulo ~.W del (\1J1go i:i .. i:.11 lk la Fcdl·raL·11111 ... crlala quL' ~1 1<1 .. cn1c1K1a Fl!-.cal ohJig¡¡ a 
l.i ,1Uto11dad a rcall1.a1 un dc1cr111111.1do <ll'lo. 111111n.11 un p1uL·cd1mll'nl11. dcbcr<i ...:u111pl11!-.e en un pla10 de 
c11alrtl mc\C!-.. Tal d1!-.pl1~h:1ún lltl pul·dc llC\ill 1mplíL·11,1 l;i !'-.a1K11ln L·1111'1'1cn1c en la c.\l1nc11ln del dcrcdu1 
;i rcali1;11 l'i ac10 o i111na1 el p10l'l·J11111en1t1, ''el nunpl11rnc11111 de la '.'>Clllcnna h\i.:al '.'>e twn: dc'.'>puL'\ Je 
lo'.'> l.'llalro rnc:-.c\. ¡me\to que debe cntcndc1 ~e que 1al lap'.'-o l."' p.11 ;1 L'I n11npllm1cn111 \ Pl1111ta110, y lcnccidt1 
l'I 1é1111111n. coat.:11,·amcn1c '.'-l' pul'dl· C\l!!H el t.:um11tin11L'llll1 dl' l.1 'l'lllt'rll'lil i:.,L·al ;1 11;1\i:.., del ¡ull'1111k 
µa1a111ía' T (' del IC111. ( • lnfornw JIH\7. 1' I'. p --t • 
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Ante tales circunstancias, es como en la parte propositiva que se describirá 

en el parágrafo Inmediato, nos aproximaremos a la sugerencia de una serie de 

modificaciones tanto sustantivas como adjetivas, previo el manejo de los 

supuestos doctrinales que conforman el marco teórico de esta investigación. 

4.7.- Estado de Derecho y justicia administrativa: La necesidad de 
elaborar reformas sustanciales a la normatividad fiscal
administrativa para la eficacia de la queja en el incumplimiento de 
las sentencias. 

Para el engarce de todos y cada uno de los temas manejados a lo largo de 

este trabajo (supra Capítulo tres y § 4.2), lo esencial para el objetivo de la 

proposición de algunas modificaciones a la Ley Orgánica del Tribunal y al Código 

Fiscal de la Federación, se apuntalará en principio, con las ideas que 

doctrinalmente se han vertido respecto del eje toral de este parágrafo [vid, notas 

a pie (33), (50), (69), (80), (83), (84) y (107)], respectivamente y que se 

describen sucintamente. 

Como inicio, se recuerda [vid, nota a pie (33)], que acorde a las reformas 

constitucionales en materia de justicia administrativa (73-XXIX-H, 116-V y 122 

Base Quinta) con soporte de los artículo 40 y 124, ésta se ubica aparentemente 

fuera del contexto de la idea clásica de la teoría tripartita del poder público, lo cual 

expresa que el control constitucional y legal en nuestro país se caracteriza por ser 

demasiado difuso, esto es, que el control sobre la actividad administrativa pasa por 

diferentes fases, tales como: la procedimental (control interno) y la procesal 

(control externo), ésta, por la vía del juicio de nulidad (tribunales de lo contencioso 

administrativo), o bien, ante los órganos jurisdiccionales de competencia de 

principio (el Poder Judicial Federal); ello sin menoscabo del control legislativo 

(también externo). En estas reflexiones (según hemos insistido) es como pudiera 

entenderse que la teoría del Barón de Montesquieu ha sido rebasada [supra, 

notas a pie (33), (83), (84) y (85)]. 
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En este sentido [vid, nota a pie (50)], es como se justifica la interrelación: 

Estado-Derecho-Administración, la cual permite bosquejar no sólo a las formas de 

Estado, como es la idea tradicional del Estado de Derecho y en consecuencia el 

principio de juridicidad, entendiendo a aquel, como la organización estatal (la 

comunidad política) que se subordina a la regla de Derecho creada por ella misma, 

incluso para ser sometida a decisiones jurisdiccionales de origen (Poder Judicial) o 

de excepción (Tribunales de Justicia Administrativa), que matiza precisamente los 

límites del poder público respecto de su actividad en el marco de la norma. 

Efectivamente, ante este panorama de "control jurisdiccional difuso" [vid, 

nota a pie (69)], existen diferencias sustanciales entre el "procedimiento creador 

del acto" (como producto de los imperativos constitucionales "ejecución de la ley" 

y "proveyendo en la esfera de la administración ... "; y el contemplado en la ley 

específica para su "impugnación" ante la propia Administración. Tal procedimiento, 

es realmente el presupuesto jurídico que sitúa en la antesala de la verdadera 

justicia administrativa (el contencioso administrativo), cuya característica principal 

es entre otras: la presencia de un juzgador autónomo frente a la Administración 

(sujeto pasivo) y el particular (sujeto activo); además la decisión jurisdiccional de 

excepción de carácter fiscal y administrativa (la federal) se halla sujeta al 

imperativo constitucional del "principio de definitividad", que se traduce (según el 

artículo 107-V) a que contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en 

la sentencia misma, se promoverá el amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en los casos siguientes, esto es, 

que en materia administrativa, el amparo procede cuando se reclamen por 

particulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas 

por tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o 

medio ordinario de defensa legal. 
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Así la referencia a la justicia administrativa [vid, nota a pie (80)], tiene como 

contenido los mecanismos de defensa que por virtud del ordenamiento jurídico, los 

particulares (como personas físicas y/o colectivas) en sus diversas relaciones 

jurídico-administrativas hacen valer sus derechos público-subjetivos sea como: 

súbditos (a la ley), o bien como usuarios, beneficiarios o clientes según la teoría de 

los cometidos del poder público, sin menoscabo de otras relaciones jurídico

constitucionales como lo son: el contribuyente, el de conscripto, el derecho

habiente (en seguridad social), el cuenta-habiente (en el servicio público de la 

banca comercial o de Desarollo), el de universitario (universidades públicas), el de 

proveedor (contratos de suministro), el de contratista (contratos de obra pública), 

el de servidor público (en régimen de personal) entre tantos otros. Todo ello, 

sobre la base del carácter tutelar respecto de todas y cada una de las esferas 

jurídicas que corresponden a los destinatarios (con interés jurídico concreto) de 

decisiones administrativas que lesionan derechos e intereses legítimos. 

Lo anterior, tiene el sustento de destacadas opiniones [vid, nota a pie (83)] 

de la doctrina mexicana (SERRA-ROJAS, FRAGA, ACOSTA-ROMERO Y CORTIÑAS

PELÁEZ entre otros), que es coincidente con los postulados de carácter político 

respecto de que el Poder (la soberanía) del Estado es único, pero sus funciones 

son múltiples, lo que justifica el rechazo de la idea de la llamada "división" de 

poderes, dando prioridad a la denominada teoría de la distribución de funciones. 

Esto implicaría más que una "división" de poderes, una separación o división de 

funciones, aunque no debe desmeritarse la importancia que tuvo la teoría en su 

época, como una medida que evitó el despotismo e impidió que el ejercicio de 

todas las funciones estatales, fueran concentradas en manos de un órgano como 

era la Corona. 

Por ello es que no debe l1aber confusión del Poder (atributo estatal) con 

potestades que son prerrogativas inherentes a una función ya sea constituyente, 

ejecutiva, legislativa o judicial. La clave es el reconocimiento de la existencia de un 
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solo poder estatal, que presupuesta la unidad soberana del orden jurídico. Con 

este argumento es difícil explicar la existencia del poder en sus tres categorías 

clásicas, ya que la realidad política y jurídica sólo comprende la existencia de tres 

funciones estatales distintas (aunque existe la constituyente permanente como 

cuarto poder) que se realizan a través de la unidad del sistema normativo que 

caracteriza al Estado de Derecho, influyendo en la impartición de la justicia 

administrativa. 

Más allá de la clásica división de funciones y separación de poderes [supra, 

nota a pie (82-bis)], en nuestro sistema jurisdiccional país se marca una tendencia 

de carácter dual [vid, notas a pie (84) (87)] (tanto en materia administrativa 

como común}, pero que permite a los particulares administrados combatir los 

actos de autoridad administrativa a partir de 1936 (aunque sólo en materia fiscal 

federal) y en 1971 en el Distrito Federal (ahora en el artículo 122 Base Quinta) por 

la vía jurisdiccional administrativa (artículos: 73-XXIX-H, para el caso federal y 

116-IV para el caso estadual) y además, que hay coexistencia con la judicial de 

principio (Jueces de Distrito en materia de amparo indirecto y Tribunales 

Colegiados de Circuito en materia respecto del amparo directo y revisión, ambos 

especializados en materia administrativa), que delinean la evolución del carácter 

mixto por lo que a medios de defensa contra la Administración Pública (federal, 

estadual, la del Distrito Federal y municipal) mexicana se refiere. 

Finalmente, esta reflexión se fundó [vid, nota a pie (107)] en el papel que 

juega la interacción de la teoría tricategorial [vid, nota a pie (33)], en cuanto al 

principio de juridicidad y el Estado de Derecho no se margina la explicación de 

Emilio RABASA cuando expresó que la idea de los pesos y contrapesos sólo se 

entiende en la consideración de la completa separación de poderes que asegura el 

equilibrio, en el sentido de darle al poder independencia, pero no al grado del 

antagonismo en que cada cual se esforzaría por llegar al máximo de altitud y en el 

que ambos serían insoportables para los gobernados (como es el caso de la 
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legislatura federal 2000-2003 en nuestro país), por el contrario, se requiere que 

uno sirva de limitación al otro, por una especial Intervención de sus actos. 

Este pasaje somero de los apuntamientos jurídico-doctrinales esparcidos por 

todo el contenido y referencias de la investigación, es la transición para las 

propuestas concretas que se ofrecen con una pretensión apartadora al campo de 

las Ciencias Jurídicas, con una reseña global de la existencia de la queja. 

4.7.1.- Breve reseña histórica de la queja en el marco de sus reformas. 

El principio de la "Debida Regulación de la Queja" ya esbozado, el nuevo 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se ve fortalecido con la 

característica de un tribunal contencioso de plena jurisdicción, y las salas no sólo 

se limitarán en emitir la declaratoria de nulidad, dado que tendrán facultades parta 

hacer cumplir sus determinaciones, porque hasta el año 2000, las sentencias de 

nuestro Tribunal desde su creación no han sido susceptibles de cumplirse vía 

ejecución. 

Histórica y constitucionalmente el tribunal federal administrativo mexicano 

como ha sido descrito en la parte correspondiente de esta investigación (supra, 

§§ 3.1.5.1, 3.2 y 3.2.1), no fue creado como un mero tribunal contencioso de 

anulación (desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936, se señaló que cuando la 

sentencia declarara la nulidad y salvo que se limitara a mandar reponer el 

procedimiento o reconocer la ineficacia del acto, indicaría de manera completa en 

qué sentido debía dictarse la nueva resolución de la autoridad fiscal). Tal situación 

jurídico-procesal se conservó en los códigos fiscales de 1938, 1966 y 1981 y desde 

entonces, se estableció la queja, pero sin ninguna relación con el cumplimiento 

o incumplimiento de las sentencias, su finalidad consistió en salvaguardar la 

aplicación de criterios jurisprudenciales que la Sala Superior hubiere emitido. 
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Hacia el año de 1987, cuando se introdujo en el Código Fiscal de la 

Federación el artículo 239-TER, precepto en cual se estableció la queja con la 

finalidad de que el tribunal de referencia se abocará al estudio y resolución del 

escrito de la actora, quien previo juicio de nulidad obtuvo sentencia firme y 

favorable a sus intereses, escrito que ponía (y pone ) en conocimiento de la 

autoridad jurisdiccional, que la autoridad condenada insistía en omisión o desacato 

en la repetición indebida del acto anulado, o bien, incurría en defecto o en exceso. 

Posteriormente (diciembre-1995) se modifica el artículo 239-TER, la cual 

consistió en transformar su denominación, y es como ahora se conoce (239-B), y 

cuya vigencia se inició en 1996, además de incluir en la fracción V, la procedencia 

de la queja contra la omisión total en el cumplimiento de las sentencias del órgano 

jurisdiccional fiscal (hasta el año 2000). 

Antes de estas reformas, los particulares debían recurrir al juicio de amparo 

(
152

), contra la omisión o desacato de la autoridad, y en especial sobre los actos 

negativos según se desprende sintéticamente del criterio siguiente. 

procede el recurso de queja en contra del incumplimiento de 
sentencias firmes del Tribunal Fiscal por los siguientes supuestos: a) 
Repetición del acto o resolución anulada y, b) Exceso o defecto en el 
cumplimiento de las sentencias fiscales. ( ... ). En efecto, cuando a una 
autoridad se le ha encomendado el cumplimiento de una obligación, por 
ley o por resolución judicial, la abstención u omisión de cumplir con esa 

(
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obligación, dentro del término que establece la ley, produce un tácito 
rehusamiento de querer cumplir, que al igual que el rehusamiento 
expreso puede afectar derechos del individuo. Y, si el rehusamiento 
expreso otorga al sujeto un conocimiento pleno de las razones y motivos 
de la negativa de la autoridad, dejándolo en posibilidad de combatir esa 
negativa en cuanto a su contenido, resulta evidente que el tácito 
rehusamiento (omisión o abstención de cumplir), genera para el sujeto 
un desconocimiento absoluto de los motivos y razones de Ja tácita 
negativa, Jo que indudablemente depara una afectación a sus garantías 
individuales ... ". Por ello, al excluir este precepto fiscal Ja procedencia 
del recurso de queja en contra de actos negativos, se refiere al 
incumplimiento de las sentencias firmes del Tribunal Fiscal por Ja 
negativa expresa o por Ja simple omisión o abstención de las 
autoridades obligadas al cumplimiento de una resolución fiscal que ya 
causó firmeza, procediendo, entonces, en contra de este incumplimiento 
de sentencias fiscales el juicio de amparo ... "( ... ). 

Caso contrario, y respecto de las resoluciones recaídas a Ja queja, se colige 

que la procedencia del amparo, es determinada por el Juez de Distrito, ante quien 

se interpone, y no ante el Tribunal Colegiado de Distrito, cuyo criterio breve es 

(153): 

Los artículos 107, fracción V, de la Constitución Federal; 44, 46 y 
158 de la Ley de Amparo; 44, fracción I, inciso b) y 45, párrafo primero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen y 
regulan la procedencia del juicio de amparo directo ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito ( ... ), será procedente "contra resoluciones que 
pongan fin al juicio" dictados por Tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo;( ... ), si el acto reclamado proviene del recurso de queja que 
crea el artículo 239 TER ( ... ), por considerar que la autoridad 
demandada en el juicio de nulidad se niega a cumplir con la sentencia 
emitida por una Sala del Tribunal Fiscal Federal. Este Tribunal Colegiado 
carece de competencia legal para conocer del juicio por no encuadrar en 
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las hipótesis normativas( ... ); por lo mismo procede se remitan los autos 
al juez de Distrito en materia administrativa ( ... ). 

Asimismo, el 30 de diciembre de 1981 ( 154
), se introdujo un párrafo al 

artículo 239 del Código Fiscal de la Federación que señalaba: 

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un determinado procedimiento deberá cumplirse, en un plazo de 
cuatro meses". 

A su vez, dicho párrafo fue reformado el 28 de diciembre de 1982 ( 155), 

adlclonándosele de la siguiente manera: 

" ... aún cuando haya transcurrido el plazo que señala el artículo 67 del 
este Código.". 

Hechas las precisiones anteriores, procederemos a realizar un análisis del 

contenido actual del artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación de cuya 

trascripción literal se desprende que: 

( ... ) En los casos de incumplimiento de sentencia firme, la parte 
afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del 
Tribunal que dictó la sentencia, de acuerdo con las siguientes reglas: 

l. Procederá en contra de los siguientes actos: 
a) La resolución que, repita indebidamente la resolución anulada o que 

incurra en exceso o en defecto, cuando dicha resolución se dicte en 
cumplimiento de una sentencia. 

b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia, para lo cual 
deberá haber transcurrido el plazo previsto en ley. 

II. Se interpondrá por escrito ante el Magistrado Instructor o Ponente, 
dentro de los quince días siguientes al día en que surte efectos la notificación del 
acto, o la resolución que la provoca. 

( 
1
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En el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción anterior, el quejoso 
podrá Interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su 
derecho. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que 
hubo, exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, repetición de la 
resolución anulada, o bien, se expresará la omisión en el cumplimiento de la 
sentencia de que se trate. 

El Magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 
incumplimiento de la sentencia, que deberá rendir dentro del plazo de cinco cifras, 
en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la queja. 
Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el magistrado dará cuenta a la Sala o 
Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco días. 

IIJ. En caso de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala hará la 
declaratoria correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida y la 
notificará al funcionario responsable de la repetición, ordenándole que se abstenga 
de incurrir en nuevas repeticiones. La resolución a que se refiere esta fracción se 
notificará también al superior del funcionario responsable, entendiéndose por éste 
al que ordene el acto o lo repita, para que proceda jerárquicamente y la Sala le 
impondrá una multa equivalente a quince días de su salario. 

IV. Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la 
sentencia, dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá al 
funcionario responsable veinte días para que dé el cumplimiento debido al fallo, 
señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los cuales 
deberá cumplir. 

V. Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la 
sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que dé 
cumplimiento al fallo. En este caso, además se procederá en los términos del 
párrafo segundo de la fracción III de este artículo. 

VI. Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecucic:in, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza 
el interés fiscal en los términos del artículo 144. 

A quien promueve una queja notoriamente improcedente, entendiendo por 
ésta la que se interponga contra actos que no constituyan resolución definitiva, se 
le impondrá una multa de veinte a ciento veinte días de Salario Mínimo General 
diario vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal. Existiendo 
resolución definitiva, si la Sala o Sección consideran que la queja es improcedente, 
se ordenara instruirla corno juicio." 
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De lo anterior, podemos concluir con una interpretación estrictamente 

jurídico-procesal que la queja, procede en contra de los siguientes actos. 

a).- En tratándose de actos que se emitan en cumplimiento de una 

sentencia dictada en un juicio de nulidad, ya sea por exceso, defecto u 

omisión en el cumplimiento. 

b) Cuando se alegue un exceso o un defecto en el cumplimiento de una 

sentencia dictada en un juicio de nulidad, requiere la existencia de un 

acto a través del cual se haya pretendido dar debido cumplimiento a una 

sentencia. 

c) En cambio, cuando se alega que existe la omisión en el cumplimiento de 

la sentencia, presupone la inactividad por parte de la autoridad 

demandada, pero no sólo esa inactividad implica la procedencia de la 

"instancia" de queja, sino que requiere además de que haya transcurrido 

el plazo que la ley otorga a la parte demandada. 

Se advierte que en tratándose de sentencias dictadas por las Salas del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que señalen un efecto, la parte 

demandada tienen un plazo de cuatros meses para dar cumplimiento a la 

sentencia. Luego entonces, si por disposición del Código Fiscal de la Federación, la 

parte demandada, quien ha sido condenada a la realización de un determinado 

acto tiene un plazo de 4 meses para hacerlo, para aseverar la procedencia de la 

queja, con base al incumplimiento de una sentencia, debe transcurrir el plazo 

antes indicado. 

Asimismo, la queja procede en tratándose de actos del propio Tribunal 

Federal, a través de los cuales se resuelva sobre la suspensión de la ejecución de 

los actos o acto a debate, no sólo se limita a la materia de la misma, sino también 

a que ésta, sólo puede promoverse por una sola vez ante la Sala que resolvió el 
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juicio, lo que puede generar muchos conflictos, pero deberá interponerse por 

escrito y dentro de los 15 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 

notificación del acto que se reclame, o bien en cualquier tiempo. 

El anterior plazo, será aplicable dependiendo del acto que sea motivo de la 

queja. 

Así, el artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, establece como 

regla general que la queja se interpondrá dentro del plazo de 15 días siguientes al 

día en que surta efectos la notificación del acto o de la resolución que lo provoca, 

esta regla, podríamos decir que se refiere a los actos en que exista defecto o 

exceso en el cumplimiento a una sentencia. 

Ahora bien, la excepción al plazo en comento, prevista en el numeral en 

cita, consiste en que la queja se podrá interponer el cualquier tiempo, salvo que 

haya prescrito su derecho, excepción que será aplicable por disposición expresa 

del legislador, para el caso de que el objeto de la queja se refiere a la omisión total 

de la parte demandada a una sentencia. 

Efectuadas las salvedades anteriores, y considerando los inconvenientes que 

implica la vigente normatividad procesal administrativa, en el siguiente epígrafe 

previo a brindar un panorama jurídico-procesal, incorporamos algunas propuestas 

de modificación respecto del incidente de queja a la luz de la jurisdicción federal 

mexicana. 

4.7.2.- La queja a la luz de la interpretación judicial. 

Antes de introducirnos al marco propositivo de esta investigación, 

esbozaremos el papel que ha desempeñado la interpretación judicial (tesis y 

jurisprudencias) en torno de la queja, esto, desde luego en el marco de la doctrina 

y la jurisprudencia (ambas consideradas como fuentes de Derecho). Así, 
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apuntalamos la parte final expresando y mostrando con las fuentes descritas la 

importancia que representa la certeza y seguridad jurídica. 

En efecto, el referente del actual tratamiento que se da a lo que llamaremos 

desde este momento en este trabajo, el incidente de queja, preceptuado en el 

artículo 239-B el Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que la parte 

afectada podrá ocurrir en queja por una sola vez ante la Sala del Tribunal que 

dictó la sentencia. Consideramos que debería establecerse una excepción, cuando 

se trate de la omisión en el cumplimiento por la parte de la autoridad, con base en 

los siguientes razonamientos. 

Un primer apuntamiento.- En la función jurisdiccional (tanto de principio 

como de excepción), la práctica no ha demostrado que si bien el precepto de 

referencia indica que el Magistrado sea Instructor o Ponente, deberá pedir un 

informe a la autoridad a quien se le impute el incumplimiento de la sentencia, a fin 

de que dentro del plazo de 5 días lo rinda y en su caso justifique el acto o la 

omisión que provocó la queja, también lo es, que no está previsto requerir al 

quejoso cuando no acompañe copia para el traslado a las autoridades a quienes se 

les atribuya el incumplimiento de la sentencia, lo cual estimamos necesario a fin de 

que la autoridad se encuentre en aptitud legal y tenga pleno conocimiento de la 

Imputación del quejoso, a fin de refutar o hacer aclaraciones pertinentes al caso, 

ello con la finalidad de lograr un equilibrio entre las partes, máxime que tenemos 

conocimiento que en la práctica cotidiana, generalmente en estos casos el 

Magistrado Instructor requiere al quejoso para que acompañe copias suficientes 

para dicho fin, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento se tendrá 

por no presentado el incidente de queja, ello acorde a una interpretación 

armónica realizada con el precepto que regula la queja y los diversos artículos 208 

y 209 del Código Fiscal de la Federación, que constituyen normas que integran el 

Título VI del ordenamiento en ota y que rigen el procedimiento contencioso 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



208 

administrativo, siguiendo de tal forma los principios jurídicos de economía procesal 

y seguridad jurídica, señalados en los preceptos mencionados. 

Al respecto, por analogía, estimamos aplicable un precedente de la Sala 
Superior ( 156

) con el rubro: 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES CONTROVERTIDA EN LA INSTANCIA DE 
QUEJA.- ES APLICABLE POR ANALOGÍA EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Dado que en el artículo 239-B del Código Fiscal 
de la Federación, que regula el incidente de queja, no se establece una 
mecánica específica para controvertir la legalidad de la notificación del acto 
que la provoca, resulta aplicable por analogía el artículo 209 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, toda vez que las normas que integran el Título Sexto 
de dicho Código, que rigen al procedimiento contencioso administrativo, 
dentro del cual se ubican estos preceptos, deben ser interpretadas de manera 
armónica, siguiendo los principios jurídicos de "economía procesal" y 
"seguridad jurídica", aplicando la mecánica establecida en el citado artículo 
209 Bis del Código Fiscal de la Federación, para que el quejoso tenga a su 
alcance la posibilidad de controvertir tanto el acto materia de la queja, como 
la legalidad de su notificación, lo cual redunda en una expedita 
administración de justicia. 

Juicio de Nulidad No. 100(19)10/98(14)296/93/352/93.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en 
sesión de 4 de febrero de 1999, por unanimidad de 4 votos a favor.
Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Luisa de 
Alba Alcántara. 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de febrero de 1999). 

Como segundo apuntamiento.- En lo tocante a la procedencia del 

incidente de queja en caso de incumplimiento de sentencia firme, según la 

doctrina, aquélla contra la cual no vale impugnación, por no existir medio alguno, 

señalado al efecto, por haber transcurrido el término para impugnarla, sin hacerlo; 

por no haber agotado los medios de impugnación que existan, o por haberse 

desistido la parte que los haya impugnado en tiempo oportuno, tal y como lo ha 

(
1
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sostenido el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito (157
). 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, LAS RESOLUCIONES O 
ACUERDOS QUE SE DICTEN EN CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 
EMmDAS POR ESE TRIBUNAL, ANTES DE QUE ESTAS QUEDEN FIRMES, 
DEBEN SER RECLAMADOS NULOS, PORQUE DE LO CONTRARIO SE DEJA 
EN ESTADO DE INDEFENSION AL ACTOR. Por decreto publicado el cinco 
de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se reformó el Código Fiscal 
de la Federación, estableciéndose en el artículo 239 TER de dicho 
ordenamiento legal; el recurso de queja en los casos de incumplimiento 
de sentencia firme, entendiéndose por sentencia firme, según la doctrina, 
aquélla contra la que no cabe impugnación, por no existir medio alguno, 
señalado al efecto; por haber transcurrido el término para impugnarla, sin 
hacerlo; por haber agotado los medios de impugnación que existan, o por 
haber desistido la parte que lo haya impugnado en tiempo oportuno. Por 
consiguiente, no podrá interponerse recurso de queja en contra del 
incumplimiento de una sentencia que aún no está firme, esto resulta 
jurídicamente razonable, pues sería inútil deliberar respecto al 
cumplimiento exacto o incumplimiento de una sentencia, que puede ser 
revocada o modificada por algún medio de impugnación pendiente de 
otorgar (por estar aún en tiempo para ello), o bien, pendiente de 
resolverse (por haberse impugnado en forma oportuna). Además, el 
recurso de queja se interpondrá por escrito ante el magistrado que actuó 
como instructor, dentro de los quince días siguientes al día en que surta 
efectos la notificación del acto o resolución que la provoca. Aquí es donde 
surge el problema de considerar la validez de la resolución emitida para 
cumplimentar una sentencia fiscal que aún no está firme, toda vez, que 
de estar la interesada inconforme con la resolución emitida para 
cumplimentar la sentencia fiscal, cuestión que manifiesta la actora en su 
demanda de nulidad, cómo podría interponer el recurso de queja en 
contra de una sentencia que no ha quedado firme, porque existía un juicio 
de amparo pendiente de resolución, encontrándose la misma en un 
callejón sin salida, porque, o desistía del juicio de amparo e interponía en 
tiempo el recurso de queja, o bien, esperaba que se dictara sentencia en 
el juicio de garantías y perdía su derecho a interponer el recurso 
correspondiente al dejar transcurrir el término legal para ello, tampoco 
podría obligársele a atacar de nula una notificación legal que cumplió su 
cometido. En este orden de ideas, y aunque a primera vista, con la 
sentencia constitucional en la que se le negó el amparo a la parte actora, 

( 1 ~·) C kl.t\;1 (:p111:.1. l11..,la11c1<1 Tl'llL'I 1"11ht111.d t '11k~1.1d11 L'll \l.1tl'r1.1 :\d1111111 ... 1r.1t1\;1 lkl 1'11111t•1 C11n11tn. 
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se convalidaba la resolución emitida para cumplimentar una sentencia que 
en ese momento no estaba firme; no resulta aceptable el privar a la hoy 
quejosa del derecho que le otorgó el legislador, por cierto en forma 
limitada porque sólo puede ejercerlo una sola vez, de impugnar el 
cumplimiento de una sentencia al considerar que hubo exceso o defecto 
en su acatamiento, o bien, repetición del acto anulado. En consecuencia, 
no es correcta la apreciación de la Sala responsable al declarar la validez 
de una resolución, que conforme a las circunstancias en que se emitió, y 
no podría ser impugnada en la forma debida, pues tal estimación traería 
en forma aparejada, el considerar debidamente cumplida la sentencia 
fiscal, determinación que no le compete a la Sala responsable, sino a la 
Sala que dictó la sentencia respectiva. 

Amparo directo 93/91. Línea de Autobuses México Nezahualcóyotl, S.A. de 
C.V. 12 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

Aunado a los criterios de tesis anteriores, por lo que hace a las cuestiones 

procesales del Código Federal de Procedimientos Civiles (aplicación supletoria en la 

materia en su Capítulo VII del Título 1, Libro JI, establece en sus artículos 355 y 

356 respecto a cosa juzgada y causación de ejecutoria, lo siguiente: 

"Artículo 355.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria. 

Artículo 356.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

1.- Las que no admitan recurso: 

JI.- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolo 

sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de 

él, y 

III.- Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes 

legítimos o sus mandatarios con poder bastante. 

A nuestro juicio y por lo anteriormente señalado estimamos que también 

deberian sustituirse el término sentencia firme oor el de sentencia etecutoriada y 

que este concepto quedará perfectamente delimitado, ya sea haciéndose una 
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remisión al Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la 

materia o definirla específicamente en el propio Código Fiscal federal. 

En un tercer apuntamiento.- También seria conveniente se regulara lo 

relativo a la nulidad de notificaciones que plantea el quejoso en relación con el 

acto con el que la autoridad dio cumplimiento a la sentencia del Tribunal, en virtud 

de que al no estar regulado expresamente en la normatividad inherente a la queja, 

la práctica y la lógica procesal nos han llevado a la aolicación oor analogia ( 158 
) 

de lo previsto en el artículo 209 Bis del Código Fiscal de la Federación a fin de 

salvaguardar la seguridad jurídica del quejoso y no dejarlo en estado de 

indefensión y poder así determinar legalmente si su interposición fue oportuna en 

su presentación, ya que de ello dependerá la resolución que se emita al caso. 

En un cuarto apuntamiento.- Una vez admitido el incidente de queja, 

el Magistrado Instructor, como ya señalamos pedirá un informe a la autoridad a la 

que se impute el incumpliendo de la sentencia, el cual deberá rendirse durante el 

plazo de 5 días, por ello si al rendir el informe de referencia la autoridad sostiene 

que ya dio cumplimiento, y para tal efecto acompaña copia de la resolución 

emitida, la cual es desconocida por el actor quejoso, ya que la autoridad no 

acredita haberla notificado al mismo, este último queda en estado de indefensión, 

ya que si bien es cierto, que la queja es procedente y fundada únicamente la 

resolución que se dicte a esta instancia será para el efecto de que la autoridad la 

notifique al particular, sin que esta pueda presentar una segunda queja, o bien en 

su caso, enderezar la primeramente presentada a fin de solicitar a la Sala del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que se anule la multicitada 

resolución emitida en cumplimiento de la sentencia, debido a que hubo defecto o 
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exceso en dicho cumplimiento, y así poder plantear sus argumentos, mismos que 

serán motivo de análisis para resolver el multicitado incidente de queja. 

Consecuentemente, estimamos que a fin de que quede debidamente 

regulado el incidente de queja, deberla establecerse en el precepto respectivo la 

exceoción en comento, y con el tratamiento propuesto, ya que con ello se evitaría 

el dejar en estado de indefensión al particular quejoso, además de simplificar el 

proceso y tutelar los principios de seguridad jurídica. 

Como quinto apuntamiento.- En cuanto a los conceptos de "exceso" y 

"defecto", que señalan como uno de los supuestos de la procedencia de la queja, 

seria positivo que la propia Lev, diera los lineamientos para definir estas categorias 

procesales, los cuales doctrinalmente han sido de difícil delimitación ( 159 
). 

En efecto, tales conceptos, i!JJJ2_ulsan a que se aclaren en el Código, lo cual 

permitiría fincar otro tipo de sanciones (no sólo la económica), dado que "la 

abstención del actuar de la autoridad", en términos estrictos del Estado de 

Derecho, denota Ja idea de desviación, deformación o vicio, además del desacato 

al poder contralor jurisdiccional. 

Como sexto apuntamiento.- En atención a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 239-Bis del Código Fiscal de la Federación, se prevé como 

único supuesto que existiendo resolución definitiva, si la Sala o Sección consideran 

que la queja es improcedente, se ordenará instruirla como juicio. En este sentido, 
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estimamos que sería necesario que se reglamentara por el Pleno de la Sala 

Superior, en el sentido de que sea remitido a la Oficialía de Partes el expediente de 

aquéllas sentencias emitidas al resolver una queja, en el sentido de que ésta 

resulta improcedente, dado que conforme a lo expuesto, su tratamiento debe ser 

un juicio nuevo y por trato, se le debe asignar un número de expediente en dicha 

Oficialía, proponiendo que se regrese al mismo magistrado Instructor que resolvió 

la queja. 

Ahora bien, tratándose de asuntos que sean de competencia del Pleno o de 

alguna de las Secciones de la Sala Superior, quienes dictaron la sentencia que 

resuelve en el juicio que por características especiales atrajo, y determina que la 

queja resulta improcedente, habiendo resolución definitiva, la devolución se hará a 

la Oficialía de Partes de la Sala Regional de origen y a su vez al Magistrado 

Instructor quien deberá proponerlo nuevamente a la Sala Superior si es que 

reúnen dichas características especiales, para que se ejercite la facultad de 

atracción. 

Por lo que respecta a aquellos juicios en los que verse sobre tópicos de 

competencia de origen o reservados a la Sala Superior, en estos casos y dado el 

supuesto que se ha comentado, de que la queja resultó improcedente y deberá 

ordenarse su instrucción como un nuevo juicio, la Sala Superior lo debe remitir al 

Magistrado Instructor de la Sala regional de origen para que lo instruya, 

requiriéndole que al cierre de ésta se lo devuelva para emitir la sentencia que 

proceda. 

Asimismo se considera necesario que en los casos de que la queja resulte 

improcedente y se ordene instruir como juicio, se otorgue un plazo al incidentista 

para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 209 del Código Fiscal de 

la Federación. 
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Como último apuntamiento.- Respecto a la ausencia de certidumbre en 

el cumplimiento de la sentencia para efectos, refiriéndonos a la omisión total 

(como defecto), se considera conveniente reformar el art/culo 239-8 del Código 

Fiscal de la Federación, adicionando la obligación de la Sala Fiscal, para que de 

oficio, una vez que ha transcurrido el plazo para cumplimentar la sentencia, 

requiera a la autoridad para que rinda un informe respecto al cumplimiento de la 

sentencia. 

Asimismo, que para el caso de no obstante haber requerido a las 

autoridades, subsista el incumplimiento de la sentencia, se remita el expediente 

administrativo ante la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa para que resuelva si fue inexcusable el cumplimiento, y si subsiste 

la omisión el funcionario responsable sea cesado de su cargo. 

Vistas así genéricamente las consideraciones expuestas, es como ponemos 

el basamento para las propuestas concretas que se detallan en el siguiente 

parágrafo. 

4.7.3.- Perspectiva jurídico-procesal de las propuestas a la normatividad 
en materia de lo contencioso administrativo federal para el caso 
concreto: el incidente de queja. 

De entrada, queremos reubicar un apuntamiento previo en el que 

establecimos la incorrección en el uso de "la mal denominada "instancia de la 

queja" (vid, pág. 8), y que en el foro del proceso administrativo se maneja de 

manera indistinta ["recurso" o "instancia" (infra, §§ 4.7.1 y 4. 7.2)], y estos 

aspectos aclaratorios nos permitió fortalecer nuestras propuestas, las cuales se 

desarrollan en este parágrafo. 

Se infiere de todo lo expuesto en el transcurso de esta investigación, que la 

parte medular de las inquietudes que surgieron de la práctica forense en la materia 
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que nos ocupa, orillan al detalle de las propuestas de modificación y adición 

que se sugieren y que conllevan la finalidad de adecuar la conducta de la 

Administración a los lineamientos y principios del Estado de Derecho. 

4.7.3.1.- En el contexto jurídico-orgánico. 

Que se adicione el artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, la consideración legal del " incidente de la 

queja " y no como instancia o recurso según lo interpretan (en tesis o 

jurisprudencia) los órganos facultados para ello; tal propuesta, implica en 

consecuencia, el incremento de las facultades para el Magistrado Instructor. 

Ciertamente, el vigente artículo 36 (se transcribe en su totalidad, y 

por separado y resaltado en negritas, se presentan las modificaciones 

que consideramos pertinentes) de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, señala lo siguiente: 

''Articulo 36. - Los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. - Admitir o desechar o tener por no presentada la demanda o la 
ampliación, si no se ajustan a la Ley. 

II. - Admitir o tener por no presentada la contestación de la 
demanda o de su ampliación, o desecharlas en su caso. 

111. - Admitir o rechazar la intervención del tercero. 

IV.- Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas. 

V. - Sobreseer los ;u1'clos antes de que se hubiere cerrado la 
instrucción en los casos de desistimiento del demandante o de 
revocación de la resoluoón impugnada por el demandado. 

VI. - Tramitar los 1r1odentes y recursos que les competan, 
formular el proyecto de resoluoón y someterlo a la consideración 
dela Sala. 

VII. - Dictar los acuerdos o prov1denoas de trámite necesarios 
para instruir el jwcio, incluyendo la imposición de las medidas de 
aprenuo necesarias para hacer cumplir sus determinaciones y 
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atender la correspondencia necesaria, autorizándola con su 
firma. 

VIII.- Formular el proyecto de sentencia definitiva. 

IX.- Las demás que le correspondan conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación. " 

Los textos de modificación: 

1.- A la fracción VI la incorporación de un segundo párrafo: 

Articulo 36. - ( ... ) (facultades de los Magistrados Instructores). 

VI. - Tramitar los incidentes y recursos que les competan, formular el 
proyecto de resolución y someterlo a la consideración de la Sala. 

Por lo que hace al incidente de queja, deberán admitirlo y 
tramitarlo en términos de lo preceptuado en el Código Fiscal de 
la Federación. 

Empero, es posible remitir a una fracción nueva, en este caso, 1ª 
fracción X en los siguientes términos: 

X.- Admitir y tramitar el incidente de queja previsto en el 
artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación. 

En consecuencia, el artículo quedaría estructurado de la siguiente 

forma: 

''Art/culo 36. - Los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones: 

l. - Admitir o desechar o tener por no presentada la demanda o la 
ampliación, si no se ajustan a la Ley. 

II. - Admitir o tener por no presentada la contestación de la 
demanda o de su ampliación, o desecharlas en su caso. 

III.- Adnutir o rechazar la inte1vención del tercero. 

IV. - Adrmtir, desechar o tener por no ofreodas las pruebas. 

V. - Sobreseer los juicios antes de que se hubiere cerrado la 
instrucoón en los casos de desistimiento del demandante o de 
revocaoón de la resoluoón impugnada por el demandado. 
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VI. - Tramitar los incidentes y recursos que les competan, 
formular el proyecto de resolución y someterlo a la consideración 
dela Sala. 

Por lo que hace al incidente de queja, deberán admitirlo v 
tramitarlo en términos de lo oreceotuado en el Código Fiscal 
de la Federación (o a la fracción X). 

VII.- Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios 
para instruir el juicio, incluyendo la imposición de las medidas de 
apremio necesarias para hacer cumplir sus determinaciones y 
atender la correspondencia necesaria, autorizándola con su 
firma. 

VIII. - Formular el proyecto de sentencia definitiva. 

IX. - Las demás que le correspondan conforme a las 
disposiciones del Código Asca/ de la Federación. " 

X.- Admitir y tramitar el incidente de queja previsto en el 
artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación. 

4.7.3.2.- En lo sustantivo y procesal al Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, si la postura de considerar que la queja se eleve como incidente 

(dado que hay el cumplimiento de todas las garantías procesales), es por el hecho 

de que al ampliarse las facultades de los Magistrados Instructores, es con la 

finalidad de obligar a la autoridad administrativa a cumplir con la resolución que 

puso fin al juicio administrativo, así como a los principios constitucionales de: "la 

garantía de audiencia v debido proceso", en el marco de la "impartición de 

justicia pronta v expedita", y en consecuencia con los principios del Estado de 

Derecho, entre ellos: " el principio de juridicidad" al que se halla sometido en 

nuestro caso, la Administración, condenada a reparar los derechos subjetivos del 

ciudadano-administrado. 

Así, la queja como incidente, y en el tenor del actual artículo 239-B, del 

Código Fiscal de la Federación, da pautas para exponer una reforma integral del 

dicho artículo. Por ello, en términos modestos, me propongo sugerir con las 

modificaciones y adiciones la siguiente estructura y contenido: 
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"Artículo 239-B.- En los casos de incumplimiento de sentencia 
ejecutoriada o sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la 
suspensión definitiva, la parte afectada podrá ocurrir en incidente 
de queja, por una sola vez, salvo cuando se alegue omisión en 
el cumplimiento de la sentencia, presentado el escrito 
correspondiente ante la Sala del Tribunal que dictó la sentencia, de 
acuerdo con las reglas previstas al efecto. 

Se entiende por sentencia ejecutoriada aquélla respecto de 
la cual las partes no interpusieron ningún medio de defensa 
en su contra en el plazo que este Código les confiere. 

Asimismo, y para la procedencia del incidente de queja, se 
entiende que hay defecto cuando en existe abstención de la 
autoridad responsable de realizar todos los actos necesarios 
para que la sentencia resulte íntegramente cumplida, y 
exceso cuando la responsable además de efectuar todos los 
actos consecuentes para lograr que las cosas queden 
constituidas al estado que guardaban antes de la violación, 
ejecuta u ordena otros actos a que no la obliga la sentencia y 
que no son tampoco efecto inmediato de lo decidido en dicha 
sentencia. 

La tramitación de la queja, se efectuará de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

I.- Procederá en contra de los siguientes actos: 

a) La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o 
que incurra en exceso o en defecto, cuando dicha resolución se dicte 
en cumplimiento de una sentencia. 

b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia, para 
lo cual deberá haber transcurrido el plazo previsto en ley. 

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión 
definitiva de la ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad. 

II.- Se interpondrá por escrito ante el magistrado instructor o 
ponente, dentro de los quince días siguientes al día en que surte 
efectos la notificación del acto o la resolución que la provoca. En el 
supuesto previsto en el inciso b) de la fracción anterior, el quejoso 
podrá interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya 
prescrito su derecho. 
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En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera 
que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, 
repetición de la resolución anulada, o bien se expresará la omisión 
en el cumplimiento de la sentencia de que se trate. 

El incidentista deberá acompañar copias suficientes del 
escrito a través del cual interpone el incidente de queja para 
las autoridades demandadas. En caso de que no acompañe 
las copias suficientes, el Magistrado Instructor otorgará un 
plazo de cinco días para que se subsane dicha omisión, con 
el apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se 
tendrá por no interpuesto el incidente de queja. 

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 
incumplimiento de la sentencia, que deberá rendir dentro del plazo 
de cinco días, en el que, en su caso, se justificará el acto o la 
omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin 
él, el magistrado dará cuenta a la Sala o Sección que corresponda, la 
que resolverá dentro de cinco días. 

Cuando el motivo de la queja consista en omisión del 
cumplimiento de la sentencia definitiva, o bien la autoridad 
argumente que se le notificó la cumplimentación de dicha 
sentencia, con anterioridad a la interposición del incidente 
de queja, dicho incidente se tramitará de la siguiente forma: 
el promovente presentará su escrito, y el Magistrado 
Instructor requerirá a la demandada, para que rinda informe 
en un término de 5 días, hecho lo cual, se correrá traslado a 
la incidentista para que manifieste lo que en derecho 
corresponde en el término de 5 días, y se continuará con el 
procedimiento descrito con anterioridad. 

A los efectos de los supuestos del párrafo que antecede, de 
darse éstos, la Sala Superior deberá integrar expediente de 
responsabilidades en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y de 
su Ley reglamentaria. 

Cuando se resuelva que el incidente de queja es fundado, la 
Sala Superior deberá integrar el expediente de 
responsabilidades en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de su 
ley reglamentaria y de las demás normas aplicables en la 
materia, para que sea turnado al Superior Jerárquico de la 
autoridad demandada, o bien, a la Secretaría de la Función 
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Pública o al órgano de control interno que procediere según 
la responsabilidad de que se trate para su conocimiento e 
iniciación del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

Cuando se considere improcedente el incidente de queja, 
pero se ordene instruirlo como juicio, en la sentencia 
respectiva, la Sala señalará que es improcedente y que se 
tendrá que admitir como demanda de nulidad, otorgándole 
al incidentista 10 días para dar cumplimiento a los requisitos 
que establece el articulo 209 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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CONCLUSIONES 

La elaboración de las conclusiones respecto del contenido desarrollado en la 

investigación, y sobre la base de los aspectos metodológicos referentes a: su justificación, 

la delimitación del objeto de estudio, planteamiento de problema, y objetivo general, 

responde a su importancia desde su planteamiento capitular hasta el de las conclusiones, 

es decir, se considerarán aquellas premisas que deriven e influyan en los planteamientos 

de doctrina, Derecho y Jurisprudencia. 

Consideramos que las conclusiones aquí vertidas, no obstan de nuestras posturas y 

propuestas concretas (supra,§§ 4.5, 4.5.1.2, 4.5.1.2.1 a 4.5.1.2.3 y 4.7 y especialmente 

4.7.3); así como las marcadas con cursivas en negritas, o bien subrayadas que se hallan 

en las páginas 154, 155, 157, y 173 a 175, mismas que pueden considerarse como parte 

del contenido de este apartado. 

Por lo tanto se presentan las siguientes conclusiones: 

1.- El Estado como organización (y no como resultado de la generación espontánea), 

contiene una agrupac1on de seres racionales que interactúan social, econom1ca y 

políticamente dentro de un marco jurídico, según los criterios de la determinación 

territorial (competencia) y sobre el valor de la cooperación en cuanto a los fines que 

motivan la reunión de dichos seres racionales en el contexto de la independencia de 

su agrupación frente a otros entes de naturaleza idéntica hacia el exterior y su 

autonomía para dirigir su vida interior. 

2.- El Estado es un instrumento jurídico político a través del cual se busca la 

satisfacción de necesidades colectivas, mediante la organización de individuos 

bajo un régimen jurídico, marcado por relaciones jurídico-administrativas que 

conllevan efectos de Derecho. 

3.- En consecuencia, la estructura del Estado implica una división de trabajo, que permite 

distinguir las funciones del Poder público, entre ellas, la ad1111nistrat1va, que por virtud 

de la "ejecución de la ley", impone a la Administración ~· 
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administrado muy estrecho. En consecuencia, el efecto de afectar la esfera jurídica de 

los particulares al momento de emitir las decisiones administrativas en cuanto 

"querer" o "deseo" según mandato de la norma como expresión de la "voluntad 

general", es como pueden surgir los conflictos de carácter administrativo que sitúan 

en la función jurisdiccional, también en interacción con las otras funciones, 

resolviendo los conflictos entre los particulares y las manifestaciones de voluntad de la 

Administración. Aquí halla su justificación las facultades del tribunal de lo contencioso 

administrativo federal, como parte del poder público mexicano 

4.- En nuestro país, la actual Constitución Política fue producto de una Asamblea 

Constituyente Originaria que se configuró entre 1916 y 1917, por ello, siguiendo la 

idea de la conclusión anterior, se concluye que la función constituyente terminó con la 

elaboración del documento que rige la vida política del Estado mexicano, sin embargo, 

dicho documento en su artículo 135, establece que existe la posibilidad de que las 

bases y normas jurídicas consagradas en ese documento, puedan ser modificadas, o 

bien adicionadas, mediante la función Constituyente Permanente, mediante el 

procedimiento constitucional de reformas y adiciones a los preceptos constitucionales. 

5.- Es de destacar que la clásica teoría de la división de poderes ha sido motivo de 

críticas, dado que se ha rebasado. El mejor ejemplo es la función jurisdiccional de 

excepción atribuida al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

6.- Siguiendo la conclusión que antecede inmediatamente, la función jurisdiccional 

también es una forma de manifestarse del Estado, atribuyendo, constituyendo y 

produciendo derechos, deberes y obligaciones, en los conflictos concretos y/o 

particulares que se le someten para la comprobación de la violación de una regla de 

Derecho o de una situación de hecho, a los efectos de adoptar una solución adecuada 

y justa. Para el caso de nuestro objeto de investigación, la aplicación de la ley por el 

poder judicial, no es ajena porque finalmente puede llegar a conocer contiendas entre 

la Administración y los particulares en vía de amparo y revisión. 
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7 .- En la doctrina del Derecho Administrativo, la función jurisdiccional que contiene las 

facultades mediante las cuales se dictan sentencias en los asuntos de orden 

contencioso tanto de índole privada o pública en las que se hallan los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa, los Tribunales Colegiados de Distrito y desde luego 

los tribunales de lo contencioso administrativos se justifican precisamente como una 

característica del Estado de Derecho. Bajo este correlato, está apuntalada la 

importancia de la actividad administrativa ejerciendo la función administrativa, 

emitiendo actos jurídicos que se derivan de tal su ejercicio (actos de autoridad 

administrativa), pueden dictarse en contravención al ordenamiento jurídico, y en 

consecuencia, la base para que los órganos jurisdiccionales controlen la actuación de 

la Administración. 

8.- Describir la función del poder público, en especial la administrativa, tuvo el propósito 

de ubicarla en la derivación lógica de su materialización (la emisión y celebración de 

actos jurídicos de carácter administrativo y contractuales respectivamente). En efecto, 

la figura de estos actos jurídicos, es el eje troncal que justifica la existencia de los 

tribunales administrativos, como mecanismo de contrapeso a la clásica división de 

poderes. 

9.- Considerando las características de los actos jurídicos emitidos en función 

administrativa, y del Estado de Derecho, es como deben ajustarse a los criterios de 

juridicidad (constitucionalidad, legalidad o reglamentariedad). Por ello, el manejo del 

acto administrativo adquiere ponderación, son el basamento procesal para que los 

tribunales especializados y en grado de autonomía y de plena jurisdicción, decidan 

sobre la actuación de los órganos administrativos tanto centrales como paraestatales. 

10.- Lo importante de los actos juridico-administrativos, es descubrir en términos de la 

Constitución y en estricto apego a sus imperativos, así como los criterios de 

interpretación legal y reglamentaria en el marco de la academia y docencia ( vid, 

notas inéditas), del quién, del cómo, del porqué y del para qué se emiten. En 

consecuencia, en el ámbito federal, el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, 

establece cuáles son sus requisitos así como el articulo 238 del mismo ordenamiento 
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tributario en cita, que señala cuáles son las causas de anulación de los actos 

administrativos (incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o 

tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; omisión de los requisitos 

formales exigidos por las leyes, que afecte las defensas del particular y trascienda al 

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o 

motivación, en su caso; vicios del procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; si los hechos que la 

motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o 

bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejo de aplicar las 

debidas; cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 

facultades). 

11.- Así, la Administración adquiere preponderancia en el actuar estatal que trae como 

consecuencia que éste, no puede ser caprichoso, arbitrario o ilegal, sino que está 

restringida por los principios rectores del Estado de Derecho y por ende, el principio 

de juridicidad. 

El Estado de Derecho se identifica en ese tenor, por reconocer los derechos públicos 

subjetivos de los particulares y el otorgamiento de los instrumentos legales para la 

defensa de esos derechos, tan es así que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sido clara en sus interpretaciones sobre el respeto al Derecho. 

12.- El Derecho Administrativo, sometido a diversas formas de interpretación, en su 

aspecto formal, toma en consideración la regulación de la organización y 

funcionamiento del órgano que formalmente realiza la actividad administrativa, en 

virtud de que doctrinalmente es un complejo de normas y de principios de Derecho 

Público interno que regulan las relaciones entre los entes públicos y los particulares, 

o entre aquellos entre sí, para la satisfacción concreta directa e inmediata de las 

necesidades colectivas, bajo el orden jurídico estatal. Se concluye que en este 

marco, la relación jurídico-administrativa, es aquél vínculo que une a la 

Administración Pública y los particulares, y genera para uno de esos sujetos la 
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obligación de realizar un determinado acto, o bien, abstenerse de realizar un acto, 

que se encuentra regulada por normas de Derecho Administrativo, lo cual trae 

aparejada la infraestructura normativa de la Impugnación por vía de recursos tanto 

administrativos como jurisdiccionales. 

13.- El Derecho que ostentan los particulares frente a los actos de la Administración 

Pública está constituido esencialmente por un poder de exigir una prestación, 

condicionado por tres elementos: primero que haya para el sujeto pasivo una 

obligación jurídica resultante de una regia de Derecho; segundo que esa obligación 

haya sido establecida para dar satisfacción a ciertos intereses individuales; tercero, 

que el sujeto activo del derecho sea precisamente el titular de esos intereses en 

atención a los cuales se ha establecido la obligación. Este derecho es el llamado 

"subjetivo" que atribuye al administrado en todas y cada una de sus posiciones 

jurídicas frente a la Administración (súbditos, usuarios, beneficiarios o clientes, entre 

tantos otros, según la teoría de los cometidos del poder público) la facultad para 

exigir una acción u omisión concreta protegida directamente por el Derecho objetivo, 

que admite la efectividad y preexistencia de dos elementos: la facultad de exigir y 

una obligación correlativa. 

14.- En tal caso, los administrados tienen el poder {derecho subjetivo) de exigir a la 

Administración Pública que cumpla en su funcionamiento con las normas legales 

establecidas para ello, cuando ésta incumple con el deber jurídico que la norma le 

impone, y como hay la posibilidad de tal incumplimiento de las normas jurídicas de 

carácter administrativo, aparece la exigencia por parte del sujeto activo de la 

relación, de que se cumpla con el Derecho, y es así como surgen los instrumentos 

jurídicos por los cuales se puede hacer exigible la obligación de abstenerse a (ante la 

presunta violación al principio de Juridicidad) lesionar los derechos, el patrimonio, o 

el honor de los administrados. 

15.- La doctrina ha aportado diversas definiciones de los medios de defensa denominados 

recursos administrativos, como instrumento de defensa legal que tiene el particular 

afectado, para impugnar acto de autoridad administrativa ante la propia autoridad 
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que lo dictó, el superior jerárquico u otro órgano administrativo, para que lo 

revoque, anule o reforme, <aunque este hecho, ha sido objeto de críticas muy 

fuertes, pues el argument() es qlle se quebranta el principio general de Derecho de 

la "la Igualdad de las partes", ya que la Administración se transforma en juez y 

parte. 

16.- La consecuencia negativa de ello, es que los particulares-contribuyentes y 

administrados no dan crédito a la certeza jurídica que se derive hacia la decisión 

administrativa impugnada en el contexto de la objetividad, y en efecto, como se 

presume subjetividad administrativa, el particular-contribuyente tendrá más 

confianza en el uso de los medios de defensa contenciosos que se han instaurado en 

la vía procesal administrativa, pues estos son resueltos por un órgano de carácter 

jurisdiccional ajeno a las partes. 

17.- Ciertamente, el surgimiento de un medio de defensa cuya resolución sea emitida por 

un órgano ajeno a la relación jurídico-administrativa (procedimiento administrativo), 

genera mayor seguridad a los gobernados y al igual que los recursos 

administrativos, la finalidad del contencioso administrativo es que el acto respecto 

del cual el gobernado considera sea emitió en forma ilegal sea anulado o 

modificado, toda vez que, existe una verdadera contienda, es decir, una pugna de 

intereses, que es resuelto por un tribunal, ya sea administrativo o judicial, esto es, 

que es resuelta por un tercero ajeno a la relación jurídico administrativa. 

18.- La importancia de la jurisdicción administrativa como defensa del particular frente a 

la Administración activa es vital en cuanto a su autonomía porque actúan por encima 

de la controversia, sin importar que el mismo estado realice la doble furición: ya sea 

la jurisdicción administrativa de excepción (tribunales administrativos) o la 

jurisdiccional de principio (poder judicial) actuando como órgano imparcial 

independiente de la Administración. Vertidos los aspectos medulares sobre el 

proceso administrativo como una instancia de defensa jurídica, es como se marca la 

existencia del pleno control jurisdiccional administrativo. 

T"'.~-l~ CON 
FALLA DE ORIGEN 



227 

19.- En Derecho mexicano, la tradición por la jurisdicción contencioso-administrativa es 

reciente, se funda en 1936 con el Tribunal Fiscal de la Federación), pero estudios 

anteriores muestran que desde el siglo XIX surgieron dos sistemas tradicionales para 

resolver los problemas entre la Administración y los particulares. Tales sistemas son 

respectivamente: el romano-germánico (continental europeo) y el del common law 

(anglosajón) desarrollados en Francia y la Gran Bretaña respectivamente, y opuestos 

en su organización y funcionamiento. 

20.- La base fundamental que engendró el sistema francés, fue la idea de una 

Independencia (autonomía como imperativo constitucional) de la Administración 

frente a los tribunales judiciales, que de modo categórico prohíbe la no debe 

intervención del poder judicial en sus asuntos o esfera competencia! (salvo en el 

caso de nuestro país, en vía de amparo como otra instancia), consideración que 

invita a la reflexión del tiempo en que no existía real y formalmente la impartición de 

la justicia en sentido lato, situación que marcaba la ausencia de caminos para 

reclamar inconformidades ante órganos diferentes administrativos. 

21.- Un poder judicial, encargado de resolver las controversias que pudieran suscitarse 

con motivo de la aplicación de ley a los casos concretos, es la idea tradicional, pero 

subrayando, pensamos que el autor de la división de poderes nunca contempló una 

derivación jurisdiccional como de exclusividad de un órgano sin adscripción al 

aparato judicial de tendencia anglosajona. En nuestro país, existe una fuerte 

tendencia judicialista de incrustar "esa deformación" que según significa la influencia 

francesa (como está sucediendo en algunas entidades federativas). 

22.- La doctrina mexicana, ha exteriorizado que el juicio ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa es simplemente de anulación en algunos casos, pero 

también de plena jurisdicción en otros casos, esto en el tenor de la comparación de 

las cuatro causales de anulación previstas en el artículo 202 del Código Fiscal de la 

Federación vigente en 1939, en el cual se observa que coinciden con las que admite 

la legislación francesa para el juicio por exceso de poder. Sin embargo, en este juicio 

fiscal no pudo ser desde su origen, y ha sido con frecuencia, un contencioso pleno. 
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Esto es, predomina la idea de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se caracteriza como un tribunal de anulación y no de plena 

jurisdicción (pero si mixto), aun cuando recoge alguna de las características de este 

último pero que no le hacen perder su naturaleza de anulación, y es en este 

momento que resalta la importancia de los contenciosos administrativos en cuanto a 

la ejecución de sus sentencias por parte de estos órganos jurisdiccionales. 

23.- En cuanto a la evolución de la justicia administrativa (si así se quiere ver), todos los 

asuntos Uudiciales o administrativos) estaban sujetos primigeniamente al Real 

Consejo de Indias, excluyendo sólo a la Junta Superior de Hacienda (que 

funcionaba como tribunal de apelación) que se encargaba de recaudar los 

impuestos de la colonia. 

24.- Se considera que desde antes de la vida jurídico-constitucional ( 1824) en el país, y 

ante el antecedente colonial, el origen y evolución de un tribunal netamente 

administrativo como lo es el fiscal y ahora también administrativo (a partir del año 

2000), se traduce en que fue el primero de su género, con una autonomía 

establecida por las mismas leyes coloniales y la idea del contencioso administrativo 

en esa época se consideró como un antiguo Derecho, y no la revisión en juicio de las 

regladas resoluciones que dictaba la Administración colonial, pero el Poder Público 

colonial quiso que fuese en cada caso, en mérito de reales y supuestas razones de 

interés público a favor de las resoluciones. 

25.- Por lo que hace a la vida jurídico-constitucional del contencioso administrativo 

mexicano, se ha ponderado la importancia que la doctrina francesa, no sólo en la 

transposición, sino también en su evolución, en efecto, es desde este país que se 

importan estas ideas, revolucionarias en su momento, pero sustento del Estado de 

Derecho. A pesar de que en México no se llevó a cabo de manera inmediata la 

adopción de este tipo de normatividad y principios, fue quizás por no considerarse 

en ese tiempo y circunstancias, legítimo y adaptable a las necesidades del país, pero 

el hecho es que al igual que la influencia de la colonia, es otro antecedente. 
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26.- Hacia el año de 1824 con la promulgación de la primera Constitución mexicana, en la 

que se trata de organizar todo el aspecto jurídico arraigado desde la etapa colonial, 

se estableció un Consejo de Gobierno, con la influencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica, adoptando su rigidez judicialista, pero combinado con el Consejo de 

Estado, Es con esta copia norteamericana, que se incorpora al texto constitucional. 

27 .- Un antecedente importante lo es la Ley LARES hacia 1853, que guió, las reglas 

básicas de un tribunal de lo contencioso administrativo de corte europeo, ideado en 

el marco del Consejo de Estado, como la máxima autoridad jurisdiccional para el 

conocimiento de los asuntos administrativos o cuando el Estado es parte en alguna 

controversia de carácter público con los particulares. 

28.- Respecto de la promulgación de la Constitución Política de 1857, y en lo referente a 

la justicia administrativa hubo una transformación distinta a la planteada tanto en las 

directrices de la colonia como del centralismo, el logró final con la aprobación de la 

nueva Constitución, es que no fue posible llevar a cabo estos procedimientos de 

tribunales administrativos, es decir, la Constitución de 1857, no incorpora de manera 

específica, lo contencioso administrativo, por tal motivo como lo sostuvo la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al interpretar el artículo 14 constitucional. El juicio de 

amparo se convirtió en el contralor de la legalidad en todo el país y en todas las 

materias jurídicas y en consecuencia de la administrativa local y federal. 

Inciuso, el supuesto se tradujo a que cuando la federación fuese parte de alguna 

controversia, quien debía resolver sería la Corte en única instancia, sin dejar de 

señalar que por lo que respecta a las contiendas entre particulares que 

controvirtieran la aplicación del Derecho federal, también la corte sería competente 

en última instancia. Todo ello con base en su artículo 97. 

29.- Para el caso de la Constitución General de la República vigente, es el ejemplo de que 

la vida constitucional en nuestro país no se detuvo, así como tampoco su evolución y 

mediante el mecanismo de adiciones y reformas, se ha actualizado en lo sustancial. 

Aunque si bien es cierto que en términos generales siguió la misma tradición que la 
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del año de 1857 (a la cual sólo se le pretendían incorporar reformas, que era la 

intención de Carranza), dada la similitud de la mayoría de sus preceptos con la de 

1917 ahora vigente. 

Se infiere, que el poder judicial seguía monopolizando la justicia administrativa por la 

vía de amparo en las controversias contra la Administración y al expedirse la 

Constitución, la situación del contencioso administrativo, quedó bajo la jurisdicción 

del Poder Judicial que en los términos de los artículos 103 y 104 Constitucionales, 

que lo facultó para conocer, mediante el juicio de amparo de los conflictos 

denominados contencioso administrativo. Así el amparo sustituía al contencioso 

administrativo (no era necesario), para la tramitación de las controversias 

administrativas por considerar más eficaz este medio de control de la 

Administración. 

Empero, lentamente se fueron flexibilizando tales criterios, a tal grado que en la 

actualidad se cuenta ya con una cantidad importante de tribunales de tipo 

administrativo en casi toda la estructura político territorial del Estado Mexicano, en el 

tenor de la actual Constitución. 

30.- Hay indudablemente opiniones colisionadas respecto de la aceptación o no de la 

jurisdicción administrativa fuera del poder judicial, y tal oposición, se sustenta en 

términos de los preceptos constitucionales inherentes a la separación de poderes y 

la división de funciones. El matiz que predominó es que los tribunales de lo 

contencioso administrativo han sido instituidos en nuestro régimen por la idea de 

que éstos, están inmersos en la competencia (lato sensu) federal y ordinaria según 

el artículo 14 constitucional en su párrafo 2º, [nadie podrá ser( ... ) sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho). 

Aunado a lo anterior, el artículo 104 constitucional, reconoció a los tribunales 

administrativos de manera explícita y automáticamente facultó a la Suprema Corte 
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para el conocimiento de los recursos que establezcan las leyes contra las sentencias 

de los tribunales administrativos. 

31.- La anti e lnconstitucionalidad del sistema procesal administrativo, se funda en los 

criterios doctrinales que respecto de la Constitución aparentemente quebranta la 

división de poderes. Para ello, se describe que: 

1.- Acorde al artículo 41, el ejercicio de la soberanía es por conducto de los 

Poderes de la Unión (en cuanto a su competencia), y por los de las entidades 

federativas (en sus regímenes interiores), en estricto apego a los preceptos 

establecidos por la Constitución General de la República y las estaduales; 

aunado desde luego a los imperativos de la división de poderes establecida 

en el artículo 49, el supremo poder de la federación se divide, para su 

ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial al igual que en las entidades 

federativas y el Distrito Federal. 

En principio, se desprende que de la lectura de estos artículos (separación de 

poderes y división de funciones) no contempla necesariamente la 

lnconstitucionalidad de los tribunales administrativos. 

2.- El artículo 13 en efecto, contiene que nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especiales, ( ... ). en este sentido, los tribunales 

administrativos no se encuentran en el supuesto de los tribunales especiales 

(instalación eventual). 

3.- El artículo 14 en su párrafo segundo, es claro que nadie podrá ser privado de 

la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante Jos tribuna/es previamente establecidos 

(como es el caso del tribunal federal de justicia administrativa y fiscal o la de 

las entidades federativas y Distrito Federal). 
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32.- Tampoco existe violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente en la idea de que la Administración juzga sus propios actos por medio de 

los tribunales administrativos, haciéndose justicia por sí misma (como juez y parte). 

El artículo 17 preceptúa que los órganos encargados de examinar las pretensiones 

frente a la Administración están investidas de independencia respecto ésta, y no 

necesariamente deben adscribirse en la organización judicial de origen. En 

consecuencia, y respecto del incidente de queja (como categoría jurídico-procesal) 

en el Juicio de Nulidad, busca apoyar la postura de que el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, es un tribunal de plena jurisdicción en cuanto a la 

ejecución de los fallos que dicta. 
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